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DE 

SAN FERNANDO. 

Año XI. Madrid: Enero de 1891. Núm. 101 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ENERO DE 1891. 

Sesión del día 5.-Queclar enterada ele un oficio ele la Diputa

ción provincial de Vizcaya, participando que, de conformi

dad con el dictamen de la Academia, ha resuelto declarar 

desierto el concurso para la construcción de Palacio pro

vincial, y elegido el ante-proyecto que lleva el lema 

« Burnía» para que sirva de base para un proyecto defi

nitivo. 

Quedar enterada ele un oficio de la Comisión organiza

dora del cuarto Centenario del descubrimiento ele Améri

ca, manifestando haber aprobado la cuenta de la inv·ersión 

ele 750 pesetas concedidas para los accésits del concurso 

para la acuñación de r.nedalla conmemorativa. 

Encargar al Académico Excmo. Sr. D. M. Cañete la 

redacción del tema para el certamen literario que ha de 

celebrarse en Gijón con motivo de la inauguración del 

monumento erigido á Jovellanos. 

Aprobar el dictamen de la Sección ele Escultura, propo
:x; 
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niendo se recomiende al Gobierno la adquisición de un 

trabajo en barro-cera que representa Un grupo de caballos 

conducidos por dos jinetes á la usanza andaluza. 

Aprobar el informe de la misma Sección, relativo al 

modelo de medalla que han de usar los individuos de la 

Junta provincial de Sanidad de Barcelona. 

Sesión del día rz.-Pasar á la Sección de Pintura un oficio 

de la Dirección de Instrucción pública,. remitiendo á in

forme una instancia de D. José Nin y Tudó en solicitud 

de que se adquiera por el Estado el retrato del ·Excelen

tísimo Sr. D. Claudia Moyana, difunto¡ y otro oficio de la 

misma Dirección, disponiendo que la Academia tase el 

cuadro del Sr. D. Germán Hernández, Una ofrenda á 

Pericl~s. 

Acudir al Gobierno en apoyo de la petición de la Aca

demia de Bellas Artes de Cádiz, en solicitud de fondos 

para las obras de restauración de la parte hundida del 

Salón antiguo del Museo de Pinturas. 

Aprobar el tema redactado por el Sr. Cañete para el 

certamen literario que ha de celebrarse en el mes de 

Agosto próximo con motivo de la inauguración del monu

mento á Jovellanos en Gijón. 

Sesión del día rg.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec

tura el proyecto de estatuaria y esculturas que han de 

decorar el edificio en construcción de Biblioteca y Museos 

Nacionales. 

Pasará la Sección de Escultura una propuesta y una 

solicitud optando á la plaza de número de la clase de 

Profesores, vacante en la misma. 

Sesión del día 26.-Pasar á informe de la Sección de P1.ntura 

dos órdenes de la Dirección general de Instrucción pú

blica, disponiendo que la Academia tase los cuadros titu

lados Posición -probable del Globo antes del Diluvio (original 
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de D. F. de P. Díaz Carreño) y Golpe en vago (de D. F. Ji

ménez). 

Dar traslado al Habilitado de una comunicación de la 

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 

relativa al expediente de reclamación de las cuentas de 

4.000 pesetas libradas en Agosto de 1882 para gastos de 

viaje del Comisario de España en la Exposición de Bellas 

Artes de Viena, Sr. D. Francisco María Tubino. 

Pasar á las Secciones de Escultura y Arquitectura una 

comunicación de la Comisión organizadora del cuarto 

Centenario del descubrimiento de América, encargando 

á la Academia la redacción del programa para un nuevo 

concurso para un monumento que ha de erigirse en 

Granada. 

Aprobar los siguientes informes de la Sección de Pintura: 

r. º Tasando en 2.000 pesetas el cuadro de D. Ger

mán Hernández, Una ofrenda á Pericles. 

2. º Tasando en 2.000 pesetas el cuadro de D. An

tonio Amorós y Botella, Tocador al aire libre. 

3. 0 Proponiendo la adquisición por el Estado de Un 

paisaje (original de D. Manuel Ramírez). 

4. º Proponiendo la adquisición por el Estado para 

la Galería iconográfica del retrato del Exce

lentísimo Sr. D. Claudia Moyana, muerto (de 

D. José Nin y Tudó). 

5. º Proponiendo la adquisición por el Estado de una 

tabla de escuela holandesa, que representa 

Un bodegón. 

Aprobar el programa nuevamente redactado del con

curso para acuñación de una medalla conmemorativa del 

cuarto Centenario del descubrimiento de América. 

Aprobar el informe de la Sección de Arquitectura, rela

tivo á la consulta sobre honorarios del Arquitecto D. Ra.-
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fael Carrillo por sus trabajos de medición, deslinde, etcé

tera, en los terrenos que ocupó la Exposición marítima 

de Cádiz. 

INFORME 

SOBRE LA RECLAMACIÓN DEL CUADRO DE SANTA ISABEL 

DE MURILLO 

POR LA HERMA NDAD DE LA SANTA CARIDAD DE SEV ILLA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. PEDRO DE MADRAZO, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Con fecha del 26 de Julio último, y hallándose 

esta Real Academia en vacaciones, se sirvió V. l. remitirle 

para informe una instancia de la Hermandad de la Santa Ca

ridad de Sevilla, en solicitud de que le sea devuelto el cuadro 

de Santa Isabel, Reina de Hungría, curando á los enfer11ios en un 

hospital, obra insigne de Murillo que constituye uno de los más 

preciados ornamentos de los salones de este Cuerpo artístico; 

y habiéndose luego dispuesto por esa Dirección general de su 

digno cargo, con motivo de una representación del Ayunta

miento de aquella capital encaminada á idéntico objeto, que 

la Academia informe cuanto acerca del particular le conste, 

pasa desde luego á manifestarle cuán .desprovista de funda

mento es la petición de la benemérita Hermandad. 

En su sentido memorial á S. M. la Reina Regente, traza 

ella con levantad) estilo la historia de la fundación del Hospi

tal de la Caridad de Sevilla por su preclaro hij'o el venerable 

D. Miguel Mañara, para demostrar lo que nadie puso jamás en 

duda, á saber: que los once cuadros que pintó Murillo para la 

iglesia de aquella santa <;:asa, entre los cuales figuraba el hoy 

reclamado de Santa Isabel curando á los enfermos, fueron .cos-
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teados por el piadoso fundador exclusivamente de su pecul10 

y adquiridos para el mencionado Hospital, que fué siempre re

putado su propietario sin la menor contradicción. Y con abso

luto desconocimiento de las vicisitudes por que pasó este pre

cioso lienzo desde la entrada en Sevilla del ejército de Soult, 

ó más bien del cuerpo que mandaba el mariscal Víctor, hasta 

la época en que apareció colocado en Madrid en un salón <le 

la Real Academia de San Fernando, forja la caritativa Her

mandad .una historia, hasta ahora en ningún libro escrita, con

ducente á probar que la posesión material en que se halla 

nuestra Academia desde el año 1815 es una injustificada de

tentación. Merecen transcribirse los párrafos en que consigna 

todo lo que ha aprendido de la historia del famoso cuadro. 

«Huían (los invasores) derrotados en dirección ele Francia para 

ocultar en sus hogares los despojos del saqueo, ya que no los 

laurales del triunfo, y entre los mil objetos de valor que con

ducían sus bagajes, testimonio de su codicia y de nuestra 

grandeza, iban custodiados con particular esmero, como joyas 

de precio inestimable, los cuadros de la Caridad de Sevilla, 

pintados por Murillo y costeados por el venerable fundador, 

para con ellos acrecentar la hacienda de nuestros señores y 

amos los pobres. Mas quiso la suerte que no todos se perdie

ran, y rescatáronse cuatro de los más importantes que condu

cía un convoy apresado por los nuestros: el cuadro de Las aguas 

de Moisés, el 1vlilagro de pan y peces, el San Juan de Dios y la 

Santa Isabel, Reina de Hungría. Apresuróse el Gobierno á devor

ver estos lienzos de la legítima, clara é indiscutible propiedad 

de esta casa, y á ella llegaron con alegría de la Hermandad y 

regocijo de este pueblo los hermosos cuadros del pintor sevi

llano; m2.s no fué cumplido el alborozo de nuestros hermanos, 

que al extender los lienzos vieron con asombro que, de los res

catados á los invasores, faltaba el más bello y codiciado, el de 

la hospitalaria Santa Isabel, que sin razón alguna, y con el 
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mismo derecho con que el mariscal Soult lo conducía á Fran

cia, quedó depositado ó retenido en la Real Academia de No

bles Artes de San Fernando, donde permanece con detrimento 

de la justicia y menoscabo del derecho de propiedad.» 

Esto dice la Hermandad sevillana, y sin embargo, ni los cua

dros de la Caridad fueron presa del ejército francés que se po

sesionó de Sevilla, ni el lienzo de Santa Isabel formó parte del 

convoy en que vinieron á Madrid los otros lienzos que se citan 

de dicho Hospital, ni tales lienzos fueron rescatados por nues

tros soldados en ninguna bizarra embestida, como se fantasea, 

ni los cuadros de la Caridad salieron de Sevilla del modo que 

se supone. Extraño parece que ninguno de los rgr respetables 

firmantes de la exposición que la Academia examina, la mayor 

parte de los cuales pertenecen sin duda á familias distinguidas 

por su posición social y su ilustración, sepa la historia verídica 

del famoso cuadro de que se trata, sin embargo de haberla he

cho pública, juntamente con la de otros lienzos del Hospital de 

la Caridad, un individu_o de número de esta Academia seis 

años há (1) . 

Importa, pues, dejará un lado declamaciones y fijar·los he

chos según se desprenden de documentos fehacientes, utiliza

dos en los archivos de la Casa Real y de la Academia, que la 

numerosa y muy respetable Hermandad de la Caridad de 

Sevilla desconoce. 

La expoliación que sufrieron nuestras catedrales, conventos 

y casas religiosas durante la guerra de la Independencia, no fué 

resultado de saqueos precipitadamente consumados en el her

ro1 de la contienrla: fué efecto de un plan fríamente combinado 

como provechosa reforma económica por el Gobierno del Rey 

intruso, el cual procedía de la siguiente manera. Dictó José 

Bonaparte, entre los días r8 y 23 de Agosto de r8og, junta-

\t) D . Pedro de Madrazo, en su libro titulado Viaje artístico de tres siglos por las coleccio
nes de N1adro1 de los Reyes de Espaiia. Biblioteca «Arte y L ~trns:>: Barcelona, 1884. 
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mente con otras disposiciones con las cuales presumía cambiar 

de un solo golpe en nuestra nación toda la máquina de su go

bierno y administración interior, el famoso decreto suprimien

do las órdenes religiosas, así de monacales como de mendican

tes. Confióse á D. Cristóbal Cladera, jefe de división del Mi

nisterio del Interior, acompañado de D. Mariano Agustín y 

D. José Conde, la comisión de recoger todos los efectos y obj e

tos pertenecientes á las Bellas Artes, así de los conventos su

primidos en Madri:d, como de las casas secuestradas á los ~ne

migos de Francia. Cerca de r.500 cuadros sacaron de 18 casas 

religiosas aquellos comisionados á quienes cupo la triste gloria 

de ser los primeros incautadores en España. Destináronse á la 

venta pública unos cuadros; otros quedaron reservados para la 

galería del Rey intruso; con otros se hicieron regalos á varios 

generales para galardonar sus servicios, y los más selectos de 

las escuelas españolas habían de ser ofrecidos á Napoleón por 

su hermano el Rey José, para que luciesen en la gran ciudad del 

Sena entre los otros cuadros, ya célebres, del Museo que os

tentaba su glorioso nombre. 

No fueron sólo los cuadros de las comunidades religiosas su

primidas en la corte los que se emplearon en formar estos cua

tro lotes: tomáronse no pocos de los Reales Palacios de Ma

drid y de San Ildefonso, y de algunas casas de grandes de Es

paña desafectos; suministró su contingente el Real Monasterio 

del Escorial, y, por último, fueron traídos de Sevilla ocho pre· 

ciosos cuadros del eximio pintor de las Concepciones, los más 

notables qu'e allí quedaban después de la triste dilapidación de 

Murillos, que todos, así españoles como franceses, habían con

sumado muy pacíficamente. 

Los ocho cuadros de M urillo traídos de Sevilla por orden del 

Gobierno del Rey José, fueron éstos: El éxtasis de San Francis

co (que vino muy estropeado); San Diego distribuyendo la li-

1trosna á los pobres (sin bastidor); La Virgen con el Niño repar-
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tiendo roscas á los venerables de la Caridad; San Juan de Dios lle

vando á cuestas á un pobre enfenno (también sin bastidor); Moi

sés en el niilagro de la PeFia de H oreb ( estropeado en términos de 

caérsele la pintura); El milagro de pan y pe.cts (en el mismo triste 

estado que el anterior); La resurrección del Señor (estropeado), 

y San Francisco recibiendo la gracia de la Porciúncula (muy es

tropeado también). Tenemos ya aquí cuatro cuadros de los que 

supone la Hermandad exponente rescatados en medio de su 

viaje de Sevilla á Madrid por los patriotas que asaltaron el so

ñado convoy que los traía. Y nótese que no figura en esta re

mesa el de Santa Isabel, aunque suponga la piadosa Herman

dad que con ellos venía. El lastimoso estado en que tales joyas 

llegaron hace muy poco honor á los que las poseían. 

Estos cuadros, juntos con los que se sacaron del Palacio 

nuevo y del Buen Retiro, del Escorial y de San Ildefonso, y 

con los procedentes de los conventos suprimidos, fueron alma

cenados en los depósitos que se establecieron en San Francis

co el Grande y en el Rosario, si bien los traídos del Escorial 

se llevaron de orden del Rey José, expedida á r5 <le Octubre de 

r8ro, al Palacio nuevo. De San Francisco el Grande y del Ro

sario pasaron luego los cuadros mejores á la Real Academia de . 

San Fernando, siendo los encargados de esta selección D. Pa

blo Recio y Tello, D. Mariano Maella y D. Francisco Ramos; 

y entre ellos encontramos muchas de las pinturas de primer 

orden, que luego, en r8r3, son llevadas á Francia. Debe supo

nerse que los salones de nuestra Real Academia fueron como 

un nuevo y más sagrado depósito, preferente á los primeros de 

San Francisco el Grande y del Rosario; y que de este depósi

to nuevo y principal, con los otros que se formaron en Buena

vista y San Felipe el Real, sus sucursales, salieron después, 

así los cuadros elegidos para lucir en París en el Museo Napo

león, como los regalados á tres de los generales franceses que 

habían hech<J la guerra en la Península. 
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Las excelentes obras que pasaron á París á enriquecer el na

ciente Museo del Louvre, fueron allá en dos tanelas. En una 

entraron cinco inestimables tablas de Rafael, las cuales fueron 

remitidas en 1813, cuando el Gobierno del Rey intruso tocaba 

á su término: estas cinco tablas, que eran El Pasmo de Sicilia, 

la Virgen del Pez, la Visitación, la Virgen de la Perla y la del 

Agnus Dei, que sin embargo de ser obras del más grande de los 

pintores, se hallaban lastimosamente deterioradas por indi.scul

pable abandono, fueron en París objeto de un culto entusiasta, 

lo mismo que otras del propio autor procedentes de Italia: la 

Providencia-¡cosa singular!-las salvó de la. destrucción por 

obra de nuestros mismos depredadores. La otra tanda de cua

dros de España destinados al Museo del Louvre, partió también 

de Madrid en 1813, aunque empezada á formar en 18ro con el 

· objeto de ofrecer al avasallador de las antiguas dinastías euro

peas la muestra de una ele las más hermosas preseas coq que se 

había engalanado la de Borbón en la Península. Y conviene re

cordar cómo se hizo la elección de esta partija.-Con arreglo á 

un decreto del Rey José de 20 de Diciembre de 1809, los profe

sores Maella, Goya y Nápoli eligieron para el Museo de París, 

en 25 de Octubre de 18ro, cincuenta cuadros, todos originales 

de escuelas españolas y casi todos de autores de primera ó se

gunda jerarquía, tales como Velázquez, Navarrete el Mudo, Ri

bera, Zurbarán, Murillo, Cano, Orrente, Claudia Coello, Ca

bezalero, los Herreras, Cerezo, los Ribaltas, Caxés y otros. 

Quedaron estos cincuenta cuadros, en disposición de ser emba

lados, en el depósito del convento de San Francisco; mas de allí 

á poco se advirtió que algunos habían sido sustraídos, y que 

otros se haUaban en muy mal estado; y dos años y medio des

pués, el Marqués ele Almenara, Ministro ele lo Interior, desde 

Valladolid, con fecha 28 de Abril ele 1813, previno á la Aca

demia que los cuadros que faltaban fuesen reeniplazados con 

otros de los mismos autores, asuntos y mérito, de poderse verificar, 
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y de lo contrario con otros que no desmereciesen; lo que efectuó una 

nueva Comisión de la misma Academia, compuesta de los pro

fesores Recio, Maella y Ramos, dirigiendo á la ciudad del Pi

suerga, corte momentánea de José en su retirada, seis cajones 

que contenían los cincuenta cuadros elegidos. En el archivo de 

esta Real Academia existe triplicada la lista de estos cuadros, 

y es de notar que no figuran entre ellos más Murillos que El 

Nacimiento de Jesús y La Concepción. El lienzo de Santa Isabel 

iba á la corte del Sena por distinto camino: pronto se verá de 

qué manera. Los otros cuadros del Hospital de la Caridad, que 

vinieron á Madrid estropeados, según queda dicho, no consta 

de los documentos que la Academia -ha tenido á la vista que 

fueran remesados_ á París.-Á la cuenta los reservaba José Bo

naparte para la galería que pensaba formar. 

Juntamente con los seis cajones que contenían aquel tesoro 

artístico, iban allá muchos fardos en que se mandaban tam

bién alhajas de varios establecimientos públicos, y entre ellas 

los preciosos vasos heredados por Felipe V de su padre el Del

fín de Francia, que hoy lucen en el Museo del Prado. 

Dábase color de servicio público, ó de amor al arte .y á_ la 

cultura cuando menos, al atentado que ya con azoramiento y 

cuita perpetraban en las postrimerías de su mando los fautores 

del usurpador; porque, aparentando ánimo sereno y tranquilo 

el expresado Marqués de Almenara, fechó en Valladolid, don

de se hallaba la corte del Rey José, varias órdenes disponiendo · 

que se redactasen inventarios exactos y minuciosos de los ob

jetos elegidos, dejando copias en los respéctivos establecimien

tos explotados, en su Ministerio y en el de Hacienda, y expre

sando en ellos el objeto que el Gobierno-de Bonaparte se pro

ponía con aquella incautación. Disponíase, por último, lo con· 

yeniente para facilitar la extracción de las preciosidades que 

existían en el Real Palacio para preservarlas de la rapacidad 

extranjera (aludiendo á Inglaterra) en caso de tener que eva-
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cuar á Madrid definitivamente. Estas órdenes del Marqués de 

Almenara recordaba para su cumplimiento el comisionado Don 

Francisco Antonio Zea en una carta de g de Mayo de 1813, y 

diez y siete días después veía el indignado pueblo de Madrid 

desfilar el numeroso convoy de coches, galeras, carros y acé

milas en que iban con dirección á Valladolid las familias y 

enseres de los adictos al Rey extranjero, juntamente con la ri

queza artística y diplomática que desde el tiempo de Murat se 

cosechó en las iglesias, palacios, establecimientos y archivos 

de Madrid, el Escorial, San Ildefonso, Sevilla, Simancas y 

Toledo. 

Los cuadros regalados por el Rey José á los generales del 

Imperio que guerrearon en España, no fueron muchos: sólo ga

lardonó con obras de arte al mariscal Soult y á los generales 

Sebastiani y Dessolles; pero fueron mucho más valiosos los 

presentes que estos alumnos de Marte recibieron de las pobla

ciones que, temerosas del saqueo á su aproximación, los vieron 

luego aceptar proposiciones de capitulación, respetar sus vi

das, y de sus haciendas ..... lo humanamente posible. 

Preciso es recordarlo: los andaluces, según refiere el Conde 

de Toreno, nada parcial con los franceses, acogieron á José 

mejo.r que los moradores ele las demás · partes del reino, y le 

festejaron bastantemente, por cuyo buen recibimiento premió 

á muchos con destinos y cond~coraciones, y expidió varios de

cretos én favor ele la enseñanza y de la prosperidad de aque

llos pueblos. Por esto y por el modo coh que allí había sido re

cibido el intruso, motejaron acerbamente á sus habitadores los 

de las otras provincias de España, tachando á aquellos natura

les de hombres escasos de patriotismo y de condición blanda y 

acomodaticia. No debe, pues, causar maravilla que los sevilla

nos, que recibieron á las tropas del mariscal Víctor como hués

pedes, si bien algo molestos, no como enemigos, trataran de 

granjearse la amistad de sus dominadores con dádivas oportu-
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nas. No se sabe á punto fijo qué sacó de ellos el jefe de aquel 

primer cuerpo de ejército del Mediodía, que el Duque de Da:1-

macia mandaba con autoridad suprema; pero síconstaque éste, 

es decir, el mariscal Soult, no quiso merecer de los agradeci

dos sevillanos nada menos que la Apoteosis de Santo Tomás de 

Aquino, obra maestra de Zurbarán; los dos lienzos de medio 

punto que pintó Murillo para la iglesia de Santa María la 

Blanca, representando El sueño del Patricio romano y El Patri

cio revelando su sueño al Papa Liborio, y el celebérrimo cuadro 

de Santa Isabel curando á los enfermos pobres del Hospital de la 

Caridad. 

Ccnsta esta donación en documentos oficiales y auténticos 

que consérva en su archivo esta Real Academia, y cuya parte 

substancial se copiará más adelante. Nótese por de pronto con 

cuánta evidencia resulta de lo expuesto: r. º, que los cuadros de 

la Caridad no fueron presa del ejército invasor mandado por 

Soult, ni del que ocupó pacíficamente á Sevilla con el mariscal 

Víctor al frente; 2.
0

, que el lienzo de Santa Isabel no formó 

parte de la remesa en que vinieron de Sevilla á Madrid, por 

orden del Gobierno del Rey intruso, el cuadro de Las aguas, 

el del Milagro de pan y peces y el de San Juan de Dios; 3.°, que 

no es cierto que éstos fuesen rescatados en su camino del Gua

dalquivir al Manzanares por unos valientes españoles q'ue sor

prendieran ningún convoy francés, sino que llegaron á Madrid 

(en muy mal estado por cierto) sin que nadie molestase en su 

viaje á los que los traían; 4. º y último, que el lienzo de Santa 

Isabel, _Reina de Hungría, regalado al mariscal Soult en r8ro 

por la venerable y p;,,triótica Hermandad de la Caridad, como 

le fueron regalados también la famosa Concepción del -trasaltar 

de la Catedral, los dos cuadros de medio punto de la parroquia 

de Santa María la Blanca y el bellísimo de Zurbarán de la 

Apoteosis de Santo Tomás, ni salió de Sevilla con los otros cua

dros de aquel santo Hospital en convoy que los fieles españo.-
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les asaltaran, ni se sabe siquiera que pasase por Madrid en su 

viaje á Francia, porque el mariscal francés, al año siguiente 

de . haber ocupado á Sevilla, marchó con su ejército á Extre

madura, y no consta en ningún documento oficial qué rumbo 

diera al botín artístico que sacó de sus amigos los sevillanos. 

Desde la extracción de estos preciosos objetos hasta su de

volución, no transcurrió mucho tietnpo. Pierde Napoleón en 

Leipzig contra la Europa coligada la gran batalla llamada de 

las naciones, y para obrar desembarazadamente en su malhada

da campaña de Francia, entabla tratos con nuestro Rey Fer

nando, sacándole .del cautiverio de Valenc;ay y reconociéndole 

como legítimo soberano de España y de las Indias por el con

venio de II de Dicietpbre de 1813. Entró el Monarca español 

~n su territorio en Marzo de 1814. En 20 de Julio del mismo 

año, restablecido también en el trono de Clodoveo Luis XVIII, 

firmóse en París el tl'atado de paz entre S. M. Cristianísima y 

la Corte de España, en el cual se reproducen los artículos del 

célebre tratado de París de 30 de Mayo entre Francia y las po

tencias aliadas, por cuya virtud debe recobrar nuestra nación 

toda la riqueza literaria y artística de que fué desposeída (1 ) ; y 

cumpliendo este tratado en lo tocante á l_os cuadros, en el mes 

de Octubre de 1815 abandonaron las orillas del Sena con direc

ción á Madrid, en cuatro grandes cajas remitidas al Ministro 

· de ~stado D. Pedro Ceballos, protector á fa sazón de esta Real 

Academia de San Fernando, los cincuenta lienzos de autores 

españoles que habían elegido para el Emperador, Goya, Mae

lla, Nápüli, Recio y Ramos; más otros siete, tres de ellos per

tenecientes á las casas de Alta mira: y Medinaceli, ci las que fue

ron devueltos, y los cuatro restantes cedidos por el mariscal 

Soult al Museo Napoleón. Estos cuatro cuadros eran los mis

mos que el Duque de Dalmacia había recibido en Sevilla como 

(r) Remeil manuel et pratique de traités , convmtions et autres acles diplomati¡ues, etc .. 

par .. le Bon. Ch. de Martens et le Bon Ferd . de Cussy: tomo III, pág. l9, con ' su referencia á la 19. 
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donativo de la Hermandad de la Caridad, de la parroquia 

de Santa María la Blanca y del Colegía de Santo Tomás de 

Aquino, esto es, la Santa Isabel, Reina de Hung1'Ía, de Murillo; 

los dos medios puntos del Suefío del Patricio y de la Revelación 

al Papa Liborio, del mismo pintor, y la Apoteosis de Santo To

más, por Zurbarán. 

He aquí ahora cómo se verificó la devolución de estos 57 

cuadros. Residía en París el pintor catalán D. Francisco La

coma, artista de pocas letras, pero de gran honradez y veraci

dad _y bien relacionado, el cual, como perito en el arte, fué 

designado por el general D. Miguel de Alava, Embajador ex

traordinario de S. M. Católica cerca del Rey de Francia, Luis 

XVIII, para que consuAyudantede campo,el Teniente coronel 

D. Nicolás Miniussir, y asistidos ambos de la correspondiente 

fuerza de tropas aliadas, pasasen al Museo del Louvre á reco

nocer y extraer, con toda la exactitud y brevedad posibles, 

cuantos cuadros hubiera en aquella dependencia procedentes 

de las apropiaciones hechas en España por los generales fran

ceses y por el Gobierno intruso. Cumplieron estos comisiona

dos su encargo con gran prontitud y celo, pero no sin algunas 

dificultades, porque aun cuando el Gobierno de la Resta~ra-:

ción era muy propicio á complacer á la nación que había en

señado á Europa en Bailén á resistir el torrente invasor del Im

perio, los· custodios del Museo del Louvre no participaban 

quizá de la misma generosidad y benevolencia. Sucedió, en 

efecto, que Miniussir y Lacoma fueron separando, sin protesta 

alguna al principio, los cuadros procedentes de España; pero al 

llegar á los cuatro regalados al mariscal Soult y cedidos por 

éste al Museo, el Director y el Sectetario se opusieron á su ex

tracción, alegando no pertenecer ya á España unos cuadros de 

que las corporaciones que fueron sus dueños se habían despren

dido voluntariamente para obsequiar con ellos al ilustre Ma

riscal, de quien el Museo á su vez los había adquirido por le-
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gítima donación. Hubo de intervenir en la cuestión el mismo 

general D. Miguel de Alava, quien sostuvo con el Director y 

el Secretario una acalorada disputa, cuyo resultado fué el que 

no podía menos de ser, tratándose de complacer, á los cuatro 

meses de la batalla de \i\Taterloo, á un General amigo de vVe

llington que con él había tomado parte en aquel memorable 

suceso, y contribuído á asegurar la corona de Francia en las 

sienes de Luis XVIlI. Se accedió, pues, á pesar de las protes

tas de los empleados del Museo, á que los cuatro cuadros de 

Murillo y Zurbarán fuesen entregados á la Comisión española, 

la cual dispuso su inmediata traslación á la casa de nuestra 

Embajada, haciéndolos escoltar por fuerza armada. 

Contextes están en lo substancial de estos hechos los oficios 

que nuestra Academia conserva de los dos comisionados. Decía 

el Teniente coronel Miniussir, con fecha 4 de Noviembre de 

r8r6, al Sr. D. Pedro Ceballos, primer Secretario de Estado 

y del Despacho: «En contestación al oficio que de orden de 

»S . M. se me ha comunicado por el Ministerio al cargo de 

» V. E., relativo á que yo manifieste las noticias adquiridas en 

»París de la procedencia y medios por que llegaron á poder de 

»los franceses las pinturas que me fué encargado de extraer del 

»Museo de aquella capital, hago presente, para conocimiento 

»de V. E., que al presentarme en aquel Museo con una escolta 

»de 200 hombres de infantería inglesa, empecé á sacar los cua

»dros que el intruso José y sus satétiles extrajeron de España; 

»pero al momento de mandar yo echar mano á los cuadros de 

»Santa!sabel curando los enfermos, La aparición de la Virgen m 

»un sueiio al Patricio y su esposa, pintados por el célebre Murillo, 

»asimismo que á otros de Zurbarán, los empleados del Museo 

»que se hallaban presentes quisieron oponerse , alegando que la 

»ciudad de Sevilla los había regalado al mariscal Soult, y ofre

»ciendo comprobarlo con documentos; pero según las instruc

»ciones que yo tenía del Excmo. Sr. General Alava, no hice 
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>>caso de sus protestas, y valiéndome de la fuerza armada cum

»plí el objeto que se me había confiado.» Y escribía á su vez 

D. Francisco Lacoma, en oficio de ro de Marzo de 1819, diri"' 

gido al Sr. D. Martín Fernández Navarrete, Secretario de la 

Real Academia de San Fernando: «En contestación al oficio 

»que por disposición de la Real Academia de San Fernando se 

»ha servido V. S. comunicarme con fecha 27 de Febrero últi

»mo, por el que me manifiesta que de las pinturas que se han 

»podido recobrar del Gobierno francés de las muchas que ex

»trajeron de España los Generales y otros empleados del in

»truso, se hallan algunas de ellas deposi tadas en la mencio

»nada Real Academia y son reclamadas ahora por sus anti

»guos poseedores, manifestándome al mismo tiempo que ha

» biendo llegado á entender la referida Real Academia que va

»rias de estas pinturas las adquirieron los Generales franceses 

»por vía de regalo ó donación voluntaria hecha· por los legítimos 

»propietarios , déseles informe ele cuanto sepa, así en este 

»asunto como en el ele las razones y fundamentos que tuvieron 

»en París los encargados por aquel Gobierno para la resistencia 

>> que hicieron en la entrega de varios cuadros, debo decir 

»á V. S. que en el año de 1815, hallándose el general D. Miguel 

»Alava de Embajador extraordinario del Rey Nuestro Señor 

»cerca de S . M. Cristianísima en París, me comisionó en clase 

»de artista para que en compañía de su Ayudante, el Sr. Menusi 

»(sic), y auxiliado de una porción de tropas aliadas, pasase al 

»Museo de aquella corte á reconocer y extraer con toda la exac

» ti tud y brevedad posible cuantas pinturas existiesen en aquel 

»establecimiento procedentes de las que extrajeron de España 

»los Generales y demás individuos del Gobierno intruso en el 

»tiempo de la última revolución; y habiendo pasado á desem

>>peñar este encargo con todo el esmero y celo que exigía, se 

»reconocieron 57 cuadros correspondientes á los extraídos de 

»España, los que tomamos y los hicimos custodiar hasta la casa 
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»del señor Embajador, Conde de Peralada, que acababa de lle

»gar en aquella corte. Que entre el número de los citados 57 

»cuadros se hallaban incluídos 4 cuadros, señalados en la lis

»ta que formé, y que se envió copia de ella al tiempo de la con

»ducción á esta corte, bajo los números 2, 43, 44 y 45, el pri

»mero de Zurbarán, representando la Apoteosis de Santo Tomás, 

»de grandor de 12 pies una pulgada de alto, sobre 7 pies ro · 

»pulgadas de ancho. El segundo, por Murillo, representando 

>>la Aparición de la Virgen en un suefío á Juan, Patricio de Rmna, 

»y á.su esposa, de forma medio círculo: ancho, r6 pies 8 pulga

»:las; alto, 7 pies 4 pulgadas. El tercero, del mismo autor, del 

»mismo grandor y forma ·que el antecedente, representando al 

»mismo Patricio y su tsposa, que, habiéndose comunicado sus vi

»siones, daban cuenta al Papa Libere. El cuarto, por el mismo 

»pintor Murillo, represe1:1tando á Santa Elisabeth, hija de An

»dre I I I, curando á los en/ ermos, de forma circular en lo alto y 

»elevado de ro pies una pulgada, sobre 7 pies 6 pulgadas de 

»ancho; cuyos cuatro cuadros costó un trabajo inmenso el po

»derlos sacar del Real Museo, en vista de la tenaz y continua 

»resistencia que así el Secretario como los . Directores de este 

»establecimiento manifestaron, pues alegaban que los expresa~ 

»dos cuatró cuadros no podían ni debían pertenecer ya á Espa

»ña, pues en la ciudad de Sevilla había sido regalado con ellos 

»el mariscal Soult, y éste los había cedido ert favor del Real 

»MuseoJ añadiendo últimamente por mi parte, y en honor de la 

»verdad, que los mencionados cuatro cuadros ocasionaron con

»testaciones muy acaloradas entre el referido Sr. De Ala va y el 

»primer Director de aquel Museo, como de todo lo dicho sobre 

»el particular podrán informará V. S. el mismo Sr, De Alava 

» y su Ayudante Sr. Menusi. » Lleva este oficio una posdata 

concebida en estos términos: «Encontrándome en aquella épo

»ca un amigo mío, conocido de un Ayudante del referido ma

»riscal Soult, y que se había encontrado con él en Sevilla, y 
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»á quien se le preguntó si era verdad que los citados cuadros 

»los habían regalado al Mariscal, y contestó que era verífico 

»(sic) el tal regalo, y que se había hecho voluntariamente.>> 

El estilo de estos documentos podrá ser algo burdo; pero su 

contexto es concluyente para el propósito con que los cjta la 

Academia. Está demostrado que el cuadro de Santa I sabel, 

Reina d~ Hungría, entre otras obras del inmortal Murillo, des

de el año 1810 dejó de pertenecerá la Hermandad de la Santa 

Caridad de Sevilla. 

Al cederlo el Gobierno de Luis XVIII á Espaüa en 1815, 

nuestro Gobierno pudo disponer de él libremente; y al resolver 

en Junio de 1816 que quedara en nuestra Academia de San 

Fernando con los otros dos lienzos referentes á la fundación de 

la basílica Liberiana, obró con perfecto derecho, y con muy 

plausibles miras ele conveniencia pública, porque estos precio

sos cuadros llegaron á París en tal estado, según queda ya di

cho, que fué preciso restaurarlos (lo que en la capital del Im- , 

perio se ejecutó á maravilla), y sacándolos de Madrid se los 

exponía á nuevos deterioros. 

Que nuestra Academia por su parte no procedía con codicia 

de retener lo ajeno, diga lo que quiera la Hermandad expo

nente, que la acusa de detentadora, lo prueba lo que hizo con 

los otros 53 cuadros conducidos desde las orillas del Sena por 

D. Nicolás Miniussir, porque devueltos á España, ocurrió lo 

que era natural, á saber, que las Comunidades y los particula

res que habían sufrido el despojo empezaron á reclamarlos, -y 

entonces la Academia, por medio de su Viceprotector, el se

ñor D. Pedro Franco, acudió á S. M. en 19 de Agosto de 1816, 

con representación dirigida á su Protector el Ministro de Esta

do, Excmo. Sr. D. Pedro Ceballos, pidiendo que se publicase 

en la Gaceta la lista de los cuadros devueltos, previniendo que 

las Comunidades ó los sujetos particulares que tuviesen dere

cho legítimo á ellos y pudieran justificar que en el modo de ad-
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quirirlos los franceses no intervino regalo m otro motivo de 

interés ó recompensa, sino que hubiesen sido extraídos sin ar

bitrio en los dueños para resistirlo, recurriesen á S. M., por 

conducto del Excmo. Sr. Protector, en el término perentorio 

de tres meses, en la inteligencia de que, siendo justa la recla

mación, y no oponiéndose las noticias que se tenían ya de Pa

rís relativas al modo con que los enemigos adquirieron dichos 

cuadros, se les entregarían. 

Treinta y nueve cuadros fueron restituídos á sus legítimos 

dueños á virtud de tan equitativa providencia, y los tres lien

zos de Murillo que constaban regalados á Soult, aquí permane

cieron, prueba de que nadie se atrevió á reivindicarlos. ¿Ni 

cómo había de reivindicar entonces la Hermandad sevillana el 

cuadro objeto de este informe, cuando estaban todavía tan re

cientes los hechos revelados por los Sres. Lacoma y Miniussir? 

Se dejó pasar el tiempo, y al cabo de cuarenta y seis años, 

en 1862, cuando en Sevilla y en Madrid se había ya obscure

cido la memoria de lo ocurrido en París en 1815, vienen los 

descendientes espirituales de D. Miguel de Mañara reclaman

do, como causahabientes del virtuoso fundador, el cuadro que 

suponen-¡error crasísimo!-retenido por nuestra Academia 

desde el año 14. La Academia á la sazón, procediendo con in

formación somera y deficiente, comete el yerro de reconocer 

los pretendidos derechos del santo Hospital de Sevilla; pero se 

opone á la devolución del cuadro por razones de conveniencia 

y utilidad pública, y el lienzo permanece en los salones de 

nuestro artístico Instituto. 

Y al cabo de otros veintiocho años, en éste de 1890, es de

cir, á los setenta y cuatro de plena, legal y no interrumpida 

posesión por parte nuestra, vuelve á instar la Hermandad, y 

esta vez impetrando el auxilio del Municipio hispalense, tan 

poco ihstruído en la historia del objeto reclamado como ella 

misma. 



20 

¿Será posible, después de las razones que deja la Academia 

expuestas, basadas todas en documentos fehacientes que este 

Cuerpo custodia en su Archivo, que la Hermandad reclamante 

vuelva aún á insistir en su descabellada pretensión? Quizá sí; 

pero por el deseo de evitarlo, y para que de una vez se logre 

que sea respetada la posesión de esta Real Academia, tan so

lícita por la perfecta conservación, y tan orgullosa con la de~ 

corosa exhibición que hace de esta joya á toda la Europa cul

ta, terminará su informe recordando á V. I. una razón de de

recho civil que, como letrado tan competente, no dejará de 

estimar concluyente y de fuerza decisiva, la cual abona la per

manencia en esta Academia del cuadro de Santa Isabel, Reina 

de Hungría. Aunque el derecho de propiedad de la Hermandad 

de Sevilla no se hubiera extinguido por la donación hecha en 

r8ro, habría caducado por la prescripción, dado que asisten á 

la Academia, para invocarla, la buena fe, el justo título y la 

posesión continuada, no por treinta, sino por setenta y cuatro 

años. 

V. I., no obstante, aconsejará la resolución que estime más 

acertada. 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución de las 

instancias tengo el honor de elevar á conocimiento de V. I., 

cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 24 de Noviembre 
' de 1890.-El Secretario general, Simeón Avalos. 

SIRINGA 
ó 

SILBATO DE CAÑAS. 

El estudio de los instrumentos músicos pastoriles de Grecia 

es bastante difícil, y más difícil aún traducir sus nombres á 

las lenguas modernas, de modo que se dé una perfecta idea 
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de lo que entonces eran y <le la analogía que con ellos tienen 

los instrumentos que hoy usamos. 

Por fortuna sucede en esto, como en otros muchos ramos de 

la historia, que si bien en la vida social de las ciudades todo 

ha cambiado bastante, no pasa lo mismo con lo que tiene re

lación con 12.s costumbres de la vida campestre y montaraz, 

siendo muy frecuente hallar hoy en ésta objetos que difieren 

poco ó nada de los que se usaban en muy remotos tiempos de 

la historia. 

Hay, sin embargo, cosas que inducen á confusión; porque 

cuando Europa sufrió tan tremendas convulsiones por la irrup

ción de los bárbaros y por la ruína del Imperio romano, las le

tras y las artes de la paz experimentaron un prolongado eclip

se, hasta que, formadas· ya la·s lenguas romances, los literatos 

y artistas empezaron á volver la vista atrás para inspirarse en 

los grandes modelos de Ja antigüedad; pero como ya se había 

perdido la memoria de muchas cosas importantes para el per

fecto conocimiento de las antiguas lenguas y costumbres gre

co-latinas, de aquí vino á resultar que en las gramáticas y 

diccionarios modernos de aquellas lenguas se hallen hoy tan

tos puntos obscuros y tantas contradicciones, que en muchos 

casos sucede, como decía Quevedo, 

Que 110 es posible hallar con dos sabuesos 

Una cabeza en tanta pepitoria. 

A tal confusión han contribuído mucho los escritores fran

ceses, quienes, por disponer de un idioma de los más pobres, 

han abusado tanto de la sinonimia en materia de traducciones 

del griego y del latín, que en ciertos casos resulta la versión 

hasta contraria al original. 

Asentados estos precedentes, entremos en materia. 

U no de los instrumentos pastoriles más antiguos de Grecia 

es la especie de silbato compuesto de siete trozos de caña des-
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es muy conocido por hallarse con frecuencia representado en 

manos del dios Pan y de los faunos, sátiros y silvanos, cuyas 

figuras nos han legado los escultores y pintores griegos, etrus

cos y romanos. Dicho instrumento se llamó en griego o-úpiy~ y 

en latín syrinx, del nombre de la ninfa que, huyendo de las 

caricias de Pan, se convirtió en cañas. 

Ésta es la fábula, seg6n la cuenta Ovidio en el libro I de 

las JV! etanior fo sis, en estos términos: 

Prmaque, qitum prensam sibi jam Syringa p11taref, 

Corpore pro Nymplue cala-mas ten11isse palustres; 

D111nq1te ibi s1tspirat, motos in ar1mdi11e vmtos 

E-jfecisse s01111m tmuem, simitenq11e q11ermti: 

Arte nova, vocisque deum dulcedine capt11111: 

«H oc 111ihi co11citium tecnm, dixisse mauebit: » 

Atq1te ita disparib11s calamis compagine cmr 

Inter se j1111ctis nomm te111tisse p11elt,r. 

Los latinistas modernos pretenden que dicho instrumento 

se llamaba también en latín arundo, · arundo cerata, fístula y 

aun calamus, apoyando su pretensión en algunos pasajes de 

Ovidio y de Virgilio; pero no han caído en la cuenta de que 

estos grandes poetas era11 al propio tiempo insignes retóricos, 

que usaban y aun abusaban con frecuencia de la figura sinéc

doque y de otras, seg6n convenía á la elegancia de sus arran

ques poéticos. Veamos las pruebas. 

Dice Ovidio tratando del rey Midas y sus orejas de asno: 

Pan ibi d1tm temris jacta sua carmina Nymphis, 

Et levi cerata modnlatur aru.11di11e carmen, 

y más adelante añade: 

, .... calamis agrestibus illsonat ille. 

Por consiguiente, si Pan es aquí el actor principal; s1 su ms-
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trumento favorito era el de varias cañas unidas con cera, 111-

ventado por él, ha.y que convenir en que el arundo cerata y el 

calmnis agrestibus no son sino circunloquios poéticos para nom

brar el instrumento llamado syrinx. 

Dice Virgilio en su Égloga II: 

- Pan primus catamos cera conjzmgere plztres 

Institztit; Pan curat oves ovimnque magistros, 

N ec te pce11iteat cal amo tri vis se labellum: 

H me rndem ut sciret, qztid 11011 fa ::iebat A1(1yntas? 

Est mihi disparib11s septem compacta ciczttis 

Fistula, Damcetas dono mihi quam dedit oli111. 

Lo cual, traducido literalmente al castellano, si mal no lo 

entiendo, significa: «Pan fué el primero que enseñó á unir mu

chas cañas con cera; Pan cuida de las ovejas y de los mayora

les de ganado. No temas herirte el labio con la caña; por 

aprender esto, ¿qué no hacía Amintas? Tengo una fístula com: .... 

puesta de siete desiguales cañas de cicuta, que hace tiempo me 

regaló Dametas. » 

De propósito he dejado sin traducir la palabq. fístula, por 

hacer sobre ella algunos comentarios. En su más recta signi

ficación equivale á tubo ó cafmto; por lo tanto, en este concep

to no puede considerarse sinónima de syrinx. San Isidoro de 

Sevilla, en el libro III de sus Etimologías, dice que la inven

ción de la fístula se atribuye por unos á Mercurio, por otros á 

Fauno, y aun por algunos á Icli, pastor siciliano; y añade: 

Fistula autem dicta, quo:i vocem emittat. N am Gm:cé PHOS vox, 

STOLIA uússa appellatur. Más adelante, el mismo San Isidoro, 

apoyándose en los versos de Virgilio, que dejo atrás copiados, 

dice· que el instrumento de varias cañas inventado por Pan se 

llamó pawl,!tra, del nombre del inventor; en lo cual no está con

forme con la opinión de Ovidio, quien, como antes he demos

trado, dice que se llamó syrinx, del nombre de la ninfa. Pero 

aunque la voz pandura sea muy discutible en varios conceptos, 
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siempre resuJta de lo dicho por San Isidoro que la fístula es 

instrumento diferente del inventado por Pan, y que, por lo 

tanto, no Jebe darse á éste el nombre de aquél, como no sea 

en sentido figurado. 

Además, hay que considerar que Virgilio, en el caso presen

te, no podía usar la palabra syrinx á no dejar el verso mal 

construído, por lo cual, sin duda, empleó la fístula; y para que 

no se pusiera en duda la clase de instrumento á que con tal 

palabra se refería, hizo su descripción, que resulta conforme 

con la de la syrinx, salvo la circunstancia de que el instrumen

to regalado por Da.metas no era de los vulgares de cañas ·pa

lustres, sinó de cañas de cicuta, es decir, raro y de más lujo 

para un pastor. Creo, pues, que Virgilio usó aquí retóricamen

te de la voz fístula, tomando la parte por el todo, y que el 

instrumento ele siete cañas inventado por Pan no se conocía 

11 ecta11unte con otro nombre que con el ele syrinx, si bien los 

poetas, con la libertad que les caracteriza, lo nombraban de 

otros varios modos, por evitar también los equívocos que po

dían resultar del empleo de la tal vo_z, la cual no sólo signifi

caba la ninfa Siringa, sino el instrumento de Pan, y subterrá

neo ó caverna, y, lo que es más, también llegó á ser sinónima 

de lavativa ó jeringa. 

De aquí proviene, sin duda, la confusión de los traductores 

modernos; y para que se vea hasta qué punto se ha divagado 

en la materia, voy á tomar nota de algunas traducciones de 

los citados versos de Virgilio, hechas por excelentes poetas de 

difetentes naciones de Europa. 

El italiano César Arici, que es uno de los que más fielmen

te siguen el texto de Virgilio, lo traduce así: 

Pane il primo i11seg11ó con tenue cera 

Giug11er piu ca1111e insieme; egli custode 

De'greggi ama chiamarsi e de' pastori, 

ff é il labbricciuol t' incresca ú la ZAMPOGNA 
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Lograr meco so1ta11do. E che non fece 

Per saper q11este istesse cose Aminta? 

Di sette ca1111e disuguali io tengo 

Bm f ormata 1111a FISTOLA; presente 

Di Dameta; ••.•••••.•.•.•••• 

Aquí vemos que el calamo ó caña lo traduce mal en zampoña, 

y que no sabiendo tal vez cómo traducir fístula, lo deja como 

está en el original, que es la mejor manera de no equivocarse. 

El célebre Tissot traduce más libremente en estos términos: · 

Pan cltérit les b1·ebis et protége leur maítre. 

Lui-méme , avec la cire 111tissa11t des roseaux, 

Leur apprit le premier des accords tout 1101tvea11x. 

Ne craí11s pas de presser de tes lévres chéries 

Le simple CHALUMEAU d1t dieu des bergeries . 

Que! prix a ce talent n' eiít pas mis Amyntas? 

Je re91ts autrefois du berger Dainétas 

La FLUTE a sept roseaux de grandeur inégale. 

En esta traducción resulta el calamo convertido en chalumeau 

y la fístula en flauta. 

El poeta inglés Dryden, cuyos versos omito, traduce el pa

saje con bastante libertad, y sin nombrar otro instrumento que 

Pipe, el cual tiene muchas significaciones, y entre ellas tubo, 

caramillo, flauta, gaita y otras que en castellano representan 

instrumentos diferentes. 

Pero entre todos los literatos extranjeros, sólo el insigne 

alemán Voss pone el dedo en la llaga, traduciendo fiel y pro

piamente en estos términos: 

Pan hat zuerst RoHRPFEIFEN mit W achs an einander zu /ügen 

Ausgedacht: •••••.••.••.•••••••.•.• , ••..••..••••.•••••• 

.. . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
Eine SYRING' abstujend in siebentonigent Schierlittg 

Hab'ich, die eiltst Dantotas zuP Frmndschaftsgabe mir darbot. 

Nótese bien en el primero de estos versos la palabra Rohr-
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pj eifen, que significa silbato de caiias, y en los dos últimos cómo 

traduce la fístula de Virgilio en Syrinx de siete cañas de cicu

ta (Schierling), interpretando así perfectamente el pensamien

to del poeta latino, y empleando el sustantivo Syrinx, con que 

también en alemán se designa el instrumento en cuestión. 

Veamos ahora cómo nuestro Fr. Luis de León traduce los 

citados versos de Virgilio: 

t<Pan fué el que primero sabiamente 

En la flauta diversas voces puso; 

De grueso y de tamaño diferente 

Con cera muchas cañas Pan compuso: 

Pan guarda las ovejas, Pan la gente 

Del campo: y no te pese hacer al uso 

D~ la docta zampoña el labio bello, 

Que Amintas se perdía por sabello. 

Tengo de siete voces bien formada 

Una sonora flauta, que me diera 

Da·netas, ..•....•..•.......••.. , • " 

Muy dignas de admiración y respeto son todas las obras del 

célebre Maestro Fr. Luis de León; pero, sin embargo, hay que 

confesar que en esta traducción estuvo desacertado como in

térprete y aun como poeta. Por lo que á la música se refiere, 

es muy de notar el error en que incurre llamando docta zainpo-

1ia á uno de los más primitivos y rústicos instrumentos pasto

riles; error tanto más grave, cuanto que la zampoña nada tie

ne de común con el instrumento inventado por Pan. 

Si del examen de las obras poéticas pasamos al de las filoló

gicas, hallamos aún mayor confusión. En casi todos los diccio

narios se hace tal embrollo con las definiciones de los instru

mentos musicales griegos y latinos, que es punto menos que 

imposible formarse una perfecta idea de lo que realmente 

eran. Hay, pues, necesidad de recurrirá la historia de la mú

sica, fundada en los mismos instrumentos originales ó en las re-
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presentaciones plásticas ele ellos que nos ha legado la antigüe

dad y que se conservan en los museos de Europa. Pero antes 

hay que hacer una sencilla observación. 

Sin esforzar el raciocinio, se comprende que en los tiempos 

primitivos un-pastor cualquiera, que oyese los efectos produ

cidos por el aire en un cañaveral, concibiera la idea de cortar 

una caña y soplar en ella; así dice Lucrecio: 

Et Zephyri cava per calamorum sibila prim11m 

Agrestes docnere cavas ii~/1 are cicutas. 

De aquí el origen de los instrumentos pastoriles y la inven

ción del atribuído al dios Pan. 

Pata producir los sonidos en este instrumento, es necesario 

soplar en los bordes de los cañutos, á la manera que hoy sil-

. bamos con el cañón de una llave; y por esto, aparte otras ra

zones, se dió al instrumento el nombre griego de syrigx, el 

cual, según algunos sabios helenistas, equivale también á silbo 

ó silbato. Ahora veamos cómo se llama en castellano. 

El licenciado Covarrubias, en su Tesoro, aunque no describe 

fielmente el instrumento, sin embargo le da el nombre de Si.:.. 
. . 

rmga, que me parece propio. 

Cervantes, en el capítulo II del Quijote, dice que «el castra

dor de puercos sonó su silbato de caiias;» y como estamos vien

do que el tal silbato, tan común en nuestro país, es perfecta

mente análogo á la siringa de Pan, puede admitirse que con 

cualquiera de los dos nombres se diga bien en castellano. 

Góngora, en su Poli/ enio, habla de un instrumento de cien 

cañas unidas con cera y cáñamo, al cual da el nombi·e de al

bogue; pero en esto da muestra de no saber lo que se dice, por

que si·se refiere al instrumento inventado por Pan, hay que re

cordar que en éste no entraba el cáñamo, sino sólo las cañas y 

la cera. Hay en España, efectivamente, un antiguo instrumen

to pastoril llamado albogu?, el cual tiene alguna analogía con 
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la siringa, por estar fundado en el mismo principio ele las ca

ñas y la cera; pero las cañas en el albogug no son más ele dos y 

con agujeros que se tapan con dos dedos: estas cañas están pe

gadas con cera sobre una armadura tosca ele madera y cuerno, 

que forma en conjunto un:1. figura algo semejante á un pequeño 

cornetín; el sonido se pro=luce por dos tubitos con lengüeta á 

manera de pipitañas, que corresponden á las cañas y que se 

hallan dentro ele una boquilla ele forma ele embudo, por donde 

se sopla. 

Este instrumento, del que poseo un ejemplar original, no 

obstante su aspecto rústico y primitivo, revela un gran ade

lanto artístico respecto á la siringa, porque en ésta no puede 

producirse más que un sonido en cada una ele las siete cañas, 

silbando, como ya he dicho, á la manera que lo hacemos con 

el cañón ele una llave, y en el albogue se producen todos los 

sonidos de la escala en sólo dos cañas por medio del soplo 

suave y con ayuda de los dedos que tapan ó destapan los agu

jeros. Todo esto aparte la completa diferencia de forma que 

hay entre ambos instrumentos: ele modo que el dicho ele Gón

gora no tiene verdadero fundamento histórico, y hay que con

siderarlo como licencia poética de su fantasía. 

Por otra parte, hay que tener presente que las siringas se 

compusieron, según la época, ele cinco, seis ó siete cañas; lue

go los etruscos las hicieron de nueve, y andando el tiempo lle

garon á tener hasta quince; pero lo más general fué hacerlas 

de siete cañas, sin que nunca alcanzaran el exagerado número 

de ciento que Góngora dice, lo cual es una verdadera andalu

zada del célebre poeta cordobés. 

Dicho ya cuanto se refiere al origen y esencia ele la siringa, 

conviene tomar en cuenta que realmente su invención se pier

de en la noche ele los tiempos, y que el tal instrumento se en

cuentra en la historia de los pueblos más antiguos. Pero no 

es esto lo que más puede llamarnos la atención tocante al mun-
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do conocido hasta fines del siglo xv: lo que puede ser causa de 

estudios etnológicos importantísimos, es la circunstancia de 

haberse encontrado varías siringas en islas y continentes des

conocidos antes del descubrimiento de América. En el archi

piélago de Tonga, en Oceanía, se hallaron de ocho y de nueve 

tubos; el célebre Húmboldt encontró en Méjico una ele ocho 

cañutos; en un sepulcro de las ruínas mejicanas de Palenque 

se halló otra, pero no de cañas, sino de piedra; y en otro an

tiguo sepulcro del _ Perú se ha encontrado otra de piedra con 

dos filas de siete tubos cada una. 

En vista de tan preciosos hallazgos se ocurre preguntar: 

¿Fué la siringa inventada también por los americanos? .... ¿La 

tomaron éstos de los egipcios ó de los griegos? .... Y en este 

caso, ¿quiénes fueron á América antes que Cristóbal Colón? .... 

Quédese la respuesta á tan interesantes preguntas para el és

tudio de los sabios americanistas, puesto que á mí me . corres

ponde ahora tan sólo consignar los hechos, como pruebas ele 

la universalidad del instrumento en cuestión. 

No obstante, es muy de extrañar que en el Diccionario de la 

Real Academia Española no conste su nombre ni su definición 

en forma alguna; pues aunque bajo la voz zampoi'ía hay una 

alusión á él, ésta es muy vaga, puesto que la zampoña es ins

trumento que ni por su esencia ni por su forma tiene nada de 

común con la siringa. De esto será culpable, tal vez, Fr. Luis 

ele León, quien, al hacer la traducción ele los versos de Vir

gilio que dejo atrás copiada, cometió el desliz, que quizás ha

brá sido causa del de la Academia. Sea de ello -lo que fuere, 

creo que cuando en las obras de Covarrubias y de Cervant~s se 

halla la siringa ó silbato de cañas, no debiera la .Real .•Acade

mia E'spañola excusarse ele definir este antiquísimo y popular 

instrumento. 

FRANcrsco AsENJO BARBIERI. 



DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ENERO DE I89r. 

Estadística general del comercio de cabotaje entre los puertos de la Península 

é islas Baleares en 1889 , formada por la Dirección general de Contribu

ciones indirectas.-Madrid, establecimiento tipográfico Sucesores de Ri

vadeneyrá, impresores de la Real Casa, Paseo de San Vicente, núm. 20: 

1890. (Un vol. en folio de 333 páginas. ) 

Estadística general del comercio exterior de España con sus provincias de 

Ultramar y potencias extranjeras, formada por la Dirección general de 

Contribuciones indirectas.-Madrid, imprenta de la Fábrica nacional del 

Timbre: 1890. (Un vol. en folio de 879 páginas.) 

La Guerra y el Arte, por Pedro A. Berenguer, Teniente de Infantería, con un 

prólogo de Francisco Barado.-Barcelona, redacción y administración 

de la Revista científico-militar y Biblioteca militar, calle de Valencia, 323 , 

entresuelo: 1890. (Opúsculo en 8. 0 de 215 páginas.) 

fost ituto agrícola catalán de San Isidro. Necrologías leídas en la sesión so

lemne celebrada el día 7 de Diciembre de 1890, al objeto de honrar la 

memoria de los Excmos. Sres. Marqueses de Camps y de Monistrol.

Barcelona, Instituto agrícola catalán de San Isidro, Puerta Ferrisa, 21, 

principal: 1890. (Folleto en 4.º) 

La Reforma arancelaria y los Tratados de Comercio. Información escrita de 

la Comisión creada por Real decreto de ro de Octubre de 1889. Publi

cación oficial. Tomo I: Información escrita. -Madrid, establecimiento 

tipográfico Sucesores de Rivadeneyra, impresores de la Real Casa, Pa

seo de San Vicente, núm. 20: 1890. (Un vol, en 4.º mayor de 655 pá

ginas.) 

Jde,n, Tomo II: Información escrita,-(Un vol. dé 712 pígina~.) 
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La R tforma arancdaria y los Tratados de Comercio. Tomo III: Información 

oral.-(Un vol. de 223 páginas.) 

1 dem. Tomo IV: Datos estadísticos.-(Un vol. de 247 páginas.) 

Jde111. Tomo V: Memorias diplomáticas y consulares.-(Un vol. de 447 pá

ginas.) 

ldem. Tomo VI, 1891: Actas y dictámenes.-(Un vol. de 701 páginas.) 

Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XVIII. Cuaderno l. Ene 

ro 1891.-Madrid, establecimiento tipográfico de Fortanet, impresor 

de la Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, núm. 29: 

1891. (Un cuaderno de 88 páginas en+·º) 

Memorial histórico español. Colección de documentos, opúsculos y antigüe

dades que publica la Real Academia de la Historia. Tomo XXII.- Ma

drid, imprenta y fundición de Manuel Tello, impresor de Cámara de 

S. M., Don Evaristo, 8: 1890. (Un volur::n de ,~82 páginas en 4.º) 

LEGADO DEL DIFUNTO SR, D, FRANCISCO BELLVER, 

Retrato de su señor padre D. Francisco, pintado por D. José Rivelles, 

DONATIVO DEL SR, D, RICARDO BELLVER, 

Busto en barro de su señor padre D. Francisco. 

MAunrn: 1891.-Imp. y fuudid(m dt ~I. Tc.:llo, impresor dt! Cúmara de S, M., Don Evarislo 1 S. 



A VISO 1\ LOS AHTlSTAS 

El Comité director de la Sociedad de Ar

tistas de Munich ha dado aviso á esta Acade

mia de que la Exposición anual de Bellas Artes 

que ha de celebrarse en el Palacio de Cristal de 

la capital de Baviera, durará desde 1.º de Julio 

hasta la n1itad de Octubre de r 89 r. 

Deberán enviarse las adhesiones hasta el día 

1 .º de Mayo, y las obras desde r .º hasta el 20 

del n1ismo Mayo. 

El Reglamento y de1nás docun1entos concer

nientes á la Exposición serán expedidos oportu

nan1en te, y dicho Comité director invita á los 

artistas españoles á concurrir á la Exposición 

indicada. 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE S E HALLAN DE VENTA 

EN LA RF.AL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

O B R A S. Peset. Cé11t . Peset. Cfot. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4. 0

•••••• •• • • •• • • 2 3 25 
Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

•• ••• • •••••• • •••••••••••••••••• 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º........... . . . . . . . . . . . 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D . Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8.º mayor.. . . . . . . . . . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos , medios y fines que enseña la expe
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BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA R EAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER
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del año en que aquélla celebra sus sesiones. 
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Artes.,, 

En el Extranjero: París, E. Leroux. - Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 
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San Fernando.-MADRID. 



BOLETÍN 

DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTE~ 

DF. 

SAN FERNANDO. 

AÑO XI. -1891.-FEBRERO. 

MADRID. 

IMPRENTA Y FUNDICIÓN DE MANUEL TELLO, 

JI.IPRESOR DB CÁMARA DB S. M. 

Don Ev&risto, 8. 



BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

$AN FERNANDO. 

A fío XI. Madrid: Febrero de 1891. Núm. 102 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE FEBRERO DE 1891. 

S esión del día 3.-Aprobar dos informes de la Sección de Pin

tura, tasando en 2. 500 pesetas cada uno los cuadros Golpe 

en vago, del Sr. Jiménez, y Posición probable dd Globo an

tes del Diluvio, del Sr. Díaz Carreño. 

Aprobar el presupuesto de gastos ordinarios del mes de 

Enero. 

Designará los Sres. D. P. de Madraz.o y D. Francisco 

Fernández y González para que, en representación de 

la Academia, se entiendan con la testamentaría de la se

ñora Doña Emilia Llull, viuda de Piquer, en lo referente 

á la manda que dicho señor dejó á la Academia. 

Pasar á una Comisión especial un oficio de la Diputa

ción provincial de Vizcaya, en que solicita se le conce

dan algunós cuadros y esculturas con destino á la Escuela 

de Artes y Oficios de Bilbao. 

Quedar enterada del fallecimiento del Sr. D. Ladislao 

Velasco, Correspondiente en Vitoria. 
3 
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Sesión e.xtraardinaria d:el día 3.-Fué elegido Académico de 

número de la clase de no Profesores, en la Sección de Pin

tura, el Sr. D. Angel Avilés. 

Sesión dd día g.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec

tura el segundo presupuesto adicional para la terminación 

de las obras de restauración y consolidación de los claus

tros y Capilla Je San Pedro el Viejo, de Huesca. 

Quedar enterada de un oficio de D. Angel Avilés, dan

do gracias por su elección de Académico de número. 

Quedar enterada de un oficio de D. Manuel Sales y 

Ferré, dando gracias por su nombramiento de Correspon

diente en Sevilla. 

S esión extraordinaria del día g.-Fué elegido Académico de 

número de la clase de Profesores, en la Sección de Escul

tura, el Sr. D. Francisco Molinelli y Cano. 

Sesión del día 16.-Pasar á informe de las Secciones de Ar

quitectura y Escultura reunidas una instancia del Ayun

tamiento de la Coruña, á la que acompañan documentos 

y cuatro bocetos en fotografía del monumento que ha de 

erigirse en aquella capital á la heroína coruñesa Pita. 

Sesión del día 23.-Quedar enterada de una comunicación del 

señor Obispo de Madrid-Alcalá, invitando á la Academia 

para la ceremon'ia de la bendición de la primera piedra 

del edificio destinado á Seminario Conciliar. 

Aprobar la designación hecha por la Comisión encar

gada de proponer los cuadros y esculturas que en· calidad 

de depósito han de cederse al Colegio de Misioneros del 

Baztán y á la Escuela de Artes y Oficios de Bilbao. 

Aprobar el dictamen relativo al proyecto de estatuaria 

y esculturas para la decoración del edificio destinado á 

Biblioteca y Museos Nacionales. 
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SECCIÓN DE PINTURA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. PEDRO DE MADRAZO. 

A l Jl,no. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha exa.minado con todo de

tenimiento la tabla holandesa del siglo xvr, remitida juntamen

te con la instancia de D. Manuel Jus, dueño de aquélla, acerca 

de cuyo mérito pide informe la Dirección general del digno 

cargo de V. l. en oficio de r. º de Diciembre último; y confor

me con el dictamen de su Sección de Pintura, ha acordado in

forma1: á V. l. lo siguiente: 

Representa la referida tabla una tienda en que se venden 

carnes y embutidos de todas clases, abierta al fondo y dejan

do ver un paisaje con gente de varias condiciones, entre cuyos 

grupos se distingue el de la Sagrada Familia en su huída á 

Egipto, representándose á la Virgen Madre sobre el jumento, 

con el Niño Jesús en brazos, y alargando un pedazo de pan á 

un mendigo que la sigue. El paisaje y las figuras, de mérito no 

sobresaliente, son en este cuadro un mero accesorio: lo prin

cipal en él es ese conjunto de objetos de carnicería y salchi

chería, ó sea lo que entre nosotros se viene llamando desde 

hace más de dos siglos un bodegón; género subalterno del arte 

de la pintura, comprendido en lo que denominan los franceses 

naturaleza 111,uerta (nature marte). 

Los tales objetos de embutido y carnicería están esmerada

mente ejecutados, con el realismo que fué siempre peculiar de 

los pintores neerlandeses; pero el cuadro, de artista descono

cido, cuyo monograma G. B. se lee claramente en un poste de 

la tienda·, acompañado de un cascabel con una florecilla en

cima-signo ó blasón parlante del pintor, análogo al del anillo 

que usaba otro bodegonista holandés llamado Pieter Ring,-el 
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cuadro, repetimos, no tiene más interés que el de ser un curio

so ejemplar de las muestras que ponían á la puerta de sus 

tiendas los hosteleros, mercaderes, vendedores de aves y otros 

comestibles, y aun los libreros, ~n las poblaciones holande

sas, durante el siglo XVI, de cuya costumbre vino el cultivar 

los pintores, como género especial, éste de los animales muer

tos y bodegones. Confirma la conjetura de la Academia de, 

haber sido esta tabla una real y verdadera muestra, el letrero 

que lleva en uno de sus ángulos superiores, que traducido á 

nuestro idioma quiere decir. «Aquí detrás hay para vender en 

el acto toda clase de carnes, etc.» La palabra teenemale con que 

termina el letrero, seguida del número 154, parece que significa 

diez veces: de manera que la cifra 154, que repetida diez veces 

da la suma de 1540, pudiera indicar el año en que se coloc~ la 

muestra ó en que fué pintada la tabla. Esta fecha, que cuadra 

perfectamente con el estilo de la obra, añadiría un dato no in

diferente á las noticias que sobre el origen de la pintura debo

degones en Holanda nos suministra el acreditado crítico Hen

ri Havard, el cual, en su conocida Histoire de la peinture ho

llandaise (cap. IX), no menciona pintor alguno de este género 

vulgar anterior á David de Heem el Viejo, que floreció al fin 

del siglo XVI y principios del xvn. 

Por lo expuesto se verá que la tabla acerca de la cual infor

ma esta Sección, interesante para la historia del arte neerlan

dés, tiene mérito relativo que la hace digna de figurar en nues

tro Museo Naciqnal de Pintura, y que en este concepto puede 

la Academia consultar su adquisición por el Estado. 

Lo que tengo el honor de comunicará V. l. para los efectos 

oportunos, con devolución de la instancia.-Dios guarde á 

V. l. muchos años. Madrid, 28 de Enero de 189r.-El Secre

tario gen;ral, Simeón Avalas. 
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Al Ilmo. Sr. Director general dt Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I., fe cha ro del corriente, encomendándola informe 

acerca de la instancia en que D. José Nin y Tudó solicita que 

el Estado adquiera un cuadro al óleo que representa el retrato 

del cadáver de D. Claudia Moyana, tiene el honor de manifes

tará V. r: que si el Gobierno de S. M. tiene á bien adquirir 

el mencionado retraV,, en atención al personaje que representa, 

podría ser destinado con oportunidad á aumentar la Galería 

iconográfica mejor que á la colección de cuadros del Museo 

Nacional. 

Lo que por acuerdo <le la Academia, y con devolución de la 

instancia, tengo el honor de comunicar á V. I., cuya vida 

guarde Dios muchos años. Madrid 28 de Enero de r8gr .-El 

Secretario general, Simeón Ávalos. 

A l Ilmo. Sr. Director guieral de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, que ya en otra ocasión in

formó favorablemente sobre el mérito de un cuadro original de 

D. Antonio Amorós, titulado El tocador al aire librt, para 

cumplimentar la orden de V. I. en la que pide se tase el refe

rido cuadro, le ha examinado de nuevo y considera que puede 

estimarse su valor en 2 . ooo pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. I., cuya 

vida guarde Dios muchos años. Madrid 28 de Enero de r.8gr. 

-El Secretario general, Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de la Dirección general del digno cargo de V. I. , ha exa-
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minado de nuevo el cuadro original de D. Germán H ernández , 

titulado Ofrenda á Pericles , con objeto de tasarle, y tiene el 

honor de informará V. I. que entiende que puede estimarse 

dicho cuadro en la cantidad de 3. ooo pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. I., cuya 

vida guarde Dios muchos años. Madrid 28 de Enero de 1891. 

-El Secretario general, Simeón Avalas . 

Al Ilmo. Sr. Directo .Y gene¡·a! de Instru cc ión pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la orden 

d e V. I. , fecha 21 de Noviembre último, resolviendo que esta 

Corporación se sirva emitir informe acerca de la instancia de 

D. Manuel Ramírez soli citan Jo se le adquieran por el Estado 

dos cuadros de paisaje, tiene el honor de in formar á V. I. que 

el Sr. Ramírez no ha presentado más que un cuadro que tiene 

60 centímetros de alto por 1 ,03 de ancho y representa Una 

a 'boleda entre la que marchan dos pastoras cargadas con leiia y las 

sigue una oveja ó cordero; pero ent iende que puede ser propues

to para el Museo Nacional por su mérito y por ser original 

ele un pintor muy conocido, premiado en Exposiciones de Be

llas Artes. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución de la 

instancia,. comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. Madrid 30 de Enero ele 1891.-El Secretario general, 

Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, que ya en otra ocasión in

formó favorablemente sobre el mérito del cuadro original ele 

D. Francisco Díaz Carreña, titulado Posición probabfr del Glo

bo antes del Diluvio, para cumplimentar la orden ele V. l. en fa 
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que pide se tase el referido cuadro, le ha examinado de nue

vo y considera que puede estimarse su valor en la cantidad de 

2.500 pese tas. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. I., cuya 

vida guarde Dios müchos años. Madrid 4 de Febrero de r8gr. 

-El Secretario general, Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, que ya en otra ocasión m

formó favorablemente sobre el mérito del cuadro original de 

D. Federico Jiménez, titulado Golpe en vago, para cumplimen

tar la orden de V. I. en b que pide se tase el referido cuadro, 

le ha examinado de nuevo y considera que puede estimarse su 

valor en la cantidad de 2. 500 pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. I., cuya 

vida guarde Dios rriuchos años. Madrid 4 de Febrero de r8gr. 

-El Secretario general, Simeón A valas. 

INFORME 

SOBRE EL CONCCRSO DE MONUMENTO EN GRANADA 

Y UN ARCO DE TRIUNFO EN BARCELONA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D, CESÁREO FERNÁNDEZ DURO, 

Al Exc11io. Sr. Presidente de la Comisión organizadora del cuarto 

Centenario del descubrimiento de América. 

Excmo. Sr.: Las Secciones de Escultura y de Arquitectura 

reunidas, en cumplimiento del acuerdo de esta Real Academia, 

han procedido al examen de los proyectos y modelos presen

tados al concurso que la Comisión organizadora del cuarto 

Centenario del descubrimiento de América anunció en 2 de 
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Agosto del año corriente con propósito de preparar las fiestas 

con que ha de celebrarse el recuerdo del portentoso suceso. 

Anunciado está asimismo con anticipación que á la memo

ria solemne de ese acontecimiento sin precedente y sin segun

do, pues que· no hay ya en el orbe terráqueo continentes igno

rados, se asociarán de buena voluntad, no sólo los pueblos de 

Europa, que á favor del ensanche de las regiones productivas 

lo dieron á su esfera de acción en los varios conceptos de los 

intereses materiales; no sólo, y con razón cumplida, las nacio

nes del Nuevo Mundo, cuya existencia é historia en el con

cierto universal empezaron con el suceso propio: los pueblos y 

los hombres que en el orden moral consideran ante todo el 

inapreciable progreso alcanzado al conquistar para la cris

tiandad y la civilización la mitad de la superficie del planeta 

que habitamos. 

Empero si las sociedades ·Y los hombres pensadores de uno 

y otro hemisferio se disponen á enaltecer el prodigioso avance 

del siglo· xv, de común acuerdo han reconocido lainiciativa de 

España, que á ésta entonces afortunada nación, reservados 

los designios de la Divina Providencia, fué debida la hazañosa 

empresa de equipar las naves, de lanzarlas al mar inexplorado 

y de esparcir la buena nueva del plus ultra. 

Natural es que, fija por lo mismo la atención general en 

nuestro suelo, esperen con marcado interés las demostraciones 

del modo con que la presente generación concibe, interpreta y 

realiza artísticamente la idea de una gloria de que es legata

ria. Teniéndolo en cuenta, sin duda, la Comisión organizadora 

de la celebración del Centenario, al decidir que entre las ma

nifestaciones del sentimiento patrio se levante en Granada un 

monumento conmemorativo, si bien ha enlazado con el suceso 

que motiva su gestión otro contemporáneo de transcendentales 

consecuencias en la manera de ser de la nacionalidad españo

la, distinguiendo el proyecto de aquéllos de circunscrita expre-
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s10n que son objeto de los concursos ordinarios, ha querido 

darle éarácter de universalidad, ofreciendo á la inspiración del 

artista libertad con que afrontar las dificultades y hacer gala 

de los recursos que para vencerlas ejercite, sin otra limitación 

que la cifra de los gastos, presupuesta por el valor de los m:i

teriales elegidos. 

Todas estas circunstancias debían ser y han sido consider;i.

das en el desempeño de la misión por la Academia, encomen

dada á sus Secciones de Escultura y de Arquitectura, una v2z 

lleno el requisito previo de comprobar la satisfacción de las 

condiciones accesorias de la convocatoria, y entre aquéllas la 

traducción del pensarniento, la forma corpórea con que se pre

tende transmitirlo á otras edades, las condiciones y expresión 

artística y monumental, han dado pauta al juicio de los exa

minadores, ajustándolo estrictamente á lo que cada uno de los 

modelos representa, 

Analizan'do con este criterio los cuatro que al concurso del 

monumento ele Granada han acudido, sin consignar aquí por

menores del examen, innecesarios á la ilustración de la Aca

demia, se han calificado por el orden de su numeración, en 

esta forma: 

El núm. r, señalado con el lema Te Deum laudamus, se 

estimó ele pensamiento aceptable, digno en la traducción ma

terial ele mejor éxito, por carecer las formas arquitectónicas 

ele atinadas proporciones. No pareció admisible el cuerpo cir

cular ele grandes dimensiones que sostiene á los grupos escul

tóricos, de por sí poco artísticos en la colocación y hacinamien

to de las figuras, entre las cuales no ocupan las de los Reyes 

Católicos la situación preferente que les corresponde, notán

dose además que algo falta para enlazar en estos grupos la idea 

de su composición. La estatua de la Fe se representa en un 

concepto distinto del teológico, y la parte inferior, en que hay 

armas y pertrechos navales fundidos en bronce, con propósito 
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ele modificar el efecto ele la gradería circular ele la base simu

lando verja, ni es monumental ni se ajusta á los materia les 

del programa. 

En el modelo siguiente, presentado con el lema « 1492, » se 

apreció que si bien tiene ciertas formas convencionales de 

monumento, en cuyo desarrollo se revela un artista discreto, ni 

corresponde á la época que conmemora ni á la idea que debía 

encarnar. A cualquiera otra pudiera aplicarse con sólo cambiar 

los dos reducidísimos relieves y los cuatro bustos del cuerpo 

principal; y aunque se prescindiera ele la armonía de las líneas, 

que no es grande , no pide la convocatoria obra tan sencilla en 

recuerdo del momento más glorioso ele la nacionalidad española. 

E l autor ha puesto en su Memoria, in dependientemente de la 

exposición artísti ca , una cláusula relativa á la cimentación que 

no se compadece con las condiciones del concurso. 

Juzgóse en el modelo núm. 3, cuya Memoria firma D. Ar

turo Mélida, la concepción igualmente estimable, el estilo pro

pio de la época y la interpretación acorde con el pensamiento 

del certamen; pero dentro ele estas condiciones se halló que no 

teniendo la fábrica, al parecer, la estabilidad necesaria, ni pu

diendo admitirse que idealmente se la presten las columnas 

apoyando sobre la cubierta movible de la nao de Colón los 

arcos de doble curvatura, sobre no ser ele buen efecto, tampoco 

contribuyen á sustentar la bóveda que cubre el interior ele la 

construcción; los dos cuerpos adosados al principal perjudican 

á la unidad del pensamiento; las esculturas , por punto general, 

no satisfacen á la importancia del asunto en que se inspiran; 

la colocación de las de la cúpula es poco acertada, y la com

binación del bronce empleado en algunos detalles se aparta de 

las condiciones impuestas . 

El cuarto modelo, explicado en la Memoria que firma 

D. Mariano Benlliure, no motivó un análisis tan detenido como 

los otros, pues distinguiéndose ele ellos por la forma más usual · 
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en esta especie de conme:noraciones, componiéndola un pe

destal y un grupo de tres figuras en que se pretende personifi

car los dos sucesos que en España cerraron el período de la 

Edad Media, la Comisión examinadora convino en el juicio 

esencial de no haber relación ni armonía entre las dos partes 

del monumento modelado, y bastaba señalar la incongruencia 

para estimarlo inadmisible, máxime hallando en la principal, 

escultórica , sin discutir si dos hechos tan grandes en la His

toria pueden individualizarse; que la agrupación y la actitud 

ele las figuras elegidas no es feliz, sobre todo la del mísero 

Boal.dil, falta de estabilidad. 

Eliminados sucesivamente, por las indicadas razones, los 

cuatro modelos, no llegó el caso prevenido en la convocatoria 

ele elegir aquél de mérito preferente que hubiera de designarse 

á la Comisión organizadora para la realización de su deseo. 

Se acordó, por consecuencia, proponer á la Academia que se 

sirva declarar desierto el concurso, no sin consignar la impre

sión dolorosa sentida por todos los individuos que componen 

las dos Secciones, al ver malograda la oportunidad de luci

miento de artistas españoles, autores de ideales en que se no

tan indiscutibles bellezas de detalle, pero en las que, sin duda 

por la brevedad del plazo que á su disposición han tenido para 

desenvolverlos, no se manifiesta aquella gallardía, aquella 

grandeza derivadas de un pensamiento en que á la vez se en

cierra la representación ele la unidad política y religiosa de 

España; el fin ansiado de la reconquista de su territorio; la 

ruptura del velo envolvente del mundo que duplicaba el, hasta 

entonces, conocido; la preponderancia marítima é internacio

nal, y, con todo ello, el principio de una era nueva en la his

to:-ia del Universo, que esto es lo que el programa exige. 

En el examen de los proyectos de un arco de triunfo de 

tres rorr.pimientos ó huecos que en la ciudaJ de Barcelona 

perpetúe el recuerdo ele la llegada ele Cristóbal Colón, trayen-
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do de las islas recientemente descubiertas hombres de otro 

rostro que los europeos, aves de plumaje sorprendente, plan

tas, frutas, arenas auríferas, testimonios de un cielo y de un 

ambiente que hacían olvidar los de la tierra legendaria donde 

manaban leche y miel; en el examen de los dos solos concu

rrentes al certamen, la Comisión de la Academia no ha sido 

más dichosa que en el de los modelos de Granada. 

En el uno, que ostenta por lema Museo Colombiano, esti

mó que no ha conseguido el autor poner en armonía la idea del 

monumento con el hecho á que hace referencia. No hay en la 

representación estilo definido; no hay ponderación entre los 

macizos y los huecos, juzgándose, sin esto, poco oportuno el 

discurso de establecer en el interior del arco un Museo esca

samente iluminado y de difícil acceso, y no más plausible el 

de la cúpula de remate. 

El otro, señalado con el mote Ora et labora, tampoco satis

face á las exigencias artísticas de la convocatoria ni al objeto 

de ella. Parece haber fijado la atención del autor, con prefe

rencia á éstas, las de la parte de la vía pública en que el mo

numento hubiera de erigirse, y no haber hallado en el estilo 

ojival los recursos apropiados á la forma que concibió. No hay 

en el proyecto proporción racional entre los huecos; no se jus

tifica la colocación de las farolas con que lo exorna, ni éstas se 

acomodan al estilo. Los arbotantes de las torrecillas, sin ra

zón de ser como adorno, perjudican á la estabilidad de los pi

náculos, lejos de aumentar la resistencia. Se advierte que el 

pensamiento monumental reside principalmente en la parte es

tatuaria; y como ésta se ha presentado por complemento, para 

el caso en que la generosidad del Municipio de Barcelona y de 

otras Corporaciones ó personas la costeen por separado, resul

ta que el autor ofrece solamente la construcción ele una fábri

ca de aspecto poco definido. Aun así, se observa que los relie

ves y medallones característicos están colocados en los luga-



4-5 

res menos importantes, ó sea en una disposición secundaria 

con respecto á los atributos de mera ostentación. 

¿Cabrá presumir, como en el caso anterior, que la cortedad 

del tiempo ha influído en la interpretación y el desarrollo de 

las ideas, ó bien que á la grandiosidad de éstas tan sólo es de

bida la escasa concurrencia de artistas en el certamen? No in
cumbe á la Comisión averiguarlo: indica estas causas: entre 

las que por resultado obligan á su convicción á proponer otra 

vez á la Academia que se sirva declarar desierto el concurso en 

sus dos extremos; entre las que la privan de la satisfacción 

grande de contribuirá la adjudicación del lauro ofrecido por 

la Comisión organizadora ele las fiestas del Centenario. 

Dada cuenta á la Academia del presente dictamen en sesión 

ordinaria celebrada el día 15 del corriente, fué aprobado, acor

dándose elevarlo á V. E., como tengo la honra de verificarlo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Diciem

bre de 1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

PONENTE, SR. D, ANTONIO RUIZ DE SALCES. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: La Sección ele Arquitectura de esta Real Acade

mia, que en cuniplimiento ele lo ordenado por esa Dirección 

general ha exami11ado los documentos que se le remitieron 

referentes á la cuenta de honorarios del perito agrícola D. Ra

fael Carrillo por la medición y deslinde de terrenos en el sitio 

que ocupó la Exposición marítima de Cádiz, ha emitido el si

guiente dictamen: 

Del atento examen del expediente que motiva este informe, 

aparece que terminada la Exposición marítima nacional cele

brada en Cádiz el año r 887, se dispuso por la autoridad com-
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petente se procediese á la venta en pública subasta de los te

rrenos donde aquélla se había instalado, que en conjunto, y se

gún medición practicada por D. Antonio del Aguila, perito 

titular de propiedades del Estado, constituían un predio rústi

co con la cabida de una hectárea 99 áreas y -80 centiáreas, ó 

sean 19.980 metros cuadrados, sito en la Punta de Vaca, ex

tramuros de aquella ciudad, anunciándose la primera subas

ta en el Boletín Oficial de ventas de bienes nacionales de di

cha provincia, núm. 15 correspondiente al 26 de Diciembre 

de 1887, con el núm. 282 del inventario de bienes del Estado 

y bajo el tipo de 4.980 pesetas. Verificóse la subasta en 25 de 

Enero de 1888; pero á consecuencia de reclamaciones de va

rios particulares y de la Excma. Diputación provincial de Cá

diz, que se creían con derecho á la propiedad de parte de 

aquellosterrenos, se dictó en 6 de Noviembre de 1888 una Real 

orden por la que ( de conformidad con lo propuesto por la Di

rección general de Propiedades y Derechos del Estado y de lo 

informado por la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo 

de Estado en la Dirección general de lo Contencioso) se dispu

so se practicase un nuevo reconocimiento de dichos terrenos 

por peritos nombrados por la Hacienda, por los reclamantes y 

por todos aquéllos á quienes dicha operación pudiera intere

sar, si así lo creyesen conveniente, á fin de que, exhibidos los 

títulos de propiedad, pudiera venirse en conocimiento exacto 

del terreno perteneciente al Estado, quedando entre tanto en 

suspenso la adjudicación de la subasta. 

En 3 de Enero de 1889 se trasladó esta Real orden á la 

Delegación de Hacienda de Cádiz. Ésta, en 16 de Marzo si

guiente, consultó á la Dirección general del ramo el modo de 

abonar sus honorarios á los peritos que se nombrasen, pues 

fallecido el del Estado que había practicado la medición que 

sirvió para la subasta indicada, los que se intentaba nombrar 

exigían se les garantizase el cobro de su trabajo. Contestóse 
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por la Superioridad que era suficiente garantía para el ~ue 

hubiese ele intervenir por el Estado el que se le abonasen sus 

honorarios una vez terminada la operación y aprobada su cuen-_ 

ta. En su consecuencia, se comunicó por el Ministerio de Ha,... 

cienda á la Dirección general ele Propiedades otra Real orden 

fecha 16 de Julio del mismo año ele 1889, en la que, de confor,.... 

midad con lo informado por la Intervención general, se dispu

so que por la Delegación ele Hacienda de Cácliz, y á propues,

ta ele la Administración de Propiedades y Derechos del Estado, 

se nombrase el perito que, en cumplimiento de la Real orden 

de 6 de Noviembre de 1888 , debería hacer el reconocimiento 

ele los terrenos ele la Exposición marítima ele Cácliz, y que, ve

rificada dicha operación, presentase la cuenta ele sus honorarios 

con arreglo á la instrucción; los que, una vez aprobada aquélla, 

le serían satisfechos con cargo al concepto 4. º, art. 2. º, capí

tulo 19, sección 9. ª del presupuesto ele gastos, sin esperar la 

resolución definitiva que hubiera de dictarse en el incidente ele 

dicha venta; Real orden que, con devolución del expediente, 

se trasladó al Delegado ele Hacienda de Cádiz por la Adminis

tración de Propiedades y Derechos del Estado. 

En 7 de Septiembre de 1889 la Delegación de Hacienda de 

la provincia de Cádiz, á propuesta de la Administración de 

Propiedades y Derechos del Estado, nombró á D. Rafael Ca

rrillo Paz, perito de Hacienda, para que practicase la opera

ción ele medir, deslindar y clasificar los terrenos que ocupó la 

Exposición 1naríti1na de la misma ciudad; advirtiéndole que se le 

daría oportunamente conocimiento del día en que había de dar 

principio á dichos trabajos, tan pronto como los reclamantes, 

que se decían propietarios de varios terrenos comprendidos 

dentro del perímetro del que ocupó la mencionada Exposición 

(terrenos que habían de deslindarse), hubiesen nombrado los 

peritos que les habían de representar y hubiesen hecho la ex

hibición de los títulos de sus respectivas propiedades. 
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En 28 de Octubre de 1889 el perito D. Rafael Carrillo Paz, en 

unión de los nombrados por los que se creían con derecho á la 

propiedad de parte de los terrenos ocupados por la Exposición 

marítima celebrada en Cádiz en el referido año, principió 

en el pago ó partido rural denominado Punta de Vaca, al Nor

oeste de las murallas de dicha ciudad, el reconocimiento de 

todo el terreno vendido en la subasta de 25 de Enero de 1888; 

demarcó su límite por los sitios que se designaron como perí

metro y linderos del mismo en el anuncio de dicha subasta; 

examinó los títulos de propiedad presentados por el perito 

D. José Derio y Delgado, en representación de los herederos 

de D. Ricardo Cacho Corona y D. Mariano de los Reyes, como 

dueños del dominio útil de algunos terrenos; examinó y com

probó en debida forma los planos que, unidos á las respecti

vas escrituras, representaban los terrenos á que aquéllas se re

ferían, resultando de este examen que, efectivamente, parte 

de ellos se hallaba enclavada en el recinto que ocupó dicha 

Exposición: se consignó así en acta especial, y se procedió á 

demarcar y medir las dos parcelas que se encontraban en este 

caso. 

El perito D. José García Escoto, en representación de la 

Excma. Diputación provincial, pidió el deslinde de 11.730 

metros cuadrados, que dijo correspondían en propiedad á dicha 

Corporación, en el sitio denominado Dársena de Lacassaigne. 

El perito del Estado, D. Rafael Carrillo y Paz, se negó á esta 

demarcación, por cuanto no se presentaban los títulos de pro

piedad ni Real orden alguna de la cesión de estos terrenos, 

conviniéndose entre los peritos que se hiciese así constar en 

acta. El mismo perito García Escoto, en representación de 

D. Manuel Ferro, poseedor y propietario de una casa y terre

no anejo á ella, cuyo plano, con los títulos de propiedad, pre

sentó, pidió el deslinde de una parcela del mismo comprendida 

en la citada subasta. 
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El perito por la Hacienda, D. Rafael Carrillo y Paz, exa

minó y comprobó estos documentos, y no hallándolos confor

mes con lo que de la inspección ocular resultaba, manifestó 

no poder hacer el deslinde que se pedía, conviniendo con el 

perito Sr. Escoto que se hiciesen constar en acta estos extre

mos. Unido al acta se acompañó un plano detallado de todo 

el terreno que ocupó la Exposición marítima, en el cual se de

marcaban con colores distintos las parcelas deslindadas y me

didas del modo siguiente: 
Metros superficiales. 

Terrenos afectos al dominio útil de D. Maria-
no de los Reyes Marff ei ................ . 

Idem id. de los herederos-de D. Ricardo Ca-
cho Corona. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. r47 

Terrenos tomados al mar en la dársena de La
cassaigne y que reclamaba la Excma. Dipu-
tación provincial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r I. 730 

Terrenos que, sin afirmar los peritos que per
tenecen en totalidad al Estado, no han sido 
reclamados en el acto del reconocimiento y 
deslinde por ninguna empresa, corporación 
ni particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 420 

T atal superficie medida • .... , . . . l 9. 980 

Para llegar al resumen precedente, resulta que el perito Don 

Rafael Carrillo Paz ha tenido necesidad de practicar las ope-

raciones siguientes: 

l. a 

3· 
a 

Medida y comprobación del terreno su
bastado, que es de .............•...• 

Deslinde, demarcación y medida de las 
dos parcelas pertenecientes al dominio 
útil de D. Mariano de los Reyes y here
deros de D. Ricardo Cacho, en conjunto. 

Comprobación de los terrenos cedidos por 
el Estado á D. Mariano de los Reyes .. 

Idem á D. Ricardo Cacho ............. . 

T atal superficie mtdida . ..... ~ .. 

Metros su p_erficiales. 

19.980 

4.040,50 
5.070 

33.920,50 

4 
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Además ha tenido necesidad de examinar los expedientes de 

subasta é incidencias de la misma; los planos y títulos de los 

terrenos cedidos por el Estado á D. Mariano de los Reyes y 

á D. Ricardo Cacho, y los títulos y planos de la finca de Don . 

Manuel Ferro. 

Terminadas las operaciones, y entregada el acta levantada 

por los peritos asistentes á aquéllas, la certificación correspon

diente y el plano detallado de que queda hecho mérito, el pe

rito D. Rafael Carrillo Paz presentó con fecha rr de Noviem

bre de 1889 la cuenta detallada de sus honorarios, compuesta 

de cuatro partidas por los conceptos que en la misma expresa, 

y cuya suma asciende á 535 pesetas. 

La Administración de Propiedades y Derechos del Estado 

en Cádiz pasó esta cuenta á informe del Negociado de Admi

nistración para su informe, teniendo en cuenta la tarifa apro

bada en 13 de Julio de 1881: dicho Negociado informó en 18 de 

Noviembre de 1889 que no consideraba aplicable en el caso 

presente la tarifa mencionada de 13 de Julio de 1881 por tra

tarse de trabajos de índole especial, y porque de aplicarse 

aquella tarifa serían ilusorios los honorarios del perito, que 

sólo habría devengado tres pesetas por todo su trabajo. Expresó 

asimismo que no e~istiendo tarifa especial para casos como el 

presente, y creyendo que se perjudicarían los intereses del Es

tado aplicando la tarifa aprobada por Real orden de 31 de 

Mayo de 1888, creía procedente proponer se remitiese este ex

pediente á la Superioridad para que ésta dictase el fallo más 

ajustado á derecho. 

Conforme la Delegación de Cádiz con el precedente dicta

men, lo elevó la Administración de Propiedades y Derechos 

del Estado de dicha ciudad en 18 de Noviembre. de 1889 á la 

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, y 

ésta, conforme también con lo informado por la Administración 

de Cádiz, dispuso en 9 de Diciembre de 1889 pasase á informe 
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del Negociado de Contabilidad; éste evacuó su informe con fe

. cha 16. de Diciembre de 1889, manifestando que la cuenta de 

honorarios de D. Rafael Carrillo no contenía error en sus ope

raciones aritméticas; pero que no se ajustaba ni á la tarifa de 

1881 ni á la de 1888, expresando el informante carecer de con

diciones para precisar si los precios señalados por el Sr. Carrillo 

(que estimaba. de índole especial) eran módicos ó exagerados; 

pero creía, sin embargo, haber desproporción entre el valor de 

4.980 pesetas en que se subastó la finca y el de 535 pesetas por 

reconocimiento, deslinde y tasación de la misma, tanto más 

Guanto que juzgaba se habría aprovechado algún trabajo del 

primer deslinde, y que, por lo mismo, procedía invitar al se

ñor Carrillo á que reformara su cuenta. 

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta.,. 

do ordenó en 17 de Diciembre de 1889 al Delegado de Ha

cienda de Cádiz invitase al perito D. Rafael Carrillo á que 

modificase su cuenta, y éste contestó en 21 de Enero de 1890 

manifestando que aquélla se hallaba conforme á las tarifas 

aprobadas para servicios análogos por Real orden de 24 de 

Marzo de 1854 y Real decreto de 24 de Septiembre de 1882; 

añadiendo que en la cuenta, aun cuando no se expresaba en 

ella, iban incluídos los jornales de los peones que le habían 

auxiliado en las operaciones y algunos otros gastos; y, por úl

tirno, que no llegaba su cuenta á la cantidad de 550 pesetas 

abonadas por la Excma. Diputación de Cádiz, sin reparos de 

ninguna clase, al agrimensor perito titular de Propiedades del 

Estado, D. Antonio del Aguila, por el trabajo primero que 

practicó y que sirvió de base á la subasta; contestación. que 

comunicó á la Dirección general de Propiedades y Derechos 

del Estado la Administración de Propiedades en Cádiz con fe

cha 25 de Enero de 1890. 

Por último, el Ministerio de Hacienda remitió de Real or

den en 21 de Abril del mismo año al de Fomento el expedien-
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te de la cuenta presentada por el citado perito Sr. Carrillo, á 

fin de que se sirviera dispóner informase la Real Academia de 

San Fernando. 

En vista de cuanto queda expuesto, la Sección informante, 

considerando: que, según aparece del expediente, se abonó sin 

contradicción al perito ya difunto D. Antonio del Aguila la 

cantidad de 550 pesetas por sólo la medición y demarcación 

del perímetro del terreno que ocupó la Exposición marítima en 

Cádiz, que según aquella medición comprendía rg.980 me

tros cuadrados, sin que para esta operación se hubiera citado 

á deslinde ni procedido á reconocimiento de títulos; conside

rando que este procedimiento dió margen á las reclamaciones 

de varios individuos que se creían con el dominio de propiedad 

ó útil de parte de los terrenos comprendidos en la medición 

practicada por el perito Aguila, lo cual fué causa de que no se 

aprobase la subasta y de que se procediese al deslinde y reco

nocimiento de títulos de propiedad de los reclamantes; consi

derando que el perito D. Rafael Carrillo Paz fué legalmente 

nombrado para practicar dichas operaciones en unión de los 

designados por las partes reclamantes; considerando que el 

Sr. Carrillo evacuó bien su cometido examinando los títulos de 

propiedad, deslindando y marcando las parcelas que á cada in

teresado correspondían y entregando oportunamente el plano 

general, en el que se señalaron con tintas diferentes las refe

ridas parcelas, así como el acta de las operaciones practicadas, 

suscrita por los otros peritos, y la certificación correspondien

te; considerando que el perito D. Rafael Carrillo Paz ha pa

gado los jornales de los peones que le auxiliaron en las opera

ciones; considerando que las mediciones, reconocimientos, 

deslindes y examen de títulos de propiedad se hallan compren

didos por su índole en los capítulos r. º y 6. º de la tarifa de ho

norarios de ingenieros agrónomos aprobada por Real decreto 

de 24 de Septiembre de 1882 y en las notas aclaratorias de la 
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misma, y, por lo tanto, que con arreglo á ella debe formularse 

la cuenta de honorarios del Sr. Carrillo; y considerando, por 

último, que de la aplicación de esta tarifa á las diferentes ope

raciones facultativas practicadas por el perito aparece una 

suma casi igual al importe <le la cuenta de 535 pesetas que el 

mismo ha presentado, é inferior á la de 550 pesetas abonadas 

al perito D. Antonio del Aguila por una operación incomple

ta y mucho más sencilla que las practícadas por el Sr. Carri...:.. 

llo, la Sección de Arquitectura de esta Real Academia opina 

que procede el abono de las 535 pesetas á que asciende la re

ferida cuenta del perito D. Rafael Carrillo Paz.-La Supe

rioridad, sin embargo, resolverá lo que estime más acerta-do. 

Y aprobado por la Academia el precedente dictamen, tengo 

el honor de comunicarle á V. I. con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Enero de 

1891.-El Secretario general, Simeón Avalas. 

CERTAMEN 

PARA LA INAUGURACIÓN DE LA ESTATUA DE JOVELLANOS. 

TEMA PARA PREMIO, PROPUESTO POR ESTA ACADEMIA. 

Al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión ejecutiva para erigir 

un monumento en Gijón á D. Gaspar Melchor de Jovellanos. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la aten

ta comunicación de V. E., fecha 21 del próximo pasado Di.,,.. 

ciembre, en la que al tiempo que participa que en Agosto del 

corriente año se inaugurará solemnemente en la villa de Gi

jón el monumento que, por suscripción nacional y de las Re

públicas hispano-americanas, ha de erigirse al esclarecido pa

tricio D. Gaspar Melchor de Jovellanos, expresa el propósito 

de la Comisión ejecutiva que V. E. dignamente preside, de ce

lebrar un certamen literario á fin de premiar las composicio-
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nes poéticas, memorias y trabajos de índole diversa que re-

cuerden á la presente y venideras generaciones el nombre ve

nerando de aquel español ilustre que, al par que íntegro Ma

gistrado, escritor insigne y modelo de ciudadanos honrados y 

virtuosos, fué preclaro ornamento de este Instituto. Con tal 

motivo, le invita V. E. á designar el tema que haya de ser ob

jeto del certamen y el premio que haya de otorgarse á la com

posición en que, á juicio de esta Real Academia, se trate y 

desarrolle con el mayor acierto aquel tema; y esta Corpora

ción, asociándose á aquel patriótico pensamiento, ha acordado, 

en sesión celebrada el día 12 del corriente, manifestará V. E.: 

I. º Que se escriba un estudio relativo al estado de las Be-

1las Artes en tiempo de J avellanos, y el juicio crítico de las 

opiniones de este insigne polígrafo concernientes á dicho 

asunto. 

2. 0 Que, para recompensar el mejor estudio de esta clase 

que aspire al premio, se facilite á la Comisión ejecutiva del 

monumento un ejemplar lujosamente encuadernado de los 

Cuadros selectos de la Academia, y otro de los dos tomos escri

tos por el Excmo. Sr. D. José Caveda, también honra de As

turias, titulados: Memorias para la historia de la Academia de 

San Fernando, etc. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la satisfacción de 

comunicará V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. Ma

drid 16 de Enero de 1891.-El Secretario general, Simeón 

Ávalos. 

!NCAUT ACIÓN DEL MONASTERIO 

DE SANTA MARÍA LA REAL DE NAJERA 

POR LA COMISIÓN DE MONUMENTOS DE LOGROÑO. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Monumentos de la provincia 

de Logroño, en sesión celebrada en el día de hoy, ha tomado 
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el acuerdo de poner en conocimiento de V. E. que á su debido 

tiempo cumplimentó la Real orden del Ministerio de Fomen

to, fecha 17 de Octubre del año próximo pasado, haciéndose 

cargo del ex-Monasterio de Benedictinos de Santa María la 

Real de Nájera, declarado monumento histórico-artístico Na

cional, é igualmente remitió á esa Comisión central una copia 

del acta en que así consta. 

Grandísima satisfacción le cabe á esta Comisión provincial 

por contar entre los edificios á su cargo la celebérrima é insig

ne Abadía de la ciudad de Nájera, tan extraordinariamente no

table, así por los gloriosos recuerdos históricos que encierra, 

corno por las peregrinas bellezas artísticas que atesora. 

En ella se instituyó por García VI de Navarra la Orden de 

la Terraza, que fué la primera militar que hubo en España. 

En ella se armaron caballeros de la misma los dos primeros 

Reyes de Castilla y Aragón, D. Fernando y D. Ramiro. En 

ella está sepultada toda la dinastía de los Monarcas navarros, 

desde el mencionado García VI hasta el Compilador de los 

Fueros de Sobrarbe, y el Rey D. Sancho el Valiente. En ella 

están enterrados además otros Reyes tan ilustres como Bermu

da III de León y Doña Blanca de Castilla, madre de Alfon.:_ 

so VIII. En ella yacen igualmente magnates tan esclarecidos 

y soldados tan valerosos como D. Diego Lope de Haro, décimo 

señor de Vizcaya, que mandó en Jefe la batalla de las Navas de 

Tolosa, y el Duque de Nájera, D. Pedro Manrique de Lara, á 

quien se debe, con la boda de los Reyes Católicos, la completa 

unidad de la patria. En ella, como soberbio trono y riquísimo 

dosel de todas esas majestades que fueron, derrocharon sus ta

lentos y habilidades los mejores artistas de cada siglo. Es, en 

fin, una verdadera gloria nacional, un precioso florón de esta 

provincia y un inapreciable tesoro que llena de legítimo orgu

llo á esta Comisión, su afortunada guardadora. 

Pero estimándolo en lo que vale, faltaría de seguro al más 
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elemental de sus deberes si no se preocupara seriamente de su 

conservación; más todavía, si no tendiese á procurar, por todos 

los medios posibles, su restauración artística, pues ve con gran 

pena en ruína la antigua Capilla Real de Santa Cruz, muy de

teriorado el brazo derecho del Panteón regio, horriblemente 

mutilada la inimitable sillería del Coro alto, casi destruídas 

varias lacerías de las arcadas ojivales del grandioso Claustro 

de los CabaUeros (falto también de pavimento); ve con más do

lor aún el abandono en que por muchos tiempos se ha tenido, 

y hoy se halla, la desviación de· las aguas de los escarpados á 

cuyo pie tiene su · emplazamiento el Monasterio, constante pe

ligro para sus fábricas, singularmente las de dicho Claustro de 

los Caballeros y Panteón regio; y ve con amargura grandísi

ma que por aplanamiento de la Capilla de la Vera-Cruz se han 

soterrado los venerandos sepulcros de la Reina Doña Menda, 

esposa de D. San.cho II de Portugal; del valiente capitan cas

tellano Garcilaso de la Vega, y de varios otros personajes de 

nuestra historia. 

La necesidad absoluta de acudir con pronto remedio á evi

. ta:r desperfectos mayores, reparando al propio tiempo los que 

hoy se notan, y la total carencia de recursos ·al efecto, impul

san y mueve11 á esta Comisión á dirigirse á V. E. manifestan~ 

do el lastimoso estado actual de tan insigne monumento, y su

plicando á la vez interponga su valiosa influencia para canse.,.. 

guir del Gobierno de S. M. consigne las cantidades precisas 

para salvar de su total ruína este magnífico santuario de la re

ligión, de la historia y de las artes. Pues de nada valdría la de-

. claración de su mérito histórico-artístico, hecha en la Gaceta de 

Madrid, si no se le atendiese con el celo y la solicitud que su 

importancia excepcional reclama y a que el honor nacional 

obliga.-Dios guarde á V. E. muchos años. Logroño 19 de 

Noviembre de 1890.-Excmo. Sr.: El Gobernador Presidente, 

José González Arimón.-El Académico Secretario, Maximia-
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no Hijón.-Excmo. Sr. Presidente de la Comisión central de 

Monumentos históricos y artísticos de España. 

ACTA Á QUE SE HACE REFERENCIA EN LA COMUNICACIÓN ANTERIOR, 

«En la muy noble y muy leal ciudad de Nájera, á 24 de No

viembre de 1889, la Comisión provincial de monumentos artís

ticos é históricos que de ordinario tiene sus sesiones en la ca

pital de la provincia, celebró una sesión extraordinaria presi

dida por el Ilmo. Sr. Gobernador civil en el ex-Convento de 

Santa María la Real, declarado con fecha 17 de Octubre últi

mo por S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), y en su nom

bre por su Augusta Madre la Reina Regente del Reino, «monu

mento nacional.» En tal concepto, se ha encomendado la cus

todia é inspección de este notabilísimo edificio á la referida 

Comisión, que, según lo ordenado, hará cuanto esté de su par

te á fin de que no sufra detrimento su integridad ni belleza ar

tística; deber que la será tanto más grato cumplimentar, cuan

to que, del minucioso reconocimiento que del ex-Monasterío 

ha. hecho, no sabe qué admirar más, si la infinidad de recuer

dos históricos que encierra su célebre Panteón real, ó la maes

tría con que artistas de diversos siglos han impreso el bello ca

racterístico del arte, elevado al más alto grado de perfección, 

como lo han reconocido en sus brillantes informes las sabias 

Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. 

En la visita efectuada, han acompañado y ayudado eficazmen

te con su notoria ilustración los Sres. D. Pablo Garnica, Vice

presidente de la Comisión provincial de la Excma. Diputación, 

y el Diputado Vocal de la permanente, D. Francisco Murillo; 

el Alcalde de esta ciudad, D. Vicente Sotés; el Síndico del 

ilustre Ayuntamiento, D. Tomás Berganza, y el Sr. D. Cirilo 

Palacios de la Prada, Cura párroco y á cuyo cargo está el cul

to de este grandioso templo. Y queriendo la Comisión de Mo

numentos dar toda la solemnidad posible al -acto que realiza, 
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obedeciendo la orden del Rey (q. D. g.), y dar al mismo tiem

po público testimonio de lo mucho que aprecia los recuerdos 

de esta inmortal ciudad, ha acordado firmar esta acta al pie del 

sepulcro del insigne D. Diego Lope de Haro, y precisamente 

en el mismo sitio donde hasta el año 1819 se conservó por el 

Ayuntamiento de esta ciudad en las elecciones municipales ha

cer su publicación, pues si la historia de los municipios es la 

de los pueblos, nada hay tampoco que encierre mayor enseñan

za que la historia y el arte con notabilísima elocuencia escrita 

en cada una de las piedras del monumental edificio que nos 

ocupa. Y para que así conste, firman esta acta con la Comisión 

provincial de Monumentos los señores que la han acompañado 

en la visita y que son testigos del acto, en Nájera, fecha ut su

pra.-El Gobernador Presidente, José María Pérez Caballero. 

-Mariano Loscertales.-Francisco de Luis y Tomás.-Pablo 

Garnica y Sotés.-Francisco Murillo.-Cirilo Palacios.-Vi

cente Sotés.-Tomás de Berganza.-El Académico Secreta

rio, Maximiano Hijón. 

Es copia literal del acta original que obra en el archivo de 

la Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos 

de la provincia de Logroño.-El Secretario, Maximiano Hi

jón.> 

APUNTES BIOGRÁFICOS. 

MEISSONIER. 

La implacable muerte sorprendió al gran artista Meissonier el sábado 
31 de Enero último, á las ocho de la mañana. 

Pocos meses hace, el Tout-París artístico y literario desfilaba por el 
Salón del Campo de Marte el 14 de Mayo de 1890, día del vernissage, 
para admirar el cuadro Napoleón m Je11a, ó sea Octubre de 1806, última 
obra del grandioso ciclo 11apoleónico del ilustre maestro. 

He aquí ahora los principales datos biográficos del ilustre artista, en-
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tresacándolos del extenso artículo que hemos publicado en el Alma11aq11e 
de La ll11stración del año 1889 . 

Juan Luis Ernesto Meissonier nació en Lyon el 21 de Febrero de 1815 
(según Le Fígaro en 1811), y fueron sus padres un comerciante en gé
neros ultramarinos y una habilísima pintora en porcelana, de quien he
redó el muchacho la observación perspicaz y la mano delicada en los 
detalles. 

La aparición de Meissonier en el mundo artístico, hacia Octubre de 
1832, la refiere de este modo su biógrafo M. Burty: 

(( Aconsejado por amigos que bien le querían y armado de cuatro pe -
queños dibujos á la sepia, presentóse una mañana en la tienda de M. Cur
mer, conocido editor de libros y periódicos ilustrados para niños, y le 
propuso con gentil desenfado que se sirviera admitirle sus dibujos. 

» Curmer fijó en él investigadora mirada, y alguna chispa de genio 
hubo de encontrar en los vivos ojos del pretendiente, cuando le dijo con 
afable acento: 

»-¿Qué sabéis hacer? 
»-Esto,-respondió Meissonier, abriendo la cartera y mostrando los 

cuatro dibujos. 
» Curmer, hombre de gran sentido práctico, y además bueno y honra

do, contemplólos en silencio, y después de concienzudo examen replicó
le así : 

"-Admitido. ¿ Cuándo queréis empezar? 
1>--¡To11t a l'liwre!-contestó con entusiasmo el joven Meissonier.11 
Y asociado con Wather, Rogier, Deveria, Levasseur y otros artistas 

aventajados y tan jóvenes como él, contribuyó á la ilustración de la His
toire de l'Ancien et du Nouveazt T estament, representada por grabados es
cogidos, que publicó en París el editor Curmer en 1835, dibujando las 
láminas tituladas H olofomes en Jttdea, Jitdith delante de H olofomes y 
Muerte de L dzaro; y sucesivamente, hasta el año 1844, las del cuento 
moral denominado Le Vienx célibataire, para el que hizo Meissonier cin
co interesantes dibujos; las de la nueva edición del Discoztrs sur l'His

toire Universelle, de Bossuet, para la cual hizo, no sólo hermosas viñetas 
y letras de adorno, sino tres figuras de estudio, Isaías, San Pablo y Car
lomagno; las del poema de Lamartine La Chúte d'im Ange, tributo del 
vate republicano á la memoria de una Reina desgraciada; las escenas 
sentimentales de Bernardino de Saint-Pierre, Paul et Virginia y La Chan· 
miere indienne; las dos series de Les Franrais peints par eux-mémes, cuyas 
páginas ilustraron también Gavarni, Monnier· (Enrique) y Trimolet, y 
los célebres Cantes R émois; y todavía se recuerdan sus preciosas figuras 
El Agente de cambio, La Modelo del artista , El ((Sportma1rn parisiense, 
El Pescador de caiia, El Bibliófilo ( Amateur de livres), El Ciego y otras, 
así como sus magníficas vistas del anfiteatro de Nimes, de los muelles 
de Rouen y El Havre, de las fundiciones de hierro de Montbrison, de las 
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montañas de La Grande Chartreus~, y las escenas pintorescas de la 
vida árabe en Argelia, reproducidas con fidelidad y belleza. 

Alguno de los biógrafos de Meissonier ha escrito (y varios periódicos 
lo han repetido en estos días últimos) que el joven artista, asociado 
con Daubigny, pintaba cuadros para los mercados extranjeros á razón 
de cinco francos el metro 9uadrado, y sólo así podían hacer frente uno y 
otro á las necesidades de la vida; mas la revista The Art Journal afirma 
que ;vieissonier y Trimólet (no Daubigny), además de las copias de cua
dros del Louvre, que vendían con facilidad suma, pintaban acuarelas, 
países de abanicos, miniaturas para misales, emblemas para libreros, 
etc., <1porque no debía pasarlo bien, ciertamente, con la mísera cantidad 
de 15 francos al mes que le daba su padre.» 

Tales fueron los principios del insigne artista, á quien la crítica ilus
trada considera como fiel continuador de la escuela pictórica holandesa 
de los Metzu, los Mieris y los Dow. 

Presentó su primer cuadro al óleo en el Salón de 1834, con el título 
Bourgeois fla111a11ds, ó Visite chez le bourginestre, el cual formaba parte de 
la colección de Ricardo \Vallace; y en el Salón de los años siguientes 
presentó los cuadros así titulados: Partida de ajedrez, en 1835; El Peque
.fío mago, en 1836; Religiosas co11solando á un enfermo, en 1838; El D oc

tor inglés, en 1839; El Lector y Un Alabardero, en 1840; P artida de aje~ 
drez (diferente del primero de igual título), en 1841; El Pintor en su es
tudio, El Cuerpo de guardia, EJ Joven mirando dibujos; El Violinista, El 
Amateur de grabados , El Fumador, El Grabador, El Incroyable, etc.; en 
los años sucesivos. 

La obra principal de Meissonier, de la que él se enorgullecía, era su 
epopeya napoleónica, su ciclo napoleónico, al cual había consagrado toda 
la inspiración de su genio y todas las delicadezas de su pincel prodigioso: 
los cuadros 1805 ó Los Coraceros, 1807 ó Friedland, 1814 ó Camparia de 
Francia, y el úl~imo antes citado, -Octubre de 1806 ó J ena, constituyen, 
en la esfera del arte, la más brillante apoteosis de Napoleón I y el lauro 
más glorioso de la corona del gran artista. 

Nuestros antiguos lectores no ignoran que el cuadro 1805, adquirido 
en 160.000 francos por un opulento americano, fué pasto de las llamas 
en un incendio que estalló en la casa donde estaba depositado, en Nueva 
York; el cuadro 1807, adquirido por M. Stewart en 300.000 francos, ha 
.sido comprado por M. Gould, en Marzo de 1888, por 66.ooo dollars; el 
cuadro 1814, que pertenecía á M. Delahante, ha sido vendido en el año 
último á M. Chauchard en la enorrrie suma de 850.000 francos. 

En la Exposición de París de 1867, Meissonier presentó catorce cua
dros, entre ellos L ectura en casa de D iderot, El General D esaix en el ejér
cito del Rhin, El Cuerpo de guardia y La Confidencia.; en la de 1878 expu
~o diez y seis cuadros, entre ellos, además de Los Cornceros, obras tan 
notables como Un Pintor ve11eciano, En la escalera, El Pintor de mues~ 
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tras, El Re/rato di l s:irgento, M oreatt y Dessoles antes de H alienlinden, Ju
gadores de bolo~; en la de 1889 exhibió diez y nueve cuadros, y entre ellos 
1.814, El Grabador al agwi f 1terte, El Emperador en Solferino, París en 
1870-71, Thiers en su lecho de muerte, El Postillóit, El Guía, etc. 

Muchos cuadros de Meissonier han sido grabados en acero y al agua 
fuerte por eminentes artistas: La Adoración, por Smit; r 8q y El Retra

to del sargento, por J acquet; La Audiencia, por Carey; Partida de ajedrez, 
Los Buenos amigos y El Conocedor, por Blanchard; La Pendencia, por Cle
nay; Religiosas consolando á ttn enfermo, por Strelnich; El Crítico de arte, 
por Desclaux, etc. 

El mismo artista ha grabado también al agua fuerte algunos de sus 
cuadros y dibujos, como El F11n1ador, el retrato de Regnier (de la Co
media Francesa, en el traje de Aníbal de la comedia L'Aventuriere, de 
Augier), La Patrulla, El Polichinela, Un Soldado probando sn espada, Los 
Preparativos del duelo, Los Pescadores de caiia, etc. 

Las galerías de los Barones Alfonso y Edmundo de Rothschild, del 
Barón de Hottinger, de M. Von Praet (de Bruselas), de M. Gordon 
Bennett, del Duque de Aumale, de la Princesa de Broglie, de M. Perei
re, del Barón Springer, de M. Defoer y otros aniateitrs (sin contar los 
compradores de la deshecha galería de Wa-llace y de Stewart), poseen 
los mejores cuadros de Meissonier, adquiridos en precios elevadísimos. 

El gran artista poseía dos magníficos estudios: uno en París, en el 
ángulo que forma la A vemte de Villers con el Boulevard MalesJw,rbes, y 
otro en Poissy, donde vivió durante la guerra franco-alemana; porque si 
obtuvo permiso para acompañar al cuartel general del ejército -del Rhin, 
los desastres de Spicherem, \iV certh, y Reischshoffen, la invasión de la 
comarca de Lorena, los peligros que amenazaban á Metz y París, le obli
garon á regresará Poissy, y organizó el cuerpo de artistas que tan he
róicamente se batió en Buzenval, donde murió Regnault y se cubrieron 
de gloria Brown y Manet. 

¿Cuál es el estilo de Meissonier? Muchos críticos han querido puntua
lizarle, entre otros Burty, Benson, René Medard, Gautier. 

« Meissónier (ha escrito Teófilo Gautier) es un maestro en su género, 
como Ingres, Delacroix y Decamps; tiene su originalidad y su estilo es
pecial; ha hecho en absoluto lo que ha querido hacer. 

» Posee las verdaderas cualidades de un buen pintor: el dibujo, el co
lorido, la finura en los toques, la perfección en lo que ejecuta; todo ad
quiere valor legítimo con su pincel, todo lo anima con la misteriosa vida 
del arte, la cual surge igualmente de una botella ó de una silla que de un 
rostro humano. ¡Cómo sabe escoger el pupitre, el taburete, el papel de 
música, el libro, la mesa, el caballete, el cartón, según es la figura que 
representa! ¡Qué armonía entre los accesorios y el personaje! ¡Qué pe· 
netrante impresión de la escena ó de .la época, sin ningún esfuerzo! 

,Los únicos defectos que se le pueden indicar son: tomar, generalmen-
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te hablando, runtos de perspectiva demasiado próximos, y no hacer que 
flote bastante atmósfera alrededor de sus personajes, y esto produce des
agradables líneas y fondos muy cercanos; pero ¡cuántos méritos para res
catar esas ligeras faltns! ¡qué cuidado tan perfecto, qué conciencia tan 
meticulosa, qué trabajo tan incesante!» 

El maestro definía su estilo con menos palabras, y tal vez con más 
exactitud: c1 Ver en grande y ejecutar en pequeño. 11 

Ó sea esta antigua divisa: Maxime mirandits in minimis. 
Meissonier había obtenido todas las recompensas que puede ambicio

nar un artista: medalla de tercera clase, en 1840; de segunda, en 1841; 
de primera, en 1847; de honor, en las tres Exposiciones de 1855, 1867 y 
1878; cruz de la Legión de Honor, en 1846; de oficial, en 1855; de co
mendador, en 1867; de gran oficial, en 1878, y de gran cruz, en 1889, 
y era miembro numerario del Instituto de Francia desde 186!, en que 
sucedió á Abel Pujo!, en el fauteuil duodécimo de la ilustre Corpora· 
ción. 

Para los españoles tenía título de cariñoso respeto: fué maestro de los 
malogrados artistas Ruipérez y Zamacois, y grande amigo y admirador 
del inolvidable Mariano Fortuny (1), 

¡ Descanse en paz el insigne artista! 

(De La Ilustración Española y Americana.) 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE FEBRERO DE 1891, 

Discursos leídos en la solemne sesión inaugural del año 1891 de la Real Aca
demia de Medicina por el Excmo. Sr. D. Matías Nieto Serrano, Secre
tario perpetuo, y el Excmo. Sr. D. Julián Calleja, Académico numera
rio de la misma.-Madrid, 1891, establecimiento tipográfico de Enri
que Teodoro, Ronda de Valencia, 8, y calle del Amparo, 102: teléfo
no 562. (Un vol. en 4.º de 67 páginas.) 

Antonio Arnao, de la Real Academia Española. So1iar despierto, poesías va
rias, con un prólogo de D. Marcelino Menéndez Pelayo.-Madrid, im
prenta y fundición de M. Tello, impresor de Cámara de S. M., Don 

Evaristo, 8: 189r. (Un vol. en 8.° de 148 páginas.) 

( 1) Esta Real Academia, á propuesta del Excmo. Sr, D . Pedro de Marlrazo, D. José 
Amador de los Ríos y D. Teodoro Ponte de la Hoz, Je concedió la más elevada distinción 
que otorgar puede á los artistas extranjero.;, nombrándole Académico honorario en 16 de 
Noviembre de 1867, 



EXTRACTO 
DE LAS BASES Y ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO 

PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA EXPOSICIÓN DE BELLAS ARTES DE BARCELONA-1891 

PINTURA.-ESCUL TURA. -ARQUITECTURA.-ARTES REPRODUCTIYAS. 

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de Barcelona, ade

más de encargarse de los gastos é ingresos de la Exposición, 

destina cincuenta mil pesetas para la adquisición de las obras 

que, á juicio de la Comisión correspondiente, sean dignas de 

figurar en los Museos nacionales, teniendo derecho el Jurado 

calificador á incluir, en el dictamen que formule, las que esti

me de reconocido mérito, exceda ó n0 su totál importe de la 

cantidad consignada. (Base 2. ª y art. 35 del Reglamento.) 

A los artistas cuyas obras considere el Jurado dignas de ser 

adquiridas por el Excmo. Ayuntamiento se les concedetá un 

diploma de honor, en el cual ·conste la distinción de que ha

yan sido objeto. 

La Exposición general de Bellas Artes de 1891 se abrirá el 

día 23 de Abril próximo y se cerrará el 24 de Junio. 

Todos los gastos de transporte de las obras, al ser remiti

das á la Exposición, serán satisfechos por el Excmo. Ayunta

miento, corri~ndo únicamente á cargo del expositor los de 

reexpedición después de terminado el Certamen. 

Las obras procedentes de las diversas provincias españolas 

deberán ser entregadas respectivamente en Madrid, Sevilla, 



64 

Granada, Málaga·, Valencia, Valladolid, Bilbao, Zaragoza, 

Oviedo, Santiago, Mallorca, Gerona, Tarragona, Lérida; y 

las de los países extranjeros en los puntos siguientes: Francia: 

París, Lyon, Burdeos, Lille, Toulouse, Marsella, Montpellier; 

Portugal: Lisboa, Oporto; Italia: Roma, Nápoles, Milán, Ve

necia y Florencia; Austria: Viena, Buda-Pesth; Bélgica: Bru

selas, Amberes; Alemania: Berlín, Munich; Inglaterra: Lon

dres; Turquía: Constantinopla. 

Las obras deberán presentarse desde el día r. º al ro de Abril 

próximo inclusive. Entenderá en su admisión y colocación una 

Comisión elegida por mayoría <le votos por los expositores, 

que se subdividirá en cuatro secciones: Pintura, Escultura, 

Arquitectura y Artes de reproducción, constando de un nú

mero de individuos proporcional al de los expositores que con

curran en cada sección. (Base 4.ª y art. r6 del Regla11iento.) 

Las pinturas al óleo deberán i1' provístas de sus correspon

dientes marcos; protegidas por cristales las acuarelas, paste

les, dibujos, grabados, litografías, etc., y provistas de pedes

tal ó sustentáculo las esculturas (Artículos. 2.
0 y 3. 0 del Regla

mento), no admitiéndose las copias ejecutadas con igual proce

dimiento que los originales, ni las obras de autores anónimos. 

(Art. 4. 0 del Reglamento.) 

El artista ó expositor no podrá presentar un número mayor 

de seis obras por cada sección. ( A rt. 6. º del Reglamento.) 

~ADRID: 1891.-Imp. y fundición de M. Tdlo, impresor di, Cámara de S. M .1 Don Ev:uistO, S; 



OBRAS Y ESTAMPA S Q UE SE H A LLA N DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS Anrns DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

OBRA S . Peset. Cént. l'<'sel. Cfot. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4. 0

•••••••••••••• 2 3 25 
Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0 

.................... - . • • • • • • • • • • 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º........... . . . . . . . . . . . 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor... ... ..... . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres , por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono ele Felipe V hasta nuestros días, por 
er Excmo. Sr. D. José Ca veda: dos tomos. . . . . . . . . . ro 

Exposición pública ele B ellas Artes celebrada en 18 56, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificáda por mano de Isabel II 
en 3r de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. ......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ......................•... 

l 50 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ...................... . .. . 

Láminas sueltas ( cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ........... . .. ..... ... .. .......... ....... . 
Historia ele la Escultura española: lVIemoria por D. Fer-

nando Araujo ............... .... .............. . . 
Memoria sobre la Necrópolis de Cannona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero niusical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela ..............•. 

ESTAMPAS. 
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BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes , durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . ro pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . r r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto ....................... ... . r,5o » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretadas de las ,e Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las uAcademias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Rfal Academia de Bellas A1·tes de 

San Fernando.-MADRID. 
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ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MARZO DE 1891, 

Sesión del día 2.-Comunicar á la Sección de Música una Real 

orden del Ministerio de Estado, para que designe tres in

dividuos que han de .formar parte del Jurado artístico de 

calificación del seg1Jndo envío del pensionado de mérito 

por la Música en la Academia Española de Bellas Artes 

en Roma, D. Miguel Santonja Cantó. 

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

Ultrainar, trasladando la convocatoria para la construcción 

de un sepulcro en el crucero de la Catedral de la H aba

na para guardar los restos de Cristóbal Colón, y la erec

ción de un monumento conmemorativo del descubrimiento 

de América en el Parque de dicha ciudad, y reclamar la 

remisión de un perímetro acotado del crucero de la Cate~ 

dral. 

&sián-ád día 9.,--Quedar enterada de urt oficio de la Dirección 

general de Instrucción pública, recomendando el despacho 

del informe relativo al proyecto de ensanche de la ciudad 
5 
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de Alicante) y contestar que no se ha terminado por enfer

medad del señor Ponente en dicho asunto. 

Pasar á informe del Sr. D. P. de Ma<lrazo el Resumen 

de trabajos de la Comisión provincial de Monumentos de 

Navarra, desde Enero de 1889 hasta Febrero del corrien

te año. 

Quedar enterada de un oficio de los señores Presiden

tes de la Diputación provincial de Vizcaya y del Ayunta

miento de Bilbao, dando gracias por los cuadros y vacia

dos en yeso cedidos á la Escuela de Artes y Oficios de di

cha ciudad. 

Sesión del día 16.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec

tura el expediente remitido por el Ministerio de Ultramar 

relativo á los honorarios devengados por el arquitecto Don 

Higinio Cachavera por sus trabajos deTeconocimiento y 

formación de planos de la casa núm. 4 de la calle del Arco 

de Santa María, para instalar en ella una dependencia del 

Ministerio. 

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

Ultramar, remitiendo los datos referentes al concurso para 

la erección del sepulcro ele Cristóbal Colón y de un monu

mento conmemorativo del descubrimiento de América en 

la Habana. 

Pasar á la Sección de Pintura una orden de la Direc

ción ele Instrucción pública, pidiendo informe acerca del 

mérito del cuadro La priniavera, original de D. Manuel Pí

colo. 

Pasar .á la Sección ele Escultura una orden de la misma 

Dirección, disponiendo se formule el programa de los ejer

cicios que han de ejecutar los opositores á la Ayudantía de 

Modelado y Vaciado de adorno de laEscuela provincial de 

Bellas Artes de Málag~. 

Aprobar el proyecto presentado por las Secciones de 
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Arquitectura y Escultura para la convocatoria del concur'" 

so para la erección de un monumento en Granada á la Rei

na Doña Isabel la Católica, conmemorativo también del 

descubrimiento de América. 

De una comunicación de la Comisión organizadora del 

cuarto Centenario del descubrimiento de América, dando 

gracias á la Academia por el nuevo programa redactado 

para el concurso de acuñación de una medalla conmemo

rativa. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración 

y el presupuesto de gastos del mes de Febrero. 

De un oficio de la Comisión ejecutiva del monumento 

al Justiciazgo aragonés en Zaragoza, dando gracias á la 

Academia por el dictamen que emitió acerca de los mode

los presentados al concurso para modelar la estatua de Don 

Juan de Lanuza. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el pro

yecto y planos para la construcción ele una plaza-merca

do en Badajoz, remitido por la Comisión de Monumentos . 

Pasar á la Comisión mixta organizadora un oficio de la 

provincial de Monumentos de Ciudad-Real, haciendo va

rias propuestas para Correspondientes de esta Academia 

y ele la de la Historia. 

Sesión del día 23.-Pasar á la Sección de Pintura una orden de 

la Dirección general de Instrucción pública, pidiendo in

forme sobre el mérito del cuadro Fausto y Margarita, ori

ginal ele D. Víctor Hernández Amores. 

Quedar enterada de un oficio del Sr. D. Francisco Mo

linelli, dando gracias por su elección de Académico de nú

mero y aceptando el cargo. 

Sesión extraordinaria del día 23.-Fueron elegidos Correspon

dientes los Sres. D. Manuel García de Otazo y D. Ricar

do Sepúlveda y P lanter. 
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Sesión del día 30.-Quedar enterada de que los Sres. D. Isido

ro Llull y D. José Esteban Lozano, albaceas testamenta

rios de la Sra. Doña Emilia Llull, viuda de Piquer, ha

bían entregado á los Sres. D. Pedro de Madrazo y Don 

Francisco Fernándei y González, representantes de la 

Academia, 24.566,90 pesetas; una carta de pago de la.Caja 

general de Depósitos de 96.390 pesetas nominales en cua

tro títulos de Renta perpetua exterior y un residuo, y un 

recibo de 320 pesetas, firmado por dichos testamentarios, 

por el importe de la tercera parte del cupón de r. º de Abril 

de r89r. 

Aprobar el dictamen emitido por las SeccioJ1es de Es

cultura y Arquitectura relativo al proyecto de monumento 

á la heroína Pita, en la Coruña. 

PROGRAMA 

DE 

CONCURSO INTERNACIONAL 
PARA LA 

ACUÑACIÓN DE UNA MEDALLA CONMEMORATIVA 

DEL 

CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. 

Se abre concurso entre los artistas españoles y extranjeros 

para la adquisición de un modelo de Medalla destinada á 

conmemorar el cuarto Centenario del descubrimiento-de-Amé

rica por Cristóbal Colón, con sujeción á las condiciones si

guientes; 

Primera. El modelo, ejecutado en cetá 6-vaciado en-yeso, 

comprenderá dos composiciones; una para el anverso y otra 
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para el reverso de la Medalla, ambas en bajo relieve, de 20 

centímetros de diámetro; advirtiéndose que este modelo de

berá estar perfectamente concluído en todos sus pormenores, 

con el objeto de facilitar su reducción al tamaño máximo de 70 

milímetros, que es el fijado para el grabado de los troqueles. 

Segunda. Las composiciones para el anverso y el reverso, 

así como el modo y forma de expresarlas, quedan á la libre 

elección de los artistas concurrentes. 

Tercera . Al autor del mejor modelo, á juicio de la Real 

Academia de San Fernando, se le adjudicará un preniio de 

5.000 pesetas, quedando la obra de propiedad de la Comisión 

del Centenario . Se concederá además un accésit de r.ooo pe

setas, reservando al autor premiado la propiedad de su mo

delo. 

La Real Academia, en vista del mérito de los trabajos pre

sentados, podrá adjudicar ambos premios ó uno solo de ellos, 

y también declarar desierto el concurso si no hallase mérito 

suficiente en ninguno. 

Cuarta. Los modelos, sin firma del autor y señalados sólo 

con un lema, serán entregados en la Secretoría de la Real 

Academia, en el término de seis meses, contados desde el día 

inmediato siguiente á la publicación de esta convocatoria en 

la Gaceta de Madrid, y á cada modelo acompañará un pliego 

cerrado y sellado que contenga el nombre del autor y la indi

cación de su domicilio con toda.claridad y exactitud, y el so

bre de este pliego llevará el mismo lema que distinga al 

proyecto. 

Quinta. La Real Academia de San Fernando nombrará una 

Comisión especial de su seno que en el plazo de quince días 

califique los proyectos presentados, y en vista de su dictamen 

adjudicará por mayoría de votos el premio y el accésit, si á ello 

hubiere lugar; hecho lo cual, procederá en sesión pública á la 

apertura del pliego ó pliegos de los artistas premiados. 
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Los pliegos de los artistas no premiados se conservarán en 

la Secretaría de la Academia, donde permanecerán hasta que 

los autores de los proyectos respectivos, por sí ó por sus apo

derados, se presenten á reclamar sus trabajos, identificando 

sus personas por medio de los referidos pliegos, que abrirán 
ellos mismos. 

Sexta. Si el artista premiado con las 5.000 pesetas resul

tare ser grabador en hueco, la Academia le recomendará á la 

Comisión del Centenario, con preferencia á otro grabador, para 

que le encargue la ejecución de los troqueles. 

La Comisión da á la estampa las precedentes prescnpc10-

nes para conocimiento del público y gobierno de las personas 

que en el certamen quieran tomar parte. 

Madrid g de Marzo de 189r.-El Presidente, A. Cánovas del 

Castillo.-EI Secretario, Juan V alera. 

BIOGRAFIA 

nEL 

MARQUÉS DE MOLÍNS (r ) 

La larga y laboriosa vida del ilustre Marqués de Molíns, nuestro llo

rado compañero; la multitud de sus t rabajos académicos, sus copiosas 

obras literarias, sus notables estudios históricos y su participación en el 

Gobierno dd Estado como Diputado, Senador y Ministro de la Corona, 

ofrecen materia abundante, no sólo para la necrología generalmente bre· 

ve con que honra nuestra Academia á sus individuos difuntos, sino para 

una obra de grueso volumen. 

( t ) Cuando en la R eal Acadetnla de Bellas Artes de San Feinando pteparábamos la pu• 

hlicación de una biografía del que fué nuestro compañero, el l\Iarqués de Molíns, apareció en 
el Boleti11 de la Real Academia de la I-listo.-ia el interesante escrito del Excmo. Sr. D. Fran

cisco .de t,irdenas, que nos apresuramos :i reproducir aquí, por consi ,Je1·arlo muy superior al 
que teníamos .preparado. 



7I 

Por eso he dudado no poco sobre el modo de desempeñar el trabajo 

que nuestro digno Director se sirvió encomendarme. ¿Debería reducirlo 

á una mera semblanza ó simple bosquejo histórico del Marqués, prescin

diendo de los hechos de su vida pública y literaria, y limitándome ájuz

garle como poeta, como literato, como Académico y como político? ¿De

bería hacer un menudo examen de sus acciones y sus obras, tan detallado 

como sería menester para que las comprendiese y juzgase el menos ver

sado en nuestra historia política y literaria contemporáneas? El primero 

de estos métodos, que podríamos llamar sintético, abreviaría mucho mi 

tarea; pero el curioso de la posteridad, para quien estas Memorias prin· 

cipalmente se escriben, no hallaría en ellas las noticias necesarias para 

apreciar por sí el valor científico é histórico de la persona á quien se re

fieren. El otro método, que llamaré analítico, nos daría completa la his· 

toria de la vida del Marqués; pero como muchos de sus hechos están 

íntimamente enlazados con los de nuestra historia política contemporá

nea, resultaría mi obra de proporciones excesivas. En la duda, he re

nunciado al procedimiento sintético, nunca menos aplicable que tratán

dose de una vida tan larga y tan llena de múltiples y variados sucesos, 

y prefiero el analítico y cronológico, pero sin profundizar en el examen 

de aquéllos y limitando mi narración á meras indicaciones de los mis

mos. Aun así no resultará esta biografía tan breve como yo deseara, 

tratándose ele quien ha vivido más de medio siglo consagrado á las letras 

y al servicio del Estado, produciendo tantas y tan variadas obras, des

empeñando tan altos cargos públicos y experimentando tantas vicisitu

des políticas. No es, pues, extraño que la relación de su vida exija mayor 

número de páginas que la de otras. 

I. 

En 17 de Agosto de 1812, cuando las armas francesas dominaban 

en España, vino al mundo en Albacete el tercer hijo del Conde de Pi. 

nohermoso y de la Condesa de Villaleal, que se llamó D. Mariano Roca 

de Togores. Recibió su primera educación en el hogar paterno, hasta 

que, después de algunos años de paz y tranquilidad pública, lo mandó su 

padre á Madrid, para que hiciera sus estudios en el Colegio de la calle de 

San Mateo, de célebre memoria, por haber sido Profesores en él el sabio 

D. Alberto Lista y el eminente literato D. José Gómez Hermosilla. Mas 
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como aquel famoso establecimiento de enseñanza se cerrara antes que 

Roca concluyera sus estudios, enviáronle sus padres para continuarlos 

á una Academia privada que el mismo D. Alberto abrió en su modesta 

casa de la calle de Valverde, donde puso cátedra de matemáticas, histo

ria y literatura, y le siguieron muchos de sus alumnos, algunos de los 

cúales honraron después con sus obras las letras españolas. Terminados 

estos estudios, <lió el joven Roca tan señaladas muestras de precoz ca

pacidad, que cuando contaba apenas diez y siete años se le confió en 

Alicante una cátedra de matemáticas. 

La Academia de Nobles Artes de San Fernando celebraba en 1832 

Junta solemne para el reparto de sus premios, bajo la presidencia del 

Rey D. Fernando VII, aunque ya trémulo y abatido por la mortal do

lencia que al poco tiempo le llevó al sepulcro. Durante el acto, sale del 

numeroso y lucido concurso y su be las gradas de la plataforma un joven 

apuesto, de fisonomía simpática, desconocido del público, y lee con en

tonación vigorosa y dulce acento una oda bellísima com·puesta para aque

Ha solemnidad por su pariente el ilustre Duque ele Frías. Todos los con

currentes se preguntaron á la vez quién era el joven lector, y así corrió 

de boca én boca el nombre de D. Mariano Roca de Togores. También 

recuerdan los contempoi·áneos que ciertas estrofas de la oda, alusivas á 

los americanos españoles, hicieron brotar lágrimas de los ojos del cada

vérico Monarca. 

Ésta fué la primera aparición del joven poeta ante el público, que ig

noraba todavía su nombre; pero no ante los literatos de la corte, entre 

los cuales co1TÍan ya sus versos inéditos, por haberse asociado Roca á 

aquella pléyade de jóvenes poetas que e1_1 el · café d~l Príncipe, · llamado 

vulgarmente el Pamasillo, rendían fervoroso culto á las Musas, comuni

cándose recíprocamente sus obras, discutiéndolas y criticándolas. Asi, 

en 1830 había escrito ya su romance burlesco sobre los inconvenientes 

de la poesía, y en 1831 había compuesto, además de otras poesías me

nos -notables, una de sus mejores odas, dedicada á la Reina Doña María 

Cristina con motivo de la entrega solemne de banderas y estandartes 

que aquella augusta señora hizo por su propia mano al ejército. 

En este mismo año, animado por el buen suceso de sus poesías líri

cas, intentó probar su musa en el arte dramático. Para ello estudió la. 

literatura francesa contemporánea de la nueva escuela romántica, y e11 

particular, con señalada predilección, las obras de Víctor Hugo, entre 

cuyos discípulos y admiradores se alistó con el entusiasmo propio de los 
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juveniles años. Así, cuando apenas contaba diez y nueye de vida, trató 

de introducir en España aquel nuevo género de literatura, escribiendo 

para un teatro privado un drama que tituló El Duque de Alba. Mas 

como esta obra no llegara entonces á representarse ni imprimirse, quedó 

por el momento frustrado el intento del novel autor. 

La más importante y la más aplaudida ele sus obras dramáticas fué 

Doiía María de Molina , representada en 1837. Es éste un drama de ten

.dencias y carácter políticos, rico de acción y de episodios interesantes, en 

que abundan los caracteres y rivalizan la prosa castiza y correcta con los 

versos sonoros y brillantes. 

Fué, sin embargo, el género lírico el que más cultivó Roca en stis 

poesías, aunque tampoco le faltasen condiciones para sobresalir en el 

épico, como lo prueba su Canto al cerco de Orihuela, bello fragmento de 

un poema que es lástima no llegara á concluir. Odas, canciones, epísto

las, madrigales, letrillas, doloras, romances, todos los géneros de la líri

ca tocó, brillando en unos por la elevación y la nobleza de los sentimien

tos; en otros por el donaire y la gracia de la expresión, y en todos por la 

corrección y galanura del estilo. 

· Desde su primera juventud, y al mismo tiempo que la poesía, cultiva

ba Roca también la buena prosa, escribiendo artículos de literatura y 

bellas artes en periódicos y revistas con Segovia y Bretón de los Herre

ros, y siendo con Mesonero Romanos, Gil y Zárate y Revilla uno de los 

fundadores y primeros escritores del Semanario pintoresco, que tanto crédi

to gozó en España. 

Merced á sus escritos, ocupó Roca: muy temprano un lugar distinguí· 

do en la república de fas letras. Así, cuando aún no había cumplido 

veinticuatro años, en 1835, fué el~gido individuo de número de la Real 

Academia de Nobles Artes de San Fernando, y un año después le abrió 

también sus puertas la Academia Española. 

En aquel tiempo tenía Roca el propósito de entrar en la carrera di

plomática, y aun se hallaba á punto de ocupar en ella puesto honroso, 

cuando una peligrosa caída de caballo le mantuvo largo tiempo incapa· 

citado para todo ejercicio; y una vez curado, desistió de su propósito, 

para entregarse exclusivamente al cultivo de las letras y penetrar á la 

vez en el campo de la política. 

Con este objeto dirigió y redactó en Valencia, en 1838, un periódico 

político titulado La Verdad, en el cual, bajo la firma de El Licenciado 

manchego, escribió muchos artículos; ya serios, ya humorísticos, de po-; 
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Jítica y literatura, La publicación de este diario influyó no poco en su 

suerte futura, pues viéndose perseguido en Valencia por sus escritos, 

emigró á Francia, donde completó sus conocimientos científicos y depu

ró su gusto literario. Establecido en París, asistía todas las mañanas 

como oyente á las lecciones que en sus cátedras de la Sorbona y del Co

legio de Francia daban á la sazón los célebres profesores Cousin, Rossi 

y Tocqueville, y por las noches frecuentaba los teatros, donde lucían su 

ingenio y recogían entusiastas aplausos Víctor Hugo, Dumas y Dela· 

vigne, á la vez que la incomparable Rachel, actriz famosa, no igualada 

después por ninguna otra, interpretaba maravillosamente á Racine y 

Corneille. Con las doctrinas y el ejemplo de tales maestros, y con sus 

aficiones literarias llevadas de España, ¿qué había de ser Roca sino un 

distinguido literato romántico de los de su tiempo? Sin embargo, debo 

también decir que nunca dejó de aumirar las buenas obras de la escuela 

clásica, sobre todo cuando eran interpretadas por aquellos actores emi-· 

nen tes. 

Esta residencia en París le proporcionó la ocasión que anhelaba de vi· 

sitar la capital del mundo católico. Había empezado ya entonces á co

brar afición á los estudios arqueológicos, con motivo de poseer un buen 

monetario que le había legado al morir uno de sus parientes. Llegado á 

Roma, visitó detenidamente sus admirables ruínas, contempló con fe re· 

ligiosa sus venerables antigüedades cristianas y examinó con verdadero 

criterio artístico sus incomparables monumentos, según puede verse en 

una extensa carta que escribió desde allí á D. Cayetano Rosell, su 

amigo. 

II .. 

Al tomar parte en la política, no se limitó Roca á escribir en periódi

cos, sino que se presentó candidato de Diputado á Cortes por la provin· 

cia de Albacete en las elecciones de 1837 . No resultó, sin embargo, ele· 

gido más que suplente de Diputado, atendido el número de sus votos, ni 

llegó siquiera á entrar en funciones; pero volvió á presentar su candida

tura en las elecciones de 1839, y, más afortunado entonces, tomó asiento 

en el Congreso de 1840, del cual fué elegido segundo Secretario. 

Prnnto se dió á conocer Roca como buen orador parlamentario. Nom· 

brado individuo de la Comisión que informó sobre el proyecto de ley de 
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Ayuntamientos, que di6 lugar á tan largos y empeñados debates, lo de

fendi6 con gran calor y copia de doctrina, sostenien.do contra la oposi

ción la facultad de la Corona para nombrar los alcaldes y para suspen

der y disolver los Ayuntamientos, así como la de los Jefes políticos para 

desaprobar sus acuerdos. 

Esto no obstante, distinguióse siempre en el Pa.rlamento por la sin

ceridad y la independencia de sus opiniones. Era Roca ministerial en 

1840, y, sin embargo, apoyó una proposición de la minoría lil;>eral sobre 

el contrabando de cereales. Tampoco le impidió su ministerialismo opo

nerse al proyecto de ley del Gobierno para la dotaci6n del culto y clero, 

adhiriéndose al voto particular del Duque de Gor, que lo impugnaba, 

proponiendo otros medios de dotación diversos. 

Mas este primer período de la carrera política de Roca fué harto bre

ve. En 1. º de Septiembre del mismo año en que había tenido principio, 

estalló la revoluci6n que privó de la Regencia á la Reina Doña María 

Cristina de Borbón, elevó al general Espartero á la cumbre del poder y 

excluyó al partido moderado de toda intervención en los negocios públi

cos. Libre entonces nuestro ilustre compañero de toda ocupación oficial, 

dedicóse exclusivamente á estudios y ejercicios literarios, ya en el Liceo 

de Madrid, de cuya Junta directiva fué elegido Presidente en 1841, y en 

cuyas reuniones fueron laureadas algunas de sus poesías y se escuchó con 

aplauso su discurso sobre el origen y vicisitudes de los juegos florales; 

y ya en el Ateneo, donde también leyó otros discursos, tan bien pensa

dos como bien escritos, sobre nuestros antiguos poetas dramáticos, y 

particularmente un juicio crítico de La vida es sueíio, de Calderón, y La 

prudencia en la mujer, de Tirso de Molina. 

III. 

En 1834 había Roca contraído matrimonio con su prima Doña Te-· 

resa Roca de Togores, joven de severa virtud y singular belleza. El cielo 

había bendecido esta uni6n con el fruto de dos hijos, pero no la mantuvo 

largo tiempo. Poco más de un lustro había durado, cuando la muerte 

despiadada la rompió inesperadamente, dejando al infeliz viudo traspa

sado de dolor: fué tanta su tristeza, que abandonó la corte por la ciudad 

de Valencia, donde residió largo tiempo entregado á su aflicción, excu

sando el trato de sus amigos y casi t9da comunicación con la sociedad, y 
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olvidando hasta sus aficiones literarias. Así le escribía Bretón de los 

Herreros en el mes de Septiembre de 1842: 11¿Y qué hace V., amigo mío? 

¿Ha reñido V. con las Musas como con el género humano? ¿No ha de 

tener nunca término esa misantropía?» 

Los graves sucesos políticos de 1843 fueron los que al fin le sacaron 

de tan doloroso retraimiento. Roca, que aún no contaba veinte años á la 

muerte de Fernando VII, abrazó desde luego la causa de su hija la Reina 

Isabel. Fué miliciano nacional durante la primera guerra civil y de los 

que se movilizaron en persecución de los carlistas. Por eso asistió como 

simple ~oldado, con el g't!neral Pezuela, al com bafe de Cheste, y con el 

general Otaa á la acción de Chiva. 

Figurando en el partido moderado desde que los defensores del nuevo 

régimen constitucional se dividieron en dos parcialidades, había tomado 

Roca, según se ha visto, no escasa parte en las luchas políticas. Así, 

cuando casi toda España se levantó en armas, en 1843, contra la Regen· 

cia del Duque de la Victoria, mediante la coalición de partidos opuestos, 

el Diputado de 1840 reanimó su abatido espíritu, y, abandonando su re

tiro, se. asoció en Murcia á aquel grave acontecimiento político, y hasta 

llegó á formar parte de la Jw1ta de salvación de Valencia, que así se lla

maron las corporaciones que lo dirigieron en las provincias. 

Triunfante la coalición, constituído un Gobierno provisional y convo· 

cadas nuevas Cortes, fué Roca Diputado en ellas por la provincia de Ali· 

cante y primer Secretario del Congreso. En aquella legislatura, tan cotta: 

de tiempo como fecunda de accidentes graves y de extraordinarios 

acontecimientos, pues qu-e en ella se declaró anticipadamente la mayor 

edad de la Reina, fué acusado de grave aelito el Presiaente de un Minis

terio apenas constituído, y quedó rota la coalición que le había dado 

origen: no fué Roca de los que menos discutieron estas graves cuestio

nes. Como moderado, había conhibuído á la coalición con sincero y 

honrado propósito y sin renegar de sus principios; pero haciéndose la 

generosa ilusión de que aquella buena y efímera inteligencia entre par

tidos tan opuestos podría durar indefinidamente, y creyendo, no sin 

razón, amenazada su vida por disidencias individuales, juzgó que podría 

contribuir á mantenerla la creación de una nueva parcialidad compuesta 

de diputados jóvenes procedentes de los mismos partidos coaligados, á la 

cual llamaron unos la Joven Espaiia y otros Centro parlamentario. El 

programa de esta nueva agrupación, expuesto en el Congreso por Roca, 

no podía ser tnás generoso ni más simpático. Renunciará toda exagera· 
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ción de escuela; armonizar los principios políticos _opuestos; reconocer 

los hechos consumados, fundando nueva legalidad sobre ellos, sin volver 

la vista atrás, con el asentimiento de los moderados; apoyar con la coo· 

peración de los progresistas á todo Gobierno que gobernara con entere

za é imparcialidad y no por principios exclusivos, cualquiera que fuese la 

procedencia politica de sus individuos, era ciertamente un ideal.tan cán

dido y seductor como lejano de la realidad y de la .práctica. 

Rota definitivamente la coalición, á pesar: del Ceníro parlamentario; 

constituído nuevo. Ministerio bajo la presidencia delgeneral Narváez, y 

disueltas las Cortes de r 843, tuvo que renunciar nuestr.o. Diputado á sus 

aspiraciones centralistas, y, libre ya de todo compromiso con el fracasado 

Centro, solicitó los votos de los electores moderados de Alicante y Mur· 

da en las elecciones de 1844 y fué elegido representante de ambas pro· 

vmc1as. 

Mas las primeras funciones que con tal carácter tuvo que desempeñar, 

no fueron las de legislador, sino acudir con el Conde de .Balazote, Dipu

tado también por Murcia, al sitio que el general Roncali había puesto á 

Cartagena, sublevada contra el Gobierno, no para dirigir ni aconsejar 

operaciones militares, sino para servir de mediadores entre los beligeran

tes, si fueren necesarios. Así lo verificaron, en efecto, y no sin correr 

grave riesgo, cuando los defensores de la plaza se vieron obligados á ren· 

dirse. 

Reprimida la revolución en todas partes, pudieron dedicarse las Cortes 

á sus tareas ordinarias. En ellas tomó Roca mucha parte, no siempre 

como ministerial, pues aunque lo era en las cuestiones políticas, hizo uso 

-de su independencia en las económicas, impugnando el proyecto de Pre· 

supuestos del Estado presentado por el Gobierno, y gran parte del nue· 

vo sistema tributario. 

Estas diferencias entre Roca y el Ministerio se extendieron y acentua· 

ron más en la legislatura de 1845. En sus primeras sesiones se adhirió 

nuestro Diputado á una minoría disidente nacida en el seno del mismo 

partido gobernante, y en su nombre volvió á impugnar con mayor ener

gía el nuevo sistema tributario. Pero aunque afiliado á esta fracción par· 

lamentaría, nunca le sacrificó su independencia. Así no la siguió y votó 

con el Gobierno en cuestiones tan importantes como la reforma de la 

Constitución, los matrimonios de la Reina y. de su hermana la Infanta 

Doña Luisa y el proyecto de ley para verificar la indemnización ofrecida 

á-Íós partícipes legos en diezmo.s, que defend,ió con su palabra en brillan. 
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tes discursos, como individuo de la Comisión que lo su~cribi:i en el Con

greso. 

IV. 

Refo1·mado en 1846 el sistema electoral, para sustituir la elección por 

distritos á la que hasta entonces se hacía por provincias, y libre Roca de 

sus compromisos con la minoría disidente, por haberse ésta disuelto se

gún estaba constituída, presentó su candidatura en las elecciones siguien

tes al partido moderado, con cuyo concurso obtuvo la representación 

de los distritos de Elche y Santa María. Reunidas aquellas Cortes, fu é 

elegido Vicepresidente del Congreso; pero tuvo pocas ocasiones de ejercer 

este cargo, porque formado al poco tiempo un Gabinete presidido por el 

Marqués de Casa Irujo, fué llamado Roca á desempeñar en él un nuevo 

departamento ministerial, que fundó y organizó con el nombre de Minis· 

terio de Comercio, Instrucción y Obras públicas. La vida de este Gabi

nete fué harto breve. Atacado en el Congreso por algunos miembros de 

la antigua minoría disidente, Marlínez de la Rosa y otros diputados im

portantes presentaron una proposición de confianza que, apoyada por va

rios oradores y por el nuevo Ministro de ' comercio, obtuvo 144 votos 

contra 60. Esta votación tenía lugar el 16 de Marzo de 1847, y el 28 del 

mismo mes apareció relevado en la Gaceta el Ministerio del 28 de Enero 

de aquel año . 

Poco pudo hacer Roca, por lo tanto, en tan breve tiempo, y, sin em -

bargo, dió en él señaladas pruebas de inteligencia , actividad y celo, ya 

presentando y defendiendo en las Cortes un proyecto de ley sobre propie

dad literaria, que obtuvo más tarde la sanción de S. M .; ya presentando 

otro sobre sociedades anónimas, á fin de corregir el abuso que á la sazón 

se hacía de esta institu ción de comercio; ya reproduciendo el de reforma 

del sistema métrico, que hoy rige con universal aplauso. Entre tanto, 

haciendo uso de sus propias facultades, creó por Reales decretos la 

Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, y dió nueva forma 

á la Española, mediante la cual ha trocado ésta la obscuridad y pobre

za en que vivía por el estado próspero y brillante en que hoy se halla. 

Pero aún no contaba seis meses de vida el Ministerio que reemplazó 

. al del Marqués de Casa Irujo, cuando volvió á ser llamado al poder el 

. Duque de Valencia, de cuyo último Gabinete, no al constituirse en 4 de 

Octubre de 1847, sino al modificarse en 24 de Diciembre siguiente, vino 
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á formar parte Roca como Ministro de Marina. No dejó de causar cier

ta extrañeza ver á un paisano, que ningunos antecedentes ni relacione$ 

tenía en la Marina española, á la cabeza de tan importante departamen

to; mas por lo mismo hizo tales esfuerzos por mei·ecerlo, y logró tan fe

lices resultados en poco tiempo, que cuando el Duque de Valencia reor

ganizó su Gabinete en Octubre de 1849, lo propuso á S. :M. para el mis

mo cargo y en él le mantuvo, hasta que dejó el poder en Enero de 

1851 ( r). Durante este tiempo se reforzó nuestra abatida Armada con 

multitud de buques,. se organizó una pequeña escuadra, cuyo mando ob

tuvo el ilustre viceatmirante Bustillos,- y se formó una escuadrilla de 

instrucción para oficiales y alumnos. Entonces también dió la vuelta al 

mundo la fragata Ferrola11a y fueron enviados nuevos buques al Archi -::

piélago filipino, que contribuyeron eficazmente al triunfo de nuestras 

armas en el memorable combate de Balanguingui. 

Continuando Roca en su Ministerio cuando estalló en Madrid la grave 

sedición del mes de ilfarzo de 1848, participó de los peligros consiguien

tes á su cargo, sobre todo afrontándolos, como él lo hizo, en las mismas 

calles de la corte. Por tan señalados servicios, después de vencida la re

belión, quiso la Reina darle una prueba ostensible de su alto aprecio, 

haciéndole merced del título de Marqués de Molíns, Vizconde de Roca

mora, para sí, su s hijos y sucesores legítimos. 

Corriendo ya el año 1849 , después de ocho ele viudez y hallándose 

aún en la flor de su edad, trató el nuevo Marqués ele compensar en lo 

posible, con los goces del hogar dom éstico, los sinsabores y disgustos de 

la vida pública. Para lograrlo, contrajo segundo matrimonio con la vir

tuosa y muy distinguida señora Doña María del Carmen Aguirre de So

larte, que llora hoy inconsolable la pérdida de tan tierno esposo, al lado 

de sus cinco hijos, fruto de esta feliz unión. 

( I) Durante este período, el paisano Mi:1islro de Marina hizo poner las quillas en los· ar

senales del Estado á dos navíos de So cañones, una fragata de [,o, seis bergantines de 16 y 
otros seis buques de menor porte. También hizo construir en España ocho vapores, que reu

nían entre todos 590 caballos de fuerza y I o cañones, y en J nglaterra otros cuatro, con 500 

caballos y 14 cañones. Adquirió además dos vapores construidos que sirvieron de correos 

pára Ultralllar, y una urca d·e ·soo toneladas. En el arsenal del Ferro! estableció una factoría 

de máquinas de vapor y, un taller de sierras movidas por este agente mecánico, y en el de la 

Carraca un taller de reparaciones de las mismas n,ciquinas. Tamhién inició la construcción del 

varadero de Santa Rosalía en Cartagena. Con estas obras atendió á las necesidades más peren

torias; y para _proveer en parte á las futuras, creó el Cuerpo de maquinistas y el de ingenieros 

de la Armada, que se hallaba suprimido desde 1827. Por último, fundó el Panteón de mari

nos ilustres; donde se custodian los· restos morhles y se perpetúa la memoria. de los capitanes 

que se seflalaron en el servicio de la Armad11. 
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Durante todo el período de su vida ministerial, terminado el ro de 

Enero de 1851, no tuvo Molíns tiempo que consagrará la literatura . Des

de 1845 hasta esta fecha, no hubo de escribir más que el Canto al cerco 

de Orihuela, antes citado, y algunas poesías ligeras . Tampoco volvió. á to

mar parte en las discusiones del Congreso Jesde poco después de dejar 

el Ministerio de Marina. Ni las Academias dan testimonio de ninguno de 

sus trabajos en aquel tiempo, que haya visto al menos la luz pública. 

Elegido después, en 1857, individuo de la de Ciencias Morales y Políti

cas, ni siquiera necesitó solemnizar con un discurso su entrada en ella, 

por haber sido uno de los Académicos fundadores. 

Después de pasar por el poder tres Ministerios en menos de tres años, 

formóse en el mes de Septiembre de 1853 el que presidió el Conde de 

San Luis, en el cual volvió el Marqués de l\Iolíns á obtener el Ministerio 

de Marina. Entonces, á pesar de lo poco favorable de las circunstancias, 

emprendió nueva campaña para fomentar el importante servicio confia· 

do á su dirección (1). Estas tareas hubieron de ocupar tanto su atención, 

que ni como Ministro, ni como Senador que fué nombrado al terminar el 

año de 1853, tomó parte en las discusiones del Parlamento en todo el pe

ríodo que duró aquel Ministerio. 

Sabido es el desastroso fin de aquella situación política. Al estallar la 

revolución que la derribó, en la tarde del 17 de Julio de 1854, voló l\fo. 

líns al lado de la Reina, según era su deber, y allí permaneció hasta que, 

admitido por el general Córdova el encargo de formar nuevo Gabinete y 

nombrados algunos de sus individuos, ya anochecido se retiró á su casa. 

Una vez en ella, sabiendo que se engrosaban y multiplicaban los grupos 

insurrectos, y sintiendo cada vez más cerca la algazara, los gritos y el 

ruido de las descargas, tuvo que cederá las vivas instancias de su fami

lia, abandonando su morada. Pocos momentos después, la Marquesa de 

Molíns, que había permanecido en ella, supo aterrada los incendios y es· 

tragos causados en las casas de los otros Ministros, al mismo tiempo que 

oía las imprecaciones y amenazas de los sublevados y los golpes que 

éstos daban en su puerta para forzarla. Mas por fortuna no estaba con

cluída esta obra de destrucción, cuando cesaron de repente los golpes 

y los gritos de los sitiadores : era, sin duda, que una voz amiga, aunque 

( 1) En menos d!! un año que duró su administración, empezó en nuestros arsenales l:f· 
construcción de tres fragatas de hélice, dos goletas y tres vapores de rueclas, que rtunfa1!' ~ 

junto 12 2 cañones y la fuerza de 2 . 340 caballos , 
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nunca se supo de quién, les había persuadido á desistir de su criminal 

propósito. 

v. 

Restablecido en Madrid el orden material, pasó el Marqués á Murcia, 

donde estuvo refugiado en una casa particular, hasta que á fines de 

aquel otoño se trasladó con su familia á París y después á Roma, donde 

pasó el invierno de 1854 á 1855. Absteniéndose entonces de toda acción 

política, y libre también de todo cargo público, porque hasta el Senado 

había desaparecido con la convocal:ión á Cortes Constituyentes, dedicóse 

á visitar y estudiar, segunda vez, los monumentos incomparables de la 

Ciudad Eterna, renunciando por el momento aun á los trabajos litera

rios. Pero no sucedió lo mismo en 1856, hallándose en París, donde es

cribió sendas epístolas en verso y prosa á sus amigos de España, com

puso inspiradas poesías y preparó algunos trabajos académicos . Su epís

tola en bellos tercetos, que llamó Rernerdos del expatriado, y en la cual 

describió muchas de las maravillas de Roma, y El Corpus Christi en el 

hosp ital de la S alpetriere, fueron entonces sus mejores obras poéticas, Por 

aquel tiempo hubo también de escribir su Noticia sobre la vida y las 

obras del difunto Duque de Frías, que le había sido encomendada por la 

Academia Española para ponerla al frente de la edición que publicó de 

las obras poéticas de aquel ilustre prÓl:er. Esta N oticia es, á la vez que 

la biografía del noble Acad émico, un curioso capítulo de la historia lite

raria del tiempo . 

Despu és de vol ver Molíns de su emigración en 1857, fué más pródigo 

de su buena prosa que de sus armoniosos versos . E ntonces escribió sus 

Cartas sobre A vila, dirigidas ya á su madre y ya á su esposa, en que, con 

la soltura, la erudición y las formas á la vez familiares y elegantés que le 

eran propias, describió pintorescamente los monumentos interesantes de 

aquella antigua ciudad. En el mismo año escribió el discurso de contes-
' · 

tación al que, para ser recibido en la Academia Española, leyó nuestro 

digno compañero D. Aureliar:io Fernández- Guerra, sobre si el nombre de 

Francisco de la Torre, con que fueron publicadas antiguas poesías en el 

siglo xvn, era el de un poeta que vivió en aquel tiempo, ó no fué más 

que un J?Seudónimo bajo el cual Quevedo dió á luz algunas de sus o'bras. 

6 



VI. 

Desde la revolución de 1854 no volvió á sonar el nombre de Molíns 

en los campos de la política, hasta que restablecido el Senado con la 

disolución de las Cortes Constituyentes en 1857, vino á tomar parte en 

sus deliberaciones el ilustre compañero que hoy conmemoramos. En la 

legislatura de aquel año lo hizo sólo por interpelar al Gobierno, á fin de 

que presentara ciertos proyectos de ley ofrecidos, y particularmente uno 

que fijara las reglas á que había de sujetarse la erección fuera de los ce 

menterios y en parajes públicos de estatuas de individuos difuntos. 

Desde entonces no volvió á intervenir en las deliberaciones del Sena· 

do, hasta que lo hizo en 1859 para tratar cuestiones más bien adminis

trativas y técnicas que políticas, y, concluída esta discusión, guardó otra 

vez silencio, hasta que en 1862 lo rompió de nuevo, perorando _con al

guna frecuencia. Era que, entre tanto, se ocupaba con preferencia entra· 

bajos literarios y en dar á luz alguna de sus obras. Así, en el mismo año 

de 1859 contestó al discurso que, para recibir la investidura de Académi

co en la de Nobles Artes de San Fernando, leyó D. Nicolás Gato de 

Lema sobre la pintura de paisaje. El de respuesta contenía una brillan

te reseña de la historia de la pintura y de los grandes pintores de Espa

ña, exornada con acertados juicios críticos y no escasa erudición ar

tística. 

Las glorias alcanzadas por nuestro ejército en la guerra de África de 

1860 impresionaron vivamente la imaginación de Molíns, y Je inspira· 

ron la idea de levantará su memoria un monumento poético. Poniéndo

la por obra, solicitó el concurso de nuestros más célebres poetas contem

poráneos, y con romances de muchos de ellos y los suyos propios dió á 

luz el R omancero que lleva el nombre de aquella fausta guerra. 

Éstas y otras muchas poesías solían leerse por primera vez en las 

amenas y frecuentes tertulias literarias que se celebraban en casa del 

Marqués. Pero las más interesantes de éstas fueron las que tuvieron lugar 

en varias Navidades, para conmemorar el nacimiento del Hijo de ::)íos. 

Casi todos los literatos de la corte asistían gustosos á estas solemnida

des, y no pocos contribuyeron con preciosas obras poéticas, y entre ellos 

siempre Molíns, á darles amenidad é interés. Impresas corren las más 
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de ellas, para honra y prez de sus autores y grato recuerdo de los que 

las escucharon y aún viven . 

Continuando después sus trabajos académicos, escribió en 1861, por 

encargo de la Española, el elogio fúnebre de su individuo de número 

D. Jerónimo del Campo, ingeniero notable, fallecido en aquellos días. 

En ellos también presentó á la docta Corporación una reseña interesante 

de su propia historia sacada de su archivo y sus actas, desde su funda

ción en 1713 hasta nuestro tiempo. En el mismo año de 1862 leyó en la 

dicha Academia un bello discurso contestando al de recepción del insig

ne poeta D. Ramón Campoamor, y sosteniendo ambos disertantes, con 

buenos argumentos y espléndidas muestras de ingenio, que la metafísica 

limpia, fija y da esplendor á la poesía. 

Eran, en efecto, los discursos académicos el género en que más so

bresalió el Marqués de Molíns. Tenía el arte de hacerlos tan amenos y 

agradables y los sembraba de rasgos tan originales y bellos, que mu

chos de los Académicos electos solicitaban ser contestados por él al pre

sentar los suyos, para dar más interés y agrado al acto solemne de reci

bir su investidura. El Marqués de Auñón, hoy Duque de Rivas, solem

nizó su entrada en la Academia Española con un excelente discurso so

bre la verdad en la poesía. Molíns, contestándole, desenvolvió esmera

damente el mismo tema, elogiando al nuevo Académico como realista 

prudente, sin tocar nunca en la materia grosera, y como idealista sensa

to, sin perderse en confusas abstracciones. 

Hasta entonces todos los trabajos crítico-literarios del Marqués habían 

recaído sobre nuestra literatura nacional; pero en 1863 traspasaron los 

límites de la patria en los D oce estudios sobre la Divina Comedia del Dan, 

te, que sirvieron de prólogo á la traducción que de este inmortal poema 

hizo el Conde de Cheste. En estos doce capítulos expuso con vivos colo

res y verdad probada el estado social y político de Italia, y en particular 

de Florencia, en el siglo xm; relató los principales sucesos de la acciden

tada vida del eminente poeta; investigó sus opiniones teológicas, filosó

ficas y políticas, que han sido objeto de juicios tan diversos entre los his

toriadores y los críticos, y analizó detenidamente la primera parte del 

poema El Infierno, única hasta entonces vertida en versos castellanos 

por el traductor. 
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Hasta entonces no había vuelto Molíns á tomar parte en las discusio -

nes políticas del Senado, pues aunque en 1862 había impugnado un pro · 

yecto de ley que permitía la sustitución y la redención por dinero de los 

matriculados de mar, este acto, sin dejar de ser de oposición, tuvo más 

bien un carácter técnico y admi nistrativo. Cuando volvió á lanzarse á 

las luchas del Parlamento fué en 1863, con motivo de haberse dirigido 

ciertos cargos al Ministerio de que había formado parte en 1854, y al 

Centro parlamentario á que había prestado su concurso en 1843. Ter

ciando entonces en la discusión del Mensaje de la Corona, declaró su 

oposición al Ministerio presidido por el Duque de Tetuán. Hízola des

pués también á los Ministerios que siguieron á éste, aunque sólo en de

terminadas cuestiones. Así, pues, combatió razonadamente y con pode

rosos argumentos el proyecto de ley presentado por el Ministerio de Mi

raflores en 1864 derogando la reforma constitucional de 1857, que ha

bía autorizado á los Grandes de España, Senadores hereditarios, para 

fundar mayorazgos; · criticó la polític_a seguida respecto á los Estados de 

la Ámérica del Sur, con motivo de las cuestiones á que dieron lugar con 

el Perú los asesinatos de españoles en Talambo, cuando presidía el Go

bierno D. Alejandro Mon; censuró enérgicamente la conducta del Minis

terio del Duque de Valencia en las turbulencias ocurridas en Madrid el 

8 de Abril de 1865, é impugnó, en un discurso muy notable por su ra

zonamiento y sus datos, el proyecto de ley que aumentó los sueldos de 

retiro de los militares. 

Tenía lugar esta discusión en el mes de Junio del mismo aiío de 1865: 

á los pocos días reemplazaba en el poder el Duque de Tetuán al de Va

lencia; al propio tiempo salía 11olíns de la corte para hacer su acosturn

qrado viaje de verano, y, cuando recorría la Escocia, recibió la noticia de 

haber sido nombrado Ministro plenipotenciario de S. M. cerca de la Reina 

de Inglaterra. Aceptó este cargo con agradecimiento y lo desempeñó, 

hasta que en el mes de Agosto de 1866 cesó aquel Ministerio. 

Vuelto al poder el Duque de Valencia en ocasión tan controvertida por 

razón de las circunstancias, Molíns acentuó y aun exageró su oposición 

al nuevo Gabinete. En lucha tan acerba, como la que entre moderados 
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y unionistas sigui6 á la caída del poder del Duque de Tetuán, verificada 

inmediatamente después de los sucesos del 22 de Junio de 1866, no era 

fácil tomar parte sin exponerse á incurrir en exageraciones de expresión 

ó de concepto. Así, pues, en la legislatura de 1867 pronunció Molíns apa

sionados y elocuentes discursos, ya contra el voto de indemnidad pedido 

por el Gobierno con motivo de ciertos decretos anteriormente publica

dos, ya contra un proyecto de reforma del Reglamento del Senado que 

consideró depresivo de las facultades de este alto Cuerpo. Pero desde en

tonces no volvió á tomar parte en l0s debates parlamentarios, hasta que 

en la legislatura siguiente pidió la palabra para hacer pública manifesta

ción de su duelo por la inesperada y sensible muerte del ilustre Duque de 

Valencia, su poderoso adversario, elogiando sus virtudes y sus serv1c10s 

y recomendando su memoria y su ejemplo. 

VIII. 

No he de referir aquí los graves acontecimientos políticos que siguie

ron á estas tristes luchas parlamentarias y cambiaron la faz de la Mo

narquía. Bástame recordar que Molíns los vió llegar con profunda amar

€('Ura, y que desde París, donde se hallaba, contempló traspasado de dolor 

el destronamiento de la Reina, el triunfo de la Revolución, el estable

cimiento de una dinastía extranjera, y, por último, la abolición de la Mo

narquía y la proclamación de la República. 

Cerrada la tribuna parlamentaria para los que no profesaban de anti

guo ciertas ideas, ó no se habían convencido después por el éxito de los 

sucesos, retiróse el Marqués á la vida privada llorando las desdichas de 

la patria. Sólo le consolaba alguna vez, como al náufrago, el débil reflejo 

de una pequeña luz en horizonte lejano; pero la distancia era tan larga, 

la nave tan frágil y la navegación tan peligrosa, que mil veces des con fió 

de alcanzarla, 

Entonces, para levantar su abatido espíritu y apartar en lo posible sus 

negrcs pensamientos, volvió á las tareas literarias, que tenía abandona

das por las políticas desde 1863. Hubo de estimularle también á ello el 

ser á la sazón Director de la Academia Española, para cuyo cargo ha

bía sido elegido en 1866, así como fué reelegido después en 1869 y en 

1872, desempeñándolo hasta 1875. 
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El cumplimiento de sus deberes en esta Academia no le impidió, sin 

embargo, prestar también á las otras de que formaba parte su valioso 

concurso. Elegido individuo de la nuestra, tomó posesión de su plaza en 

el mes de Junio de 1869, leyendo un interesante discurso sobre las an

tigüedades de Elche, en que lució su erudición arqueológica y sus exce

lentes dotes de crítico. En él reseñó la historia de aquella villa, desde su 

fundación por los fenicios y su ocupación por los cartagineses, hasta que 

vino á ser feudo de la Corona bajo los Reyes Católicos. Pero no se limi

tó á recopilar y ordenar las noticias esparcidas en libros impresos más ó 

menos conocidos, sino que investigó otras muchas, que eón no poco tra

bajo sacó á luz, revolviendo antiguos archivos y consultando empolva

dos documentos. 

En el mismo año leyó en la Academia de Ciencias Morales y Políti

cas un notable discurso contestando al que, para su recepción en ella, 

había presentado el distinguido escritor y jurisconsulto D. José Lorenzo 

Figueroa. Escogió éste por tema ((la sociedad y el sociali smo;» Molí ns, 

siguiendo sus huellas, demostró que el cristianismo contiene la única 

doctrina que puede dar solución satisfactoria á los graves problemas so· 

ciales que agitan al mundo. 

También <lió señaladas muestras de sus buenas dotes de investigador 

y de crítico en el informe que, por encargo de la Academia Española, 

escribió en 1870 sobre el lugar de la sepultura de Cervantes. Aquel 

docto Cuerpo había publicado en 1819 la conocida edición del Quijote, á 

cuyo frente había puesto la biografía de su inmortal autor escrita por 

D. Martín Fernánclez Navarrete, en la cual se afirmaba que los restos 

mortales de Cervantes reposaban en el Convento ele monjas Trinitarias, 

fundado en 1612, en la calle del Humilladero. Pero contradiciendo des

pués esta noticia, la misma Academia había colocado una lápida en el 

Convento de aquel nombre, sito en la ca ll e de Lope de Vega, en la cu al 

se decía , y aún se dice, que yace allí el cuerpo de Cervantes. Deseando 

despu és averig uar la Academia cuál de estas dos noticias era cierta, y 

encargado Molíns de practicar para ello las investigaciones necesarias, 

consultó las escasas fuentes que restan de la historia del Convento y de 

la familia del autor del Quijote; interpretó obscuros é incompletos ma

nuscritos; interrogó los débiles ecos de la tradición, y con todos estos ele

mentos logró probar que el Convento de las Trinitarias se fundó, en 

efecto, en 1612, pero no en la caJle del Humilladero, sino en la de Can

tarranas, hoy Lope de Vega, donde continuaba tres años después; que en 
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él fué enterrado el cadáver de Cervantes, sin que haya noticia alguna de 

su traslación á otro lugar, y que si bien las monjas mudaron su residen· 

cia á la calle del Humilladero, esto no aconteció hasta 1639, ni duró 

más de un año, transcurrido el cual volvieron á su Convento de la calle 

de Cantarranas, del que no consta salieran en ningún tiempo los restos 

mortales del ilustre escritor. 

Siguiendo el Marqués con la misma asiduidad sus trabajos académi

cos, contestó en un bello discurso al que para su recepción en la Espa

ñola leyó, en 1870, el insigne y malogrado poeta D. Adelardo L6pez de 

Ayala. Igual t~ea desempeñó en 1871, contestando al discurso que para 

su ingreso en la misma Academia leyó el presbítero D. Cayetano Fer

nández, probando que la verdad divina da eminente esplendor á la pala

bra humana. También dió la bienvenida en 1872, en nombre del mismo 

Cuerpo científico, al orador ilustre y noble estadista D. Antonio Benavi

des, elogiándole por sus discursos parlamentarios y por sus Memorias so

bre el reinado de Fernando IV, escritas por encargo de nuestra Acade

mia. En el mismo año disertó brillantemente sobre el realismo y el idea

lismo en el arte, contestando al discurso que sobre este tema leyó Don 

Leopoldo Augusto de Cueto al ser recibido en la Academia de Bellas 

Artes de San Fernando. 

Para un libro en que habían de aparecer descritas y retratadas las mu

jeres españolas de las diversas provincias, según sus clases, hábitos y 

costumbres diferentes, y á cuya redacción contribuyeron distinguidos 

literatos, escribió Molíns un precioso estudio sobre la M ancliega, con es

tilo á veces grave y á veces humorístico, pero siempre correcto y castizo. 

En 1874 fué elegido Presidente del Ateneo, inaugurando la apertura 

de sus cátedras con un interesante discurso sobre la historia de aquel 

instituto. Casi al mismo tiempo escribió el discurso de contestación al 

que, para recibir la investidura de nuestra Academia, había presentado 

nuestro digno compañero D. Alejandro Llorente. Tenía éste por objeto 

dar á conocer á D. Carlos Coloma, no como notable historiógrafo, pues 

este concepto ilustraba ya su nombre, sino como distinguido general, 

diestro negociador y hábil diplomático, fundándose en multitud de autén

ticos y hasta entonces ignorados documentos. Molíns, contestándole, 

enriqueció el asunto con nuevas noticias de la familia de Coloma y de su 

vida pública y privada, que completaban el concienzudo estudio del nue

vo Académico, prestando ambos con ello un señalado servicio á la his

toria patria. 
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Á la vez que trabajaba el Marqués para la Academia Española y para 

la nuestra, no dejaba de prestar su concurso á la de Be-llas Artes. Por en

cargo de ella, escribió también en 1874 la biografía de su individuo de 

número el ilustre escultor Piquer, fallecido en aquellos días. Pero el tra

bajo de más empeño que entonces ocupaba su atención, era el informe 

que por encargo de nuestra Academia escribió sobre un raro códice 

titulado Choró11ica del R ey Enrico otavo de Ingalaterra, que corre ya im

presa. Propúsose en él averiguar la fe que merecía el manuscrito; y para 

ello, inquirir su fecha, la persona, clase y condición de su autor, y la 

exactitud de algunos hechos hasta entonces ignorados y por primera vez 

referidos en la recién descubierta historia. Averiguó, en efecto, el tiem

po en que ésta se escribió, y, merced á prolijas investigaciones en nues

tros Archivos nacionales, pudo comprobar los nuevos hechos concer

nientes á las relaciones de la corte de España con la de Inglaterra, du

rante el matrimonio y después del divorcio entre Enrique y Catalina su 

esposa. Lo que no pudo descubrir de modo tan seguro, aunque sí apro

ximado, es el nombre del español autor de la Crónica . 

IX. 

Pero mientras que el Marqués se ocupaba pacientemente en estos tra· 

bajos literarios é históricos, aquella luz pequeña y lejarfa que había di

visado en el naufragio de 1868 había ido tomando cuerpo y aproximán

dose, hasta que al terminar el año de 1874 brilló con tal viveza que 

iluminó á toda España, haciendo desaparecer las tinieblas que la cu

brían. 

Molíns no había sido enteramente ajeno á este dichoso acontecimien

to. Cuando se trataba de elegir un Rey extranjero, propuso á la Diputa

ción de la Grandeza, de la cual era Decano, que dirigiese al Príncipe Don 

Alfonso una exposición, que él mismo redactó, protestando contra esta 

elección; y aceptada la idea, fué suscrito el documento por la mayor par

te de los Grandes y multitud de títulos del reino. Posteriormente, con

sultado por la Reina sobre las personas á quienes convendría confiar la 

dirección de los trabajos para la restauración de la Monarquía, le dió 

prudentes y acertados consejos, que condujeron al mejor suceso de la 

empresa. 
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Aquel grave acontecimiento obligó al Marqués á ocuparse en otras ta· 

reas menos apacibles que la de las letras. Nombrado Ministro de Mari

na en el Ministerio-Regencia organizado á la proclamación del Rey, 

acompañó á D. Alfonso en su regreso á la patria. Confirmado después 

por el Rey el misr;no Ministerio, no continuó, sin embargo, Molíns en él, 

por haber sido nombrado Embajador de S. M. en Francia. En este nue

vo cargo prestó al país importantes servicios, ya negociando tratados 

ventajosos (1 ) , ya reclamando del Gobierno francés la vigilancia de las 

fronteras, donde se guarecían y armaban los carlistas mantenedores de 

la guerra civil, y ya observa~do á los republicanos emigrados que ali

mentaban todavía esperanzas de triunfo. 

Pero constituído por el general Martínez Campos un nuevo Ministe· 

río en 8 de Marzo de 1879, tuvo Molíns que aceptar en él la cartera de 

Estado, aunque por breve tiempo, pues la renunció en 12 de Mayo si

guiente, volviendo á la embajada de París y continuando en ésta des

pués de reemplazado aquel Gabinete por otro que presidió D .. Antonio 

Cánovas del Castillo, hasta que el cambio de situación política ocurrido 

al principia,· el año de 1881 Je obligó á dimitida (2). 

Entonces tornó el ex-Embajador á reanudar sus tareas literarias, inte

rrumpidas durante su ausencia de la corte. La primera en que se ocupó 

fué el discurso que pai·a conmemorar el centenario de Calderón leyó, en 

nombre de la Academia de Ciencias Morales y Políticas, en sesión pú · 

blica destinada á la entrega de los premios ganados en el concurso abier· 

to por la misma docta Corporación con el referido objeto. Después leyó, 

ante la Academia Espaffola, un ingenioso y erudito discurso, contestan· 

do al de recepción presentado por nuestro digno compañero D. Pedro 

de Madrazo, sobre la cuestión del estilo en literatura. Ambos disertantes, 

sin convenir en algunos juicios, dieron lucidas muestras de sus vastos 

conocimientos literarios. Siguió á este trabajo una noticia biográfica del 

Marqués de Guendulaín, escrita por encargo de la misma Academia, que 

(1) Entre los tratados que llevó á feliz término en este primer periodo de su embajada, 
cuéntase el convenio de 20 de Mayo de 1.875 con los Gobiernos de Francia, Alemania y otros 
Estados, para asegurar la unificación del sistema métrico; el que negoció con el Gobierno 
francés para fa garantía recíproca de las marcas de fábrica, firmado el 30 de J l!nio de 1876, y 
el especial de comercio de 8 de Diciemhre de 1877. 

(2) En este segun.Jo perícdo de su misión diplomática concluyú con Francia el convenio 

para garantizar la propiedad literaria, de 16 de Junio de 1880; otros dos sobre el servicio in· 
ternacional telegráfico; uno sobre el cambio de cartas con valores declarados, y, por último, el 
tratado de paz y amistad negociado en París con la República de Colombia. 
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puede considerarse como un capítulo de nuestra historia literaria y utl 

episodio curioso de nuestra reciente historia política. También escribió 

en 1883, por encargo de nuestro ilustre Director, un valioso informe, 

que sin duda recuerdan los que me escuchan, sobre D. Diego Saavedra 

y Fajardo, con motivo de la traslación de sus restos m_ortales á la Cate· 

dral de Murcia, su patria. 

X. 

Al mismo tiempo tomaba parte el Marqués, desde 1881, en las deli

beraciones de la Alta Cámara, interviniendo con su elocuente palabra en 

las graves cuestiones que en ella se debatieron, ya para defender sus 

principios y la política del anterior Ministerio; ya para ofrecer, en nom

bre de la minoría conservadora, su apoyo al mismo Gobierno, de quien 

era adversario, con motivo de graves desórdenes ocurridos en Barcelona, 

ya combatiendo proposiciones encamina<las al restablecimiento de la 

Constitución de 1869 ó á la reforma de la de 1876. 

Entre tanto contestaba al discurso de recepción del Duque de Villa

hermosa en la Academia Española, á la cual llevó á este ilustre prócer, 

más bien que su alta cuna y su preclaro nombre, su traducción en verso 

de las Geórgicas de Virgilio, con la cual se reveló al mundo de las letras. 

Mas no tardó en tener que interrumpir estas agradables tareas para 

prestar nuevos servicios á la patria como Embajador cerca de la Santa 

Sede. Públicas fueron las señaladas muestras de benevolencia y de sin

gular satisfacción con que fué recibido por León XIII y por toda la corte 

pontificia. También son conocidos los felices resultados de su importan

te misión . No hablaré de algunas dificultades que tal vez tuvo que ven

cer para impedir que inesrerados accidentes perturbaran las estrechas 

relaciones de nuestro Gobierno con el de la Santa Sede; ni de sus recia· 

maciones, al fin atendidas, con motivo de una poco meditada pastoral de 

cierto prelado; ni del conflicto, terminado felizmente, á que dieron origen 

ciertas declaraciones publicadas por el Gobierno italiano en su periódico 

oficial á propósito del pretendido reconocimiento de su derecho á la ocu

pación de Roma; pero debo recordar que contribuyó eficazmente á que 

fuera reconocida por el Papa la autenticidad de las reliquias, siglos há 

perdidas, de los cuerpos del Santo Patrón de España y de sus discípulos 
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San Atanasio y San Teodoro. Tampoco puedo callar que deft,ndió vigo

rosamente los derechos y prerrogativas de la Corona, ora sosteniendo 

que la confirmación por el Concordato del antiguo turno entre el Rey y 

los Obispos, en la provisión de las dignidades capitulares, no había de

rogado el derecho no menos antiguo que atribuye al Rey exclusivamen

te el nombramiento de los Capellanes mayores de las capillas reales de 

Toledo, Sevilla y Granada; ora obteniendo del Santo Padre la desauto

rización de cierta arbitraria doctrina propagada por determinados perió

dicos y algunos individuos del clero que pretendían excluir del gremio de 

la Iglesia á los que profesaran determinadas opiniones, exclusivamente 

políticas, ó respecto al orden legítimo de sucesión en la Corona. 

El último acto de la delicada misión de nuestro difunto compañero en 

Roma, fué obtener del Pontífice que aceptase la mediación ofrecida por 

Alemania para resolver como árbitro el conflicto ocurrido entre España 

y aquella potencia con motivo de su intrusión en nuestras islas Caroli

nas. No necesito recordar, porque presente se halla sin duda en la me

moria de todos, la satisfactoria resolución de León XIII, consignada en 

el protocolo que firmaron en Roma nuestro Embajador y el representan. 

te de aquel poderoso imperio. 

Pero Dios no quiso que durase el júbilo de España por tan feliz suce

so, permitiendo que viniese á convertir en amargo llanto una horrible é 

inesperada desgracia. Aún no estaba firmado el protocolo, cuando se es

parció por toda Europa, causando emoción profunda, la triste nueva del 

fallecimiento del Rey D. Alfonso. No necesito ponderar el acerbo dolor 

de Molíns al tener la fatal noticia, sabiéndose el tierno afecto que pro

fesaba al malogrado Soberano, su inquebrantable fe monárquica y su ad

hesión á la reinante dinastía. 

Un cambio radical de política fué la inmediata consecuencia de aque

lla inesperada calamidad: el nuevo Ministerio encargado de verificarlo 

no tardó en recibir la dimisión del Embajador en Roma, y con este acto 

puso término Molins á su carrera diplomática. 
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Vuelto entonces el Marqués á la corte, reanudó sus tareas literarias y 

políticas, pero con menos asiduidad que anteriormente, sin duda porque 

empezaba á sentir ya el peso de los años. Así ningún trabajo hubo de 

desempeñar entonces, fuera del de atender á la impresión y publicación 

de sus obras, hasta que en 1887 contestó al discurso de recepción del 

Marqués de Pida! en la Academia de Ciencias Morales y Políticas, so

bre Le Plays, su escuela y el método de observación aplicado á las cien

cias sociológicas. En nuestra Academia leyó después un interesante in

forme sobre el Juicio crítico de San Francisco de Asís, escrito por Doña 

Emilia Pardo Bazán. En la Academia Española leyó también otro no

table informe sobre una correspondencia, hasta entonces inédita, entre 

Felipe IV y la venerable Sor María de Ágreda, con un interesante «Bos

quejo histórico del reinado de aquel Monarca» que la precede, escrito 

por D. Francisco Silvela. El último de sus trabajos académicos fué el 

discurso que leyó en la Academia de Bellas Artes de San Fernando, con

testando al de recepción en la misma de nuestro Director el Sr. Cáno

vas del Castillo. Y como este discurso versara sobre la escultura, siguió 

Molíns el mismo tema, bosquejando á grandes rasgos la historia de este 

arte en España, y dando circunstanciadas noticias del escultor murciano 

Francisco Salcillo, no tan conocido fuera de su provincia como merece, 

por no haber trabajado casi más que para las iglesias de ella. 

Entre tanto no dejaba Molíns de asistir al Senado, donde promovía y 

presidía las reuniones particulares de sus individuos de la minoría con

servadora, hablaba en su nombre y significaba su opinión en el curso de 

los debates. Así tomó parte, aunque fuera brevemente, en casi todas las 

cuestiones que desde 1886 se discutieron en la Alta Cámara, las más ve

ces contra los Ministros y los oradores de la mayoría; pero sin dejar de 

apoyar en otras ocasiones y en determinados asuntos los actos del Go

bierno. 

Estos últimos trabajos parlamentarios revelaban ya, sin embargo, que 

la muerte empezaba á minar su existencia. Aun en las breves frases con 

que algunas veces intervino en las discusiones de 1887, se notó ya la di

ficultad con que formulaba sus ideas el que antes las expresaba con tanta 
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facilidad, claridad y rapidez. Y no sin razón, porque en el invierno de 

1886 á 87 había sufrido en las galerías del Senado un fuerte vahído, que 

le privó de todo conocimiento durante breve espacio. Luego, en 27 de 

Mayo de 1887, después de leer en la Academia de Bellas Artes el último 

discurso de que antes hice mérito, experimentó un ataque de paralisis 

facial, del que había sido precursor el accidente del Senado. En breve 

tiempo y en apariencia cesó casi por completo esta segunda manifesta

ción de su enfermedad, dado que pudo ocuparse en asuntos políticos y 

académicos y en los suyos propios. Pero como el. mal, aunque oculto, no 

había llegado á abandonarle, manifestó de nuevo su presencia con un li

gero amago en el verano de 1887. Repuesto también, al parecer, de este 

accidente, continuó con regular salud todo el año de 1888, cuyo estío 

pasó en Lequeitio y parte del otoño en París, regresando después á Ma· 

drid, según era su costumbre. Aquí le vimos asistir con frecuencia á 

nuestras juntas, aunque sin tomar parte en nuestros trabajos por pres

cripción médica, en el período académico que terminó con la primavera 

de 1889. 
De aquí fué entonces á Lequeitio, donde pensaba residir parte del ve

rano, como lo verificó, marchando después á París; pero cuando se dis

ponía á emprender este segundo viaje, sintió ligera fiebre, aunque con 

síntomas tales que entendió se aproximaba su fin. Queriendo entonces 

prepararse para llegar á él sin temor ni sorpresa, el 31 de Agosto hizo 

devota confesión ante el cura párroco. Y no fué prematura esta diligen

cia, pues en la mañana del 3 de Septiembre siguiente sufrió un grande 

paroxismo nervioso, del cual, sin embargo, pareció reponerse en breve, 

pudiendo abandonar el lecho; mas á las pocas horas tuvo que volver á 

él, sintiendo que se le acababan las fuerzas, y, conociendo que era llega

do el último momento de su vida, pidió con urgencia el Viático, que le 

fué administrado en el acto. 

Preparado con estos auxilios para pasar de la tierra al mundo de la 

eternidad, fué extinguiéndose lentamente durante la tarde del mismo día, 

hasta que á las doce de la noche rindió su alma á Dios con la calma y 

la serenidad del justo. 

Polvo y nada es ya el que tanto brilló en el campo de las letras como 

poeta y escritor, en el Parlamento por su elocuencia, en las Academias 

por sus amenos discursos y sus concienzudos informes, en el Gobierno 

por sus servicios á la patria, y en el mundo por su caballerosidad, sus 

virtudes y la afabilidad de su trato. Su alma voló al cielo y su cuerpo ha 
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quedado confundido con la tierra que á todos nos dió el sér. Mas si la 

persona dejó de existir, no han muerto ni morirán sus obras, que dan 

testimonio de sus públicos merecimientos, ni se perderá su memoria, que 

Jo realza en la vida privada como tierno esposo, buen padre, leal y afee· 

tuoso amigo y cumplido caballero, no menos por sus acciones que por 

su ilustre cuna. En su larga y laboriosa vida hallarán la nueva genera· 

ción ejemplos dignos de ser imitados, y la posteridad los talentos y las 

virtudes de un gran ciudadano. 

FRANCISCO DE CÁRDEXAS, 
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DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MARZO DE 1891. 

Memoria leída en la Junta general de accionistas del Banco de España los 

días 3 y 8 de Marzo de 189t.-Madrid, Tipografía de los Huérfanos, ca

lle de Juan Bravo, núm. 5: 1891. (Un vol. en 4. 0 mayor de 35 páginas y 

Apéndices.) 

Memoria y Cuenta general del Monte de Piedad y C:ija de Ahorros de Ma

drid, correspondientes al año de 1890, adicionadas con algunas noticias 

sobre los demás Montes de Piedad y Cajas de Ahorros.-Madrid, esta

blecimiento tipográfico Sucesores de Rivadeneyra, Paseo de San Vicen

te, núm. 20: 189r. (Un vol. en 4.º mayor de 131 páginas.) 

Colecció1t de leyes referentes á Instrucción pública y otras que con éstas se re

lacionan, Edición oficial.-Madrid, imprenta y fundición de Manuel 

Tello, impresor de Cámara de S. M., Don Evaristo, 8: 1890. (Un vol. 

en 4.º de 379 páginas.) 

fostituto provincial de Teruel. Memoria acerca del estado del mismo durante 

el curso de 1889 á 1890.-Teruel, imprenta de la Casa prov incial de 

Beneficencia. 1891. (Folleto en 4.º) 

Raphael Sanzio. La Vierge de l'Incarnation ou Vierge au sein. Peinture sur 

bois signée du MaHre et seu l'execution de deux etudes authentiques 

bien connues La M ado11e allaítant. Documents complets relatifs a la 

certitude de l'authenticité de ce tablea u, publies par L. Nicole. A vec 

trois autotypies.-Lausanne, imprimerie Georges Bridel & Ci•, 1891. 

(Folleto en 4.º menor de 53 páginas.) 

Las Reformas de la Hacienda pública, por D. Juan Moreno Daza.-Oviedo, 

imprenta de Pardo, Gusano y Compañía, San José, 6, teléfono núm. 30: 

1890. (Folleto en 8. ºj 

Memorial de Artillería. La Pintura militar, por D. Francisco Barado,-Ma

drid, imprenta del Cuerpo de Artillería , 1890. (Folleto en 4. 0 de 28 pá

ginas con cinco láminas.) 

Bosquejo biográfico de D. Juan Téllez Girón, cuarto Conde de Ureña, por 

D. Antonio María Ariza y Montero Goracho, individuo correspondiente 
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<le las Reales Academias <le la Historia y San Fernando. Pubiícase á 

expensa~ del ilustre Ayuntamiento de la villa de Osuna.-Osuna, im

prenta de Eulogio Tfojillo, MDCCCXC. (Folleto en 4.º de 60 páginas.) 

Docummtos para los Anales de Venezuela, desde el movimiento separatista 

de la Unión colombiana hasta nuestros días, coordinados y publicados 

de orden del Presidente de la República,, Dr. R. An<lueza Palacio, por 

la Comisión que nombró de su seno la Academia Nacional de la Histo

ria. Tomo III.-Caracas, imprenta y litografía del Gobierno nacional, 

1890. (Un vol. en 4.º de 528 páginas.) 

Idem. Tomo IV. (Un vol. en 4: 0 de 56r páginas.) 

Boletín de la Academia Real de Ciencias de Munich, 1890. Bd. II, Heft III. 

München, Verlag der K. Akademie, 1891. (Vn vol, en 4.º) 

LEGADO DE LA SEÑORA DOÑA EMILIA LLULL. 

Retrato de su esposo, el Académico que fué de número Sr. D. José Piquer, 

pintado por D. Vicente López, 

MAl>RIIJ : 1891.-Imp. y fundición dt ~l. Tcllo, impresor de Cámara de S, '.IL, Don Evaristo, S, 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

O B n A S. l'eset . Ct!11t. /",set . Ct..t. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º........................ 3 5 0 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
JoséMarianoVallejo:untomoen4.º ....... . .. . ... 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas , publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

•••••••••••• •• • •••••• ••••• • ••• • 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º. ... .. ......... . ...... 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres p rofesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor............ 20 

E l arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia , con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres , por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D . Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos. . . . . . . . . . 10 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 18 56, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel 11 
en 3 r de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. ......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tubino . . .. . .. ... . ...... .. ...•... 

I 50 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-

, pondientes monografías ........... . ............. . 
Láminas sueltas (cada una) ... ...... . ... . ....... ... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura , por 

Oñate . .... . .... . ........... .... . . • ...... . ...... 
Historia de la Escultura española: Memoria por D . Fer-

nando Araujo .. · ..... . .. ..... .. .. . . , . . .......... . 
Memoria sobre la Necrópolis de Cannona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................•... 
Cancionero musical de los siglos xv y xv1, trnnscrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela •............... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So láminas ...... . 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ..••...... , ...••• 

5 

60 
I 
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2 50 

7 50 
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BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DI} LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número 'contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto .......................... . l,50 » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretaóas de las (1 Comisiones pro

vinciales de monumentos,, y de las (1Academias provinciales de Bellas. 

Artes.>, 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de. 

San Fernando.-MADRID. 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XI. Madrid: Abril de 1891. Núm. 104 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ABRIL DE 1891. 

Sesión del día 6.-Se dió cuenta del fallecimiento del Acadé

mico de número Excmo. Sr. D. Benito Soriano Murillo, 

y se levantó la sesión en señal de duelo. 

Sesión del día 13.-Pasar á la Sección de Arquitectura el pro

yecto de Taller de vidriería para la restauración de las vi

drieras de la Catedral de León. 

Pasará las Secciones de Pintura y Escultura una orden 

de la Dirección general de Instrucción pública, pidiendo 

informe sobre la obra El traje en España, de D. Vicente 

Poleró. 

Cumplimentar la orden de la misma Dirección relativa 

á las obras escultóricas que han de ejecutarse en el edifi

cio destinado á Museos y Biblioteca Nacionales, y dispo

ner se fon;nule el programa para que las mismas se hagan 

por concurso. 

Quedar enterada de la orden nombrando al Sr. D. Va

lentín Zubiaurre Profesor de conjunto instrumental de la 

Escuela Nacional de Música. 
7 
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Aprobar el informe de la Sección de Arquitectura sobre 

el proyycto de obras de reparación de la iglesia de Colme

nar de Oreja. 

Sesión del día 20.-Se dió cuenta del fallecimiento del Acadé

mico de número Excmo. Sr. D. Carlos Luis de Ribera, y 

se levantó la sesión en señal de duelo. 

Sesión del día 27.-Comunicar á las Secciones de Pintura y 

Escultura una Real orden del Ministerio de Estado,. para 

que designen los individuos que han de formar parte de los 

Jurados de calificación de los trabajos remitidos por los 

pensionados de la Academia Española de Bellas Artes en 

Roma. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura una orden de 

la Dirección general de Instrucción pública, disponiendo 

se formuie el programa para los ejercicios de oposición á 

la plaza de Ayudante numerario de la clase de Dibujo de 

figura en la Escuela de Bellas Artes de Oviedo. 

Pasar á la misma Sección un oficio de la citada Direc

ción, remitiendo á informe una instancia de D. Indalecio 

Martínez en solicitud de que se adquieran por el Estado 

cuatro retablos góticos de los siglos xrv y xv. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el pro

yecto de cimborrio para la Catedral de Barcelona, y el de 

edificio para Ministerio de Ultramar. 

Quedar enterada de una comunicación del Ministerio de 

Ultramar, introduciendo algunas modificaciones en el pro

grama de concurso para la erección de un sepulcro para 

los restos de Cristóbal Colón en la Catedral de la Haba..., 

na, y de un monumento conmemorativo en el Parque cen

tral de dicha ciudad. 

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

Ultramar, introduciendo algunas modificaciones en el pro

grama del concurso anunciado para la construcción de un 
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sepulcro que ha de guardar los restos de Cristóbal Colón, 

y de un monumento conmemorativo del descubrimiento de 

América, en la Habana. 

Unirá sus antecedentes un oficio de la Dirección gene

ral de Instrucción pública, remitiendo copia de los precios 

asignados en la memoria del proyecto de edificio Biblio

teca y Museos Nacionales. 

Sesión extra011dinaria del 1nismo día.-Elegir Académico corres

pondiente en Vitoria al Sr. D. José Colá y Goiti. 

Sesión del día 28.-Aprobar las bases para el concurso de es

culturas con destino al nuevo edificio para Biblioteca y 

Museos. 

CONCURSO 

PARA EL SEPULCRO DE COLÓN EN LA CATEDRAL DE LA H ABANA , 

Y ERECCIÓN EN LA MISMA CIUDAD DE UN MONUMENTO CONME

MORATIVO DEL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: Concedido por el art. 20 de la ley de Presupues

tos de la isla de Cuba de r8 de Junio de r8go un crédito per

manente de roo.ooo pesos para auxiliar los gastos que origine 

la construcción de un sepulcro en la Catedral de la Habana, 

donde se conserven los restos de Cristóbal Colón, y la erección 

en la misma ciudad de un monumento conmemorativo del des

cubrimiento de América; y habiéndose dispuesto que la elec

ción d5 los mejores proyectos que se presenten para la reali

zación de una y otra obra se efectúe oyendo á la Real Acade

mia de San Fernando, previo concurso público; 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, se ha servido disponer: 
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I. º Se destinan 50.000 pesos á la construcción de un sepul

cro en el crucero de la Catedral de la Habana, donde se con

serven los restos de Cristóbal Colón. 

2. º Para llevará efecto dicha construcción, se abre concur

so público entre artistas españoles. Quedan éstos ·en completa 

libertad para imaginar, combinar y trazar las estatuas, relie

ves y demás partes de solidez y ornato que constituyan la obra, 

debiendo presentar los modelos y proyectos en la Real Acade

mia de San Fernando dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la publicación en la Gaceta de la presente convoca

toria. 

El tamaño de los modelos será el del cuarto de la ejecución, 

sin que se admitan á otra escala. Se acompañará á los mismos 

una Memoria que dé idea clara y precisa del pensamiento y 

de sus medios de ejecución, y tanto las Memorias como los 

modelos y proyectos se presentarán firmados con los nombres 

de los autores; se permitirá, sin embargo, al que desee con

servar el incógnito, firmarlos con un lema, acompañando un 

pliego lacrado que contenga el nombre del autor en cuyo ex

terior aparezca el mismo lema. Será el sepulcro en su parte 

escultórica de mármol del llamado de Rabaggione ó de bron

ce, y en la arquitectónica de mármo1, granito, bronce, etc. 

La Real Academia de San Fernando escogerá y propondrá 

al Gobierno entre los modelos presentados el que considere de 

mérito preferente y digno de ejecutarse. El autor podrá diri

gir la obra por sí ó delegar para que le represente en la Ha

bana, y la dirija persona de su completa confianza, obligándo

se á dejarla concluída antes del mes de Octubre de 1892. 

El coste total del sepulcro no podrá exceder de los 50.000 

pesos ofrecidos en la convocatoria, sin que se admita recla

mación en contrario de ninguna clase ni bajo ningún concepto. 

El pago se verificará en plazos, previa certificación del Ar

quitecto del Estado afecto á la Inspección general de Obras 
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póblicas de la isla de Cuba, que será el encargado de la ms

pección facultativa de la obra. 

Una vez elegido por la Academia el proyecto que merezca 

su aprobación, quedarán los demás modelos, Memorias, planos 

y dibujos á disposición de sus autores, los cuales podrán reco

gerlos en el término de quince días, acudiendo para ello á la 

Secretaría de la Academia, y entendiéndose que no tendrán 

derecho á recompensa ni indemnización alguna. 

3. º Se destinan asimismo roo.ooo pesos á la erección en el 

Parque central de la ciudad de la Habana de un monumento 

conmemorativo del descubrimiento de América. 

4. º A este fin se abre concurso entre artistas E;spañoles. El 

monumento será en su parte escultórica de bronce, y en la ar

quitectónica de granito de España ó de los Estados Unidos 

del Norte de América. El pedestal será macizo y no chapeado. 

El coste total del monumento no podrá exceder de los roo.ooo 

pesos ofrecidos en la convocatoria. En todo lo demás regirán 

para este concurso y para la ejecución de la obra las mismas 

reglas y plazos establecidos para la anterior. 

Lo que de Real orden digo á V. l. para su conocimiento y 

efectos consiguientes, debiendo publicarse esta resolución ín

tegra en las Gacetas de Madrid, de la Habana y de Puerto Rico. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 26 de Febrero de 

1891 .-F ABIÉ.-Sr. Director general de Administración y Fo

mento de este Ministerio. 

(Gaceta de 27 de Febrero de 1891.) 

CONCURSO 

PARA EL MONUMENTO Á ISABEL LA CATÓLICA EN GRANADA. 

Dos grandes acontecimientos registra la gloriosa historia de 

nuestra patria, que cerrando los nebulosos límites de la Edad 
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Media, abrieron, no sólo para la historia de España, sino para 

la historia del mundo, los vastísimos horizontes de la Edad 

Moderna. La rendición y toma de Granada, digno término de 

una epopeya de siete siglos, y el descubrimiento de América, 

realización de un gigantesco pensamiento concebido por el ge 

nio y confirmado por el estudio de un hombre superior. 

Y ambos acontecimientos, como rayos de luz que convergen 

á un solo foco, se sintetizan en la noble y hermosa figura de 

una mujer extraordinaria, de la gran Reina Isabel la Cató

lica, sin rival ni aun compañera en la historia del género hu

mano. Su nombre llena no sólo su siglo, sino todos los que se 

han sucedido después y se sucederán en lo porvenir, agigan

tándose cada vez más por las merecidas alabanzas que en uná

nime acuerdo le tributan no sólo los escritores nacionales, sino 

con verdadera veneración los extranjeros. 

Nación que tiene la dicha de poseer entre sus más preclaros 

timbres esta gran figura al celebrar el cuarto Centenario del 

descubrimiento ele América, no podía dejar de recordarla dig

namente, y ha creído que la manera más propia de hacerlo es 

elevarle un monumento en la ciudad encantadora del Darro y 

del Genil; allí donde lanzó su último suspiro la raza vencida, 

y su poderoso grito de triunfo la vencedora; allí donde, por 

providencial coincidencia, la gran Reina acogió el pensamien

to de Colón, lanzando á través de mares desconocidos, en 

busca de un nuevo mundo, la Cruz del Salvador, cuyo glorioso 

estandarte acababa de tremolar victorioso en las torres de la 

Alhambra. 

Para realizar este pensamiento, la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando, competentemente autorizada por la 

Comisión organizadora del cuarto Centenario del descubri

miento de América, abre concurso público entre escultores y 

arquitectos espaüoles, bajo las bases siguientes: 

1/ El monumento se compondrá de una estatua en rnár-
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mol, que habrá de levantarse sobre un pedestal, también de 

mármol, colocado encima de una proporcionada gradería. Ais

lará el monumento del tránsito público rica y artística verja 

de hierro forjado, en armonía con el estilo y composición ge

neral. 

2.ª La · estatua aparecerá de pie, y su dimensión será de 

cuatro metros, comprendido el plinto; la altura del pedestal 

será la que el artista considere proporcionada con la estatua. 

3. ª Deberá presentarse á la Reina Católica en actitud noble 

y majestuosa y con todos los caracteres adecuados á personi

ficar y representar esta gran figura histórica. 

4." Tanto la composición de la estatua como la del pedes

tal, el estilo, proporciones, líneas generales y ornamentación, 

quedan á la libre inspiración del artista, teniendo muy en 

cuenta la importancia del personaje á quien se consagra y la 

cantidad destinada á costear el monumento. 

5. ª En los netos laterales del pedestal, se presentarán en 

bajo-relieves los dos grandes hechos del descubrimiento de 

América y la rendición de Granada. En el frente anterior se 

leerá la inscripción que oportunamente acuerde la Comisión, 

y . en el opuesto ó posterior se esculpirá una alegoría de la 

unión de los reinos de Aragón y Castilla. 

6. ª Los materiales que se han de emplear en la construc

ción y ejecución del monumento serán los siguientes: mármol 

Rabaggione blanco, Je primera calidad, para la estatua de la 

Reina y para los bajo-relieves del pedestal y demás esculturas 

que se proyecten. Rabaggione más obscuro ó veteado, de segun

da clase, para toda la parte arquitectónica del pedestal y para 

los escalones de la gradería; y para el zócalo de la verja se 

empleará el mármol del país, llamado de Sierra Elvira. 

7. ª El pedestal deberá ser macizo ó de sillería unida, pu

diendo emplearse en el interior la caliza de Estepa ú otra si

milar, pero revestida de sillares de mármol, cuyo tizón no sea 
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menor de 60 centímetros; las piedras de cormsas tendrán el 

espesor necesario para que la carga sea mayor que los vuelos; 

todas las piezas se engraparán con bronce. 

8. ª Los opositores presentarán en el plazo de cuatro meses, 

á contar desde la fecha en que esta convocatoria aparezca en 

la Gaceta de Madrid, un modelo del monumento y verja á la 

cuarta parte del tamaño de ejecución. 

g. ª Los modelos deberán presentarse acompañados de una 

Memoria detallada, en la que el artista exponga la idea que ha 

presidido á su composición, así como el sistema que se propone 

emplear en la ejecución de la obra, á cuyo efecto presentará 

también un plano acotado que represente una sección normal 

á una de las caras del pedestal, y precisamente por el eje. 

ro. El autor del mejor modelo, á juicio de la Academia, 

se le adjudicará la obra como premio al concurso, y el que se 

califique en segundo lugar, obtendrá, si á juicio de la Acade

mia procediere, un accésit de 3.000 pesetas. 

r I. Los modelos se presentarán en la Academia de San 

Fernando, donde se dará el oportuno recibo á los autores ó sus 

representantes, y quec;larán expuestos al público por espacio de 

seis días. Transcurridos que sean éstos, la Real Academia juz

gará los modelos y designará los que considere dignos del pre

mio y del accésit, pudiendo desecharlos todos si no reuniera nin

guno las condiciones deseadas. Cuando la Academia haya emi

tido su fallo, volverán á exponerse al público durante otros seis 

días, con tarjetones en que se exprese el nombre del autor pre· 

miado y la calificación que ha merecido su obra; transcurrido 

este plazo, los autores no premiados deberán retirar de la Aca

demia, en otro de quince días, los modelos que hubiesen pre

sentado; dentro de los mismos quince días serán desarmados 

por sus autores los modelos premiados y trasladados para su 

conservación al local que designe la Comisión organizadora del 
cuarto Centenario del descubrimiento de América. 
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12. Hecha la calificación de los modelos, la Comisión dará 

el encargo de la obra al artista premiado por la Academia, con 

un contrato especial, en el que se fijarán las condiciones técni

cas y económicas, y se determinará el sitio en que haya de le

vantarse el monumento en Granada, y demás particulares que 

en su día deban tenerse en cuenta. 

13. Se asigna la cantidad de 200.000 pesetas como precio 

total de esta obra, estando incluído en ella los gastos de ci

mentación, colocación, transportes, andamiajes y demás ne

cesarios para entregar completamente terminado el monumen

to, incluyendo en aquella cantidad los honorarios ó remunera

ción del artista con quien se contrate. 

14. El monumento deberá entregarse completamente ter

minado y colocado antes del día 12 de Octubre de 1892, para 

que pueda inaugurarse en este día. 

15. Los modelos irán firmados por sus autores. 

Madrid II de Abril de 189r.-El Secretario general, Simeón 
I 

Avalas. 

(Gaceta de 12 de Abril de 189r.) 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE SAN FERNANDO. 

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de nú

mero de la clase de Profesores, que se halla vacante en la Sec

ción de Pintura por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Benito 

Soriano Murillo. 

Las condiciones exigidas para optar á ella, están consigna

das en los siguientes artículos del Reglamento, que dicen: 

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 

circunstancias siguientes: 
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r. ª Ser español. 

2 . ª Haberse distinguido por sus creaciones artísticas, ó por 

la publicidad de obras didácticas de utilidad reconocida, ó ha

berse acreditado en la enseñanza de los estudios superiores en 

las Escuelas del Estado. 

3. ª Tener su domicilio fijo en Madrid. 

Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número, se necesita que preceda ó solici

tud del interesado ó propuesta firmada por tres Académicos 

con el dese cuenta del Director, debiendo expresarse siempre 

con la claridad conveniente los méritos y circunstancias en que 

se funda la petición y propuesta. En este segundo caso deberá 

constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep

tar el cargo. 

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevenciones 

de los Estatutos y Reglamento, queda abierta en esta Secreta

ría general la admisión de propuestas y solicitudes por espacio 

de dos meses, contados desde la fecha de la publicación de es

te anuncio en la Gaceta de Madrid, los que terminarán el r7 de 

Junio próximo. 

Madrid r7 de Abril de r8gr .-El Secretario general , Simeón 

Ávalos. 

(Publicado en la Gaceta del r8 de Abril.) 



Nuestro Correspondiente D. Rafael Romero y Barros, Di

rector de la Escuela de Bellas Artes de Córdoba, ha tenido la 

bondad de remitirnos el interesante estudio, que con mucho 

gusto insertamos á continuación, dejando á su ilustrado autor 

la responsabilidad de su concienzudo trabajo: 

JUAN LUIS ZAMBRANO. 

JUICIO CRÍTICO DE SUS OBRAS. 

¿FUÉ DISCÍPULO DE PABLO DE CESPEDES? 

I. 

Juan Luis Zambrano: he aquí uno de los hijos más ilustres que en la 

esfera del arte ha producido esta ciudad, y quien, por haber quizá vivido 

corto tiempo y dejado pocas obras, ó por efecto de las misteriosas leyes 

del destino que son para el hombre inescrutables, no ha gozado, como 

otros pintores tal vez menos insignes, de tanta popularidad y renombre. 

En rigor podría afirmarse que .este artista tan sólo es conocido en 

Córdoba, y fuera de ella por algunos eruditos; y su nombre ni aparece 

inscripto en el Catálogo del Museo Nacional, ni, que sepamos, existen 

cuadros suyos en los :Museos de provincias (1 ). 

El no bien estimado Palomino, á pesar de su benigna tolerancia, cen· 

surada por los doctos como crítico, no siempre con justicia, dióle á co

nocer al mundo artístico mencionando sus obras con encomio, y entre 

éstas, dos que bastan para conceder á su autor un puesto entre los más 

notables pintores andaluces, las cuales existen, una en muy lóbrega ca

pilla de la Catedral de Córdoba, y otra procedente del Convento derruído 

de los Mártires, en poder del señor Conde de Torres-Cabrera, como 

patrono que fué de aquel templo memorable (2). 

( 1) En el de Córdoba h~y uno de medianas proporciones que representa á David, y á sus 
pies á Goliat decapitado. · 

( 2) Es la primera, el martirio de San E steban, con figuras de !amaño natural, que ocupa el 

retablo principal de la capi lla que lleva r1 nombre del mártir; y la segunda, el martirio de los 

Santos Acisclo y Victoria, cuadro de grandes dimensiones que existía en el Convento men· 
donado . 
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La fatalidad, secundada por el poco aprecio que este pintor insigne 

mereció de sus contemporáneos, ha relegado al olvido, con otros porme

nores de su vida, las fechas de su natalicio y de su fallecimiento . Palo -

mino, su biógrafo, con cierta candidez advierte, entre las sucintas noti

cias que recoge de este artista, que se ignora el año en que nació; mas 

luego añade, sin citar el testimonio que autorice tal noticia, que murió 

en Sevilla en 1639, á la edad de cuarenta años. 

Aquí, como se ve, el bondadoso Palomino, aconsejado por su buen 

deseo, incurre en contradicción notoria, la cual demuestra que su opi

nión es arbitraria, pues, á ser ciertos tales datos, estaban descubiertas 

ambas fechas; y esta opinión, al no justificarla, parece deducida de una 

obra de Zambrano que existía en Madrid, propiedad de un particular, y 

citada por el mismo Palomino, cuyo asunto era el sacrificio de Abraham, 

y la cual al pie ostentaba la inscripción siguiente: J. L. Zambra110 f acie

bat año de 1636. 

El hallazgo inapreciable de esta firma en un cuadro cuyo mérito ar

güía acerca de una época en que el autor alcanzaba gran florecimiento, 

hubo de dar luz á D. Antonio Palomino para fantasear en torno de las 

sombras que encubrían la vida de Zambrano, y suponer, tal vez no sin 

razón, que aquel artista vivió muy corto tiempo por el número harto 

escaso de las obras que hubo de pintar hasta ocurrir su muerte. 

Demás de esto, júzgalo Palomino como discípulo el más aventajado 

en la pintura al óleo del renombrado cordobés Pablo de Céspedes; afir

mación que aceptan sin reserva no pocos entendidos escritores, pero que 

resulta, sin embargo, inadmisible, si en efecto contaba Zambrano cua

repta años en el que su biógrafo señala su fallecimiento¡ pues de ser así, 

debió nacer en 1599, y alcanzará Céspedes en tiempo en el cual la corta 

edad del futuro pintor no permitía recibir la enseñanza del ilustre Ra- · 

cionero, cuya existencia, minada por acerbos males, se extinguía en el 

año 1608. 

De lo expuesto sólo puede deducirse con certeza, si nos a.tenemos á la 

firma que al pie ostenta el sacrificio de Abraham y á las páginas que 

ocupan las obras conocidas de Zambrano en la crónica del arte, que pin

taba á gran altura en 1636; y en cuanto á haber muerto en Sevilla, no 

tenemos otra prueba que la noticia que ministra Palomino, y con él Ceán 

y Ponz, sin apoyarla en dato alguno, con la diferencia de que Ceán su

pone que debió morir Zambrano de mucha más edad si hubo de alean· 

zar á Céspedes; y respecto de las obras que pintó en aquella gran Metr6-
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poli, designa una Ceán Bermúdez, inspirada en la historia del Viejo Tes

tamento, la cual existi6 en una capilla de la iglesia de San Bartolomé, y 

tres de gran tamaño que decoraban la escalera principal de la iglesia de 

San Basilio, entre las cuales una presentaba la firma del autor, y en 

ella aseguraba que era natural de Córdoba, y añade que Ponz crey6 fue

sen (los tres cuadros) de Luis Fernández, el maestro de Pacheco. 

En la obra titulada Noticia histórica y citriosa de los edificios públicos, 

sagr<1dos y pro fallos de ta muy noble é invicta ciudad de Sevilla, debida á 

D. Félix González de León, impresa en la misma ciudad el año 1844, 

se lee, al tratar de estos tres cuadros, que simulaban pasajes del reinado 

de los Emperadores Juliano y Valen te, relativos á la vida de San Beni

to; que el Sr. Ceán los había calificado como obras de Zambrano, y Ponz 

de Luis Fernández, el maestro de Pacheco, y que un fraile de aquel mis

mo Convento borró el nombre de Luis Fernández al creer que el cuadro 

desmerecía por ser de artista poco conocido. De lo que se desprende que 

la firma existió; mas ¿cuál fué la firma que borr6? ¿La de Fernández, para 

atribuírsela á Zambrano, ó la de éste? 

Más nos inclinamos á esto último, porque el nombre de Zamb.rano fué 

poco apreciado por sus contemporáneos, aunque, sin embargo, nos asal · 

ta la extrañeza de que un crítico tan docto y tan versado en estudiar 

obras pictóricas, pudiera confundir el estilo grandioso y el brillante co

lor de J. L. Zambrano con el seco y desabrido de Fernández, cuyo in

flujo transmitió á su discípulo Pacheco. 

Pero sea lo que quiera, apuntamos estos datos en nuestro afán de 

allegar noticias de nuestro artista, ya que no nos sea dable hacer más 

luz sobre este punto al ignorar el paradero de tales cuadros, los cuales 

habrán sido tal vez enajenados, ó quizá habrán perecido víctimas de las 

profanaciones verificadas en este siglo. 

Mas en Córdoba enumera Palomino como obras de Zambrano, ade

más de las que ya citamos, un San Cristóbal y un Ángel de la Guarda 

en el Colegio de Santa Catalina de la Compañía de Jesús, y las Santas 

Flora y María, mártires, de medio cuerpo, tamaño colosal, en los lune

tas de la iglesia de los Padres agustinos, no sin tributar á estos cuadros 

extraordinarios elogios. 

Muchas circunstancias se conjuran contra la memoria de -tan excelente 

artista: por una parte, la obscuridad que oculta su existencia, y por otra, 

las pocas obras suyas que se conservan; y aunque sospechamos que ha 

de haber algunas en Sevilla, en Madrid y quizá en el extranjero, atri-
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buídas á algún otro pintor de su época y escuela, efecto de la costumbre, 

raras veces alterada en aquel tiempo, de no firmar sus cuadros los auto

res, es lo cierto que en Córdoba sólo existen el martirio de San Esteban 

y el de San Acisclo y Santa Victoria, que anteriormente citamos, debien

do haber pasado los restantes cuadros á poder de nuevos dueños, ó bien 

han perecido á manos del tiempo y de los hombres. 

Á falta, pues, de antecedentes para averiguar la vida y el carácter de 

Zambrano, vamos á estudiará este pintor por medio de sus obras, y de 

éstas surgirán revelaciones de no escasa importancia, ya acerca de rasgos 

hoy ocultos respecto á su temperamento como artista, á sus creencias y 

á sus facultades, ya respecto á su talento, á su doctrina y al ideal y á la 

escuela á que obedecen, y á tratar de inquirir si como imitador ó discí

pulo siguió á Pablo de Céspedes. 

II. 

Siendo tesis innegable que el arte es la expresión suprema de una 

idea preconcebida que se inspira en el espíritu y en las tendencias de la 

sociedad que lo sostiene, en la creación artística ha de verse el reflejo 

fiel del ideal dominante en aquella sociedad, marcado con el carácter 

propio del artista que en su mente la engendra y vivifica; y este princi

pio, de suyo inalterable, que se encarna y manifiesta en las producciones 

del arte, es el que ha de servirnos de seguro guía para estudiar los cúa

dros de Zambrano; mas para realizar este propósito, necesario es exten

der una rápida ojeada sobre el rumbo que las artes llevan desde el co

mienzo del siglo XVI hasta el primer tercio del XVII, 

Al aparecer la aurora del siglo xvI, operábase en España una gran 

transformación en las ideas ,y en la esfera de las artes: el período medio

~val había acabado, y con éste el ideal que durante tres centurias había 

inspirado al arte del espíritu y la fe, que se eclipsaba ante los primeros 

albores del Renacimiento, pues éste, á impulso del espíritu reformador 

que lo engendraba, había obligado al arte á abjurar del principio religio

so, al que siempre obedeci era, y, á despecho de la ortodoxia católica, lo 

precipitaba al revuelto campo de la sensualidad pagana, la cual, después 

de invadir los templos, los palacios y las sagradas cámaras del Vatica

no, con sus fábulas, sus símbolos y lascivos simulacros de tipos y de _es

cenas inmorales, había entrado en la Península española á reformar su 
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escuela artística con la voluptuosa corte de dioses, sátiros, driadas y ba

cantes. 

La reacción gt::ntílica había salvado !as fronteras subyugando á la no

bleza y á todos los ingenios literarios, que bien pronto trocaron la liber

tad de la poesía cá.t0lica por los prestados conceptos de la musa ultra

montana. 

Las artes plásticas, no obstante, intérpretes del pueblo, dirigidas por 

la Iglesia y apegadas á sus tradiciones, si bien no los siguieron y siem

pre rechazaron con desdén indeclinable el lúbrico ideal de la fábula pa

gana, comenzaron no muy tarde, sin embargo, á apartarse de su antiguo 

espiritualismo, atraídas por el seductor halago que les ofrecía la gracia y 

la belleza de la forma clásica. 

La juventud artística de todas las provincias, deslumbrada por el bri

llo de la nueva escuela, peregrinaba á Italia para estudiar las clásicas 

doctrinas, las que luego á su retorno propagaban por España; y á más 

de esto, multitud de pintores, escultores y arquitectos procedentes de 

Roma y de Florencia, acudían á las grandes capitales españolas á inun

darlas con sus obras, animados de un deseo legítimo de gloria y_atraídos 

por la extrema esplendidez de los reyes y magnates castellanos. 

Estas causas, dependientes del prestigio que gozaba España y que la 

hacían el codiciado centro al que dirigían sus miradas los artistas más 

ilustres de la escuela italiana por su cultura, sus riquezas y las obras 

suntuosas que emprendía, estimulada por el fausto artístico qt¡e desple- . 

gaban los pontífices y reyes en Italia, dieron pábulo á que más pronto 

se extendieran por su suelo las teorías neo-clásicas y á que éstas -llega

ran á imponer como t::xclusivo canon el imperio de la forma que durante 

el siglo XVI se sostuvo inalterable en la Península. 

La nación que, al través de las encarnizadas pugnas que en Europa se 

agitaban, sostenía en Italia sus Estados, pudo conquistará Portugal, y 

aún ciñendo los laureles de Pavía, de San Quintín y de Lepanto, am

pliaba sus dominios en América, fundaba: universidades, escuelas, con

sistorios y lonjas de comercio, y reflejaba los progresos de las más cultas 

naciones, debía mostrarse por su propia dignidad pródiga y ostentosa, 

por lo que los reyes, los magnates, el clero y los municipios cons

truían y reformaban fastuosas fábricas á las cuales decoraban con ricos 

mobiliarios, en los que apuraban sus más hermosas galas las artes bellas 

y las derivadas, sumisas al nuevo estilo, y con muy leves reminiscen

cias de la antigua tradición germánica. 
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El arte arquitectónico, ya encubriendo las líneas del antiguo, al cual 

copiaba , con elegante y peregrino ornato, ya imitando su severa so

briedad, con otros notables edificios, producía el palacio de Granada, 

restauraba el de Madrid, erigía las catedrales de Granada y de Jaén, el 

salón capitular de la Hispalense, la escalera del Alcázar de Toledo, la 

Lonja y el Ayuntamiento de Sevilla y Barcelona, la puerta del puente en 

Córdoba y la casa de los Páez; y no lejos de la corte, el Escorial, bajo el 

clásico compás de los Machucas, Bautistas de Toledo, Siloes, Valdevi

ras, Riaños, Villalpandos, Toledos y Herreras; y en Burgos, en Medina 

de Rioseco, en San Marcos de León y en otros muchos puntos en que 

eran erigidos edificios religiosos y civiles, los Donceles, Orozcos, Cice

roes, Berruguetes, Anchetas y Morlanes, escultores renombrados, escul

pían estatuas admirables, y relieves peregrinos, vaciados en los moldes 

de Phidias y de Miguel Ángel. 

Los próceres españoles querían emular la gloria artística de los Médi

cis; y los Ríveras, los Pérez y Bazanes, los Silvas, Sandovales y Velas

cos y otras familias ilustres, reunían en sus palacios escogidas bibliote

cas con las más selectas obrns de los cl ásicos; espléndidos Museos don

de exhibían riquísimas reliquias de Bizancio y de la cultura de los Pe

ricles y Augustos, y vastas galerías de tablas y de lienzos con asuntos 

inspirados en la flamante escuela de los Sanzios y Carraccis. 

La tipografía, con sus progresos, ayudaba á este movimiento artístico 

con la pu):ilicación de obras notables, cuyo asunto era arraigar los pre

ceptos de la escuela italiana; y Alberto Durero imprimía sus Instit ucio

nes geométricas; Víctor , su P erspectiva; Nicolao, su tratado de estética; 

Bautista Alberti, su A rquitectum y pintura; Sagredo, Las medidas del ro

mano; Villalpando, Las reglas arquitectónicas del preceptista Serlio; Juan 

de Arfe, su Varia conmensuración, y Jácome Vignola, su obra de las cin

co órdenes, con otras mu chas destinadas á dar á conocer en la pin tura 

los secretos del color, del claro-obscuro, del dibujo, de la gracia y pro

porción y de la anatomía, que acabaron de extender por España el gus

to clásico hasta que éste, al apuntar del siglo XVII, comenzó á declinar, 

á la vez que se eclipsaba el brillan te astro de las glorias patrias. 

Al nacer del siglo xvrr, esta nación que, al promedio de la anterior 

centuria, ostentaba tanto brillo y poderío, ya ocultaba, merced al ~s

fuerzo de una voluntad firmísima, los gérmenes de ocultos males que 

minaban su organismo; y ya próxima á su extremo, rendido su podero

so espíritu, principió á caminar á su ruína. 
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Pérdidas inmensas; grandes reveses que surgieron de guerras exterio

res, terminadas con la paz de Cambrasis; las expediciones de Berbería; 

la tenaz insurrección de los Países Bajos, fomentada por Isabel de In

glaterra; ht rebelión de los moriscos; el descalabro de la Invencible, que 

abatió el poder de su formidable escuadra, y los dispendios cuantiosos 

producidos por sus mismas conquistas y victorias, aniquilaron á España 

de tal modo, que, pobre y menesterosa, cayó en las débiles manos del 

tercer Felipe. 

Uníanse á estos contratiempos las amenazas del protestantismo, que, 

vencido en Mulberg por Carlos I, y reaparecido en los Estados de Flan· 

des .y acaudillado por Guillermo de Nassau, había penetrado en España 

reclutando adeptos, y aunque con firmeza combatido, sus raíces, no bien 

extirpadas en las hogueras del Santo Oficio, reverdecían á la sazón, pre

parando nuevas luchas á la religión católica. 

Al par que avanza el siglo, España acentúa su decadencia: auméntase 

el valor de la moneda, cual medida salvadora, para conjurar la crisis; la 

plata de corporaciones religiosas y civiles se recoge, y ábrense susci·ip· 

ciones para socorrer al soberano de dos mundos. El esphitu marcial no 

decrece, sin embargo: sostiénense las guerras exteriores, pero con tan 

mala suerte, que si alguna vez triunfa en Ostende, desluce esta victoria 

humillándose á aceptar la emancipación de Holanda; si amenaza á fo. 

glaterra, la tempestad destruye los restos de su escuadra; si trata de 

vengarse de Venecia, que ayudó al enemigo que invadió el i\filanesado, la 

sangre española corre en la ciudad del Adriático; y como complemento 

de tantos infortunios, el piadoso Felipe, complaciendo á su ministro, da 

el golpe de muerte á la industria nacional decretando la expulsión de los 

monscos. 

III. 

Así, pues, la condición política, social y religiosa del país, había 

cambiado, y con ella su ideal; España no era ya aquel pueblo poderoso 

y de robusto temple que, engreído con su poder y sus laureles, se ins

piraba en sus glorias, y cercado por el lujo y las riquezas, y sensible á 

los halagos de la moda, se lanzaba en los brazos de la antigüedad paga

na: la España del siglo xvu era un pueblo pobre, débil, que contaba con 
8 
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orgullo sus pasados triunfos; de carácter jactancioso, caballeresco, alti

vo, más católico tal vez y menos culto. 

Su fe, algo entibiada durante la anterior centuria, se ha exaltado ante 

la guerra religiosa que al fin estalla en los Estados protestantes, ponien

do en riesgo al catolicismo; y los reveses que en aquella guerra sufren 

los príncipes católicos, y la impotencia de los fieles para proteger la 

causa santa, reducidos á defenderse ele la rebelión ele Portugal y de la ele 

Cataluña, y del alzamiento ele Sicilia y Nápoles, suscitado por Riche

lieu, excitan vivamente su fervor y su entusiasmo. 

Tales causas, sin eluda providenciales, clesen vuelven en la sociedad 

española nuevo ideal, que antes de entrar el siglo comenzó á formular

se. Ahora, la vehemente aspiración que anima al pueblo es el triunfo 

de la fe cristiana sobre la herejía, y para combatir á ésta, anhela que la 

religión, con su grandioso cuadro de luchas, ele dolores y martirios, 

sea la única fuente que nutra y vigorice la vivificadora savia de su ideal 

artístico. 

Amante, por temperamento, de tocio lo dramático y real, aspira á un 

arte naturalista no impregnado del eclec ticismo clásico que ya no lo se

duce, sino ele un naturalismo más original y verclaclero, ele gracia y de 

carácter propio, inspirado en los tipos más selectos que alternan en la 

vida activa, y que, puesto al servicio ele la idea, revista sus creaciones 

con el encanto y la expresión, la pureza y la santidad que elevan el al ma 

á las altas regiones ele la gracia y de la fe; y en a las ele este deseo, las 

doctrinas modernas con ardor se propagaban , formando una nueva di

nastía de artistas, entre los cuales figuró nuestro Zambrano, á pesar de 

los esfuerzos que oponían los amantes del antiguo, que eran muchos, 

aun después que entró á reinar Felipe IV. 

En tiempo ele este Rey había mag nates que gustaba n de imitar el lujo 

artístico de Roma y ele Florencia; poetas que entonaban silvas y cancio

nes inspiradas en Virgilio y en Horacio; pintores religiosos que elegían 

asuntos, aunque no inmorales, el e la fábula pagana, y en Sevilla reunían

se en Academias renombrados escritores, émulos y adeptos del sabio 

autor de la Biblia regia, para argüir en pro y en contra de la literatura 

clásica; y, sin embargo, el nuevo arte, subordinado al dogma místico 

ya iniciado desde la anterior centuria por Roelas y Herrera el V iejo al 

través del caduco eclecticismo, creció en manos de Zambrano y Zurba

rán, hasta llegar, sublimado por Murillo, á su más alto apogeo en el se 

gundo tercio de aquel siglo. 
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Zambrano aparece, pues, en tal período histórico, coadyuvando á esta 

evolución que el arte hace desde el realismo ecléctico al naturalismo re, 

ligioso, y determinando esta crisis en que el arte mismo, sin abdicar en 

absoluto del antiguo canon, realiza la admirable conjunción de la luz, 

del color, del claro -obscuro y de la línea grandiosa, con la gracia moral, 

con la expresión, con la fe y el sentimiento, depurados por el ideal ca

tólico. 

La belleza mística, la religiosidad de los conceptos, y el selecto tecni

cismo que asocian en sus obras para expresar las escenas de la alegría 

cristiana, no revelan al artista formado en el estudio de los mármoles de 

Phidias ni en las tablas de Urbino y de Miguel Ángel: revelan al pintor 

que, si no insensible al influjo de la escuela clásica, harto arraigada aún 

en la Península, penetra en el verjel teológico á nutrir su pensamiento 

con la sagrada leyenda, y á rendir como tributo los progresos de la forma 

en aras de la idea evangélica. 

En Zambrano se ve ya formulada la demudación artística y religiosa á 

que aspiraba la sociedad del siglo xvrr, y en esta observación, no poco 

importante, nos fundamos para negar que alcanzase ni aun la edad ex

trema del siglo XVI, y que, por tanto, pudiera ser discípulo del Racione

ro Céspedes. 

Á ser esto cierto, cual lo afirma Palomino y con él algunos críticos, 

notaríase en las producciones de aquellos dos grandes artistas la afinidad 

que existe, si no en el color, sujeto al individual temperamento, al me

nos en los rasgos esenciales que el estudio apasionado y la imitación 

constante de las obras del maestro engendran en los discípulos, como ve~ 

mos demostrado en los de Rafael, Murillo, Zurbarán y otros, y en Juan 

de Peñalosa, discípulo del mismo Céspedes; pero la relación que entre los 

dos se observa, dando quizá motivo á tal hipótesis, sólo estriba en algu

nas cualidades teóricas comunes á todos los pintores que florecen desde 

el último tercio del siglo XVI hasta la mitad del xvn, relativas á la_ luz, 

á los alardes anatómicos y al carácter de la línea algún tanto estatuaria; 

notas de la escuela clásica, de la que, á despecho del incipiente natura

lismo, no pudieron desprenderse los pintores andaluces hasta la indicada 

fecha. 

Comparados entre sí estos dos artistas por medio de un examen dete

nido de sus obras, resulta al fin que sus tendencias son distintas. Zam

brano, como hemos dicho, es el pintor naturalista que, influído aún por 

el postrer destello del arte italiano, consagra sus pinceles al servicio de la 
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idea cristiana, y busca en la realidad de la vida activa tipos adecuados 

que ennoblece y transfigura para hacerlos actuar en el drama religioso. 

Zambrano da importancia á la forma, no por la forma misma, no como 

elemento de mera seducción, sino cual medio de enaltecer el arte consa

grado al culto católico. 

Por el contrario, Céspedes es un genio al que subyugan los exhuma

dos modelos ele la antigüedad clásica; la forma enaltecida por la exacta 

proporción y el equilibrio de las líneas, es su ideal; á ella rinde un culto 

apasionado, febril, casi idolátrico; gusta de la belleza física como con

junto de selectos elementos; del arte como ciencia, resolviendo los enig

mas del color, los problemas de luz y perspectiva; de la unidad en la 

composición, en el dibujo y en la escala aérea, á los que pospone la ex

presión superior del pensamiento. Céspedes pertenece á la Roma de los 

Césares; en su personalidad artística dentro de la escuela andaluza, re

presenta al Renacimiento, y no parece sino que, como pensador, si se aco

ge á la idea cristiana, es ror guardar las conveniencias religiosas que le 

impone el sacerdocio. 

Y dadas las circunstancias que mediaron en su vida, ¿podía apartarse 

del ideal que dominó en su siglo? Céspedes vino al mundo cuando Espa· 

ña era rica y poderosa; la luz de la reforma abrillantaba la cultura cas

tellana; esta luz bañó su cuna y le guió en su adolescencia en Córdoba, 

su patria; terminada la contienda en que la cruz venció al islám, yacía 

gastado el recuerdo de las glorias que Je :lieron árabes y rabinos en sus fa

mosas aulas; de las maravillas de los Omeyyas no quedaban sino melan

cólicas ruínas, y la gran Mezquita y las fábricas románico-ojivales, eran 

objeto de dudoso aprecio para aquellos modernos preceptistas que sólo 

habían llegado á imitadores, y que sólo hallaban excelencia y perfección 

en los despojos de la civilización romana. 

Trasladado Céspedes á Italia, las Asambleas literarias, las investiga

ciones arqueológicas y el estudio de los monumentos, contribuyeron á 

amoldar su espí.ritu á las ideas que dominaban en aquella inmensa Ate

nas, donde el clasicismo se ostentaba en toda su grandeza. 

La lectura de las obras de Píndaro y de Homero, de Estrabón y de 

Herodoto; la contemplación de las estatuas del A polo, del Laocoonte, de 

Ariadna y del Antinoo; de los frescos y tablas de Urbino y Buonarrota; 

de los planos de Laporta y de Vignola; las excavaciones en el Quirinal; 

los mosáicos del atrio de San Pedro y de Transtevere; los tesoros de la 

Glíptica y las rarezas bibliográficas que estudia; el examen de lápidas, 
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medallas, bronces y marfil es, y la enseñanza que le brinda la amistad de 

los Zúccaros, Arbasias, Peruzzis y Salviatis, nutren aquella inteligencia 

no común con las doctrinas neo-griegas, condensadas en las cuatro bellas 

artes, cuyo dominio posee, y viene luego á su patria á propagarlas. 

He aquí, por tanto, la diferencia que advertimos entre estos dos pinto

res; diferencia que notamos hasta el punto de deducir por ella la época en 

la cual Zambrano verificó su advenimiento á la región del arte, pues tan 
. . 

distinto es el ideal en que cada cual se inspira, como distintas son las so· 

ciedades de los siglos xvr y xvn . 

Ambos cumplen respectivamente la misión social y religiosa que les 

impone el espíritu de la edad en que florecen; y como las edades, con su 

modo de sentir y sus tendencias, dejan señalados en sus monumentos de 

arte sus ciclos cronológicos, de aquí que las obras de estos dos pintores 

demuestren que entre el aparecimiento del uno al del otro artista en el 

drama de la vida, media la distancia de más.de medio siglo: el de Céspe

des se verifica, cuando el astro del pueblo español se elevaba hacia su 

cénit; el de Zambrano, cuando tocaba á su ocaso, y á poco aparecía la 

pálida aurora del siglo XVII. 

Así, pues, una sociedad rica, prepotente é ilustrada, que aspira á des

pertar el genio del gentilismo, y otra pobre, decaída, hidalga, cuyo anhe

lo es restaurar por medio del arte la fe católica, no podían infundir idén· 

ticas ideas á estos pintores, formado e1 u·no en el centro de la escuela 

clásica, y el otro entre las tribulaciones y congojas de la Iglesia, amena

zada de continuo por las sectas heresiarcas. 

Sus obras lo comprueban con evidencia: en las de Céspedes campean 

la nobleza en el concepto, el buen gusto en la distribución de las figuras~ 

la pericia en las facultades técnicas, en la forma; cierto sello escultural, 

precisión exagerada en el estudio anatómico , franca sobriedad en el ple· 

gado de los paños, calor y luz resaltados por enérgicos contrastes, pure:. 

za en el dibujo, escaso ambiente, movimiento, exacta perspectiva, lama· 

teria, en fin, embellecida y depurada con desmedro de la idea, postergada 

ante los alardes científicos del arte. 

Seducido por los sabios preceptos que á éste adornan, descuida la be

lleza ideal de los asuntos , el carácter propio de la edad y del papel que 

representan los agentes que alternan en la escena, y se muestra como 

artista singular y nutrido de erudición y de doctrina; como iniciador de 

la escuela antigua, fáltanle la originalidad é independencia, el encanto, la 

dulzura y castidad que en las composiciones sagradas engendra un ideal, 
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no tan selecto como el · clásico, pero elegido en la naturaleza misma, y 

sublimado por la fe que estimula y vivifica las facultades creadoras de 

las cuales debe estar dotado el artista del catolicismo. 

IV. 

Céspedes, en fin, está dentro de la ortodoxia católica, y, sin embargo, 

al formular en el lienzo sus ideas, parece que se aparta del idilio cristia

no, y se dirige hacia el Olimpo á elegir sus personajes; y aunque trata 

de encubrirlos con el velo ele la gracia y de la beatitud cristianas, sólo 

obtiene por santos, atletas vigorosos; por vírgenes, madonas de terrenal 

belleza, y, por ángeles, niños de robustas formas, que no pueden flotar 

en el espacio. Y como quiera que el decoro del asunto le impide ensayar 

la ciencia del desnudo, cuyas líneas le seducen, ele aquí resulta que en 

sus cuadros manifiesta un estilo tal , que si bien propende al clásico, ni 

_llena por completo la doct rina italian a, ni expresa el misticismo que de

manda el canon evangélico (1). 

En las obras de Zambrano se ve, por el contrario, que la forma, si re· 

cuerda la tradición greco-latina, apegada aún á la enseñan za técnica, no 

se ostenta con el tipo genuíno que le imprime el arte de los Césares, si

no transformada, exenta ele todo exceso, y obediente en absoluto á la idea 

católica. 

En ellas, la luz es diáfana; el color, sobrio y brillante; los contrastes 

.del claro-obscuro, vigorosos y transparentes; la línea, enérgica y gran -

diosa; la perspectiva, justa, y la composición, fácil y armónica. En 

cuanto á los conceptos, son elevados, nacidos de un pensamiento fervo• 

roso y casto, y su manifestación excita é interesa por su extrema reali-

( I) Al juzgar á Céspedes de este modo, lo hacemos imp ulsados por desapasiohada crí

tica. Somos los prim eros en ccnceder honrosos ti mbres al eg regio cordobés, cuyas dotes rele 

vantes y vast~ erudici ón Je han conqui, tado preeminente puesto en la historia del a rt e na

cion al. Césped es fué el refcrmador de una escuela yo caduca, misión sólo reservada al verda

dero ge,nio . Cé, pedes aspiró :í la universalidad , y poseyó las cuatro artes, y por esto no pudo 

llega r á la altura que pudiera s i s6 lo hubiera dedicado á una so la su talento. Como imitador 

de 11liguel Ángel, no pudo ser original, rii dejó de sa turarse de l espíritu gentílico que fo rma 

ba· el ideal del arte italiano. 
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dad, por la belleza moral de los agentes principales, y por la expresión 

de los afectos y de los caracteres de los subalternos en su situación varia 

y respectiva. 

Nótase en Zambrano cierta tendencia honesta y limitada hacia el 

desnudo, cual legado de la escuela clásica; pero sin llegar al eclecticismo 

de que por ella la forma se reviste. Los asuntos de este artista están 

inspirados en la mística leyenda: en ellos no es difícil distinguir el ins· 

tinto nacional combatiendo la herejía con la elocuencia gráfica del arte; 

el sacerdocio inquieto que excita el tibio celo de las muchedumbres, po

niendo ante su vista brillantes simulacros que recuerdan las luchas sur

gidas del Calvario, el valor y firmeza de los fieles, y los triunfos obteni

dos por la Iglesia militante. En sus obras se ve á Zambrano inspirado en 

las tendencias religiosas de su época; Juchar unido á los sagrados orado·/ 

res, trazando sobre el lienzo la sublime epopeya de los mártires de Cris· 

to, y dando en ella vida á la materia inerte; reproducir escenas escogidas 

de aquel terrible drama impregnado de lágrimas y sangre, en el cual los 

hijos de la fe, tras de grandes amarguras, arrostran los tormentos y la 

muerte en defensa del sacrosanto dogma. 

Por tanto, si se dice que Zambrano pudo hallar científica enseñanza 

en las obras del ilustre Céspedes, lo aceptamos, pues como anterior á él, 

debió estudiarlas y aplaudirlas, tanto más, cuanto que el método y doctri

na del sabio Racionero, y todos los progresos que inició en el tecnicismo 

artístico, aunque transfigurados por los místicos preceptos del moderno 

ideal, sirvieron de ancha base al ulterior desenvolvimiento que alcanzó en 

Andalucía la escuela naturalista. 

Por último, véase cómo en las creaciones pictóricas de Céspedes apa

recen unida·s la ciencia y el arte, la inteligencia y la sensibilidad, el aná

lisis y la filosofía, aspirando á la perfección que ha de darles el dominio 

en la práctica del arte; en Zambrano la razón y la verdad, la inspiración 

y la fe, el sentimiento y la fantasía, tratando de elevar la mística gran

deza del concepto. Céspedes aparece en la historia del arte nacional como 

el lazo que une en nuestro suelo la edad antigua á la moderna, regene

rando la tradición espiritualista con la resolución de arduos problemas 

que han de llevar al arte á grandes adelantamientos. Zambrano, como 

el sostenedor de la evolución místico-realista engendrada por la clásica, 

la cual, aceptando con cautela los cánones exóticos, da al arte un nuevo 

rumbo que ha de conducirlo á su más alta expresión bajo la tutela de la 

Iglesia. En las obras del primero, el esplendor de la belleza externa eclip• 
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sa el ideal cristiano; en las del segundo, este mismo ideal se engrandece 

con el brillo de la forma. Las obras de Céspedes cautivan los sentidos 

con doctísimos alardes; las de Zambrano interesan más al alma con su 

severa realidad y su dramático idealismo. 

Estudiemos á Zambrano, procuremos sondear la obscuridad que en

vuelve la existencia de este artista; si esta obscuridad nos impide, por 

desgracia, conocer su origen, su posición social; si perteneció á la clase 

civil ó religiosa, y en qué punto y en qué escuela comenzó su aprendiza 

je ó desenvolvió su ingenio, en cambio, de sus obras se deduce que fué 

pintor erudito, de gran imaginaci ón y talento artístico, de tendencias 

religiosas, y que en sus creaciones obedece á aquella estética cristiana 

que, más que á .la belleza externa, procura engrandecer la fórmula que 

nace en la región del pensamiento. 

Describamos el cuadro de su mano que, á despecho del tiempo, sub

siste en nuestra gran Basílica, á la derecha de la Puerta de las Palmas. 

v. 

El asunto es atrevido; su concepción grandiosa, y la realidad con que 

se expresa interesa y conmueve profundamente el alma. 

Representa á San Esteban, á aquel digno discípulo de Gabaniel, dis

cípulo también del Salvador, según San Epifanio, hebreo de origen, con· 

vertido por San Pedro, según cree San Agustín; uno de los siete Diáco

nos que eligieron los Apóstoles por su santo celo y celestiales dones, y 

aquél que, consagrando la existencia á la fe, á la caridad y á la predica

ción del Evangelio, fué el primero que alcanzó la gloria de dar su san

gre y vida por Jesucristo. 

Viste el santo de Diácono, con túnica blanca y dalmática de brocado, 

y alentado por la fe, aparece sufriendo con firmeza estóica su martirio. 

El simulacro está desempeñado con extrema perfección y propiedad y 

con sujeción á la historia de aquel soldado de la fe cristiana. 

La escena, inspirada en el espíritu beatífi::o que brota de las luchas 

apostólicas, se ofrece al espectador en el momento más solemne. 

El glorioso protomártir, blanco del rencor de los judíos indígenas que, 

envidiosos de su gran sabiduría, le han acusado de blasfemo contra Dios 
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y la Santa Ley, después de ser arrastrado hasta el Concilio, y calumnia

do ante Caifás, y de haberse defendido el santo mismo demostrando su 

inocencia, es sacado, sin embargo, por sus enemigos, entre insultos y fu. 

riosos golpes, á las afueras de Jerusalem, para ser apedreado en paraje 

no distante del camino de Cedar. 

El autor, lejos de elegir, cual otro menos docto, el instante en el cual, 

oprimido por el pueblo, se halla ante la Asamblea confundiendo á sus 

calumniadores, circundado del celeste resplandor que á todos muestra su 

inocencia, y su semblante, revistiendo la belleza propia del de un ángel, 

ha escogido sabiamente el más difícil, pero el que compendia y corona la 

síntesis brillante de aquel terrible drama. Preséntalo en el crítico mo

mento en que, después de escarnecido y maltratado, eleva al cielo sus 

ojos anhelantes, y en él ve, sobre una nube, de pie, al Hijo del hombre, 

á la diestra Dios, y cuando la carne, menos fuerte que el espíritu, decli

na y desfallece, apurada ya la copa del dolor humano. 

Ya su boca ha articulado la frase memorable Seiior, Jesús, recibe mi 

espíritu; pero antes de exhalar el último aliento, quiere implorar del Juez 

Supremo el perdón para sus enemigos; y postrado de rodillas, las carnes 

destrozadas, y presa de dolores agudísimos, la diestra sobre el pecho, la 

siniestra algo extendida y en ademán suplicante, exclama en alta voz: 

Seiior , no les imputéis este pecado: os pido que se lo perdonéis; palabras ins

piradas por una abnegación heróica, precursora de su postrer suspiro, y 

que revelan la belleza y la magnanimidad del alma de aquel glorioso 

mártir, digno imitador de Jesucristo. 

Vese al fondo de la escena, perdiéndose en el éter, azulada montaña 

que envuelve, entre tules de cobalto, los contornos de una torre, y una 

parte del recinto amurallado de la Ciudad Santa. Sobre estos accidentes, 

ocupando la parte superior del cuadro, una nube velada por sombras te

nues y reflejos transparentes, que engendran un resplandor vivo y radian

te, sostiene al Eterno Padre, y á la derecha de éste al Salvador con el 

Lábaro sagrado, quienes contemplan la suprema fortaleza de aquel pri

mer adalid de las glorias evangélicas. Sírveles de aéreo pedestal corte 

numerosa de alados serafines y de arcángeles que, agrupándose en gra

ciosas actitudes y provistos de sonoros instrumentos, preludian melodio

sas armonías, mientras lindo querube desciende á coronar al valeroso 

mártir cuando el alma de éste, desprendida de la vil materia, depurada 

y ligera cual suavísima fragancia, va á elevarse á las moradas celes

tiales. 
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El autor, aunque obligado por ley de perspectiva á colocar este grupo 

en escala rebajada de proporciones y tonos, dada la distancia en que se 

ofrece del término primero de la escena, no ha puesto en olvido que el 

augusto carácter de los personajes en él representados, y la elevada signi

ficación que tienen en el desenvolvimiento y desenlace del drama, dan al 

grupo referido tal importancia y prioridad, que está llamado en las figu

ras que contiene y en la del protagonista á engendrar en los espectadores 

impresión profunda y fervorosa; y en su virtud, ha extremado su idea

lismo revistiéndolas según sus condiciones, ya de aquella suprema ma

jestad que debe distinguir la imagen del Creador y Salvador del uni

verso , ya del candor, de la gracia y de la belleza ideal que corresponden 

á los espíritus que moran en la región etérea, realizándolas al par con 

magníficos prodigios de expresión, de luz, de color y transparencia 

aérea. 

Soldados varios de á pie, y algunos á caballo con lanzas y estandartes, 

cubiertos de brillantes armaduras y de acerados cascos, y concurrentes 

ajenos al martirio, hállanse confundidos con la exaltada y furiosa mu

chedumbre, compuesta de judíos alejandrinos, silicianos, cironenses y de 

otras varias sinagogas, acusadores del invicto San Esteban, quienes se 

empujan y atropellan disputándose el derecho de dar el postrer golpe al 

resignado mártir. 

Este revuelto grupo, dispuesto con gran arte, ocupa largo espacio: 

destácanse las cabezas de las últimas figuras rebajadas con graduada 

perspectiva, alternando entre las lanzas y la enseña que preside á la co

horte armada sobre la templada luz del horizonte; y desde este punto 

viénese aproximando en descompuesta y armónica falanje, hasta cer

car al ya exánime Diácono, al cual insultan y maltratan con feroz 

encono. 

Fortnando parte de tal grupo, y figurando indistintamente en el primer 

término del cuadro, tres de sus verdugos, de hercúleas formas, rodean al 

moribundo mártir con ademán siniestro: uno de éstos, con el rostro con

traído por el rencor y el odio, entreabierta la boca en apariencia de di

rigir injurias y denuestos, el brazo levantado, y empuñando con vigor 

muy gruesa piedra, va á arrojársela con violencia. El segundo, hincada en 

tierra una rodilla, se inclina á recoger un guijarro, y el tercero, más vivo 

é impaciente, armado su nervudo brazo, encorvado el cuerpo, contraídos 

fuertemente sus músculos de acero, y elegido ya en el cuerpo de la vícti

ma el punto en que ha de herir el proyectil con mejor éxito, se dispone á 
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dar el golpe deci~ivo, temeroso de que le preceda el primero en la reali

zación de su bárbaro propósito. 

Tras de este atleta, descubre el medio cuerpo superior otro verdugo, de 

semblante menos fiero, que aparece inactivo, como si se sintiera cansa

do de la lucha y esperara ver, atento á la actitud amenazante de su 

compañero, el efecto que ha de causar la enorme piedra que se prepara 

á lanzar éste contra el mártir; no lejos de aquél, un jefe militar, según la 

banda roja que cruza su coraza, con casco de luciente acero y montado 

en un caballo blanco de arqueado cuello, ojo brillante y descarnada ca

beza, escucha con indiferencia á otro judío, quien, con el cuerpo aún 

contraído por el esfuerzo hecho al arrojar una piedra al santo, por su ex

presivo ademán parece lamentarse de la ineficacia de los golpes, los cuales 

no han podido aún rematará la inocente víctima; y á la derecha de ésta, 

y colocado ante el grupo más revuelto, en que se agitan soldados y ver

dugos, se ve un joven de bello rostro y de formas femeniles ofreciendo 

consolador contraste con tipos tan feroces, cuyo joven custodia los man

tos de los acusadores, quienes, según la ley, fueron los que lanzaron so

bre él mártir las primeras piedras. 

Este joven es judío y perseguidor de San Esteban; pero su semblante 

ni expresa odio ni su boca profiere una amenaza: tiene apoyada en el 

suelo una rodilla é inclinado aún el cuerpo, como de haber estado entre

tenido en arreglar los mantos que le fueron confiados; mas sus ojos están 

fijos en el cielo, como si presintiera la beatífica visión que contempla en 

sus postreros instantes el glorioso protomártir. 

El autor ha retratado en el rostro del adolescente, figura no accesoria 

en esta escena, los primeros destellos de un alma elevada, cuyos gérme

nes de gracia se iniciaban en aquel joven siliciano, apellidado Saulo, con

vertido más tarde á la fe cristiana bajo el nombre de Pablo, y una de las 

más excelsas glorias de la religión católica ( 1). 

VI. 

Resplandecen, pues, en este cuadro los encantos de la línea, de la luz 

y del color con el sello de un realismo original, autónomo, vaciado en el 

( 1) San Agust ín atribuye la conversión de Saulo á las oraciones de San Esteban. 



12+ 

modelo que á la pintura andaluza ofrece el tipo del país, realzado por el 

movimiento, la expresión, la unidad, la variedad, como auxiliares pode· 

rosos del concepto, base primordial del simulacro, el cual, inspirado .en la 

historia evangélica para estimular la fe, de tal modo está sentido, desen· 

vuelto y expresado, que su asunto, filosófico y grandioso por sí mismo, 

excede los límites normales y se eleva á la significación de un gran poe

ma teológico. 

Ningún dato puede hallarse más seguro que el asunto de este cuadro 

para averiguar la personalidad, el carácter del artista. y el espíritu social 

y religioso del ciclo artístico en que floreció, el cual ya de antemano se

ñalamos; por tanto, es evidente que cuando el protestantismo amenaza

ba á los dogmas católicos, y la Iglesia contemplaba con zozobra decre

cer el entusiasmo religioso, Zambrano, estimulado por la fe y el amor 

patrio, aprestábase á defender la santa causa reproduciendo en el lienzo 

uno de los episodios más conmovedores y transcendentales que registra 

la agitada historia del catolicismo. Ningún otro podría mejor interesar 

los sentimientos de las muchedumbres ni reanimar su fervor más viva

mente, inclinadas como eran á todo lo que brillara por lo santo, lo su· 

blime, lo maravilloso y dramático, que la representación de aquel marti· 

rio heróico, que desde el Gólgota inaugura una sangrienta y dilatada ~e

rie de luchas y victorias. 

Además, el sacerdocio, interesado en aquella lid evangélica, dirigía el 

numen artístico, y Zambrano, soldado de la Iglesia y católico ferviente, 

como demuestra en su obra, decidíase, inspirado en sus consejos, á ex

citar en el pueblo su noble estímulo y á recordarle, con la gráfica expre

sión de un alto ejemplo, las proezas de la fe y el poder inquebrantable 

de la religión de Cristo, combatida sin cesar desde su origen por sectas 

numerosas, y que, sin usar en su defensa otras armas que sus dogmas, 

quedó siempre triunfante de sus enemigos . 

Y con tal propósito, remóntase á los primeros tiempos de la Iglesia; 

no quiere presentar á ésta fuerte y poderosa, defendida por valientes 

campeones, y escudada con el pecho de mil mártires: quiere probar que 

es invencible por sí misma, y preséntala en su infancia, aislada, débil, 

antes que la fe cristiana se exaltara con grandes maravillas y prodigios, 

cuando su glorioso fundador acababa de ascender al cielo, cumplida ya 

en la tierra su misión divina y salvadora; cuando aún se escuchaba el 

anatema que el pueblo hebreo lanzó sobre su propia raza al consumar el 

espantoso Deicidio, y cuando ese mismo pueblo, manchado con la sangre 
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del Divino Mártir y auxiliado por los odios y rencores de herejes y gen

tiles, lanzábase furioso á destruir la obra in mortal de ] esucristo. 

Todas las sectas, todas las sinagogas se unen contra ella, y todos sus 

esfuerzos, redoblados por la rabia, son impotentes para quebrantarla; y 

el autor, en su deseo de expresar de un solo rasgo una imagen que re

suma la sublime epopeya que nace en el Calvario, presenta á Esteban, á 

aquel insigne apóstol á quien Dios dotó de gracia y fortaleza, cual dotó á 

la Virgen de Isaías; héroe primero de la grey católica, cuya fe Je alienta 

á sostener aquel combate formidable contra innúmeras legiones de gen

tiles, no esgrimiendo el homicida acero ni dejando en pos de sí lagos de 

sangre, sino mostrando ante el odio, el rencor y los tormentos, prodigios 

de virtud, de caridad, de dulzura y de piedad cristianas. 

Él solo proclama en ] erusalem la divinidad de Cristo; él solo defiende 

la religión católica ante las desbordadas iras de las sinagogas; él le al

canza con su estóico sacrificio el primer triunfo, y con él demuestra 

que la Iglesia, erigida por Jesús y sustentada por la fe, vivirá eterna

mente poderosa é invulnerable á despecho del error y del peso de los 

siglos. 

He aquí la exégesis concreta de la idea que predomina en este cuadro, 

formulada de tal modo, que interesa el alma del más tibio creyente, in

fundiéndole fervor y místico entusiasmo, si el espectador, para apreciar

la, se traslada mentalmente á aquella edad y se separa de este siglo en 

que helado escepticismo parece dominarlo todo. 

Para la pintura rige hoy otro ideal; mas en el siglo XVII este asunto, 

interpretando vivamente el propósito evangélico adoptado por la Iglesia, 

conmovía y estimulaba á aquella sociedad, devota aún, caballeresca, de 

exaltada fantasía, que ni había abjurado de su ideal católico, ni olvida· 

do los triunfos obtenidos por la cruz, ni las grandes conquistas por ella 

alcanzadas en la inmensa lucha de ocho siglos. 

Vamos, pues, á concluir depurando en breve resumen nuestra crítica. 

En este asunto (ya Jo hemos dicho), más que la belleza física, más que 

el estudio de la forma, del color y el claro-obscuro llevados á la más alta 

perfección; más que la resolución del claro ambiente que envuelve y de

termina los términos en los cuales figuran los agentes principales y ac

cesorios en la escena; más que la ostentosa gala de preceptos técnicos y 

de alardes eruditos, domina un pensamiento religioso, ascético, severo, 

bañado en los efluvios del ideal católico, sin que por ello, aunque sumi

so á éste, desmerezca á nuestro ver en tecnicismo. La manera es enér-
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gica, viril, y el toque, aun cuando fácil, dista mucho de la afectada bre

vedad que encubre más la timidez al fingir que es espontánea; su acción, 

segura y francá, está impulsada por la inteligencia, depurada de antema

no en meditado estudio; su color es brillante, pastoso y sobrio, sin ofre

cer en sus rasgos honda huella; la luz, vibrante y diáfana; la agrupación 

de las figuras, bien dispuesta y estudiada; y sus acciones , expresivas, sin 

incurrir en actitudes violentas. La edad, el tipo y el carácter de los per

sonajes, están perfectamente interpretados; pero si hemos de ser impar

ciales, debemos de advertir que en ciertos pormenores no triviales de 

este cuadro, notamos faltas de verdad histórica, las cuales debemos se

ñalar, aunque son generales en todos los pintores del período medio-eval, 

y aun en los eruditos del Renacimiento. 

En primer término, el autor presenta imberbe á San Esteban, sin 

embargo de aparentar éste en su rostro edad en que ya podía ejercer 

aquel alto ministerio; vístelo además con sagrados ornamentos de bro

cado, cual si fuera á litúrgica ceremonia, siendo cierto que este traje sa

cerdotal no era aún conocido en los primeros tiempos de la Iglesia; y 

aun dado caso que lo fuera, los hechos apostólicos no dicen que al ser 

llevado el mártir al Concilio fuera sorprendido en una práctica solemne, 

sino que predicaba el Evangelio, y argüía á los doctores de la ley, de

mostránd9les su error con el testimonio de la Sagrada Escritura. Pero 

este anacronismo resulta disculpable en aquella edad restauradora del fer

vor católico, por no ser, por efecto de falta de doctrina histórica, sino de

bido á la prudente mira de realzar las imágenes sagradas á los ojos del 

insciente vulgo, á quien no era dado comprender la grandeza y ma

jestad de aquéllas, á no verlas recargadas de riquezas entre el brillo de 

espléndidos altares y retablos. Demás de esto, la imitación más real, la 

más exacta de las partes secundarias en un cuadro, por estar el natural 

más á su alcance, exaltaba la ardorosamente de las muchedumbres, y 

preparábalas á admirar la significación de los asuntos, que de otro modo 

no hubiera sido para aquéllas fácil definir con tal fijeza la forma de los 

. mismos elementos componentes, si en su fiel trasunto se hubieran ateni

do los pintores á la reproducción del tipo y del carácter propio de los de 

otra época. Así es que ciertos trajes, armas, arquitectura, mobiliario y 

otros accesorios, copiábanlos de los modelos mismos con que los artistas 

y el pueblo estaban familiarizados y tenían constantemente ante su vis~ 

ta; Y de aquí, pues, que Zambrano, al introducir en la composición del 

cuadro el estandarte_, las lanzas , los cascos y las armaduras con que vil¡. 
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te los soldados que figuran en la escena, incurre en otro anacronismo, 

reproduciendo los militares arreos de las tropas españolas de su siglo, sin 

que debamos inculparle por infracción semejan te del dogma artístico, dado 

que la costumbre y la conveniencia á la sazón la toleraban, y, además, 

porque no estaban libres de ella los más grandes pintores de la época y 

los del Renacimiento, incluso el erudito Céspedes (1). 

Terminaremos diciendo que J. L. Zambrano, juzgado por ésta y por 

sus otras obras conocidas, entre las que figura no sin gloria la de los San

tos mártires (2), dentro del ciclo artístico en que las produce, es un pin

tor de grandes facultades, de talen to clarísimo, de rica imaginación y 

sólida doctrina, que debe de ocupar distinguido puesto en la historia del 

arte nacional, y lugar honroso entre los más notables pintores andaluces, 

como uno de los que, con Roelas, Herrera y Zurbarán, dieron impulso 

vigoroso á la escuela naturalista que, bajo el patrocinio de la Iglesia, llegó 

á adquirir tan alto desenvolvimiento. Á nuestro ver, al menos, su per

sonalidad artística se acrece y avalora sobre el fondo del pasado, por 

cuanto contribuye con s..i esfuerzo á esta evolución que, en alas del ins

tinto nacional, se verifica en las esferas del arte, dominado durante un si

glo por la escuela clásica. 

Él es uno de los que lo separan de la imitación de los modelos grie

gos; y sin que abdique de la grandiosidad helénica, cuya conquista, apli

cada al dominio de la forma, acepta y utiliza en sus creaciones místicas, 

le da nueva vida é independencia, le nutre en las fuentes del realismo 

que brota del propio suelo, y le reviste de pureza y castidad bajo el dog

ma que le impone el recíproco ideal de la religión y de la patria: verdad 

es que algo más tarde hubo maestros que le aventajaron y obtuvieron 

más alta:s conquistas en el arte; mas también es cierto que éstos encon

traron ya expeditas las sendas que Zambrano y sus coetáneos les tra

zaron. 

( I) En el cuadro de este autor que , representando La Cma, se conserva en la Catedral de 

Córdoba, y al cLtal nos concretamos por ser en esta ciudad el más conocido, puede observarse 

el ánfora y el gran vaso circular sobre que insiste, y que, aun siendo de forma romana, osten

tan adornos de relieve ita /o-hispanos (llamados sin fundamento alguno platerescos); y la vajilla 

que se ve en la mesa es de porcelana esmaltada, semejante á la que desde el siglo XIII produ

cían las fábricas de Málaga y Mallorca. 

(2) El cuadro del martirio de los Santos Acisclo y Victoria, cuy,1 descripción no hacemos 

por no ser más extensos, es una obra sorprendente donde el autor ha desplegado verdaderos 

prodigios en ti color y en la forma. La composición es más sencilla qu~ la del cuadro de San 

Esteban; pero es superior á éste en cuanto al diseño, al color, á la grandiosidad en la forma y 
á su admirable tecnicismo. 
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Y es, por tanto, de sentir que este artista benemérito, en cuya paleta 

aparece fundida la representación de dos grandes períodos de sumo inte

rés para las artes patrias; que ha honrado á su país con las preseas de su 

talento, y que como católico y soldado de la Iglesia en aquella edad de 

luchas, al par que los doctores y teólogos, lidió con sus pinceles por las 

glorias evangélicas, no haya merecido de sus contemporáneos la más 

leve memoria, ni un recuerdo por sus méritos, ni una piedra, aunque 

modesta, que indicara con sencillos caracteres el paraje en que yacen sus 

cenizas. 

RAFAEL ROMERO y BARROS, 

~1AURtD: i8gr.-Imp. y fundición <le:: M, T,llo, im presor d~ Cárnara de: S , M. 1 Don Evaristo, 8. 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XI. Madrid: Mayo de 1891. Núm. 105. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MAYO DE 1891. 

Sesión del día 4.-Pasar á informe de la Comisión mixta orga

nizadora las propuestas hechas por el señor Gobernador 

civil de Teruel para nombramiento de Vocales de la Co

misión provincial de Monumentos. 

Dar publicidad al anuncio de la vacante de Arquitecto 

municipal de Teruel. 

Dar .grácias á la Sociedad central de Arquitectos por la 

invitación que hace á la Academia para que designe un 

individuo de su seno , de la clase de Arquitecto, para for

mar parte de la Junta organizadora del Congreso de Ar

quitectos, y declinando el aceptar la invitación. 

Quedar eliterada de la designación hecha por las Sec

ciones de Pintura y Escultura de los individuos de las 

mismas para formar parte de los Jurados artísticos en

cargados del examen y calificación de los trabajos remi

tidos por los pensionados de la Academia Española de 

Bellas Artes, en Roma. 

9 
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Sesión del día r r .-Pasar á la Sección de Música una orden de 

la Dirección de Instrucción pública, pidiendo informe 

sobre la obra titulada Cantares y bailes populares de Es

paña, de D. José Inzenga. 

Pasará la Sección de Escultura una orden de la misma 

Dirección, disponiendo se proceda á la tasación de un 

alto-relieve en barro-cera, ofrecido en venta por D. An

tonio F. Acuña. 

Pasar á la Sección de Pintura una orden de la misrna 

Dirección, disponiendo que la Academia formule el pro

grama de los ejercicios que han de ejecutar los oposi

tores á la plaza de Ayudante numerario de dibujo de 

figura de la Escuela de Bellas Artes de Valencia. 

Aprobar los dictámenes de la Sección de Pintura sobre 

los cuadros La Primavera, de D. Manuel Picolo; Fausto 

y Margarita, de D. Víctor Hernández Amores, y dos re

tablos góticos de los siglos xrv y xv. 

Aprobar el programa para los ejercicios que deberán 

practicar los opositores á la plaza de Ayudante de mode

lado y vaciado de adorno en la Escuela de Bellas Artes 

de Málaga. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura 

sobre el proyecto de edificio para Palacio de Justicia en 

Pamplona. 

Aprobar el informe de la misma Sección sobre el pro

yecto de obras para ampliación y reforma del edificio que 

ocupa el Ministerio de Ultramar. 

Aprobar los acuerdos tomados por la Comisión de ad

ministración y el presupuesto de gastos ordinarios del mes 

de Abril último. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión provincial 

de Monumentos de Zamora, participando que aquel 

Ayuntamiento ha acordado demoler el Arco de Doña 
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Urraca, declarado monumenlo nacional, y contestar en 

armonía con lo dicho por la Academia de la Historia. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión provincial 

de Monumentos de León, trasladando la comunicación 

que ha elevado al señor Ministro de Fomento pidiendo 

autorización para la traslación del Coro de aquella Cate

dral, y acordar se espere á que se reciba la consulta del 

Gobierno. 

Sesión extraordinaria del día r r.-Fué elegido Académico co

rrespondiente en Pasajes D. Ramón de Seoane, Marqués 

de Seoane. 

Sesión pública del día 17.-Se <lió posesión de su plaza de Aca

démico de número, en la Sección de Pintura, al señor 

D. Rodrigo Amador de los Ríos y Villalta. 

Sesión del día 18.-Aprobar el informe de la Sección de Ar

quitectura, relativo al expediente de honorarios del ar

quitecto D. Higinio Cachavera, por reconocimiento y 

planos de la casa núm. 4 de la calle del Arco de Santa 

María, para establecer en ella algunas dependencias del 

Ministerio de Ultramar. 

Aprobar el dictamen de la misma Sección sobre el pro

yecto de mercado público en Badajoz. 

Aprobar varios acuerdos de la Comisión mixta organi

zadora de las provinciales de Monumentos. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión provincial 

de Monumentos de Avila, participando haberse derrum

bado el trozo de muralla denunciado en el sitio denomi

nado El Rastro, y de que la Dirección de Instrucción pú

blica se ocupa en este asunto. 

Sesión del día 25.-Pasar á la Comisión mixta de las provin

ciales de Monumentos una propuesta para Vocal de la de 

Tarragona á favor de D. José Canals de Castellarnau. 

Quedar enterada de un oficio del señor Marqués de 



132 

Seoane dando gracias por su nombramiento de Académico 

correspondiente. 

Tomar en consideración la propuesta del Sr. Amador 

de los Ríos para que se pida al Gobierno la declaración 

de monumento nacional de la Torre árabe de la villa de 

Aracena. 

Sesión extraordinaria del día 25.-Fueron elegidos Académi

cos correspondientes extranjeros: M. J. G. Vibert, en Pa

rís; Sr. Dr. Gustavo Diercks, en Berlín. 

Sesión pública del día 31.-Se dió posesión de su plaza de Aca

démicó d~ número, en la Sección ele Música, al Excelen

tísimo Sr. D. José María E·speranza y Sola. 

MONUMENTO Á LA HEROÍNA CORUÑESA 

MAYOR FERNANDEZ DA CAMARA PITA. 

PONENTE, SR, D. ANTONIO RUIZ DE SALCES, 

Al Il11io. Sr. Director general de I nstrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, con objeto de dar cumpli

miento á lo dispuesto por esa Dirección en lo relativo al pen

samiento de erigir un monumento en la Coruña para perpe

tuar la memoria ele la heroína Mayor Fernánclez da Cámara 

Pita en la defensa de aquella ciudad durante el sitio puesto á 

la misma por los ingleses en 1589, ha emitido el siguiente dic

tamen: 

Dos son en realidad los documentos remitidos para su exa

men é informe, que consisten: en una Memoria razonada y 

descriptiva del boceto de monumento ejecutado para perpe

tuar la memoria de Pita; por el escultor D. José González 

Jiménez, y en cuatro pequeñas fotografías que - representan 
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otras tantas caras del monumento, tomadas de diferentes pun

tos de vista. 

En la Memoria se razona en primer lugar la erección del 

monumento; fíjase después, y por alzado, el coste del mismo 

en unas 200.000 pesetas: suprimiendo cuatro estatuas deco

rativas colocadas en el primer cuerpo, quedaría reducido á 

125.000 pesetas, y aun á 100.000 si el Gobierno facilita los 

bronces necesarios para dicha obra y hace gratis en alguno 

de sus arsenales la fundición de las estatuas y bajo-relieves; 

por último, termina dicha Memoria la descripción del monu

mento, dando las alturas parciales de sus cuerpos y la general 

de aquél, que alcanza á 15 metros sobre una base cuadrada de 

12 metros de lado. 

No es posible, ni es tampocó costumbre de la Academia, dar 

un informe concreto con datos tan incompletos y vagos como 

son los que se someten á su examen. Sin embargo, á fin de en

cauzar la marcha de este expediente, esta Corporación estima 

oportuno hacer las observaciones siguientes: 

r. ª Que, con objeto de dotar de más esbeltez al monumen

to, convendría suprimir dos de los escalones del basamento, 

dejando aquéllos reducidos á tres. 

2. ª Sustituir los guarda-cantones, que el autor del boceto 

llama columnitas, por una artística verja de hierro forjado que 

no baje de un metro de altura, y pilarotes ó pilastrillas de 

convenientes proporciones y ornamentación, hechas de la mis

ma clase de hierro. 

3. ª Convertir en uno solo los dos primeros zocalitos del mo

numento, á fin de dar á este cuerpo mayor sencillez y aspecto 

de mayor fuerza. 

4. ª Suprimir las cuatro estatuas de los ángulos del pedestal 

(idea indicada también por el autor del boceto, fundado en que 

nada perdería por eso la composición general): podrían, en caso 

de suprimirse aquéllas, conservarse los cuatro salientes de los 
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ángulos con los mismos atributos :-tlegóricos de unión, integri

dad nacional, esperanza y triunfo , que aparecen en las fotogra

fías del boceto. 

5.ª Bueno sería, para la belleza del monumento, aumentar 

la altura de su segundo cuerpo, es decir, del que viene sobre 

lo ornamentado con bajo-relieves, hasta alcanzar la altura de 

cuatro metros, suprimiendo al efecto la faja ornamentada con 

geniecillos. Con esta supresión se dará también al monumento 

el carácter serio y de fortaleza que al mismo corresponde. 

6.ª El plinto ó pedestal que sostiene el grupo principal de 

coronación debe tener más ancha base, á fin de que pueda des

arrollarse holgadamente su composición, que tal como ahora 

se observa en las fotografías es confusa y pequeña. 

7. ª La estatua de la heroína Pita aparece, vista por uno de 

los costados, fuera de aplomo, y demasiado inclinada hacia 

adelante. El mismo defecto aparece tam bién vista por la es

palda, y nótase además tener muy separadas las piernas; de

fectos todos que son de esencial corrección. 

Por último, para fijar el presupuesto del coste que ha de te

ner el monumento y formar de él juicio completo, es necesario 

que se presente el modelo del mismo en un boceto hecho á la 

cuarta parte del tamaño que haya de tener en obra; que se 

hagan planos en la escala de cinco centímetros por metro, re

presentando los frentes y una sección vertical, en los que con 

toda claridad se indiquen su aparejo y construcción. Debe for

marse también pliego de condiciones para la ejecución de la 

obra, expresando en ellas muy claramente los materiales que 

han de usarse en las diferentes partes del monumento, su pro

cedencia, composición de la aleación de los bronces ( ó sea re

lación en que han de entrar los metales que los constituyen), 

tiempo de empezar y concluir la obra, y las relativas á la ma

nera y épocas de hacer su pago. 

En la formación del presupuesto debe aparecer la medida y 
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cubicación de sus diferentes partes, así como los precios asig

nados á las diferentes unidades de obra. 

Además, por lo tocante á la parte arquitectónica, los planos, 

presupuesto y pliego de condiciones deben aparecer firmados 

por un arquitecto español. 

Por las consideraciones que anteceden, aun cuando la Aca

demia ha visto con agrado las dotes de escultor discreto de 

que ha dado muestras D. José González Jimériez en lo que él 

llama proyecto, representado en cuatro pequeñas fotografías 

sacadas de un boceto hecho por él, no puede prestarle su apro

bación hasta que en el mismo se introduzcan las modificacio

nes indicadas en el cuerpo de este informe y se complete la do

cumentación. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución del 

expediente, tengo el honor de comunicar á V. I., cuya vida 

guarde Dios muchos años. Madrid 4 de Abril de r8gr .-El Se

cretario general, Si meón Avalas . 

DISCURSOS 

LEÍDOS ANTE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

l!N LA RECEPCIÓN PÚBLICA DE 

D. RODRIGO AMADOR DE LOS RÍOS 

EL DÍA 17 DE MAYO DE I8g r. 

SEÑORES: 

Si para todos vosotros, maestros eminentes lps unos en las Bellas 

Artes, cultivadores ilustres los otros de la ciencia Esthética, fué solero. 

ne ocasión aquélla en que, galardonando vuestros no disputables méri

tos, os franqueó sus puertas este instituto insigne, llamándoos á su seno, 

-cuánto más solemne la presente ocasión para mí, con quien habéis 
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extremado la benevolencia que os distingue, cuando, sobre ver genero 

samente recompensados mis escasos merecimien tos con la honra subiclí

sima que me habéis discernido, á mi memoria acuden, al hallarme ante 

vosotros, recuerdos de personas y de tiempos que pasaron en la eterna 

renovación ele la vida, y entre unas y otros, pe rmiticlrne tal evocación, 

sé alza la para mí tan querida como venerable figura ele mi padre, vues

tro compañero asiduo y complaciente, vuestro amigo leal y sincero y 

mi maestro cariñoso, cuyo acento resonó tan tas veces en este recinto 

augusto ele las Artes, ya como el mío ahora, para tributaros gracias y 

ofrendaros en homenaje uno ele los frutos para él predilecto ele sus estu

dios profundos en la monumental Arqueología, ya para ciar afectuosa 

bienvenida en nombre ele este Cuerpo á muchos de los que ennoblecen

esos sitiales codiciados, y ya también, por último, para llevar la voz de 

la Academia en el elogio merecido de aquél de sus Presidentes , en quien 

plugo á Dios, por gala, aunar los esplendores de la cuna con los del arte 

y la milicia. 

¿Cómo, cuando me llamáis vuestro compañero, no confesarme orgu

Jfoso, y no reconocerme hondamente coi,movid o, si desde mi edad tem

prana vengo acostumbrado, señores, á mirar esta casa como un templo, 

y á vosotros como sacerdotes y ministros de una religión toda sentimien

to y belleza? .... ¿Si, confundidas en nexo consubstancial é indestructible, 

aparecieron á mis ojos siempre la personalidad del autor ele mis días y 

la de esta Corporación, y una y otra, agigantadas por el am or y por el 

respeto, á muy superior é inaccesible altura con relación á la pobre per

sonalidad mía, tan humilde? .... Vosotros, que habéis llegado aquí por 

derecho propio, con la conciencia ele vuestro personal valer y el contin

gente de vuestros triunfos y de vuestras g lorias, habéis sentido, sin em

bargo, temblar el corazón en este momento, é, injustos con vosotros mis

mos, habéis en él desmayado, como agobiados bajo el peso de la respon

sabilidad contraída, y como si los resortes poderosos de vuestro espíritu' 

hubiesen sido quebrantados ..... ¿Qué no habrá, pues, de ocurrirme á mí, 

que vengo á representar una tradición entre vosotros, y que me presento 

sin otras glorias ni otros timbres que los heredados, desmdo de todo 

mérito personal, al amparo de vuestra gracia, y proclamándome insol

vente deudor respecto de la merced inestimable que me habéis con lar

gueza tal otorgado? .... 

No será ciertamente á vosotros á quienes hayan de parecer extraños 

ni el estado especial en que mi ánimo se ofrece, ni la conturbación y 
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eclipse de mis ideas, ni las incoherencias de mi palabra torpe, ni el mun

do , en fin, de recuerdos con que puebla la solemnidad de este acto mi 

memoria, como no censuraréis las piadosas evocaciones tampoco que 

brotan espontáneas de mis labios, y que, cual por instinto, dicta el amor 

filial, nunca extinguido, antes acrecentado por el doloroso discurrir del 

tiempo, pues harto bien comprendéis la agi_tación que me posee como 

señora y soberana, engendrando á la par en mi espí ritu, y en él por mo

do singularísimo confundiéndolos, sentimientos jubilosos y tristes, pla

centeros y melancólicos, entre animadas lejaní as risueñas del porvenir 

inciúto, é inconmovibles términos sombríos del pasado indudable! 

Intérpretes de vuestra voluntad bondadosa, las manos de vuestro egre

gio Director, tan avezadas y tan diestras en dar bell a y sensible forma 

al pensa miento con la luz y los colores, van á ceñir á mi cuello la pre

ciada enaltecedora insignia, distintivo glorioso de esta Corporación y de 

sus elegidos; y ante la grandeza abrumadora del galardón, y la pers..oi:ial 

del prócer que tantos años se orgulleció con él, teniéndoos por compa

ñeros,-mi voz enmudece, y me siento, señores, tan pequeño, tan in

digno de merecerle y de ostentarle, como ele reemplazar entre vpsotros á 

aquel varón insigne, ornamento de la patria, cuyo nombre va en más 

de medio siglo unido á los acontecimientos más notables de la Penínsu

la, y cuya muerte lloran y deben llorar, llenos de gratitud y reconocidos, 

r; nantos en una ú ofra forma viven consagrados en España al noble cul

tivo ele las Bellas Artes. 

Representantes de una generación de gigantes y de héroes, que va ya 

por desgracia desapareciendo, y á la cual, entre vacilaciones y sangrien

tas zozobras, somos en realidad deudores ele la atmósfera que nos en

vuelve y del ambiente en que nos agitamos, nosotros, sus legí.timos é 

inmediatos herederos; que hemos recogido saneado el caudal de sus en

señanzas y los beneficios de sus afanes-el Marqués ele Molíns, discre

tísimo vate, maestro en el arte difícil del buen decir, creador y miembro 

esclarecido y por todo extremo docto de otras Corporaciones, hermanas 

de ésta de San Fernando, perspicuo político y, por tantos otros títulos 

como enaltecen su nombre, merecedor de los eternos laureles de la fama, 

-con el Duque de Rivas y Gil y Zárate, con García Gutiérrez y Hart

zenbusch, con Bretón de los Herreros y Mesonero Romanos, Tassara y 

Ferrer del Río, Carderera y Pacheco, y la ilustre pléyada, en fin, de los 

que fueron y son aún de tales tiempos todavía, personifica y simboliza 

aquella época grandiosa de nuestra historia contemporánea, en la cual, 
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poco á poco y lentamente, pero con segura planta, la nacional cultura 

se abría difícil paso á través de la tradición caduca y desprestigi_ada, 

para entrar por· nuevos y desusados derroteros; época digna con verdad 

de ser por nosotros sinceramente admirada, en que á los esfuerzos titá

nicos de aquéllos que han dejado para nosotros francas y expeditas las 

se11das y practicables los caminos, parecía aclararse el turbio horizonte 

li~pio de preocupaciones y en cierto sentido despejado, y en que fué á 

manos llenas arrojada la semilla salvadora en campos ya dispuestos fe

lizmente para fructificar con fortuna. 

No temáis que pretenda ni me atreva por modo alg11no, con esta oca

sión y en este paraje, á trazar el panegírico de aquél vuestro insig,ne 

compañero, cuya ausencia deploráis conmigo, y pone mi poquedad y 

pequeñez más de relieve; que tarea muy superior sería sin eluda para mí 

la de intentarlo. Á cargo quede de otros tal empresa; pero séame permi

tido recordar aquí, señores, no al poeta y al escritor, dueño de las ga

llardías del idioma; no tampoco al académico ilustre, cuyo ingenio co

sechó laureles en todas las esferas literarias, ni al político poderoso, ni 

al prócer eminente y encumbrado, en medio de los halagos de la fortuna, 

sino al varón preclaro que, desde las alturas desvanecedoras del Gobier

no, al frente del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 

quiso, lleno del vivo anhelo de la justicia, romper arrogante con tradi

cionales preocupaciones, y aspiró, bien que no logrando por desventura 

desprenderse en absoluto de aquéllas, á dignificar y ennoblecer, favore

ciéndolas, la profesión de las letras y la de las artes, con la primera Ley 

de Propiedad literaria, muy superior, con verdad, dados los tiempos, á 

la de Propiedi1d i1z:telectital vigente. 

Sólo este título, si por aventura careciese de otros; sólo las generosas 

declaraciones contenidas en el preámbulo de aquella Ley, aprobada por 

las Cortes el IO de Junio de 1847, á sublimar bastarían la siempre grata 

y respetable memoria, repito, del Marqués cJe Molíns, haciéndola impe

recedera; porque si bien es cierto que la realidad del derecho por virtua

lidad y eficacia propias se imponía, como á la tradición se impuso, no lo 

es menos que el solemne reconocimiento del mismo debe ser digno de 

eterna alabanza, por más que los beneficios obtenidos no hayan por des

dicha correspondido á las esperanzas engendradas por aquél, merced á 

las especiales circunstancias de la vida moderna, y á la condición pr~ca

ria de las letras y de las artes entre nosotros. Habían unas y otras obte

nido en la ley desde tiempos antiguos consideración especial y privile-
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giada que, haciéndose efectiva, venía á establecer y señ alar por modo 

taxativo, en la constitución de los peculios, las diferencias esenciales 

que apartaban entre sí las llamadas artes liberales de las artes serviles; pero, 

á despecho de semejante declaración, no grandemente justa con verdad 

en sus efectos civiles, la condición del escritor y la del artista aparecían 

en el derecho nacional de tal suerte desconocidas y olvidadas, que causa 

maravilla comprender cómo, extremando la teoría jurídica de lo princi

pal y de lo accesorio, el glorioso Monarca aragonés D. Jaime el Con

quistador, frente al nobilísimo precepto de la ley romana, trasladado al 

Código castellano de las Partidas por el nieto de Doña Berenguela (1), pres

cribía en el Fuero de Valencia que lo pintado en tabla ajena cediera á la 

tabla , y cómo aquel excelso Príncipe, de tan alto renombre en la histo

ria iiteraria, en la científica, en la jurídica y en la política de la 13 ." 

centuria, D . Alfonso X, en fin, reproduciendo lo prevenido en el Códi

go de Justiniano, ordenaba que «escrebiendo algunt home en pargamino 

ageno algunt libro de versos, ó de hestorias, ó de otra cosa cualquier, este 

libro atal debe seer de aquel cuyo era el pargamino en que lo escrebie

ron (2) . » 

El descubrimiento y la propagación de la imprenta, que debían con

tribuir y que contribuyeron, á pesar de todo, al desenvolvimiento del in -

genio, facilitando los medios de producción en el Arte literario, y prome

tiendo, por consiguiente, mayores, ya que no más legítimas esperanzas, 

como recompensa debida á los esfuerzos y á los desvelos afanosos de los 

productores ,-causa fueron, sin embargo, para que el legislador, partien· 

do de principios falsos, con grave ofensa del derecho sagrado de propie

dad, y confusión lastimosa de lo que al interés público concernía con lo 

que era al privado correspondiente, considerase las creaciones del arte 

literario cual productos espontáneos de bienes comunes y de común 

aprovechamiento sin duda, cuando, previa la degradante tasa, como 

(1) Justiniano, sosteniendo la doctrina contraria, había dicho con efecto: «ridiculum e!t, 
en im, picturam Apellis vel Parrhassii in accesionem vilisimae tabulae cedere. >J D. Alfonso 
expresaba: «Pintando algunt home en tabla ó en viga agena alguca im úge n ó otra cosa cual

quier, si hobo buena fé en pintúndob, cuidando que aquello en que 1:1 pi ntaba que era suyo 

et que lo podíe facer con derecho, en ton~e el pin tor ga11a el sefiorío de la lab ia ó de la cosa 
en que la pinta, et es suya tambien como aquello que pinta hí; pero tenudo es de dar A aquel 
cuya era la tabla tanto cuanto valiere por ella .•... » «Eso mesmo decimos que serie si alguno 

debuxase ó entallase para sí en piedra ó en made1 0 ageno >J (Ley XXXVII , tít. XXVII, 

Partida III). 
(2 ) Ley XXXVI, tít. XXVIII, Partida III : Cuyo debe sur el miorío del libro que a/gimo 

escribe en pu·gamino agmo. 
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gracia otorgaba á los autores el privilegio de explotar el fruto legítimo de 

sus vigilias, con lim itaciones hoy inconcebibles . Ni la Pintura, ni la Es 

cultura, ni la Arqui tectura tení an, por su naturaleza, nada que temer de 

la imprenta, y no recibieron de ella daño alguno los cultivadores de 

aquellas tres nobles artes , bien que el grabado y la litografía hubieran 

podido luego modificar algún tanto la condición legal del arti sta, como 

el prodigioso invento de Guttenberg modificó la de los escritores. 

Lejos ele mí la idea, se11ores, ele molestar vuestra docta atención, se

iialando las diferencias qu e, en orden al modo sensible de expresión, se

paran del A rte literario las tres nobles Artes indicacl a.s , pues temería con 

razón ofenderos recordándolas en este sitio; mas hace á mi propósito 

consignar que, mientras la lesión producida por la impren ta en los clere-' 

chos del artista resultaba á todas luces levísima, ocurría ele modo muy 

distinto con relación á los escritores, en quienes verificaba con frecuen

cia verdaderos despojos. Tal y no otra era la situación en que llegaba la 

propiedad li'teraria á los días del egregio Carlos III, de feliz memoria, 

durante los cuales, aun sin libertarse de la oprobiosa forma del privilegio, 

conseguía grandes y nun ca hasta entonces dispensados ben eficios, extre

mados por Carlos lV en el presente siglo para con los autores dramáti

cos en especial, y preconizados y ampliados después en las famosas Cor

tes de Cádiz, que reconocían al fin el derecho, bien que por tiempo 

tambi én limitado, siendo por último, y tras ele sin gula res vicisitudes po

líticas, el Marqués ele l\folíns, vuestro inolvidable compañero, quien 

proclamaba en la Ley ele ro de Junio ele r847 la efectividad de aquella 

propiedad, tan obscurecida como contradicha. He aquí, pues, señores, á 

mi humild e juicio, el timbre más glorioso ele cuantos enaltecen la me

moria de l insigne prócer, cuyo lugar ocupo hoy entre vosotros, y por qué, 

sin poner en olvido ninguno de sus méritos eminentísimos, creo de mi 

deber dar desde este sitio público y solemne testimo11io ele gratitud por la 

deuda con él contraída y por lo común olvidada: que ele hidalgos pechos 

es el reconocer y confesar siempre y en toda ocasión los beneficios reci

bidos, y obligación, a l mismo tiempo, de quien para fortuna suya no se 

siente desvanecido por los halagos lisonjeros del falso amor propio, la de 

hacer patente la exigüidad y la pobreza de sus personales méritos, al 

lado de los que adornaron como brillante aureola á aquél que ya des

apareció de entre nosotros . 

Aleccionado, no obstante, por el ejemplo, en los albores risueños de la 

juventud, cuando la fantasía, inquieta y soñadora, cobrando sobre la na· 
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turaleza legítimo y no disputado ascendiente, propio de su autoridad, 

somete á ella por agradable modo cuanto hay en el hombre de reflexivo, 

-aprendí á amar y á sentir el Arte, no ya sólo por el Arte mismo, sino 

también cual expresión genuína y elocuente de la cultura en el proceso 

de los tiempos, conseguida no sin afanes por la patria. A la sombra apa

cible de aquellos encantados cármenes y de aquellas florestas que bordan 

voluptuosas y exuberantes las frescas márgenes del Genil y del Darro; 

respirando aquel ambiente, saturado de perfumes deliciosos y embriaga

dores; bajo aquel cielo purísimo, cuya límpida transparencia parece con

vidar incesante con todos los humanos deleites; teniendo á un laclo, er

guida, soberbia y majestu osa, con su manto de nácares resplandecientes 

y su dosel de fu ego, la encumbrada Sierra Nn·ada ó Monte de la nieve; á 

otro, alegremente fe s toneada por ramilletes de perpetua placidez y ver

dura, la enhiesta Colinn roja, y tendida por el valle, como pérsico mati

zado tapiz, la incomparable Vega, por donde cruzan, á manera ele malla, 

los hilos argentados de las acequias cristalinas y murmurantes,-¿qué 

mucho que en aquellos días felices de mi existencia, sintiera cautiva 

desde un principio la voluntad por las gallardas manifestaciones con que, 

en el concertado desenvolvimiento del humano espíritu, aparece aquella 

grey extraña, de quien todo habla ba a l mío, juvenil y lozano, en la poé

tica Damasco de Occidente, sin interrupción y en cien tonos distintos 

ensalzada por los trovadores? .... ¿Qué mucho si, herida la fantasía por 

aquel espectáculo maravilloso, y enardecida al par con la lectura delei

table ele nuestro copioso Romancero morisco , germinó en mi pecho inven

cible amor hacia aquella raza, dominadora un tiempo de nuestro suelo, 

con tanta injusticia menospreciada por los doctos de otras edades, y tan 

digna de maduro estudio; tan envuelta en preocupac iones rencorosas, 

merecedora de verdadera estim a, y cuyo paso por España tan hondas 

como evidentes huellas ha dejado por todas partes? .. .. 

Todavía, al recorre r la moderna Granada, á través de las construc

ciones y de las obras con que la edad presente se afana en borrar la fiso

nomía de la antigua esplendorosa corte de los Al-Ahmares, se siente 

flotar en el espacio el espectro maravilloso del pueblo islamita, infun

diendo extraordinario encanto sobre el blanco, desigual y amontonado 

caserío; sobre las tortuosas, irregulares y estrechas calles que por entre 

los edificios culebrean; sobre ras cuadradas torres de las iglesias cristia

nas, que simulan airosos alminares, provistos de esbeltos y dorados do

mos, y en los cuales parece como que, para cumplir su religioso oficio, 
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han de asomar los almueda1~os, lanzando á los cuatro vientos el pregón 

exterior con que á la oración invitan á los fieles! Todavía, en medio de 

la quietud y del sosiego, á la muerte comparables, en que hoy vive la que 

fué sultana del Darro, rarece escucharse el rumoroso eco de la lanzadera, 

afanosamente arrojada por e1, tre las finas hebras de matizado sirgo y de 

resplandeciente oro, con que los industriosos granadinos tejían aquellas 

riquísimas estofas, de que apenas queda memoria en nuestros días, 

cuando con ellas se engalanaron durante los tiempos medios los orgullo

sos magnates y los príncipes castellanos; aún, al discurrir por la recons

truída Alcaicer·ía, al contemplar en el morisco Zacatfo las estrechas é in

cómodas tiendas de los orfebres, cree el ánimo excitado, en el moreno y 

agraciado rostro de aquellos naturales, ver el de aquellos otros olvidados 

aurífices que en vistosa filigrana convertían el dúctil metal entre sus la

vadas arenas arrastrado por el Darro perezoso, ó que esmaltaban por modo 

peregrino el latón y el cobre, ó el de aquellos otros destrísimos artífices 

que ejecutaban verdaderas maravillas en la taracea! 

Tal y tan grande es la ilusión, señores, que la esbelta creación de 

Diego de Siloe resulta extraña allí y como exótica, y la voz del bronce 

cristiano produce efectos singulares, bien que no poderosos para desva

necer el encanto de que por donde quiera se siente en Granada el espíritu 

agradablemente poseído. Y si de semejante suerte impresiona la ciudad, 

donde en el transcurso de cuatro centurias todo parece cambiado, con

siderad en ánimos juveniles y ardorosos lo que habrá ele ocurrir cuando, 

subida la Cuesta de Gomeles, pasada la Puerta de las granadas, que si

mula, baj o su arnés de almohadillada piedra, despierto centinela cubierto 

de fortísima armadura, mírase á la derecha la masa rojiza del abandona

do baluarte de lás Torres Bermejas, y á la izquierda, asomando por en

cima de las copas de los frondosos álamos, con el caliente tono de sus 

muros, la gallarda Puerta de la Ley, de la cual parece surgir con aserne

jable entonación aquella serie de torres que se dilata al frente, y que, in

terrumpida en la fantaseada de los Siete Suelos , prosigue luego para lle

gar á la del .Agua, y torcer después rodeando lo que fué primitivamente 

aristocrática al-medina. Pero ni este espectáculo peregrino, ni el que 

contemplan regocijados los ojos en la Placeta de los Algiúes, limitada por 

los restos del Al-Hissá11; la no acabada é imponente fábrica del Palacio 

de Carlos V, y el Tajo de San Pedro, pueden ser comparados por manera 

alguna con el que suspende el ánimo al trasponer la humilde puerta que 

da ingreso á la opulenta mansión de los descendientes de Saad-ben-
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Obada, los fastu osos Al-Ahmares, y penetrar en ella por el ll amado P ,itio 

de la Alberca. 

Perdonadme bondadosos si, ante el recuerdo de aquel monumento in

comparable, me presento á vuestras miradas totalmente conmovido; por 

que á él van bs memorias de mi juventud unidas, y porque bajo las des

vanecedoras estalactíticas techumbres de aquellos aposentos, donde tocio 

respira poesía, he visto discurrir las horas de mi vida más felices. Alcá

zar fabricado, como dicen las leyendas murales que le exornan, por los 

sutiles dedos de las hadas, simula guardar en los sombríos rincones de 

sus estancias, entre la labrada yesería de sus muros , en su aspecto vo

luptuoso, en fin, el espíritu muelle y regalado de aquella raza, con tanto 

encono perseguida por sus vencedores, causando dulce melancolía la 

contemplación de la serie de edificios eslabonados, que principalmente 

constituye aquel verdadero prodigio de la fantasía. El pavimento de bru

ñido alabastro, por donde al discurrir la brisa levanta ecos largas centu

rias adormidos; los pórticos de ligeras columnas, sobre los cuales descan

sa el encaje filigranado de sus transparentes galerías; los muros bordados, 

que semejan encantados tapices, y por entre cuyos relieves juguetea la 

luz con maravillosos efectos; los misteriosos surtidores, hoy condenados 

al silencio, y que esparcían sonoros ;:igradable frescor en torno suyo; las 

cúpulas de doradas tejas recubiertas, donde el sol parece brillar perpe

tuamente; los camarines esmaltados, las caladas celosías, todo, en la 

gentil riente Alhambra, tocio con arrebatadora elocuencia, habla de aque

lla raza y ele aquella cultura, cuyo desarrollo pretende sorprender hoy el 

estudioso, libre de preocupaciones, desentendiéndose de la tradición que 

le subyuga, y alzándose sobre cuantos sueños románticos forjaron á por

fía noveladores y poetas. 

Si, por su grandioso aspecto, impone la celebrada Torre de Conuírex, há 

poco amenazada por el incendio; si el Cuarto Dorado, que tantas refor

mas ha sufrido, da motivos poderosos á. la fantasía para extender el 

vuelo, ¿qué no habrá ele ocurrir, señores, cuando por la moderna entra

da hoy abierta, se ofrece á nuestra vista, engalanado como joven despo· 

sada, el Cuarto de los Leones, con su hermoso Patio sin compañero, su 

pórtico deleitable, sus pabellones que parecen labrados en marfil, su 

fuente de alabastro, soportada por aqu ellos ingenuos orientales simula

cros del rey del desierto, y sus tarbeás suntuosas; qué no habrá de ocu

rrir, repito, al considerar que fué aquél el sitio des tinado á las mujeres, 

y á la deslumbradora belleza del edificio se une el recuerdo de las fiesta~ 
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y de los conciertos con tanta verdad como color descritos en las 1\rl il y 

una noches? .... Pero dejando aparte maravillas de tal especie, y mientras 

comulgando en la general y no exacta creencia de que jamás las Artes 

representativas tuv ieron intérprete entre los musulmanes, produce fasci

nador efecto el espectácul o ele aquellos simulacros ele leones, que tantas 

a nalogías guardan, sin embargo, con los que el Arte cristiano labró en 

la XI.ª centuria, y de los cuales son ejemplo por todo extremo expresivo 

los que en el famoso Monasterio de Silos , en la provincia ele Burgos, so

portan la lauda de Santo Domingo, no es menor la sorpresa que ocasio -

na en aquélla, la más interesante ele las tarbeás del Citarto de los Leones, 

á la cual ha dado el vulgo título de S afo de J1tsticia, del Mexuár y del 

Tribunal alternativamente, las peregrinas pinturas que decoran por ex

traño modo la labrada techumbre de algunas ele sus estancias, y cuyo 

estudio me propongo . 

Sin duda qu e si ha sido cumplidero desterrar en mucha parte las le

gendarias tradiciones aún vivas en orden al palacio de los J azrechitas; 

si con el auxilio de los documentos del archivo de la Alh am bra, tantas 

veces revuelto, se ha hecho posible seña lar el carácter verdadero de cada 

uno de los tres edificios principales que, con el nombre de Cuarto Dora

do , Cztario de Com,írex y Cuarto de los Leones , aparecen respectivamen

te en los documentos aludidos, y se ofrece como indudable ya el oficio 

desempeñado por cada un o de ellos, --todavía, determinado cual se halla 

que el último de tales Cuartos fué en los días del magnífico Abú-Abd-il -

Láh Molzammad V, labrado con destino al lzarem ó gyneceo,-no resulta 

de igual claridad, ciertamente , á lo que ent iendo, el destino á que, den

tro de aquel vedado recinto, estuvo dedicada la tarbeá llamada Sala de 

Justicia, donde fué, en presencia de los Católicos R eyes conquistadores 

de Granada, celebrada la primera Misa, y donde se mues tran c9mo ex 

trañas aque llas represen taciones pictóricas, que llaman poderosamen te 

la a tención del viajero, que excitaron mi juvenil interés desde un princi

pio, y que han sido, por último, obje to de controversia reiterada entre 

los entendidos. 

De disposición distinta, respecto de las demás ütrbeás que abren á ca

da uno de los lados del rectángulo en el Patio dicho de los L eones ,

mientras la Sala de los Abencerrajes y los departamentos altos de la mis

ma dan clara idea de su destino primiti vo, y la S ala de las Dos H erma

nas, merced al nombre perpetuado en el hermoso 1'\fir.tdor á que condu

ce, no siente vacilación en orden á que sirvió de· morada á la madre del 
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último de los sultanes Nasseritas-prescindiendo de las adulteraciones 

experimentadas en los días del Emperador Carlos de Gante,-no ha sido 

todavía realizable definir con exactitud , repito, el destino propio de la 

S ala del Justicia , á despecho de las alhénias que en ella existen, y pre

cisamente por las representaciones pictóricas que la ennoblecen, y que la 

distinguen de los restantes aposentos de la Alhambra, pues en tanto que 

la mayoría de los escritores, sin discutir la tradición y conformándose 

con ella, se decide por afirmar que hubo en esta S ala de reunirse el Con

sejo áulico del Sultán ó que administraron los descendientes de Al

Ahmar I públicamente justicia en ella-lo cual de cierto no se compa

dece con el reservado carácter del Dar-ul-asád ó Cuarto de los Leones,-

110 falta quien, con razones más valederas y ele peso, arguya, cual yo es

timo , que aquel departamento, con el que se extiende fro ntero á la otra 

parte y es apellidado por el vulgo Sala del techo de Feíipe V, sirvió para 

el esparcimiento y solaz de las mujeres del hareni, y para la celebración 

de aquellas fiestas íntimas con que solían obsequiar los Sultanes á sus 

concubinas con frecuencia. 

Interrumpiendo la decoración de yesería de la techumbre en cada una 

de los alhénias que se abren al fondo de las tres respectivas estancias 

principales, entre las cuales se hall a repartida la longitud de la Sal,z,

así por su entonación como por la viveza de sus matices, sobre las labo

res destacan ele forma elíptica las pinturas aludidas, colocadas en el cen

tro ó eje de cada bóveda. Interesantes bajo todos puntos de vista, mien

tras las de las alhénias de los extremos representan, sin duda alguna, 

episodios de cierta leyenda ó romance amoroso y caballe resco, á la sazón 

en boga entre los musulmanes granadinos,-la del centro ofrece la figu

ra de hasta diez person ajes islamitas, sentados y en act itudes diversas, 

mostrando así que carece de relación con las de los costados. La histo

ria en éstas representada tiene visiblemente principio en la de la alhé

nia ó camarín de la izquierda, ofreciéndose los varios episodios reparti

dos en la elipse de manera que, girando en torno de ella, se desarrollan 

sin solución de continuidad, separados sólo entre sí por su parte supe

rior los del uno y otro lado por medio de una faja trazada en el eje longi

tudinal . de la propia elipse, la cual faja se ostenta enriquecida de estrellas 

de oro sobre fondo azul, qneriendo, sin duda alguna, representar la bó

veda celeste. 

De los extremos del eje longitudinal mencionado y en dirección en

contrada, marchan á cada parte de los techos las figuras respectivas á 
10 
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confluir en los ejes latitudinales; y á juzgar por la naturaleza de las es· 

cenas ó episodios, todo induce á creer que la historia ó romance caba

lleresco debe dar comienzo, en la expresada alhénia de la izquierda, por 

aquél de los compartimientos cuyo centro ocupa una fu ente, tras de cuya 

taza asoman un caballero y una dama, no siendo, á lo que se me alcanza, 

grandemente difícil de determin ar el asunto interpretado por el artista . 

En un monte, viciosamente poblado ele bosques frondosísimos, donde 

anidan multitud de diversas aves, y en la frontera de dos imperios ó rei

nos, cristiano el uno, musulmán el otro-los cuales pudieran muy bien 

ser el de Castilla y el de Granada respectivamente, - otros tantos caba 

lleros, de distintas religiones, se hallan por encontrados caminos dedica

dos al noble ej ercicio de la montería. Simula el cristiano ven ir del Occi

dente, y aparece por la izquierda marchando en dirección contraria; 

monta á la jineta poderoso bruto, y lleva cerrada caperuza, que deja 

sólo al descubierto el óvalo del rostro, y cuya halda cae en hondas rígi · 

das sobre los hombros, abrochándose en la garganta por medio de gruesos 

y resaltados botones, mientras la larga punta de la misma excede de la 

grupa del caballo, para confundirse con la anudada cola de éste, tras de 

la cual se esconde. Ajustada al cuerpo, cuyas formas dibuja limpiamen

te, la sobrevesta cierra sobre el pecho con larga hilera de botones, mos

trándose abierta por los cos tados de las haldas, y llega, sin pliegue ni 

ondulación alguna, hasta el nacimiento del muslo, ceñida por bajo de la 

cadera con sencillo cinturón de cuero, provisto de su correspondiente 

fíbula ó broche circular, ornamentado; ajustadas también, las mangas 

avanzan hasta la región metacarpiana, y se ofrecen desde el codo á la 

boca exornadas por una fila de botones, en tanto que, ceñidas las calzas 

por igual arte, muestra el pie cubierto con largos zapatos de punta pro

longada y aguda que cae fuera del estribo, los cuales zapa tos son de cue

ro labrado, y llevan la espuela, de grande y circular estrell a con afilados 

radios, sujeta sobre la garganta por medio de una correa, qu~ parece 

pender del mencionado estri bo . 
Asegurada en los parietales con pequeñas tetrafoliadas flo res, tiene el 

caballo la cabezada, consistiendo el bordado petral en una cinta, varia

rnente colorida, cuya hebilla, circular y esmaltada, resalta sobre los pe

chos del bruto; en la silla , á la jineta, según quedó insinuado, se encajo

na el cuerpo del caballero sobre la manta, rectangular, corta y sin exorno 

alguno, apareciendo la cincha , tejida en diversos matices, por detrás de 

las piernas del jinete. Vibra éste poderoso lanzón, que apoya sobre el 
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pecho; y sin perder su posición correcta sobre la silla, resiste vigoroso el 

terrible choque de corpulento león, que salta sobre el cuarto delantero de 

la cabalgadura, y por cuyas abiertas fauces introduce aquél el hierro del 

arma con que se defiende, mientras el caballo, herido por la fiera, abraza 
con las manos el cuerpo de la misma y clava en ella los dientes dolorido. 

En auxilio del caballero, un doncel, á pie, con ambas manos esgrime y 

tiene levantado formidable mandoble, dispuesto á descargar el golpe fu

ribundo; lleva desnuda la cabeza, y el cabello, partido cuidadosamente 

sobre la frente, cae después en rizadas melenas; como el caballero, en 

cuyo socorro acude, viste ajustada túnica, escotada y de dos colores ó telas 

en el sentido de su longitud, con larga fila de botones que cierran de 

arriba á abajo por su mitad sobre el pecho la citada túnica; mangas es· 

trechas y prolongadas, desde la boca al codo provistas de botones de 

igual especie; haldas partidas, y resaltado cinturón de cuero que ciñe el 

traje con un adorno por bajo de la cadera. Dibujan las calzas el contorno 

de las piernas, y los borceguíes se muestran cubiertos de labores, al paso 

que el mandoble, cuyo pomo ó manzan a circular dejan al descubierto las 

manos del doncel, entrecruzadas sobre el resto del puño, es de gavilanes 

rectos, desordenados y algo más anchos por los extremos, y de hoja ancha 

también y de dos filos. 

Desarróllase este primer episodio en terreno escabroso, bien que no 

falto de vegetación, y por entre las cónicas características breñas asoman 

varias alimañas y conejos, distinguiéndose bajo los pies del caballo un 

grupo compuesto de un zorro que huye á la derecha, perseguido por un 

lebrel que le va á los alcances, y lleva collar provisto de su correspon

diente anilla; delante del jinete, y á la altura del pecho de l mismo, vuela 

pintada mariposa, y en el espacio que media del caballero al doncel que 

le socorre, se levanta un árbol de poblado follaje, en cuyas ramas dos 

aves picotean afrontadas el redondo fruto sazonado . Con iguales caracte

res prosigue el terreno en el segundo episodio, tan á continuación del 

primero, que no existe linea alguna divisoria ostensible: en él campea 

como principal figura la del mismo caballero indudablemente, sólo que 

se ofrece despojado de la caperuza ; circunstancia que permite contemplar 

su cabellera, partida sobre la frente, y cayendo recortada en forma de 

melena. Asemeja ble, aunque no el mismo, es el traje que viste, y aparece 

jinete sobre otro caballo, cual indicando que en el lance anterior, de que 

salió victorioso, hubo de perder la cabalgadura; bajo la escotadura de la 

túnica-que es siempre ajustada y sin pliegues, y de un mismo color,-
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lleva cierta especie de cuello ondeado sobre la veste, - perfectamente 

abrochada por medio de botones con mangas idénticas á las de los trajes 

ya descritos, ornada la izquierda por una fila de botones esféricos desde 

el codo á la boca, y la derecha por otro hilo de igual índole, el cual ex

cede del codo y cruza por el antebrazo en sentido oblicuo, para morir 

también en el cabo de la manga. Resaltado y laboreado es el cinturón 

que oprime su cuerpo, siendo ajustadas las calzas y desornados los bor

ceguíes, á los cuales se sujeta la espuela; el caballo, blanco en el pi·imer 

episodio, tiene la piel en éste cubierta de lunares, y bien que la silla es asi

mismo á la jineta, ostenta en la mantilla cierta guarnición ele ci ntas que 

la enriquece. Cual ocurre en la an teri or figura, el bocado es sencillo y sin 

falsas riendas, y la cabezada se muestra decorada en los parietales por 

clavos ó flores tetrafoliadas ele mayor tamaño . 

Mientras refrena el caballero su montura, esgrim e con la derecha 

mano un rejón que empuña por su superior ex trem o, y que int roduce con 

esfuerzo visible por las fa uces abiertas y amenazadoras ele un oso, con

tra el cual se lanzan dos mastines, uno á cada lado, y otros canes pe

queños, azuzados por un montero, cuya figura en segundo término apa

rece. T añe éste larga bocina ó cuerno, y vistiendo holgada túnica, lleva 

también melenas; tiene caída á la espalda la caperuza, cuya halda seme

ja ancha esclavina ó muceta, y al paso que las mangas de la túnica re

ferida son ajustadas y no exceden de la muñeca, donde cierran, el vuelo 

de esta prenda cae sobre las rodillas en varios pliegues, y hasta ella su

ben las calzas arrolladas. Armado de un chuzo, mu éstrase en acti tud 

propia de incitar la jauría de su señor; y como éste y el doncel, antes 

mencionado, tiene desbarbado el rostro, sirviendo de fondo á la decora

ción un árbol frondoso, entre cuyas ramas, quizás sobrecogido ele espan

to, un garzón, vestido de asemejable suerte que el montero, aunque sin 

caperuza y con rizadas melenas, apaga la sed, que sin duda sie nte, en 

una vasija de dos asas y cuello estrecho, la cual lleva á los labios. Por 

el espacio, sobre la cabeza del ji nete y en dirección del árbol memora

do, vuelan dos aves corpulentas y de larga cola , revoloteando otra sobre 

la mano izquierda ele la misma figura, al propio tiempo que, en el tallo 

erguido que asoma tras del testuz del caballo, otra ave hace sem hiante 

de detener el vuelo, viniendo ele la izquierda, y dispuesta á regalarse 

con el fruto del árbol entre cuyo follaje se ocultó el mancebo. 

Vencedor en la lucha contra el oso, cual en la del león,-por la espe

sura del vicioso monte se interna el caballero, apeado de su cabalgadu-
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ra, buscando el refrigerante sosiego de la selva. A legre y rumoroso lle

ga hasta él el murmullo apacible de una fuente, y se detiene sorprendi

do, recreando el espíritu con el espectáculo que á sus ojos se presenta: 

con la caperuza de larga esclavina ha cubierto su cabeza , y aproximán

dose á la fuente apoya en el pilón las manos , cuando descubre maravi

llado, á la otra parte del mismo, sobrenatural visión que le enajena y le 

suspende. Hermosa dama, de arrogante presencia y rostro virginal, con 

las manos unidas y en actitud orante, cual celestial aparición se mues

tra, inclinada sobre la propia fuente. Abundosa es su cabellera, tendida 

sobre la espalda y ornada por riquísima diadema; lleva largos y pendien

tes zarcillos de colgantes en las orejas, escotado sobre el seno el corpiiio, 

que deja al descubierto la gargan ta, y va provisto de anchas y cortas 

mangas perdidas, por bajo de las cuales, aj ustadas, se descubre las de 

la veste interior, que cierran en el puiio. Por su actitud parece serle fa

miliar aquel paraje y haber desde él, palpitante de emoción, presenciado 

las gallardías del caballero, hacia quien le arrastra secreta é irresistible 

simpatía, dando gracias al _cielo, profundamente conmovida, por haber 

á aquél salvado de los terribles riesgos de la lucha. ¿Quién podría, al 

contemplarla, resistir sus encantos, y no sentir herido el éorazón ele 

amorosos deseos? .... Apasionado, galante y respetuoso, requiérela el hi

dalgo, y por sus labios sabe que habita encantada en cercano castillo, 

bajo la guarda y custodia de un monstruo, y que las terribles fieras á las 

cuales ha dado muerte el caballero, fueron de intento contra él envia

das por el mago que la retiene allí contra su voluntad cautiva. 

Tal es el tercer episodio, que se desarrolla en la part e central ele este 

compartimiento, y en el cual destacan sólo las dos fi guras mencionadas; 

á la izquierda, al lado del caballero, se alza un pino, ele tronco derecho, 

por el que trepa, á modo de guirnalda, florida enredadera, y entre las 

ramas, cargadas ele piiias, gorjean las aves, que giran también por el es

pacio; otro árbol, cuyas ramas forman tres grupos de dirección distinta, 

asoma detrás ele la encantada doncella, y un ciprés, de espeso ramaje y 

copa cónica, se levanta á la derecha, al lado de la dama, adornado por 

la trepadora hiedra que en el tronco vistosamente se enrosca. 

La fuente, labrada en blanco mármol, forma con las aguas sobrantes 

deliciosa laguna en la parte delantera , viéndose ésta poblada de ánades, 

grullas y otros animales de igual especie, los cuales se entregan con de

leite al placer de surcar el remanso, ó extendiendo las alas se empinan 

sobre las peñas que la circundan y limitan. De aspecto singular y sobre· 
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modo extraño en aquel maravilloso edificio, morada wntuosa de los Al· 

Ahmares,-la fuente consta de tres cuerpos en su parte central, fuera del 

ancho pilón marmóreo, el cual afecta la figura de un poliedro de seis ca

ras rectangulares; recorre cada una de ellas sencillo molduraje que for

ma un recuadro por cara, decorado al centro por la saliente cabeza de 

un león, de cuyas fauces fluye el líquido cristalino que se extiende por la 

laguna, y de los ángulos externos del poliedro avanzan á manera de ra

dios otros tantos pilastrones rectangulares, recorridos por igual orden de 

molduras escociadas, las cuales por el capitel y por la basa enlazan con 

las de las caras del exaedro. De seis caras también rectangulares, con 

molduraje idéntico y un rombo en el medio de la cara,-sin estricta su 

jeción á las leyes de la perspectiva levántase el primer cuerpo central, el 

cual descansa sobre delicado grupo escultórico, compuesto de desnudas 

ninfas en varias actitudes, sumergidas en el agua hasta los pechos, y cu

yas formas inferiores se transparentan á través del líquido que las baña. 

Sirviendo de sustentáculo al segundo, írguese del comedio de este cuer

po elegante columnilla de poca altura: dos molduras estriadas, que fin

gen enroscarse ordenadas sobre un vástago interior, constituyen el fus

te, mientras el capitel, con su correspondiente collarín, muéstrase for

mado por hasta seis simétricas hojas, una por frente, de mayor á menor, 

las cuales se rizan á modo de volutas en los ápices, excediendo del ába

co, moldurado y exagonal, que recibe la taza del segundo cuerpo. Es 

ésta de seis cascos, y se abre graciosa y característica semejando un cá

liz, decorada en los lados mayores ele cada casco por dos baquetones ci

líndricos separados por una entrecalle, ofreciéndose en disposición y for

ma análogas, bien que con dimensiones menores y proporcionadas, así 

la columnilla cual la taza que componen el último y tercer cuerpo, co

ronado como remate por la figura de un can, sentado y apoyado en las 

patas delanteras, con la cabeza }evantada en actitud de ladrar, y las fau· 

ces abiertas, por las cuales, haciendo el nada extraño oficio de surtidor, 

arroja abundante el agua que, resbalando de uno á otro de los cuerpos de 

la fuente, teje cierta manera de misterioso velo en torno de las ninfas 

que fingen soportarlos. 

Para confluir con las demás figuras de la izquierda á la parte central, 

que en este compartimiento es señalada por la ya descrita fuente, y si

mulando venir de las comarcas orientales, el otro caballero, musulmán, 

camina de derecha á izquierda, persiguiendo por entre los breñales del 

monte cerdoso jabalí, que huye, como en las leyendas todas de los tiem· 
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pos medios, delante del caballo, y que, aun herido, sabe guiarle á la fon

tana deliciosa donde la hermosa dama con el cristiano caballero agrada

blemente departe. Viste el mahometano larga y holgada túnica que baja 

en varias ondulaciones hasta cubrirle las extremidades inferiores por 

completo, y que, desprovista en absoluto de labores y adornos, no es en 

realidad sino la marlota, según la usaron los granadinos, á manera de so

bretodo, encima de los demás vestidos (1), y cuyas anchas mangas do

blan sobre el puño: lleva cubierta la cabeza por cierta especie de cofia , 

la cual permite sólo ver el rostro del caballero, juvenil y desbarbado, 

como en orden al cristiano acaece, y plegado 6 arrollado en torno, en for

ma de turbante, el blanco velo ó al-maizár, de largas puntas 6 cabos que 

le caen sobre los hombros, y asoman ricamente guarnecidos de oscilante 

flocadura por bajo de la esclavina, de la que pende á la espalda la cape

ruza (2), sujeta al cuello por un lazo á guisa de corbata. Montado á la 

jineta, la amplitud de la 1narlota apenas descubre la silla, de forma se

micircular y ondeada, con lujosa mantilla ornamentada y guarnecida 

tambi én de flocaduras, la cual avanza hasta la grupa del caballo; tiene 

recogido el estribo, que es ancho y de hechura semejante á los vaque

ros, y en él apoya el pie, calzado por sandalias de ancha punta, y pro

visto de agudo acicate, con el cual aguija al caballo, blanco, y enjaezado 

por igual arte que los del caballero cristiano, y como ellos con la cola 

anudada. 

Mientras contiene con la izquierda los ímpetus de su montura, esgrime 

con la derecha por el asta largo rejón cuyo hierro clava en el corpulento 

jabalí, próximo á caer en la laguna que rodea la fuente, y al cual acosan, 

haciendo presa en él, dos rabiosos mastines, que corren por entre las có

nicas breñas sin hacer alto en los conejos fugitivos 6 agazapados teme

rosos en la hierba. Dos arbustos 6 vástagos hojosos y floridos, sobre los 

cuales posan algunos pájaros, se levantan partiéndose en dos ramas y 

sirviendo de fondo á este único episodio relativo al caballero islamita, 

quien, al seguir las huellas del jabalí, enviado sin duda por el mago con 

tal propósito, descubre al darle alcance á la hermosa doncella en plática 

sabrosa con el cristiano, quedando preso en la red de sus hechizos. Bar-

( 1) Véase acerca de esta prenda de indumentaria cuanto dice Dozy en su Diction11aire 
ditailli du uoms des veltmmls chez les arabes, pág. 412; pueden ser también consultados los 

artículos relativos á la al-juba y á la ferechía ú fu/a, páginas 107 y 32 7 de la obra men· 

cionada. 
(2) Dozy, pág. 45 de la misma obra, citando á Covarrubias en su Tuoro de la lengua 

,aslellana D upañola. 
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bado, cubierta con la caperuza la cabeza, abrochada sobre el pecho la 

escl avina, corta la túnica, que es de halda amplia y plegada, con alto. 

borceguíes, mangas estrechas, el chuzo en la derecha y sobre el hombro 

de este lado, y azuzando contra el jabalí un mastín que parece fatigado 

por la carrera, con la izquierda,-figura en pie, inclinado y en la misma 

dirección que el jinete granadino un montero , á quien, asomando por de

trás ele la grupa del caballo, dirige la palabra otro servidor, anciano de 

luenga y poblada barba, cabello crecido, cuyas greñas caen á la espalda 

con desorden, y que, colocado en con trario sentido, lleva descubierto el 

busto, ceñida al cuello la túnica, que es corta, ajustadas las calzas y las 

mangas, puntiagudos los borceguíes, y al hombro derecho otro chuzo, 

que apoya en el suelo, al paso que levanta la mano izqu ierda como para 

dar mayor expresión al lenguaje. 

Á partir de los ejes longitudinales ó cabos de la elipse, los episodios 

del uno y del otro aparecen con análoga significación y alcance: termi

nada feli zmente la montería, y satisfechos ambos caballeros, el cristi.ano 

y el muslime, cada uno por su parte con la pieza á tanto riesgo cobrada 

-mientras incitadqs por la repentina y ardiente pasión de que, á pesar 

suyo, se sienten poseídos , por encontradas send as se dirigen hacia el cas

tillo torreado, que en lo más espeso del monte se descubre, y donde ha

bita, á no dudar, la encantada doncel la, á quien han hecho ambos señora 

y dueño de sus respectivos corazones,-cinco servidores, agrnpados en 

torno de enjaezada mula, colocan con esfuerzo en el cabo de la derecha, 

sobre los lomos de la acémila, el cerdoso y corpulento jabalí muerto por 

el caballero granadi no. Dos de entre ellos, encaperuzados, llevan trajes 

idénticos al del montero mencionado arriba; los otros tres, descubiertos, 

visten túnica entallada y larga, sie ndo el uno anc iano de barba luen ga 

y de cabello escaso, joven al parecer y de poblada cabellera, recogida en 

melena, el que figura vuelto de espaldas al lado del anciano, y hombre 

de edad entera, barbado y con rizosa melena, el que asoma detrás de la 

caballería. Por su parte, el grupo del cabo de la izquierda se ofrece for

mado por dos solos servidores que montan una ball esta, desarrollándose 

á continuación de izquierda á derecha el episodio relativo al muslime, y 

de derecha á izquierda el que al cristiano alude. 

Interesantes uno y otro por todo extremo, parece que en ellos el igno

rado artista, de quien son las representaciones pictóricas de las al-hénias 

laterales en esta llamada Sala del Tribunal ó de Justicia, aspiró á ejecu

toriar sus dotes poéticas, sin que por ello olvidase, conforme á su natu· 
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raleza, sin duda alguna, aprovechar la ocasión ele mostrar punzante iro

nía en determinados detailes Galán y rendido, el caballero cristiano llega 

hasta las puertas del encantado castillo donde habi ta la mujer á quien 

adora: para fortuna de ambos, el monstruo que la guarda se halla quizás 

ausente, y la dama, seguida de una de sus doncellas, · sale á recibir á su 

enamorado, quien, á la presencia ele la herm osa, hinca en el suelo la 

rodilla izquierda, y Je ofrece en testimonio de respetuoso cariño el oso 

corpulento, tendido delante de él y á los pies de la bella. Con corta di 

ferencia, el traje del caballero es el ya descrito, y lleva descubierta la 

cabeza, que levanta expresiva hacia la dama, mientras apoya la derecha 

mano sobre el pecho y con la izquierda ase una de las extremidades su

periores de la fiera ofrendada; á su espalda, y en la forma indicada en

jaezado, aunque falta ele estribo la montura, aparece el caballo en acti

tud de reposo, vuelta la cabeza á la derecha, asomando detrás del noble 

bruto uno ele los monteros, quien, cubierto por la caperuza, tiene en una 

de las manos el rejón del caballero, y descansa la otra en la grupa del 

caballo. 

E n pie y conmovida, la clama se halla vuelta hacia el lado derecho; 

graciosamente partidos los paños del traje que viste, y que cierra por de

lante con botones de tres en tres dispuestos, en toda la longitud de la falda, 

-deja al descubierto la punta aguda de los bordados chapines; tiene 

mangas estrechas, cuya boca se abre para caer sobre el metacarpo con 

mayor anchura; ornadas desde el codo por una hilera de redondos y re

saltados botones, y escotado desde los hombros, permite gozar con la 

perfección de las formas de la garganta, que en parte vela rico manto 

de armiños, afiblado en el hombro derecho, y ricamente guarnecido por 

labrada orla; uno de los cabos del manto aparece echado sobre el hom

bro izquierdo, y el otro, agitado por la brisa, pende del derecho, para 

cubrir la figura por la espalda. No ostenta la hermosa diadema ni ador

no alguno en la cabeza : recogido el cabello en trenzas que parten de la 

frente, cae en esta disposición sobre los hombros, y en tanto que con la 

mano izquierda, tendida hacia el caballero á sus pies arrodillado, parece 

contestar á las razones con que aquél Je rinde el fruto de su victoria, 

muestra en la derecha un halcón de larga cola, asomando detrás de la 

dama el busto de la doncella, quien, por igual arte indumentada, escu

cha distraída las frases que ambos amantes cruzan, y arranca de su ta

llo una ele las flores que, como guirnalda, trepan enroscándose por el 

t ronco del árbol á ella inmediato. Pedregoso el terreno, mientras afee-
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tando grande atención se halla sentado sobre sus patas traseras un faldero 

á los pies de la bella, -no más corpulento lebrel corre hacia la derecha 

desalado, al distinguir entre las peñas un conejo; tres árboles decoran el 

paisaje: uno inmediato al montero que impasible guarda el caballo y em

puña el rej ón de su señor el caballero; otro entre medias del grupo for 

mado por las damas y el que compone el cris tiano con la fiera muerta, 

y otro, por último, detrás de la cautiva hermosura, en el límite izquier

do de este galante episodio. Variedad de aves, en diversas actitudes co 

locadas, posan placenteras entre las ramas, poblando el aire con sus 

cánticos, y como concertando con el sentimiento en que se inspiran los 

personajes, en la copa del árbol central dos palomas se arrullan enamo

radas, reproduciendo el eterno concertado anhelo de la vida . 

Por su parte el caballero muslime aparece en el compartimiento de la 

izquierda conduciendo hacia el castillo del diestro su cabalgadura , enjae· 

zada en la forma ya descrita . Va acompañado de otro caballero de igual 

suerte vestido, y su traje en nada varía de aquél con que se ofrece 

en sus aventuras venatorias . Á la aproximación del granadino, la dama 

desciende del castillo y se adelanta fuera de él para recibir al cazador, 

también de ella enamorado: ostenta larga túnica que abrocha por delan

te por grupos de botones colocados de tres en tres, y sobre la cual se ex

tiende, envolviendo completamente la figura, amplio y lujoso manto fo

rrado de armiños, y orlado por riquísima bordada guarnición que le re· 

corre. Afiblado sobre el pecho, deja al descubierto parte de los hombros 

y de la garganta de la bella, ornada por un collar en fo rma de contario; 

y en tanto que los largos zarcillos de colgantes penden de las orejas, lu

josa diadema ciñe su cabeza sobre el cabello, que cae tendido á las espal· 

das . El movimiento de la túnica permite ver, como en el episodio del 

compartimiento opuesto, las agudas puntas de los chapines bordados 

con que calza los breves pies la hermosa, quien señalando con la de

recha mano el jabalí colocado como ofrenda á sus plantas por el islami

ta, recoge con la izquierda los pliegues del manto que la cubre. Detrás 

de ell a asoman la cabeza tres sirvientes ó doncellas suyas, dos de quie· 

nes se muestran destocadas, mientras la tercera y última va cubierta por 

el manto, de bordada fimbria, sirviendo como en la parte opuesta, distri

buídos simétricamente, otros tres árboles de fondo á la decoración, po

blados de aves los de los extremos, y el central, que surge en el espacio 

comprendido ent re el grupo de los muslimes y el de las damas, mos

trando, demás de los dos pájaros colocados sobre el frondoso ramaie. un 
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mono á cada lado, en actitud de coger el fruto el de la derecha y en la 

de comerlo el de la izquierda. Indudablemente el pintor, al colocar estos 

dos últimos animales en la parte correspondiente al musulmán, no hubo 

sin propósito y deliberada intención de efectuarlo, resultando en conse

cuencia con marcada travesura ostensible ironía, finamente expresada, y 

por medio de la cual dejaba comprender que mientras la hermosa compar

tía con el galante caballero cristiano la pasión amorosa que á éste infla

ma, sólo desdén podían inspirarle y le inspiraban de seguro los senti

mientos del granadino, á quien burlaba en sus intentos, bien á despecho 

del mágico encantador que, para guiarle hasta la bella, Je había enviado 

el corpulento jabalí, muerto por él en el pasado ejercicio venatorio. 

Como centro de la decoración, en el de la de este lado de la elipse le

vántase torreada fortaleza, la cual sirve de morada á la bella; ofrécese 

precedida de una fuente de rectangular pilón, recorrido en la parte supe

rior de sencillas molduras y exornado en cada uno de los frentes por una 

cabeza de león en relieve, las cuales hacen el oficio de surtidores y de

rraman el agua almndosamente para formar, como en el centro opuesto, 

cierta especie de remanso, por el que discurren, en direccwnes varias, 

bandadas de aves acuáticas. Consta la fuente de dos cuerpos exagonales, 

soportados recíprocamente por columnillas asemejables á las de los cuer

pos de la otra y ya descrita, y cual en ella, sobre la taza superior un can 

arroja por las abiertas fauces el cristalino líquido que cae de una á otra 

taza sonoroso, apareciendo en el pilón hasta cuatro ánades que marchan 

en direcciones encontradas. Detrás , y corno á alguna distancia, destaca 

la fortaleza, formada por un pabellón central octógono y de caras des

iguales, con pronunciado y saliente alero provisto en las caras laterales 

de cuatro sencillos canecillos. Corónalo á manera de linterna un domo 

octogonal, de grande cornisón exornado por flores, cúpula de cascos Jan· 

ceolados que se atan por medio de una flor en el ápice, y calado ventanal 

en los muros, haciéndose á los lados cierta especie de palomar á la de

recha, y una torrecilla cuadrangular á la izquierda, decorada en la terra

za por un jarrón ventrudo y de dos asas; en los espacios laterales del 

domo surgen dos árboles, cada uno con un ave. Rasgan los muros ó lados 

mayores del pabellón, sendos ajimeces compuestos de arcos de tres ló

bulos desiguales con fino parteluz, asomando por cada arquillo del aji

mez de la derecha una figura, que representa ser la de la hermosa en

cantada la de la derecha, y la de un hombre la de la izquierda, simulan· 

do, á juzgar por la actitud de la dama, distinguir el cortejo del cristiano 
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caballero, aproximándose á la fortaleza para ofrendar, como lo hace, á 

los pies de la bella, el fruto de la cacería. En el ajimez del lado de la iz

quierda aparecen también otras dos figuras: la de la dama referida, con 

el brazo derecho tendido y asida al parteluz con la mano izquierda, y la 

de un hombre en actitud contemplativa, y como distinguiendo también, 

á través del monte, el cortejo con que el caballero muslime se acerca por 

aquella parte. 

Ciñendo el pabellón central mencionado, gira en torno la fortaleza, de 

almenados muros, entrecortados por salientes y cuadrangulares cubos, 

provistos también de almenas rectangulares y perforados por saeteras; 

entre los dos cubos centrales debe abrirse la puerta principal del castillo, 

cubierta por la fuente, di'stinguiéndose sólo dos fenestras, entrelargas y 

de arco peraltado, á los lados y bajo la taza inferior de aquélla. En las 

cortinas laterales se abre á cada parte una poterna de arco de medio 

punto, sobre cuya clave aparece el escudo partido en banda, descubrién

dose las últimas gradas de una escalera, por la cual desciende una dama 

en la poterna de la derecha, y un paje en la del lado opuesto, al paso que 

del adarve, en las cortinas memoradas, brota en la terraza un árbol, cuya 

copa se levanta airosa hasta la altura del alero del pabellón central, ya 

referido. 

Dan con esto término las representaciones contenidas en la pintura de 

la al-lifoia ó camarín de la izquierda, para continuar en el techo de la 

de la derecha, dispuesto de igual suerte y en la misma elíptica forma; y 

á juzgar por ellas, todo hace semblante de demostrar que, atraídos por 

la pasión que les domina á pesar suyo, el caballero cristiano y el musli

me continúan frecuentando el encrespado monte, con la esperanza lison

jera de hallar en él de nuevo la peregrina hermosura á quien adoran, y 

conversar de amores con ella, resultando de tal modo evidente respecto 

del caballero granadino la protección dispensada por el encantador de 

quien es aquélla cautiva, que mientras por medio de osos y leones difi

culta la aproximación del cristiano, favorece con emblemático jabalí ó 

corredora gacela la del muslime. No se muestran, sin embargo, en esta 

pintura ordenados los episodios de la manera que en la anterior, advir

tiéndose cierta incoherencia en ellos, ni el techo tampoco ha llegado á 

nuestros días, por desventura, con la integridad que el de la al-hénia de 

la izquierda; pero todo hace presumir que, admitido el cristiano á la in

timidad de la dama, procura ésta agasajarle, invitándole sobre mullido 

escaño, y dentro del recinto de la fortaleza, á una partida de juego, que 



157 

con efecto entablan, y la cual se halla representada en el centro de uno 

de los testeros. Á la sombra apacible ele frondoso pino, cargado de fru

to, y en cuyas ramas anidan las parleras aves, la dama y el caballero 

aparecen sentados sobre blandos cojines ó al-martabas de rayada tela; 

ocupa él el lado ele la derecha y el opuesto la clama, y tien en sobre sus 

rodillas cuadrado tablero ajedrezado, por cima del cual se eleva el tron

co del pino mencionado arriba. Descubierta la cabeza, lleva el doncel 

larga la melena, cuyos bucles caen ordenados á la una y otra parte, y 

viste holgada y cumplida túnica , escotada y ele cortas y anchas mangas 

que llegan hasta el antebrazo, y permiten ver las ajustadas ele la veste 

interior, adornadas en la forma que quedó indicada; calza labrados y 

puntiagudos borceguíes, y sentado con indolencia sobre los cojines, tie

ne la pierna derecha familiarmente cruzada sobre la izquierda, pasando 

por entre ambas la ancha espada ele gavi lanes rectos, en la cual apoya 

la mano izquierda, al paso que señala con la derecha una de las casillas 

del tablero. Á sus pies, acurrucado en el cojín inferior, se ofrece dur

miendo el faldero de la dama, y á su lado un ave se aproxima . 

Deteriorada la imagen de la bella, apenas de ella otra cosa se distin

gue sino su general contorno, parte ele la cabellera recogida en bandeaux 

á la espalda, el collar que ciñe su garganta y algo del traje; como fondo 

de este episodio, destacan de dos cuerpos, á la espalda de las figuras, 

dos de las torres de la fortaleza, cuyo diseño se hace con verdad de todo 

punto interesante , apareciendo sobre las almenas del primero de los ci

tados cuerpos, y asomados en el segundo, una dama á la izquierda y un 

mancebo á la derecha , ella con la cabellera tendida á la espalda, escota . 

do el corpiño, que abrocha por del ante, y ajustadas las mangas, adorna

das desde el codo hasta la mano por una hilera ele botones, y él con me

lena recortada sobre la frente, túnica ajustada y mangas de análogo cor

te á las del traje de la doncella. Ambos, por su actitud, simulan conver

sar apaciblemente, asomados á las peraltadas ventanas del frente inte

ri or de las mencionadas y cuadradas torres, las cuales, coronadas por 

su correspondiente crestería ele rectangulares almenas, muestran en los 

frentes exteriores, así como en la cortina del fondo que las une, gallar

das fenestras ajimezadas, ornadas de agujas y de trifoliado grumo que se 

abre sobre el conopio del arco ojival que las constituye y forma. Parti

do en banda, resalta sobre la clave de las ventanas, por donde asoman 

las figuras, heráldico blasón, y en los ángulos interiores de conjunción 

con la cortina, como más lejanas, se alzan dos torrecillas, también cua-
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dradas, provistas de piramidales chapiteles, que rematan en tres man. 

zanas. Colocadas sobre las almenas de las otras inmediatas torres, y so

bre el ramaje del pino central, dos aves, afrontadas á cada lado, levan

tan las cabezas á la altura de las manzanas referidas, limitando el pla

centero cuadro dos rosales, sin hojas, pero con capullos, colocados res -

pectivamente á espaldas de las figuras mayores y principales del centro. 

Por la izquierda, y también algún tanto desvanecida la pintura por el 

extremo inferior, vistiendo bajo la ajustada túnica resistente cota de ma

llas, cubierta la cabeza por férreo capacete con la visera levantada, y en 

actitud de grande esfuerzo, un caballero cristiano, quizás el mismo que 

en el episodio central goza de la compañía de la dama, tiene terrible Ju 

cha trabada con un fiero león, cuyas potentes garras oprimen el cuerpo 

del caballero, pretendiendo destrozarle, mientras clava los dientes con 

igual propósito en el pecho del mancebo; blandiendo con ambas manos 

la ancha espada, prepárase éste sin temor á herirle, resistiendo valeroso 

la acometida ele la fiera, la cual aparece levantada sobre las extremida

des inferiores y casi en pie, haciendo todo sem hiante de auto rizar el su

puesto de que advertidos á tiempo los dos amantes de la llegada del en

cantador, el caballero abandona el castillo, encontrando á su paso aquel 

león, que guarda y defiende la fortaleza y la dama, y que acomete al 

cristiano, quien, después de triunfar en la lucha, logra hallar en el mon

te su cabalgadura y, montando en ella, tal como se muestra en el últi

mo episodio de este lado, mírase á deshora sorprendido por corpulento 

oso, con el que traba también reñido combate, y al cual da muerte á 

los golpes de su espada. Por capricho del pintor, sin duda, el caballero 

se presenta vistiendo en este momento distinto traje del anterior, pues 

sobre llevar descubierta la cabeza bajo la túnica, que es de rico paño de 

bordado sirgo, no se descubre las mallas ele la cota, ni ciñe el cuerpo 

tampoco cinturón alguno; y bien que la hechura de la túnica y la de las 

calzas, que son aj,ustadas, sea siempre la misma, varía la de los puntia

gudos borceguíes, que son picados en la boca, y cubre los hombros, 

abrochada sobre el tórax, corta y flotante capilla que agita el viento. 

Árboles poblados de ramaje y fruto; aves que vuelan por el espacio ó 

que posan sobre el follaje; canes que corren por entre las breñas, y cone

jos que asoman tímidos por las mismas, forman el fondo de la decora

ción, sirviendo de límite á este episodio, ya en el eje longitudinal ele la 

elipse, un solo árbol que se alza derecho en condiciones idénticas á los 

restantes. Marchando de izquierda á derecha, y volviendo la espalda por 
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consiguiente al castillo encantado, en el extremo izquierdo de este lado 

de la elipsoide aparece jinete sobre su caballo el muslime No lleva esta 

vez liado el al-maizár sobre la caperuza con que cubre la cabeza; pero 

tiene larga y poblada barba, y, envuelto en los pliegues de su amplio ro

paje, blande en la mano derecha largo rejón que asesta á la gacela que 

persigue, la cual huye delante de él, acosada por los perros, que hacen 

en ella denodados presa, mi entras, bajo el caballo, uno de los perros per

sigue por su parte entre las breñas una liebre, que corre de derecha á iz

quierda en dirección al castillo, reproduciéndose por lo demás con lige

ras variantes en el fondo del paisaje los propios accidentes, ya notados en 

orden á las aventuras del cristiano caballero. 

( Se continuará.) 
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rante el curso de 1889 á 1890, leída en la solemne apertura del curso 

académico de 1890 á 1891 por D. Eduardo Mateo de Iraola.-Segovia, 

establecimiento tipográfico de P. Rueda, 189r. (Folleto 1::n 4. 0
) 

Bibliografía madrileña, ó Descripción de las obras impresas en Madrid (si

glo xvr), por el Presbítero D. Cristóbal Pérez, Doctor en Ciencias. Obra 
premiada por la Biblioteca Nacional en el concurso público de 1888 é 

impresa á expensas del Estado.-Madrid, Tipografía de los Huérfanos, 

calle de Juan Bravo, núm. 5: MDCCCXCI. (Un vol. en 4.º mayor de 

434 páginas.) 
Catalogue de la Bibliotheque de M. Ricardo Heredia, Comte de Benahavis. 

Premiere partie: Theologie, Jurisprudence, Sciences, Arts divers, Beaux 

Arts, Livres illustrés.-Paris, Ern. Paul, L. Huard et Guillemin, li

braires de la Bibliotheqne Nationale, successenrs de :tviM. Labitte, Ern. 

Paul et Cíe, 28, ruedes Bons-Enfants, 28: 1891. (Un vol. en 4.º prolon

gado de 332 páginas.) 

Instituto provincial de segunda enseñanza de Guipúzcoa. Curso de 1889 á 

1890. Memoria acerca de su estado, por D. Cándido Ríos y Rial, Cate

drático y Secretario de este establecimiento. - San Sebastián, estableci

miento tipográfico de los H ijos de l. R. Baraja, Constitución, 2: 1891. 

(Folleto de 69 páginas en 4. 0 menor.) 

Memoria del Instituto provincial de Cácliz perteneciente al año académico ele 

1889 á 1890, por D. Francisco Giró y Berrueta, Catedrático numerario 
de Matemáticas por oposición y Secretario del mismo.-Cádiz, impren

ta de la Revista Médica, de D. Federico Joly, calle de Ceballos, núme

ro 1: 1891. (Folleto <le 69 páginas en 4. 0 menor. ) 
Obras públicas. Memoria sobre el estado de las carreteras en el año de 1889 , 

presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por el Excmo. Sr. Don 

Mariano Catalina y Cabo, Director genera l de Obras públicas.-Madrid, 

imprenta de los Hijos de J. A. García, calle de Campomanes: núm. 6: 

1881. (Un vol. encuadernado en fol. de 174 páginas y un mapa.) 

l..1,\oRru: 189r.-Imp. y fundición dt M. T 11 llo 1 impresor di: C:lmara de S. \.i , Don Evaristo, 3 , 



ODRAS Y ESTAJ\fPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN L:\ REAL ACADE'.VllA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Past:\. 

O B R A S. Peset. Cé11t. Pes<t. Cb,t. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º................ . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D . Benito Bails, por Don 
JoséMarianoVallejo:untomoen4.º ... ... . ....... 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8.º.. . .. ........... . .............. 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º........... .... .... ... 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos eu 8 .0 mayor .... ... ..... 20 

El arte latino-bizautino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carder~ra y Solano . 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nnestros días, por 
el Excmo. Sr. D . José Caveda: dos tomos....... ... ro 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva : un cuaderno en 4.º mayor. .. . ...... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia , por 
D . Francisco M. Tu bino .. ....................•... 

I 50 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate .. . .... .. ....... . .... . ... ... ...... . ...... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo . .............. . . . ·~ . ..... . .... ... . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado . ... .. . ............ . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela ......•. .. ...... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So láminas ....•.. 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ....•..... , •..•.• 

5 

60 
I 

3 

2 50 

7 50 

50 
15 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto........................... 1,50 

Las suscriciones se abonarán antici¡:adamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarfas de las « Comisiones pro

vinciales de monumentos), y de las <(Academias provinciales de Bellas. 

Artes.,, 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Acade111ia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XI. Madrid: Junio de 1891. Núm. 106. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE JUNIO DE 1891. 

Sesión del día r. º-Encargar al Sr. D. Francisco Asen jo Bar

bieri el examen é informe sobre la única Memoria presen

tada en el concurso al premio ofrecido por la Academia, 

con motivo de la inauguración de la estatua de D. Mel

chor Gaspar de Jovellanos, en Gijón. 

Conceder los honores y consideración de Académico 

Correspondiente, en París, á la señora Doña Alejandrina 

Gesler de Lacroix. 

Sesión del día 8.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec

tura los documentos remitidos por la Dirección general de 

Establecimientos penales, para fijar los honorarios deven

gados por el arquitecto D. Eusebio Lidón en su trabajo 

de medición, tasación y planos de una huerta en término 

de Almazara. 

Contestar á un oficio del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro, pidiendo un certificado ó relación 

de los tres primeros Arquitectos de la Academia. 
ll 
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Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración . 

y el presupuesto de gastos del mes de Mayo último y la 

cuenta general de ingresos y gastos en el año de 1890. 

Aprobar el informe del Sr. D. Francisco Asenjo Bar

bieri, acerca de la Memoria presentada en el concurso al 

premio ofrecido por la Academia con motivo de la inau

guración de la estatua~de Jovellanos, en Gijón. 

Sesión del día 15.-Encargar al Sr. D. Manuel Cañete el in

forme sobre el expediente relativo á la concesión de me

dalla como distintivo, solicitada por los Doctores de las 

diversas Facultades. 

Trasladar al Jurado ele Pintura una Real orden comu

nicada por el señor Ministro de Estado, remitiendo el cua

dro titulado El pri1ñer beso, trabajo de primer año de Don 

Salvador Viniegra, pensionado de mérito por la Pintura 

en la Academia Española de Bellas Artes, en Roma. 

Dar gracias al actual dueño de la Torre de las Damas, 

en Granada, por la donación que ha hecho de dicho mo

numento al Estado. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura una or

den ele la Dirección general de Instrucción pública, dispo

niendo que la Academia formule el programa para los ejer

cicios de oposición á la plaza ele Ayudante numerario de la 

clase ele Aritmética y Geometría de dibujantes y Dibujo li

neal y topográfico, vacante en la Escuela ele Bellas Artes 

de Valladolid. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura una instancia 

elevada al señor Ministro de Fomento por D. Juan Miguel 

Garrigos, en solicitud de que se adquieran por el Estado 

cinco cuadros que posee, cuyos asuntos son: 

San Lucas en el templo txorcisando á los espíritus malig

nos (atribuído á Rubens). 

La Santa Cena (á Tiziano). 
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San Antonio (á Ribalta), y 

Dos retratos de mujeres (escuela francesa). 

Sesión del día 22.-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

las siguientes instancias remitidas por la Direcc_:ión de Ins

trucción pública, · en solicitud de adquisición de cuadros 

por el Estado: 

Una de D. Juan García Martínez, de su cuadro titulado 

Apoteosis de Miguel de Cervantes . 

Otra de D. Luis Menéndez Pidal, del cuadro Visión de 

San Francisco de Asís. 

Otra <le Doña Teresa Vergara, de una colección de di

bujos de su difunto esposo D. Ricardo Balaca. 

Otra de D. Fernando Madariaga, de un· cuadro que re

presenta á San Jerónimo en oración (atribuído á Juan 

Hernling). 

Otra de D. Jaime Martí y Bactard, de dos cuadros, En
tierro de Cristo, dibujos y grabados; y 

Una orden disponiendo que se tase una tabla holandesa, 

ofrecida por D. Manuel Yus. 

Pasar á la Sección de Escultura una instancia de Don 

Enrique Pérez, en solicitud de que se adquiera por el Es

tado una escultura de La Inmaculada Concepción, original 

de D. Francisco Pérez del Valle. 

Aprobar el programa para los ejercicios de oposición á las 

plazas de Ay udante numerario de la clase de Dibujo de figu

ra en las Escuelas de Bellas Artes de Valencia y Oviedo. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión organizado

ra de la inauguración de la estatu;i de Jovellanos en Gijón, 

dando gracias por el informe acel'ca de la Memoria pre

sentada en el concurso al premio ofrecido por la Academia. 

Quedar enterada de un oficio de la Sección de Pintura, 

participando haber sido nombrado Secretario de la misma 

el Sr, D. Rodrigo Amador de los Ríos, 
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Pasar á la Sección de Pintura, para los efectos regla

mentarios, una propuesta y dos solicitudes optando á una 

plaza de Académico de número de la clase de Profesores, 

vacante en la misma. 

Sesión del día 30.-Quedar enterada del dictamen de la Sec

ción de Pintura, clasificando á los aspirantes á una plaza 

de número de la clase de Profesores, vacante en dicha Sec

ción, y acordar que la votación se verifique el lunes pró

ximo 6 de Julio. 

Acordar que las Secciones de Escultura y Arquitectura 

juzguen los modelos y proyectos presentados en el concur

so abierto por el Ministerio de Ultramar para la erección 

de un sepulcro que ha de guardar los restos de Cristóbal 

Colón en la Catedral de la Habana, y un monumento 

conmemorativo en el Parque Central de dicha ciudad. 

Se enteró la Academia del fallecimiento de su individuo 

de número, Sr. D. José Inzenga, ocurrido el día 28 delco

rriente, y siguiendo la costumbre establecida, se levantó la 

sesión en señal de duelo. 

PENSIONADOS 

DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA. 

ENVÍOS DE 1891. 

Pintura de historia (segundo afio). 

D. Eugenio Alvarez Dumont, de número.-Telefo alimenta

do por la cierva (copia de un fresco pompeyano).-Cumplió 

con las obligaciones reglamentarias. 

D. José Garnelo, de número.-La Primavera (copia de un 

cuadro de Botticelli).-Cumplió con las obligaciones regla

mentarias. 
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D. Enrique Simonet, de número.-Baco y Ariadna (copia 

de un fresco pompeyano).-Inferior á lo que debía esperarse. 

Escultura. 

D. Juan Vancell, de mérito, tercer año.-La Constitución 

(grupo) y Memoria regla111,entaria. 

Calificación honrosa. 

D. Aniceto Masinas, de número, segundo año.-Judith y 
H olofernes (bajo-relieve).-Cumplió con las obligaciones re

glamentarias. 

D. Antonio Farera, de número, segundo año.-Adán y Eva 

(bajo-relieve).-Cumplió con las obligaciones reglamentarias. 

CONCURSO 

PARA LA ERECCIÓN DE UN SEPULCRO PARA LOS RESTOS 

. DE CRISTÓBAL COLÓN EN LA CATEDRA L DE LA HABANA. 

Modelos presentados. 

Núm. r. D. Francisco Font (modelo y Memoria). 

Núm. 2. D. Antonio Alsina (modelo y Memoria). 

Núm. 3. D. Arturo Mélida (modelo y Memoria). 

CONCURSO 

PARA LA ERECCIÓN DE UN MONUMENTO EN LA H ABANA, 

CONMEMORATIVO DEL CUARTO CENT ENARIO DEL DESCUBRIMIENTO 

DE AMÉRICA. 

Proyectos presentados. 

Núm. I. D. Antonio Susillo, de Sevilla (modelo y Memo

ria) . 



Núm. 2. 

ria). 

Núm. 3. 

moría). 

IDÓ 

D. Pablo Rodó, de Barcelona (modelo y Memo-

D. Arturo Mélida, de Madrid (seis planos y Me-

DISC URSOS 

LEÍDOS ANTE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

RN LA RRCRPCIÓN PÚBL ICA oe 

D. RODRIGO AMADOR DE LOS RÍOS 

EL DÍA I7 DE MAYO DE 189r. 

(Continuación.) 

Obligado á desarrollar la romancesca historia en aquellas dos solas 

pinturas de las al-hénias laterales, pasa el artista de seguro en silencio no 

pocos sucesos, ofreciendo el desenlace en la media elipse de la al-hénia 

de la derecha, á que de presente me refiero; y pareciendo todo indicar la 

frecuencia de las entrevistas amorosas de la bella cautiva y el cristiano 

doncel-las cuales, sorprendidas por el muslime desdeñado, truecan en 

celos abrasadores la pasión que le devora,-es llegado el momento en 

que el amante preferido se resuelve en definitiva á librar la doncella del 

cautiverio en que gime, bajo el poder del mago encantador que en el to

rreado castillo la tiene confinada. Venciendo toda suerte de dificultades, 

la hermosa al fin consigue con efecto abandonar la fortaleza de acuerdo 

con el doncel que la enamora; pero guardada por formidable león, cuya 

vigilanc_ia es preciso burlar, aprovecha la ocasión en que éste duerme so

segado y tranquilo para sujetarle con recia cadena de hierro, que ase del 

un cabo, como dispuesta á fijarla en algún paraje, para impedir que su fie

ro guardián se oponga á sus proyectos y á su fuga. Todo está, pues, dis

puesto y prevenido: nada hay ya que embarace ni dificulte la consecución 

y el logro de sus deseos; mas por desventura, pocos momentos antes de 

que á ella se una en la espesura del monte su caballero, aparece de im -

proviso el mago encantador, y asiéndola ele entrambas manos, vuelve á 

apoderarse de ella . Es ésta la ocasión precisamente en que, lleno de in

quietud, el cristiano caballero acude á la cita; y hallando el lugar vacío 
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y solitario, no vacila en dirigirse al castillo, descubriendo cerca de él el 

grupo que en la disposición mencionada forman el encantador y la bella. 

Una sola mirada le basta para comprender lo sucedido; y enristrando la 

lanza, clava las espuelas á su corcel, y cae como el rayo sobre el encan

tador, clavándole en el pecho la aguda acerada punta de la lanza, sin 

darle tiempo más que para volver la cabeza y contemplar la mano que 

le hiere. 

Tal es el episddio representado en el extremo izquierdo de este lado 

de la elipse, en el cual, como siempre, destacan las figuras sobre un 

fondo de frondosos árboles, en cuyas ramas se agitan las parleras aves, 

mientras por entre los cónicos pe11ascos del suelo discurren lebreles y 

conejos. Como conviene al caso, la dama aparece llevando sobre el tra

je elegante sobretodo, abierto por los costados, escotado, cerrado con 

botones por delante, recorrido de guarniciones en los cabos, con mangas 

perdidas y cortas, que sólo llegan al codo, y que asoman por bajo de la 

esclavina, dejando que se distinga las ajustadas del traje interior, las 

cuales son abiertas en la boca, donde se traban con cabetes. Dibuja esta 

prenda perfectamente el contorno de la figura, la cual ostenta sobre el 

pecho, corriendo por los hombros, lindo collar, en un todo semejante al 

que adorna su garganta; tiene la cabeza inclinada con desaliento hacia 

la ·izquierda; el cabello tendido á la espalda y ceñida rica diadema, pen

diendo de las orejas, ocultas por las sueltas trenzas, largos zarcillos de 

colgantes. Hállase el encantador representado bajo la forma de un mons

truo, de fuertes miembros, cubierto todo él de espeso vello, el cual le da 

apariencias de fiera; lleva larga la barba, que se parte en dos ri zos al 

extremo, y con la cual se confunde el bigote, amontonándose sobre la 

cabeza el cabello, como radios flameados que parten de la circunferen

cia; anchas y holgadas cal zas , más estrechas bien que no más largas 

que los zaragüelles, cubren sus extremidades inferiores, yendo sujetas á 

la cintura por medio de cierta especie de abultado ceñidor; y aparecien

do por bajo de ellas las velludas piernas, tiene los pies, desprovistos co

mo las manos de vello, completamente descalzos, al propio tiempo que 

la expresión de su semblante revela la sorpresa, el dolor y la cólera reuni

dos, al sentirse herido ele aquella suerte y reconocer en su agresor al ca

ballero. Armado de todas armas, puede asegurarse que éste es reproduc

ción casi exacta de la figura que en el opuesto lado con el león combate: 

11obre el almofar lleva el capacete, y levantada la visera, ofrece el ros

tro al descubierto; bajo la túnica ó sayo, que aquí carece de mangas y 
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que se ciñe al cuerpo, aparece la cota de mallas, defendiendo las pier

nas articuladas piezas de armadura. Enristrada la lanza, cubre el pecho 

con el escudo, en el cual, colocadas en triángulo, se dibujan tres aves 

que miran á la derecha, y toda la figura, no sin arte movida, expresa 

perfectamente el esfuerzo hecho por el doncel en aquella ocasión, de la 

cual espera conseguir su ventura, apoderándose de su enamorada. 

Guarnecido en su varia proyección de cuadradas y almenadas torres, 

unidas entre sí por cortinas de igual suerte fortificadas; teniendo á la 

derecha la principal entrada que se abre con un arco peraltado entre dos 

de los propugnáculos referidos, y ostenta como blasón encima de la cla

ve un escudo en forma de corazón y con el campo en blanco,-el casti

llo se alza vistoso en el centro de este lado de la elipse, mostrando so

bre los almenados muros los varios cuerpos de edificio que le constitu

yen, y entre los cuales se elevan á la mayor altura el cuerpo central, de 

rectangular planta, flanqueado á la izquierda por una torre cuadrada, 

estrecha y alta y de piramidal chapitel, en un todo semejante á las dos 

que flanquean la misma fortaleza en el compartimiento contrapuesto, y 

á la derecha por otra de menor elevación y cilíndrica, con su cubierta 

ultrasemiesférica. Compónese el cuerpo central mencionado de otros 

dos en el sentido de su aHura, divididos por un cornisón volado, sobre el 

cual descansa calado antepecho, á la manera y modo ojivales; y mien

tras rasgan los lienzos gallardas fenestras aximezadas de igual arte, y 

provistas de agujas y grumos,-en el cuerpo superior se abren dos ven

tanales de arco peraltado, uno en cada lienzo, coronando el todo la opor

tuna crestería de cuadradas almenas. Asomados á dichos ventanales, 

que son de grandes dimensiones y desproporcionados por tanto, apare

cen en diversa actitud dos damas: la una de ellas, que es incuestionable

mente la enamorada del caballero cristiano, ocupa el ventanal del fren

te, y la otra, que parece ser una doncella ó sirviente, se halla en el del 

costado; aquélla, con el traje mismo con que se ofrece en el último epi

sodio representado, cubre sus hombros con un manto, y eleva unidas 

las manos en actitud de súplica, al contemplar, llena de justificado te

mor y legítimo sobresalto, el espectáculo conmovedor que á sus miradas 

se presenta, y ésta, por análogo modo indumentada, tiene con marcada 

indiferencia entre las manos un peine, al parecer, como si con él se dis

pusiere á hacer el tocado de su señora. 

Dominado por los celos, é inducido sin duda por el encantador, cura

do ~e la herida,-el caballero muslime, desde que ha descubierto las re-
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laciones amol'osas y el triunfo en ellas conseguido por su antagonista el 

cristiano, no tiene ya otro pensamiento que el de la venganza; y con tal 

intento, sin descanso ronda en torno de la fortaleza por el monte, con la 

esperanza de hallar en él un día á su afortunado rival, y medir con él 

sus armas. Cansada la suerte, con efecto, de favorecer al cristiano, á la 

vista del castillo encuéntranse al fin uno y otro; y retado á singular com -

bate por el granadino, acepta aquél el reto, sin más testigos que los ár

boles de la espesura, tomando ambos campo para comenzar la liza.

De derecha á izquierda, es decir, del Oriente, viene el caballero musli

me, dando frente con esto al castillo, desde el cual, toda trémula con

templa, según queda indicado, el duelo, la hermosa que de él es causa . 

Armado viene convenientemente el islamita, de cuya cintura pende an

cha espada, y que mientras embraza con la izquierda la adarga vacarí, 

semejante en su hechura y disposición á las que guarda en sus coleccio

nes la Real Armería, blande con la derecha larga y aguda lanza, cuyo 

hierro clava al fin con visible encono en el pecho de su contrario, desar

zonándole y produciéndole la muerte. Ceñido en torno de la cofia lleva 

el al maizár, cuyo cabo, ornado de oscilante flocadura, cae sobre el bo

rrén posterior de la silla, y cubre parte de la laboreada manta, ocultan

do la adarga parte también de la marlota y del semblante, ahora juvenil 

y desbarbado, del granadino caballero. De izquierda á derecha, es decir, 

del Occidente, procede el cristiano, quien vuelve las espaldas en tal dis

posición al castillo: quizás antes de dar comienzo al reto, han visto sus 

ojos la divina hermosura de aquélla por quien se abrasa, y esforzado con 

la presencia de su dama, quien invoca sobre él la protección de los cie

los, acomete al muslime seguro de la victoria. 

Hubiérala acaso conseguido, si las pinturas no hubiesen sido destina

das para decorar y enriquecer la techumbre de un edificio musulmán co

mo la Alhambra; pero los buenos genios y la protección del mago deciden 

lo contrario. y cae herido de muerte á los golpes de su rival, sin que 

sean á impedirlo poderosas las oraciones fervientes de la dama. Aperci

bido también, cual el granadino, cubierto aparece de todas armas, como 

en el episodio ya descripto del opuesto cabo de la elipse en este mismo 

compartimiento, y, levantada la visera del capacete, descubré el rostro, 

juvenil y desbarbado, á semejanza de el del muslime. La lanza de éste, 

dándole en medio del pecho con sangriento estrago, derríbale desmaya

do sobre el cuarto trasero de la cabalgadura; tiene ya la faz obscurecida 

por las angustias de la muerte, y sus músculos de acero se aflojan en 
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mortal laxitud, diestramente expresada; pendiente y sin energía alguna 

el brazo izquierdo con que sostiene el escudo, cae el derecho inerte á la 

otra parte, y de su mano, con desfallecimiento abierta, escapa inútil el 

lanzón, de agudo lanceolado hierro, con estrecho y farpado paño en el 

cabo, por medio del cual revela su condición nobiliaria de rico home (1) , 

si bien carece de blasón ó divisa, según era costumbre. Tal y tan gran

de es la violencia con que el caballero granadino embiste y encuentra al 

cristiano, que, doblado sobre sus jarretes, el caballo de este último va

cila, y el jinete tiene el pie izquierdo fuera del estribo y en alto la pier

na de este lado, inclinado todo el cuerpo hacia atrás, haciendo inevita

ble su caída con su derrota; el artista ha procurado, sin duda, lisonjear 

el amor propio de los musulmanes, y al paso que reserva todas las ener

gías para el campeón granadino, guarda todos los desfallecimientos para 

el cristiano, seguro de lograr por este medio las simpatías de aquéllos 

para quienes hubo de hacer semejante y ostensible muestra de su in

genio. 

Con la muerte del favorecido protagonista, recibe término la roman

cesca historia, y con ella las pinturas de las al-hénias laterales, desta

cando en la central, y en la propia disposición, otra no menos interesan 

te bajo el doble punto de vista histórico y arqueológico, la cual ha dado 

ocasión y motivo á los doctos para muy sabrosas disquisiciones, por lo 

que á la interpretación de la misma se refiere. No habré, señores, de de

tenerme en su descripción , con abuso de vuestra benévola galantería; 

pero lícito me será por Jo menos el indicar, como á vosotros todos es 

notorio, que, despu és de los estudios últimamente acerca de esta pintu

ra realizados, no es ya posible la vacilación , y que se hace dable afir-

( 1) Aunque de di stin tas dimensiones, es ésta, según se rnuestrn en la pintu ra , la llamada 

seña cabdal, durante la Edad Media . Refiriéndose:\ ella decía D. Al fo nso X en la L ey XIII, 
tít. XXIII de la Partid a ll: "O tros [ser.as] hi ha que son quadradas et far¡,adas en cabo, ft 

que ll aman cabda les, et es te nombre han por que non las debe otro traer si non cabdiello5 

por razon del acabdel lamiento que deben facer. Per;:, non deben seer dadas sino n á quien ho

biere ci ent caba ll eros por vasa llos ó dende arriba ," añad iendo que podían hacer uso de ellas 

los " consejos de cibdades ó de vill as" y los "conventos de las cí rdents de ca~a ll ería.,, Por su 

parte F ernando Mexía en su ll'obiliai-io Vero, empezado en 14¡7 y terminado en 1485, expre

sa: "Otra manera de seña [ es la] que st dize cabd:\ I; ésta es quadrada e con farpas. D esta no 

deue vsar saluo aquel que fuere señor de <; ient cauallos que sean sus vasa llos, é dende arri

ba; asimismo ta l seña como és ta puede traer vi lla ó cibdad .. ... " "Esta misma sefia puede 

traer-afiade-qualquier de los conventos de órdenes de San ti ago, de Cala traua e Alcanta

ra." Acerca de estas enseñas puede consultarse los artículos que publiqué en la Revista dt Es

paña (tomo CVII, pá~s. 1¡1 y 359), con el título de Apuntes actrca de las muñas militares 
en Castilla dura11tt la Edad Mtdia. 
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mar, sin temor á grave yerro, que en ella fueron representados diez de 

los sultanes granadinos, y en manera alguna el Mexuár ni el Consejo, 

cosa que habría desde luego resultado impropia en tal paraje, dado el 

destino para que fué el Dar-ttl-asad labrado, dentro del alcázar de los 

fastuosos N asseritas. Tampoco habré, con vuestro beneplácito, de dete -

nerme en orden á la cuestión suscitada no há mucho tiempo, y relativa á 

resolver si los diez príncipes cuyas imágenes en tal pintura aparecen, son 

los diez primeros de la dinastía ó los que, con inclusión del magnífico 

Mohámmad V, le suceden hasta Abú-1-Hasán Aly, padre de Boabdil, de 

nominado Muley Hazén en nuestras Crónicas (1): cumple á mi propósi

to, no obstante, dejar como incuestionable consignado lo regio de la es

tirpe de aquellos personajes, á despecho de las dudas y de las vacilacio

nes de no pocos escritores, y de la negativa absoluta de otros, y confor

me la tradición venía desde los días mismos de la conquista procla. 

mandó. 

Como á todos cuantos han pretendido hasta aquí estudiar bajo múlti

ples aspectos y relaciones monumento tan incomparable de las artes gra

nadinas, cual lo es el alcázar de la Alhambra, aún en pie por maravilla, 

-habían me á mí desde un principio sorprendido semejantes representa· 

ciones, tan mal avenidas en verdad con la vulgarísima y errónea creen

cia de que ni los musulmanes habían jamás cultivado las artes figurati

vas, ni menos decorado con ellas de tal suerte sus edificios. Invencible 

extrañeza, que no habré de ocultaros, producíame el aspecto de las con 

trovertidas pinturas, y antojábaseme caso por todo extremo extraño y 

contrario á las leyes de la naturaleza, el de que, sin precedentes de nin

gún género, á lo menos en España, aquel arte nobilísimo apareciese en 

el seno de la sociedad islamita con tal vigor y condiciones tales, tanto 

más cuanto que, no teniendo noticia ni existiendo indicio de que.en par-

( 1) En el muy int~resante trabajo que, con el título de Est11rlio sobre las pi11turas r!t la 

All,a111bra, diú en I 88 l A la estampa el docto Catedrá ti co ele la Univers idad granad ina y rni 

:mtiguo maestro D. L eopoldo Eguílaz Yan guas en las columnas de La Ilustración Católica 

(tomo V, págs. 154 y siguientes), aparecen expuestas las razones po r las cuales resulta acre

ditado suficientemente ti ('X tremc relativo ú que, con efecto, dichas representaciones lo son 

de diez sultanes Nasseritas , aduciendo el autor argum entos no faltos con ve rdad de fuerza, 

para demost:·a r, contra la general creencia, que los di ez sultanes son Abú-Abd-il-L:ih Al

Ganí-bil-L áh (Mohámmad V), Abú-1-Hachich ú ALú-1-Hegiiig Yusuf lI , l\lo h úm mad VII, 

Yusuf III, Mohámmad VIII AI-Aisár ó el Izquierdo, Mohúmmad IX- ben -Nassár As-Saguir ó 

el Chico, Yusuf IV, Mohá mmad X, Abú-n-Nass r-ben -Sa i\ cl, y finalmen te A Lli-1-Hasán Aly, 

sin que en nianera alguna se h aga posible la ind ividua l determinació n de cada uno de aque

llos retratos. 
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te alguna, no ya del fantástico palacio de los J azrechitas, sino de los la -

brados desde el siglo XIII al xv en Granada, hubiera manifestaciones 

expresivas por las cuales resultase demostrado que el arte de la pintura 

no fué para los musulmanes granadinos desconocido,-ofrecíaseme cual 

difícil de todo en todo el comprender, por grande que fuese la frecuencia 

de relaciones entre islamitas y cristianos, y por mucha y muy íntima 

que se supusiera la influencia ejercida por la cultura de éstos sobre la de 

aquéllos,-cómo habían podido en momento dado los musulmanes es

pañoles llegar á conseguir destreza semejante á la que, para su tiempo, 

revelan aquellas representaciones pictóricas en la Alhambra, lo mismo 

por Jo que hace al diseño y á la aplicación de los colores, que por lo que 

á la disposición de las figuras y al procedimiento se refiere. 

Incuestionable me parecía, y me sigue pareciendo, el hecho de que al 

buscar por medio del arte formas propias para su manifestación la cul

tura en todos los pueblos, había de caminar al mismo paso, así en las 

unas cual en las otras, conforme á su índole distinta, espectáculo sin 

interrupción ofrecido en la historia de la cultura humana; y bien que no 

eran para mí desconocidas en absoluto las representaciones de la natu

raleza viva referibles, en otras centurias y dentro de la sociedad muslí

mica, tanto á la escultura cu anto á las industrias artísticas con ella en

lazadas,-dado el carácter con el cual estas representaciones aparecen 

así en el siglo x, como en el x1, el :,pi y el xrv,-no se hacía grandemen

te admisible el supuesto de que mientras la escultura había permanecido 

completamente estacionaria y sin visible progreso, como sujeta siempre 

á patrones deferminados,-la pintura, falta de precedentes, según que

dó insinuado, emancipándose de aquéllos, adelantase de tal suerte y al 

punto de mostrarse en consonancia perfecta respecto de pueblos que 

largos tiempos antes en ella venían ejercitándose. Que el precepto korá

nico, con tanta frecuencia invocado por los escritores, no había sido po

deroso para sofocar en absoluto el ingenio muslímico, impidiéndole la 

representación de los seres vivos, suficientemente acreditado estaba, por 

lo que á España se refiere, no por aquel famoso capitel que, al decir de 

los autores arábigos, existía en la Mezquita-Aljama de Córdoba, y en el 

cual se hallaban los Siete Durmientes de Éfeso representados, pues este 

miembro arquitectónico, que ha desaparecido, debía ser, cual la mayor 

parte de los utilizados en la primitiva obra de Abd-er-Rahmán I, fruto 

del estilo latino-bizantino, y corresponder á alguno de los edificios reli

giosos destruídos por los muslimes al tiempo de la conquista; no tampo-
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co por las maravillosas descripciones que los propios escritores musul

manes hacen de los prodigios encerrados en el ponderado alcázar de 

Medinat,az-Zahrá por Abd-er-Rahmán III, entre cuyos prodigios se con

taba la estatua de la favorita de este príncipe,-sino por los monumen

tos que han llegado hasta nosotros, tales como la cierva de bronce ha 

llada en las ruínas de la ciudad fundada por el grande An-Nássir en el 

siglo IV de la Hégira, y conservada hoy en el Museo Provincial de Cór

doba; la pila de abluciones labrada de orden del celebrado caudillo y pri

mer ministro de Hixém II, para el alcázar de _Medinat-Az-Záhira, la 

cual figura entre las colecciones del Museo Arqueológico Nacional; el león 

de bronce, hallado en tierra de Palencia, adquirido por el inolvidable 

Fortuny y propio actualmente de M. Pyot en París; la hermosa y so

bre toda ponderación notable pila que se conserva en Játiva; la mandada 

librar por Abú-Abd-il-Láh Mohámmad III para la mezquita de la Al

hambra, y con los leones del carmen de Arratia, en el recinto de la an

tigua al-medina de Granada, los de la marmórea fuente que se levanta 

en el centro del Patio de los Leones en el palacio de los Al-Ahmares_ 

No otros son, señores, los monumentos de la escultura entre los mu -

sulmanes españoles, que han logrado hurtarse al rigor del tiempo y lle

gar al presente; pero todavía existen, como fruto de la industria, y de 

no menor interés ciertamente para mi actual propósito, otros monumen

tos entre cuyos elementos decorativos aparece la naturaleza viva, ya en 

delicadas entalladuras, cual ocurre con las arquetas de marfil de Braga 

y de Madrid (1) , correspondientes ambas á la época del Califato de Cór

doba; ya ingeniosamente representada por la feliz combinación del hue

so y las maderas, según acontece con otra arqueta labrada en los días 

de Al-Mótamid de Sevilla en el último tercio del siglo XI, y que, ofren

dada á San Isidoro de León, quizás por Alfonso VI, figura en el 1"\rfitseo 

Arqueológico Nacional, como representante de la industria de la marque

tería; ya por medio del esmalte y del relieve en plata, conforme acredi

·ta otra arqueta que en aquel científico Establecimiento se conserva, cual 

producto de la orfebrería en la XII.ª centuria; ya valiéndose del grabado, 

bien que no sin marcada tosquedad, tal cual evidencia la caja que, pro

cedente de Orihuela en el antiguo reino musulmán de Murcia, labrada 

en latón al finar del mencionado siglo ó á principios del siguiente, y des

tinada á servir como caja de Korán ó como limosnero, se guarda en el 

( 1) Es esta última de la propiedad del notable coleccionista Excmo. Sr. D. Mariano Díaz 
del Moral. 
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Museo referido, contribuyendo á patentizar finalmente la persistencia de 

la t radición en cuanto á semejantes representaciones concierne, así los 

varios tapices, de todos conocidos, como el famoso de Saint-Sernin, por 

las reproducciones que de ellos en los libros andan , cual los candiles de 

cobre, los arriaces de algunas espadas, y, con los grifos y surtidores de 

las fuentes, el magnífico Jarrón que, por fort una, en el mismo palacio de 

la Alhambra, es modelo de la cerámica granadina. 

Con tales antecedentes, ni era, ni debía ser, pues, á Jo que se me alcan

za, caso de maravillar el de que los granadinos, y en general los musul

man es españoles, hubiesen cul tivado el arte de la pintura, como respec

to del de la escultura acontecía; pero si nada hay que á ello se oponga, 

demostrada la ineficacia del precepto koránico; si á nadie es lícito hoy 

negar , por lo que al Oriente hace, la existencia de pintores célebres en

tre los muslimes de aquellas regiones apartadas, no sólo á causa de los 

testimonios reitúados con que así lo acreditan las historias arábigas, y 

entre ellas las que forman el libro interesante de las Mil y wia noches, 

sino los notables trabaj os de M. Lavoix, por una parte, y sobre todo los 

de aquél de vuestros compañeros, el Sr. Fernández y González, con 

quien me unen lazos de íntimo parentesco, ya que no haga mención es· 

pecial y determinada de las miniaturas con que se ilustran y enriquecen 

algunos códices arábigos de los guardados en la Biblioteca del Escorial, 

por otra parte,-tampoco es permitido afirmar que , cuando la escultura 

se ofrece y manifiesta en la forma qu e los monumentos de esta índole 

revel an en Granada, tan distintos de cuantos enseñan los de las demás 

regi ones españolas, libres del yugo islamita, lograse la pintura igualar 

en el reino de los Al-Ahmares sus producciones, con las que eran fruto 

del pir.cel cristi ano, fuera y dentro de España: porque siendo el arte uno, 

y vari ;., 1,do !>Ólo en los medios sem,ibles de su manifestación, á la razón 

repugna que apa1tzca con muy di~ti ntos caracteres, sólo á causa del me

dio materia] que para su expre::.ión emplea. 

Desde que el ilustre Gayangos, advirtiendo las semejanzas que apro· 

ximaban las pinturas de la Alhambra á las del cementerio de Pisa, obra 

del Giotto, supuso que las del palacio de los Jaz rechitas pudieran serlo 

de algún discípulo de aquél,-la opinión muéstrase entre los escritores 

dividida en dos bandos principales: el de quienes, con el apasionado 

Contreras, restaurador que fué del citado alcázar, pretenden que son obra 

legítima é indudable de artistas muslimes, y el de quienes estiman ser 

cristianas semejantes representaciones , Y así como los pr·imeros callan 
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respecto de la naturaleza del pintor ó pintores, no haciendo indicación 

alguna en orden á si pudieron ser orien tales ó españoles,-los segundos, 

firmes en su juicio, vacil an en referi r á Francia ó á Italia, no obstante, 

la naturaleza y la escuela del autor ó au tores de las controvertidas pin

turas, vacilando asimismo en suponerlas los unos de la XIV." centuria 

y de la siguiente los otros. Adúcese de ambos campos razones y argu

mentos, empeñados los unos con ahinco en probar que, pues no fueron 

extraños los musulmanes al arte de la pintura, siendo familiares para 

ellos, según el conocido texto de Abén-J a ld6n , los usos y las costumbres 

de los cristianos, y pues las tablas y los clavos y aun la preparación de 

éstos en las pinturas de la llamada S ala de Justicia son notoriamente 

muslimes, no hay fundamento serio para negar que las pinturas sean 

asimismo fruto de artistas muslimes,-mientras 1os otros, sin atreverse 

por definitivo modo á resolver acerca de la escuela, y sin desconocer ni 

olvidar tampoco que los islamitas granadinos reconocían la influe_ncia 

cristiana, y que los orientales cultivaron la pintura,-con el estudio de 

los trajes, con el de la disposición de las figuras y con el del arte mis

mo, proclaman, á mi juicio en forma incuestionable, que son producto 

privativo de artistas á todas luces extraños á la cultura musulmana. 

Las relaciones de todo género establecidas entre castellanos y grana

dinos; las mercantiles y científicas que unieron á éstos con otros pueblos 

y países; la fama de la generosidad y de la magnificencia de los Sulta

nes Nasseritas, que llevaba á Granada gentes de extrañas y diversas re

giones y creencias, y el hecho, á tocias luces notorio, de que j amás los 

muslimes desdeñaron el concurso de artistas de di stintas procedencias, 

con el no menos vulgar de que, en la construcción de los edificios gra

nadinos, y especialmente la Alh a mbra , trabajaron cautivos cristianos, 

según proclaman fas mura les inscrirciones de este p;.ilacio suntuoso,

podrían á la vez autorizar uno y otro su ¡'uesto sin Jifica ltad alguna, si 

en las mismas pinturas de aquel a lcázar no existieran fu ndadísimos mo

tivos para reputarlas obra de artistas cristianos. Sin que se haga preciso 

recurrirá la comparación entre los techos de las tres al-hénias de la refe

rida S ala de Justicia y las miniaturas, por ejemplo, que ilustran algunos 

de los códices arábigos de la Biblioteca escurialense, miniaturas, todas 

ellas, que no está demostrado sean debidas á artistas musulmanes,

basta sólo, con efecto, la contemplación somera de los monumentos pic

tóricos de la Alhambra, para que labre en el ánimo desapasionado el ín

timo convencimiento de que no pudieron nunca los islamitas producir 
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ta.les creaciones, las cuales, en su dibujo y en su factura, no se compade

cen, á la verdad, con la expresión, la factura y el dibujo de los monu· 

mentos escultóricos, fruto legítimo de los artistas de Granada, respecto 

de los cuales debían aparecer en un todo hermanadas aquéllas, para afir

mar por tal y tan expresivo medio la unidad artística del ingenio árabe· 

granadino, no por otros caminos afirmada en los pueblos cristianos, en 

los que de completo y perfectísimo acuerdo se manifiestan la pintura y 

la escultura. 

Pintores y escultores, no ya sólo durante los tiempos medios, sino 

también durante los de la Edad Moderna, si conforme á la época en que 

vivieron y conforme á las influencias por las cuales las tradiciones se 

templaban y modificaban, hallaron motivos de inspiración constante en 

las historias sagradas y en las profanas del mundo antiguo, jamás logra· 

ron hurtarse ni desentenderse del medio ambiente y de la realidad en 

que vivían, aspirando siempre á reproducir en sus creaciones, tachadas 

por esto de realistas, la actualidad para ellos contemporánea. Llenas es

tán nuestras iglesias y nuestros templos todos, desde el siglo xm al xv1 
sin interrupción, de retablos y entalladuras peregrinos en que hicieron 

maravilloso alarde de destreza los artistas de la era ojival y de la del re

nacimiento, ora para representar pasajes del antiguo y nuevo Testamen· 

to, ora de la vida de Nues tro Señor Jesucristo ó de su Santa Madre, ya 

de los elegidos del Señor en todos tiempos; y en estos monumentos, sin 

excepción alguna, lo mismo aquéllos que los exornó el pincel con tablas 

de mérito y de importancia superiores bajo el doble punto de vista ar

tístico y arqueológico, que en aquellos otros, obra del cincel delicadísi

mo de nuestros entalladores, -trajes, edificios, accesorios, todo, en una 

palabra, todo es y corresponde al país y á la época del artista, como de 

ellos tomado y reproducido. Y si éste es ejemplo que como constante ofre

cee los monumentos de tal naturaleza, cual lo ofrecen asimismo las mi -

niaturas de los códices españoles de aquellos tiempos, por referirnos sólo 

á España,-ni era natural que aconteciera de otra suerte respecto de las 

pinturas de la Alhambra, ni era posible tampoco que el artista ó artis

tas de quienes son fruto, ya resulten cual musulmanes estimados, ya co

mo cristianos tenidos, se ajenaran y desentendiesen del medio ambiente 

en que vivían, brindando así insólito y sin igual ejemplo, que careció de 

imitadores, tanto más cuanto que no es por modo alguno hacedero negar 

ni desconocer las influencias logradas por los cristianos españoles sobre 

los muslimes granadinos, especialmente desde la XIV.ª centuria. 
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Bajo tal y tan racional supuesto, lo primero que sorprende en las pin

turas de las al-hénias laterales de la Sala de Justicia, lo que desde luego 

resalta en ellas, produciendo singularísimo efecto, no son solamente los 

trajes con que las figuras aparecen indumentadas, sino los edificios re

presentados, )os cuales , si en el concepto general pueden avenirse con 

los tabrados por los musulmanes españoles en la época á que las pintu

ras corresponden, no consienten por modo alguno, sin embargo, confu

sión de ningún género, proclamando con poderosa elocuencia su verda

dera progenie, y descubriendo por ello la del arte de que sori fruto legí

timo. Nada hay, con efecto, en las diversas reproducciones de la forta

leza que aparece sólo en los centros de las pinturas, por lo cual resulte 

autorizada la hipótesis de que tal construcción sea mahometana: toda

vía, por fortuna, existen en el mismo recinto de la Alhambra algunas 

de aquellas torres que entrecortaban las murallas, y que, como un cin

turón, ceñían lo que fué la al-111edina , y merced á ellas es conocida la 

forma de las almenas que las coronaban; peraltados, y á veces casi de 

medio punto, son los arcos de ventanales y poternas, y en los varios 

cuerpos de aquellas construcciones se abren di versas fenestras, las cua

les, flanqueadas de pináculos, aunque partidas en forma de aximez, ni 

carecen de los arcos conopiales ni ele los grumos que caracterizan las 

producciones del estilo ojival en su esplendorosa decadencia. De propó

sito habréis, señ0res, advertido, en la enojosa descripción que de las 

pinturas queda hecha,-la insistencia con que el autor ó autores de las 

mismas reproducen semejantes detalles, como acostumbrados constante

mente á la contemplación de edificios de tal naturaleza; y á la verdad 

que, si á juzgar fuéramos por ellos sólo, acaso no habría grave inconve

niente en admitir que pudieran los referidos artistas haber sido castella

nos ó aragoneses, pues en uno y otro reino el estilo ojival se manifiesta 

de ig ual manera en sus postrimerías; pero si bien esto es cierto; si al

menas, pináculos, agujas, grumos y, en una palabra, todos los elemen

tos decorativos de las construcciones ojivales en Aragón y en Castilla, 

no se diferencian de los que resplandecen en las pintadas fortalezas,

en cambio, hay en ellas cuerpos de edificio que no son propios de aquel 

estilo, según hubo en nuestra Península de caracterizarse: aquellas cua

dradas torrecillas de piramidales chapiteles; aquel otro edificio coronado 

por ultrasemiesférica cúpula sobre saliente alero provisto de canecillos~ 

-claramente revelan y patentizan que no eran naturales de España los 

autores ó el autor de estos monumentos pictóricos, viniendo á demos-
12 
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trar en forma irrefutable tal supuesto las dos fuentes que ocupan los 

centros en la elipse ele la al-hé11i1i de la derecha. 

Nadie habrá que, en presencia ele estas fuentes, vacile en orden á su 

filiación, ni deje ele reconocer en ellas elementos componentes propios 

ya ele la era del renacimiento, circunstancia reparable y que no puede 

ser para olvidada : el pilón exagonal que las circunda, recorrido de mol

duraje, así en las caras como en los salientes estribos que las unen, y 

las cabezas de león que, haciendo oficio de surtidores, resaltan en aqué

llas, lo mismo que el grupo ele ninfas sobre el cual se levanta el cuerpo 

central de la fuente en los primeros episodios ele la historia romancesca 

allí representada,-evidente prueba son de mi aserto, revelando, en unión 

de los demás elementos del propio cuerpo central,-los cuales son cono

cidamente ojivales,-que el autor ó autores de estas pinturas vivían en 

época en la que, compenetrándose ambos estilos, se preparaba el arte á 

aquella evolución, en la cual debía obtener el triunfo el estilo del renaci

miento, cuyo impulso aparecía ya como incontrastable. Acontecimiento 

era éste que no llegaba á verificarse en nu es tra España sino en la XVI.' 

centuria, según es vulgar para vosotros; y en tal presupuesto, si reputá

semos de compatriotas á los artistas de quienes son obra las pinturas, 

haríase preciso ele todo en todo el admitir el hecho de que aquellas te

chumbres, como consecuencia, fueron pintadas años después de la con

quista de la ciudad del Darro, y durante el glorioso reinado por lo me

nos ele] inmortal Carlos ele Gante, lo cual resulta á mi entender com

pletamente imposible, no ya sólo por repugnar á la índole del asunto 

representado, sino por no consentirlo ni los trajes de las figuras ni la 

factura misma de estos monumentos pictóricos. 

Aquéllos que los reputan árabes y árabes granadinos, fúndanse para 

ello en que están hechos ,1 ele madera ele la clase que vulgarmente :se 

llama de peralejo (1), en tablas ele siete centímetros de grueso, sin cor

tar en cerchas ni casquetes regulares, sino labradas á trozos de diversos 

tamaños para ir formando el elipsoide, cuya disposición y materiale~ 

están indicando que fueron hechas en Granada precisamente; 1> y mien

tras alegan como razón potísima que « los clavos que unen las tablas 

son ele los que hacían los árabes para todo este edificio [ de la Alham

bra], bañados de estaño para que la oxidación del hierro no pe1judicase 

( 1) "Es el álamo especial que abunda en Granada, que tiene la hoja blanca por el rever

so . ., -( Nota del Sr, Co11treras.) 
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á las pinturas (1 ), » estiman éstas derivadas <1propiamente» del Oriente, 

como «hechas por árabes ó bizantinos, que viajaban entonces en las 

principales ciudades de Europa, y que en Granada .existían, sin duda, 

como buenos musulmanes, los cuales á principios del siglo xv no pinta

ban tan bien como los italianos de los tiempos de Giotto y de Stéfani, 

en cuyas obras se revela un arte que tien de al renacimiento (2) . »-Con 

la afirmación de que en los días de estos dos pintores <•ya se sabía el 

modo de disolver los colores con linaza,» procedimiento que <•110 se re

vela en ninguno de estos ejemplares1> de la Sala de Justicia, los cual~s 

no están hechos <•por estos procedimientos, que son de cola ó huevo, 

barnizadas después [las pinturas J con linaza, como las que se usan toda

vía en las iglesias rusas,,> y que, <1por consiguiente, en el tiempo de To· 

más Guido y de Pablo Uccello, en que se buscaron las reglas de la pers

pectiva y de los escorzos, hacia 1415, que es la mayor antigüedad que 

puede darse á estos pergaminos, la pintura había adelantado ya en Ita

lia y en Francia, »-sobre deducir los sostenedores de esta opinión no ser 

dable se atribuya « á cristianos estas obras, que no pueden compararse 

más que á las de los tiempos de Masaccio, en los cuales principió á for

mars·e el reino de Granada, y en cuya época el patio de los Leones no 

había sido siquiera imaginado, 1> reconocen que ~los pintores españoles 

que cita Ceán Bermúdez, y cuyas obras pueden verse todavía, no ofre

cen ..... semejanza con és tas,» pues <1 además del estilo, que es distinto en 

su mayor parte, los adornos y las pinturas de la vieJa época que existen 

en Toledo, en Córdoba, etc., son del año 1418 y muy conocidas, como 

las de Juan Alfón en la capilla de los Reyes Viejos de aquella catedral, 

de estilo religioso y procedimiento muy diferente; y las de Rizzi, Bor

goña y del estofador Diego Copín, tampoco ofrecen semejanza, antes 

por el contrario, parecen y son obras de otro espíritu que tenía su tradi

ción conforme á principios de cultura más moral y mística, y menos do

minado por las influencias orienlalescas que perturbaban las ideas de los 

convertidos españoles , en aquellos tiempos de dominaciones sucesi

vas (3),,. 

( J) "Era constante el uso de estañar los hierros de las puertas, lo cual los hace aparecer 
plateados,. - (Nota del mismo Sr. Contreras, de e¡ uien son las palabras copiadas. -EJludio 

descrip tivo de los 111om1111entos árabes de Granada, Sevilla y Córdoba, pág. 257 y siguientes de 
la edición <le 1885. ) 

(2 ) Contreras, Op. cit., pág. 256. 
(3) Contreras, Op. cit., pógs. 256 y 25¡. 
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Mientras siguiendo el camino trazado por Gayangos, otros autores no 

vacilan en juzgar estas representaciones obra de artistas cristianos, y 

genuinamente italianas, Jo mismo las ele las al-h5nias laterales que la de 

la central (1);-Lavoix, sin fijar clebiclamente la atención en ellas (2), en

tiende qne, si bien aquéllas son conocidamente cristianas, esta l'.iltima 

de ,e figures vives de couleur, clont les teintes sont plates et sans ombre, » 

de ,ccheiks coiffés de leurs épais turbans, vétus de la longue robe, armés 

de leur largue épée . .... elle est-clice,-a notre avis, cl'origine purement 

arabe (3), D después de haber resuelto la cuestión que las primeras extra

ñan ton decidir ,cque ces ..... cornpositions qui rappellent les costumes es

¡ragnols du XV 0 siec!e, que ces femrnes au balcon et sans voile au visa· 

ge, soient l're~1vre de quelque vi e_ux rnaitre espagnol, contemporain 

cl'liiigo de Comontes, ele Luis de Merlina et ele Gallegos, je ne saurais 

soulever ele fortes objections contre cette opipion re9ue; dans ces ajuste 

rnents trop habiles, dans ces clétails qui manquent de vérité, je reconnais 

sans peine une traduction libre des costumes .musnlmans (4), 11 de acuer

do con lo que en definitiva había ya expresado Girault de Prangey, al 

decir que <•estas pinturas, que evidentemente nos parecen hechas antes 

ele la torna de Granada.,. no estamos lejos ele pensar que, á consecuencia 

de las continuas relaciones ele la corte morisca co1'l la ele Castilla, se hu

biera echado mano de artistas cristianos para su ejecución, 11 y según 

también opina el último de los ilustradores ele tan estimables monumen

tos, quien, sin resolver la cuestión ele escuela, se contenta con hacer 

constar que, conforme el testimonio ele Ehn-ul- Játhib, 1cá mediados del 

siglo xrv, 11 los varios linajes granadinos procedían <•del Algarbe, y en 

gran parte [eran] ele origen extranjero;,, que <cen el arraba l ele Bib-Amad

da ( Puerta del Coso, do hacen Juegús, según Pedro de Alcalá), una de las 

de la famosa de Bibarrambla, tenían sus Alhóndigas los italianos, y so

bre el campo de Abunechecl (hoy del- Príncipe), en las vertientes del 

Ahubal del Neched, existían las posadas de los catalanes,,, y finalmen-

( 1) Oliver y J:Iurtado (José y l\lanuel), Granada y sus 111onu111mtos árabes, págs . 340 y 

siguientes.-Riaño, Discurso de ruepció11 en esta Real Academia, púg. 27. 

(2) Refiri éndose á el las, escribe, con efecto: "Sur les vou tes de gauche , t de <lroite esl 

peint le combat singulier <l'un chevalier more et d'un chevalier chretien que son ennemi ren . 

verse .• "Des chasses au lion-añade,-au sanglier et au cerf rassemblent par group.es des 

chrétiens et des mores .• "Dans un pavillon q•1i s'éleve au centre du paysage-concluye, 

des femmes assistent a ces combats et a ces plaisírs •• ( Les ar/J nmmlmans. - ·Lu ptinlrts 

ar abes, pág. 36.) 
(3) lclem id., pág. 37, 

(4) Idem id., págs. 36 y 37, 
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te, como <e acabada prueba,• el hecho de que comenzando <ela historia 

romancesca representada~ en estas pinturas ~ por la de la izquierda del 

espectador,,, y ne matando en la de la derecha con la muerte del caba

llero cristiano ..... i, <cá ser mahometano el pintor, obedeciendo el orden 

de la escritura arábiga, que es, como el de todas las semíticas, de dere

cha á izquierda, hubiera adoptado un orden inverso en la exposici ón del 

asunto, comenzándolo en donde acaba, y terminándolo en donde prin

cipia (¡).1> 

Sin que resulte por ello menoscabada la cultura esplendorosa, bien que 

de notoria é inevitable decadencia, conseguida en el reino de los Al

Ahmares por los muslimes españoles, ni pretenda tampoco cle~pojar de 

autoridad y crédito, á pesar del extraño silencio de SJIS contemporáneos, 

al testimonio explícito de A bén- ]alción, por quien se afi rma que en los 

días del Sultán Mohámmad V, es decir, mecfo1cla ya la XIV." centuria, 

era tal y de tal naturaleza la infl uenc ia ejercida ror los cri stianos ele 

Aragón y ele Castilla rnbre los musulmanes gr,1nacl i1,os, como para que 

éstos, dando al olvido sus propias trad ici ones y su cultura pirntiYa, no 

sólo adoptasen los trajes, los usos y las costumbres ele sus antiguos ene

migos, sino que adem ás tornaran de ellos <ela moda ele decorar con imá

genes ó retratos los muros de sus casas y ¡:alacias (z '. , ,1-cs hecho á todas 

luces sin discusión, digan lo que qüieran los rartidarios de la opi nión sus

tentada una y otra vez por Contreras; el de que estas representaci ones, que 

parecen desde luego exóticas en la Alh arnbra,-á despecho ele cu an tos 

argumentos se aduzcan, para demo strar que el arle de la pintura se ha

llaba más adelantado durante el siglo xv en It alia y en Prancia,-son 

producto del pincel cristiano, según queda insinuado arriba, bien que no 

de artistas ni castellanos ni aragoneses, cual se muestra di spuesto á 

creer Lavoix, siguiendo en esto á Girault ele Prangey, que es el primero 

en apuntar semejan1e idea. Ni por modo alguno lo consiente la índole 

misma ele las pinturas, ni hay necesidad de recurrir, para afianzar tal 

supuesto, al testimonio citado ele Abén-Jaldón, el cual, dado el silencio 

algo significativo de los escritores granadinos sus co"ntemporáneos, no 

habréis en justicia ele extrañar, señores, sea por mí tildado ele exagera

ción por lo menos, ya que. no se muestre del todo sospechoso. 

Enfrente de él y contradiciéndole, bien que sin negar la superioridad 

( 1) Eguílaz, Est. sobre las pinturas de fo Alha111bra: Ilwtración Católica, tomo V, p:ígi'.' 

nas 179 y 182. 
(2) .!l'ofices et txtrnits des }Jfss. de la Bibl. Imp., lon:o XVI, pág. 267, 
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no dudosa de la cultura cristiana sobre la muslime, están los testimonios 

de otros escritores, citados por Lavoix y Fernández y González, y están 

las historias de las Mil y wia noches , que acreditan haber sido costumbre 

entre los musulmanes del Oriente el decorar con imágenes ó retratos 

los muros de sus casas y palacios, y acle.más, y muy principalmente, por

que á partir del siglo xm, desde el glorioso reinado de San Fernando, 

los monumentos del arte y de la industria, que han llegado á nuestros 

días, proclaman con la influencia de los mudejares, hasta en las esferas 

literarias, cómo, sin reconocer superioridad de cultura en los mahome

tanos, castellanos y aragoneses, admitieron en el seno de la sociedad 

cristiana, acaudalando su cultura, los frutos de la muslime, cual hubo 

ésta de admitir por su parte no negadas influencias de la cristiana, com

penetrándose una y otra por tal camino. 

Pero si es la afirmación que vengo sosteniendo no grandemente difí

cil, merced á las pruebas que las propias pinturas ministran,-no ocu

rre de igual suerte por lo que ataüe á la escuela de que son representan -

tes ni á la naturaleza de los artistas de quienes son obra: italianos, ó 

bizantinos educados en Italia, recorrían seguramente las cortes de los 

Sultanes islamitas del Oriente y del Occidente; y mientras en Granada 

tenían los primeros sus Alhóndigas en el arrabal de B ib-Amadda,-en 

Xiras, ciudad de Persia, hallaba el extremeüo D. García de Silva y Fi

gueroa, embajador de Felipe III, pruebas irrecusables de la presencia 

de artistas italianos, ó educados por italianos seguramente, en multitud 

de edificios que con entera minuciosidad describe. 

Permitidme, seüores, que, tomándolas de uno de vuestros ilustres · 

compaüeros, quien, al discurrir sobre el arte mahometano, ha venido á 

confirmar muchas de las conclusiones por mí en varios trabajos obteni

das,-permitidme, repito, que reproduzca en este sitio las palabras de 

Silva y Figueroa, para quien no era ni podía ser desconocida la pintura 

italiana, y quien, refiriéndose á la casa donde fué alojado, escribe: « Y 

aunque la casa no es muy grande, ocupando poco suelo, es muy alta, á 

modo de una gran torre, con tres altos, á que se sube por unas estrechas 

escaleras de husillo, siéndolo ansí todas las que hay en Persia, no po

niendo mucho cuidado en el aparato exterior, y esto no es sólo en este 

Reyno, sino generalmente en toda Asia . 1> ~ En el segundo alto-prosigue, 

-que es á donde hay los mejores aposentos, hay una grande y hermosa 

quadra, mayor que ninguna de la casa real de Madrid, la qua! tiene un 

cimborrio alto, de bóveda todo él, y el resto de la quadra sin más labor 
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que estar muy blanco enluzido con cal.» <• Por lo alto-continúa,-'tie· 

ne vidrieras por donde le entra la luz, y ansíen ellas, como en los apo

sentos que están en aquel andar, · muchas figuras de mujeres pintadas, 

las más dellas tocadas y vestidas á lo italiano, con lazos en los cabellos 

y !;lores muy adornadas las cabezas, y algunas con coronas de laurel 

como las medallas antiguas, echándose ver claramente en la forma de 

la pintura haber sido por mano de artífices italianos, siendo cosa muy ve· 

rosímil haber sido los tales de Venecia embiados á tan famoso Rey (1 ).~ 

¿Qué de extraño, pues, cuando á regiones tan distantes llegaban los ar

tistas italianos, cuando en los reinos cristianos de la Península española 

existen tantas y tan señaladas obras suyas, que viniesen á Granada, 

siendo así que extensas comarcas italianas formaban en el siglo xv par

te del patrimonio de los monarcas aragoneses? 

Si del estudio comparativo, discretamente hecho por los autores del 

estimable libro Granada y sus mo1mmmtos árabes, no resultase, cual re

sulta, perfectamente quilatada la progenie de estas pinturas, bien que 

llevándolas á tiempos no admisibles,--todavía hallaríamos plena prueba 

en las mismas representaciones, comparándolas con las de cierta tabla, 

de conocida filiación italiana, que existe en el Museo Provincial de Va

lencia, y en la cual así la figura de una dama, como la de un muslime, 

aparecen dispuestas y vestidas de igual manera que en estas pinturas de 

la Alhambra (2); pero á mayor abundamiento todavía habría de extre

marse esta demostración con otra eficacísima prueba. Minístranla las 

condiciones de los edificios reproducidos en las techumbres de las al

hénias de aquel Palacio, y las construcciones que en ellas se finge, unos 

y otras pertenecientes á aquel momento de manifiesta indecisión artís

tica, en el cual luchan por la una parte las decadentes tradiciones del 

hermoso estilo ojival, y las influencias, por la otra, del naciente estilo 

del renacimiento, lucha que, aun iniciada antes, sólo llega á entablarse 

definitivamente en España, cuando, en pos de la muerte de los Reyes 

( l) Riafio, Discurso de recepción, cit., pógs. 27 y siguientes. 

(2 ) Deber mío es reconocer y confesar que la noticia y los calcos de las representaciones 

de la tabla valenciana, me han sido hid algamente fa cilitados una y otros por mi cariñoso 

amigo el digno individuo correspondiente de es ta Corporaci ón en Granada , Sr. D. Manuel 

G6mez Moreno, pintor di stinguidí simo y no menos entendido at·r¡ueó logo, á quien debe no 

poco aquella ciudad para su monumental hi storia. El Sr. Górnez Moreno, de acu erdo con el 

Sr. Carlos Justi, reputado pintor alem án, que fu é ti prim ero en advertir la identidad notable 

de unas y otras representaciones, opina que las de la Alhambra rnn obra de artistas italianos 

en el siglo XlV. 
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Católicos, conquistadores de Granada, se afirma entre nosotros la mo

narquía de los Austrias. 

Cuna fué Italia de aquel esbelto, majestuoso y proporcionado estilo 

que al ojival reemplaza con no menos esplendor y gallardía, y de Italia, 

con el clasicismo, lo traen artistas italianos, maestros de nuestros ma.es

tros de la XVI.ª centuria, cuando en aquella Península había dado ya 6 

comenzaba á dar ópimos frutos: por esta causa, mientras se hace de 

todo en todo imposible que artistas españoles del siglo xv reprodujeran 

como de actualidad trazas de un estilo, por ellos ni comprendido ni 

aceptado,-no es sino muy verosímil que artistas italianos, ó bizanti

nos educados en Italia, habituados á él, y viviendo dentro de la atmós

fera que lo engendra y lo produce, por hábito y costumbre, al fingir 

tales construcciones, reprodujesen las de su país propio, cual respecto 

del suyo lo verificaban pintores y escultores aragoneses y castellanos. 

Y si á estas pruebas, que estimo decisivas, se agrega aquellas otras adu

cidas y propuestas por los autores de Gmllada y sus monumentos árabes, 

la duda hácese ya, á mi entender, imposible, y lícita, por el contrario, la 

afirmación de que las pinturas de la Alhambra no sólo son obra de ar

tistas cristianos, sino que fueron éstos italianos, ó mejor, bizantinos 

amaestrados por ellos. 

Atribuyéndolas al período llamado en Italia cinqüenteno, los citados 

autores no vacilan en referirlas al siglo XIV, mientras Lavoix las juzga 

del xv indeterminadamente, y Contreras del tiempo de D. Juan II, den

tro de la m'isma centuria, á causa de las analogías que encuentra entre 

!os trajes de las figuras pintadas en los techos de las al-hénias laterales, 

y los de la época de aquel príncipe, amador de toda gentileza. Pienso, no 

obstante, por las razones arriba expuestas, en orden á la naturaleza ele 

los artistas de quienes son las pinturas obra, que así los Sres. Oliver y 

Hurtado como Contreras, yerran en el supuesto, fortaleciendo el mío, 

la docta opinión de quien defiende que los retratos de la al-kénia central 

lo son de los IO Sultanes que, con inclusión del magnífico .Mohám -

mad V, suceden á éste en el solio ele Granada , correspondiendo á los 

días de aquel Abú -1-Hasán Aly (1), á quien apellidaron Muley Hazén 

nuestros cronistas, pues no de otra suerte podría compadecerse la apari

ción de las influencias del renacimiento en las pinturas. Que son obra 

posterior á la ele la tarbeá llamada S ala de l T rib1mal ó de Justicia, acre-

(1) Eguílaz, Estt1dio cit., pág. 178 del tomo V de la fltutración Calólí,a. 
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ditado parece por la yesería misma que cubre los muros, s1 no es que 

los reparos allí desde los días de la conquista efectuados, han borrado 

con reproducciones toda huella, pues no es sino para extrañar, según de 

mis apuntes epigráficos de la Alhambra resulta, que mientras de todos 

lados, entre las labores que esmaltan á mo::lo de tapiz los muros de la 

mencionada tarbeá, figuran multitud de inscripciones,--entre los exor

nas de la al-hénia de la derecha no aparezca ninguna, cual con el inte

rior de la al-hé11ia de la izquierda acaece, siendo así que en el ar-rabaá 

del arco de esta última por su parte exterior, se lee en caracteres africa

nos el conocido mote de los Al-Ahmares, y en los capiteles que le apean 

la frase: 

El socorro y la protección [ divilias] y una victoria próxi111a [ ,ea11] para 

n:mtro se1ior Abú-Abd- il-Lih, príucipe de los 1111tsli111es! 

Por su parte la al-hé11ia central, en cuya techumbre se hallan los retra

tos de los Sultanes, al paso que en el ar-raba:1 exterior del arco que le 

da ingreso, destaca la misma leyenda copiada, y el capitel del lado de 

la derecha contiene la inscripción 

¡ Alabado sea Alláh único! ¡Gloria á nuestro se1ior el Sultán 

Abú-Abd-il-Láh! 

semejante á la del capitel del lado contrario, con la sola variación de la 

frase inicial, que es en ésta la de el imperio [de todas las cosas corresponde] 

á Allah,-en el interior, ofrece demás de las vulgares oraciones,-La 

salvación perpetua [para mi dueiío] y Bmdición,-con el lema adoptado 

por los descendientes de AI-Gálib'-bil-Láh, las exclamaciones: Gloria á 

nuestro seiior el Sultrín,-y Gloria rí nuestro sei'íor Abú-Abd-il-Láh,-las 

cuales, si bien aluden al príncipe Mohámmad V, por quien fué edificado 

el Dar-ul-asad ó Citarlo de los L eo11es, han sido multitud de veces repro

ducidas en las varias restauracion es experimentadas por aquel Palacio. 

Por todas estas razones, pues, bien que no sean todas de igual fuerza 

y prestigio, créome, señores, autorizado á concluir, recapitulando lo 

expuesto, que las pinturas del fantástico alcázar de los Jazrechitas, re

presentando las unas, no <e pasajes aislados de la caza del león, el jabalí 

y el ciervo, ni episodios del combate singular de un caballero moro y de 

un caballero cristiano, á quien su enemigo arroja por tierra, 1, conforme 



piensa Lavoix, viendo en ellas recuerdos de las costumbres españolas 

del siglo xv: no tampoco un episodio caballeresco referible á la familia 

de los Acejas en Galicia, cual sospecha Contreras, ni <e hechos ordinarios 

de aquel tiempo,» cuyas escenas <ese representan en Granada, no obstante 

el carácter gótico de las fuentes, fortalezas y edificios, 1> por demostrarlo 

así <clos escudos de los Reyes AI-Ahmares, colocados sobre las puertas 

de tales construcciones,» según indican los hermanos Oliver y Hurtado, 

-sino simplemente cierta caballeresca historia, ó cierto romance amo

roso, á la sazón en boga entre cristianos y muslimes, en el que interve

nían por igual personajes de ambas religiones, y que pudo acaso preten

der localizar el pintor en las cercanías del reino de Granada,-y repro· 

<luciéndose en la otra central pintura de los aposentos destinados á las 

mujeres, los retratos más ó menos fieles de los diez Sultanes que, con 

inclusión de Mohámmad V, suceden á éste en el trono de los Al-Ahma

res, cual opina no sin fundamentos estimables el Sr. Eguílaz,-son obra 

indisputable de artistas cristianos, italianos acaso, conforme creen, con 

Gayangos, los hermanos Oliver y Hurtado y el Sr. Riaño, ó quizás bi

zantinos educados en Italia, según me hallo inclinado á creer por mi 

parte, y que corresponden sin género alguno de duda á las postrimerías 

del reino granadino, esto es, á los días del Sultán Abú-1-Hasán Aly, pa

dre del último y desventurado de los Sultanes Nasseritas. 

Antes, señores, ele dar por terminado este trabajo, oportuno estimo, 

ya que de las pinturas de la Alhambra se trata, el recordar aquí, por lo 

que interese, el fragmento de tabla hallado por el Sr. Contreras en la 

tarbeá del mismo Cuarto de los L eones, apellidada con error y sin funda

mento hasta aquí Sala del techo de Felipe V, al extraer en 1863 <clos de

p6sitos de escombros que ocupaban el hueco de la citada nave» ó Sala: 

ele madera ele roble, tiene rm,38 de largo por 62 centímetros de ancho y 

cinco milímetros de grueso, y pintada por ambos lados; su <e antigüedad, 

á juzgar por el carácter de la letra gótica que la guarnece, [ es J de últi

mos del siglo xv. 1> 1,En uno de los planos conserva restos de papel, pe

gado á la tabla, que parece ser de la misma fabricación que usaban los 

moros por aquel tiempo en sus libros y escrituras ..... 11 ce Estos fragmen

tos rotos de papel tienen algunos retazos pintados con adornos árabes 

de escaso mérito. 1> <e La otra cara ó plano de la tabla está pintada sobre 

fondo de oro, aplicado al estilo bizantino que se usa todavía en el inte

rior de las iglesias griegas, 1> y Hepresenta.un desafío de dos guerreros, 

que creemos-dice Contrerns,-fueran moro y cristiano, aunque no se 
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distingue el traje del de la derecha, ni sería fácil notarlo en las pinturas 

de esta época por la semejanza ele las cotas usadas por unos y otros en 

los tiempos de la dinastía granadin a .1> «Se ve la ciudad fortificada á la 

usanza árabe en un lado y encima de una montaña ó paraje levantado, 

y en el otro, separado por un a cortadura en la tierra, la puerta y mura -

llas de un recinto del mismo género, aunque menos importante.» <1Se 

observa desde luego-continúa diciendo el que fué restai1rador de la 

Alhambra,-que á dicha tabla le falta á lo menos un tercio de ancho que 

debería tener, porque las dos únicas figuras que hay en primer término 

están cortadas próximamente por la montura, suponiendo, como se de

duce de su actitud, que eran jinetes, y aun por la parte superior de la 

cabeza de uno de los caballos que se puede distinguir claramente.11 (cNó

tase al mismo tiempo que la pintura está tan desconchada, y ha sufrido 

tanto de la humedad y frotaci ón en el sitio donde se hallaba enterrada, 

que á duras penas han podido distinguirse los fragmentos de detalles 

que tiene diseñados. n 

~ Cotejando e~te cuadro-prosigue, - con los restos de torres que flan· 

quean la Alhambra, le hem os hallado-escribe,-bastante parecido al 

costado de la P11erta de los Siete S11elos, que se extiende hasta el extremo 

ele la Torre del Agna; el árbol plantado en la Cañada, hoy camino lla

mado del Rey Clzico, y el fu erte más pequeño indicando las murallas del 

Palacio ele Generalife ó lugar de recreo ele los reyes moros .•• <1Es posi

bl e que represente el exterior de la Alhambra y la escena de uno de esos 

frecuentes desafíos entre los capitanes moros y cristianos durante el cer

co puesto á Granada por los ilustres conquistadores. » <1La inscripción 

que guarnece el cuadro no ha podido leerse á causa de las mutilaciones 

tan frecuentes que se le notan, y todo nos induce á creer-concluye,

que esta pintura es del mism o género de las que hay en las bóvedas de 

los alhamíes de la Sala d~ Justicia , pintadas en tiempo de la dominación 

árabe, y que tanto han dado que discutir á doctos anticuarios (1). 1> 

Tal aserto, que en rigor de ve rdad nada resu elve; la naturaleza y con· 

diciones de la tabla en que semejante represen tación se ostenta, así co 

mo las de su h allazgo fortuito, aun verificado como Jo fué en el recinto 

del Cuarto de los Leo11es , despiertan en realidad vivas sospechas, que no 

alcanzan á desvanecer ni la afirmación de que los restos del papel pega-

( 1) Ccmtrerns , Recientes descubri111imtos en la Al/1a111bra, artículo publicarlo en El arte en 

Espmia, tomo l!I , núm . 47 , correspondiente ú Abril de 1864, p:ígs . 81 y siguientes. 
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do por el reverso en la madera parezca «ser de la misma fabricación que 

usaban los moros por aquel tiempo en sus libros y escrituras,, ni la de 

que ,estos fragmentos rotos de papeh tengan «algunos retazos pintados 

con adornos árabes de escaso mérito., 

Porque si bien es cierto que según las costumbres orientales, no des

conocidas ni mucho menos para los musulm anes de Granada, y sin ne

cesidad de recurrir para ello á las influencias ejercidas sobre este reino, 

tributario del de Castilla, por el aragonés y el castellano, conforme 

Abén-Jaldón declara,-los granadinos decoraban los muros de sus pala

cios y de sus casas con pinturas y con retratos,--no lo es menos que- la 

presente tabla, indudablemente pensil, á juzgar por la descripción que 

de ella hace el Sr. Contreras, no parece debió contribuir, como las re

presentaciones de las tres af.hé11ias de la Sala de Just icia, á la decora· 

ción de esta defo rmada tarbeá del propio edificio ó Cuarto. Era el perga· 

mino de paño, como al papel ll amaba D. Alfonso el Sabio, harto cono

cido ya en Aragón y en Castilla, sobre todo desde la conquista de Játi 

va, y era también tan crecido el número de artífices mudejares, en uno 

y otro reino, que se dedicaban con sus artes é industrias al. servicio de 

los cristianos, con quienes vivían, que no debe mover á extrafíeza el ha

llar restos de este papel y de estos adornos en monumentos legítima

mente propios de aquella cultura, aunque sí existe causa, á mi juicio 

sobrada , para tal extrañeza , en el supuesto, no probado, de que, cubrien

do la preciada labor de colorida yesería, t an tas veces á pérsico tapizó 

delicado encaje comparada, con la cual eran los muros de los aposentos 

entre muslimes y mudejares ornamentados, se hiciera ostentación de 

esta clase de representaciones, que ni respondían á las costumbres mus

límicas, ni tenían interés de ninguna especie para los granadinos, ni re· 

cordaban tampoco hecho alguno hazañoso realizado por nadie de los su

yos, ni fueron por último y notoriamente pintadas para decorar edificios 

musulmanes. 

Contradiciendo y rechazando la aseveración del ilustrado -Contreras, 

para quien la tabla por él descubierta represen ta <•un desafío de dos g ue-

1-reros . . ... moro y cristiano, 11 por más que el estado en que por desven

tura fué hallado este mon umento impide distinguir <«e l traje del de la 

derecha» y extremar en consecuencia el aserto de que éste era musul

mán,-cosa que, á lo que entiende, no sería fácil notar ((en las pinturas 

de esta época por la semejanza de las cotas usadas por unos y otros en 

los tiempos de la dinastía granadina, ,-están precisamente las notables 
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pinturas de las tres al-hénias ó camarines, que han sido objeto preferente 

del estudio con que vuestra docta atención molesto. 

Familiares eran para los cristianos los trajes usados por sus vecinos 

los musulmanes de Granada; y así como el autor ó autores de la román

tica historia representada en la Sala de Jnsticia procuró copiarlos, si el 

desconocido artista de quien es fruto la tabla hallada en 1863 hubiese 

pretendido reproducir <tuno ele esos frecuentes desafíos entre los capita

nes moros y cristianos durante el cerco puesto á Granada por los ilus

tres conquistadores, 11 ni habría olvidado el al- rnaizár característico, ni 

la holgada y amplia marlota, ni ninguno, en fin, ele todos aquellos sig

nos por los cuales se distinguiera sin vacilación uno de otro guerrero, 

los cuales aparecen en la tabla de igual manera indumentados. 

Más en lo cierto se halla, con verdad, el Sr. Eguílaz, quien, atribu· 

yendo no obstante esta pintura «con toda evidencia,» y «atendido su di· 

bujo y carácter, la parte visible de los trajes que visten ambos guerreros, 

y la inscripción gótica que corre por su extremo superior,, á •la prime

ra mitad del siglo xv, 1> -reputa de cristianos, por modo incuestionable, 

á ambos combatientes, sospechando sea urepresentación del desafío que 

en 1414, reinando Abul -hachách Yusuf III, debió tener lugar en Gra

nada entre D. Juan Rodríguez de Castañeda y D. Diego Ortiz de Zú

ñiga (1),1> 

Encariñado con supuesto semejante, para él trocado en certidumbre 

«al leer en Hernando del Pulgar (2) que la reina Doña Catalina, con cu

ya licencia pasaron á la ciudad morisca los dos caballeros castellanos 

arrastrados por aquel dañado propósito, escribió al Sultán granadino que 

los metiese en el campo, y sin darles lugar de llegar al combate, les 

diese á ambos por buenos caballeros, como lo hizo en efecto (3) , »-el 

citado escritor no vacila en llevar la fecha de dicha tabla á los comien

zos de la XV.ª centuria, á fin de concertarla con la del suceso que á su 

entender conmemora, proclamando á la par que es obfa evidentemente 

de artista cristiano. Nadie habrá en realidad que lo contrario entienda; 

pero sobre parecerme no suficiente la probanza intentada respecto de 

aquel suceso,-los caracteres de la pintura son referibles con más exac-

(1 ) Est. cit. sobre las pintura¡¡ de la Alhanióra; tomo V de la Ilustración Católica, pá
gina 179. 

( 2) Tratado de los Reyes de Grana,/a y m origm, pá¡:. 105; Semanario Emdit", tu. 
mo XII. 

(3) Eguílaz, loe. cit. 
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titud á los fines de la centuria memorada, cual opina Contreras, y no se 

me figura el acontecimiento de tanta importancia, cuando en realidad 

no se Jlevó á efecto por orden de D oña Catalina, conforme Hernando 

del P ulgar escribe, ni ele tanta transcendencia para los granadinos ni para 

el Sultán Yusuf III, como para que mereciese ser guardada su memo ~ 

ria en una ta bla de tal índole, y ésta decorase uno de los aposentos del 

palacio de la sultanía. Si tal, á pesar de todo, hubiera sido su oficio ver

dadero y propio, seguro es que en lugar pe la leyenda monacal que sir

vió de explicativa indicadón á la pintura, habríase escrito en idioma 

arábigo y en caracteres, ya africanos, ya cúfico · floridos, correspondien

tes á la época. 

Advertidas todas estas singularidades, ¿no se ofrece, señores, como 

más verosímil que esta tabl a, conmemorando un hecho de armas desco

nocido y verificado entre dos caballeros cristianos durante el cerco de 

Granada, ó antes, fuese llevada allí por los conquistadores mismos, en 

ocasión todavía ignorada? . ... Y ¿quién asegura, supuestos los trastornos 

y las adulteraciones experimentadas por el palacio de los A l-Ahmares, 

que hubo tal pintura de ostentarse en la tarbeá en la que fué hallada , y 

no en otro cualquier aposen to del mismo edifici o? .... Cuestiones son és

ta!5, sin embargo, de secundario interés. para mi actual intento, una vez 

demostrado que la pintura es cristiana, como lo son las que ennoblecen 

las bóvedas de los tres camarines en la S ala de J usticia, produciendo en 

tal paraje invencibl e extrafieza por su misma singularidad, y por las 

ideas generalmente formadas ent re el vulgo, respecto de la cultura de los 

musulmanes. 

Dado el hecho in cuestionable de que los mahometanos del Oriente, 

siguiendo las enseñanzas de los pintores griegos, cu lti varon aIIí el arte 

de la pintura, cual en España el de la escultura, séame lícito, señores, 

desde este sitio exci tar á cu antos dentro y fu era de nuestra patria han 

consagrado y consagran sus afanes al estudio de la cultura hispano 

mahometana, para que extremando sus vig ilias y esclareciendo, según 

declaraba el Sr. Riaño, «las dudas y los errores que entorpecen el cono

cimiento de la civilización islamita, 1> sea complidero el afirmar con cer

tidumbre que los musulmanes españoles fueron con el pincel tan doctos 

cual aparecen con la pluma, y que al mismo compás caminaron en el 

seno de la sociedad arábigo-española y en representación de la unidad 

superior ele la cultura, las tres ll amadas Nobles Artes, que profesáis 

vosotros, las ciencias, las letras y la industria. Día Jlegará en el cual, 
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desvanecidas por ventura todas las preocupaciones, en la tradición na

cidas y arraigadas, y borrados todos los prejuicios, fundados en principios 

falsos ó convencionales, y que hoy todavía subsisten, respecto de aque

lla raza, á quien foé España ele su regeneración cleuclora,-sea dable ver 

á la luz de la verdad, y en su total conjunto harmónico, nuestra historia 

artística, y con ella la del ingenio nacional, resplandeciendo en todas 

las esferas, á través de las razas y de los pueblos que señorearon nuestra 

Península; día feliz en que resonará con aplauso el nombre de muchos 

de vosotros, que tanto habéis contribuído á tal intento, y en que habrá 

de recuperar España éntre las naciones cultas aquel lugar señaladísimo 

que de derecho le corresponde! 

Pero entre tanto llega ocasión semejante, consagremos, señores, nues

tros esfuerzos para tal acontecimiento, llevando cada uno nuestra hu

milde piedra, á fin de contribuir á la erección de tan gigantesco edi

ficio. 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE JUNIO DE r89r. 

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pública del 

Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié el día 24 de Mayo de 1891.-Ma

drid, tipografía ele los Huérfanos, calle ele Jnan Bravo, 5: 1891. (Un 

cuaderno en 4.º) 

Dr. Gaspar Gordillo Lozano. La Metalurgia y las Ciencias naturales. Co

mentarios á los discursos leídos por D. Marcelino Menéndez y Pelayo y 

D. Alejandro Pidal y Mon, en la Real Academia de Ciencias morales 'j 

políticas, en 15 de Mayo de 1891, sobre los orígenes del criticismo y 

del escepticismo, y especialmente ele los precursores españoles de Kant. 

-Madrid, imprenta de Enrique Maroto y hermano, calle de Pelayo, 

núm. 34: 1891. (Folleto en 4.º de 71 páginas.) 

Carta Encíclica de Su Santidad el Papa León XIII acerca del estado actual 

de los obreros. Edición autorizada por el Rmo. Nuncio apostólico en 
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estos reinos.-Tvfadrid, Sociedad editorial de San Francisco de Sales, 

calle de la. Bolsa, 10, principal: 1891. (Folleto en 4.º) 

Documentos escogidos del Archivo de la Casa de Alba. L os publica la Du

que!>a de 1:?erwick y de Alba, Cc-ndesa ele Siruela.-Maclrid, 189 1, im

prenta de IVIanuel Tdlo. (Un vol. en 4.º de 610 pág inas.) 

JII[ 01111111entos ro manos y visigóticos el e Graírnda, por Manuel Gómez Mcreno y 

Martínez.-Granacla, imprenta de «La Lealtad,,, á cargo de F. G. Ga..: 

nido : 1889 . (Un folleto en 4. º) 

M.4ornu: i 8gr. -Imp. y fundición dt: M. T.Iro, impresor de: Cámara de S. ~t.. Don Evarbto, S. 



OBRAS Y E S TAMPAS QUE SE I-L-\.LLAN DE VENTA 

EN L \ REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

O B R A S. P,sd. Cént . P,set. Cént. 
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Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails , por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4 .0 
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Tratado elemental de Aritmética y Geometría de Jibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
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Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez , con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D . Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V basta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. J osé Caveda: dos tomos ....... . .. 10 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los.artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva : un cuaderno en 4.º mayor. . ...... .. . 

Pablo de Céspedes , obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino . ... ... ....... . ..... ..• ... 
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pondientes monografías ...... .... .......... . .. . . . 

Láminas sueltas (cada una) ... . .... .... .... . . . . . .. . . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ..... . . · 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ... .. . . ... ....... .... .. ... .... . . ....... .. . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo . .... . ... ... .. ..... . . ... . ... .... .. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado .... .. ..... . ... .... . 
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BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA R EAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del_ año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 
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vinciales de monumentos» y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes.,, 
En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berl!n~ 

Brokaus. 
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ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE JULIO Y SEPTIEMBRE DE 1891. 

Sesión del día 6 de Julio.-Pasar á la Sección de Pintura una 

orden de la Dirección general de Instrucción pública, re- · 

mitiendo á informe una instancia de Doña Eulalia García 

Rivera en solicitud de que se adquiera por el Estado un 

cuadro atribuído á Gaya. 

Pasará la misma Sección una orden de la citada Direc

ción, disponiendo que la Academia formule el programa de 

los ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante nume

rario de Dibujo de figura, vacante en la Escuela de Bellas 

Artes de Palma de Mallorca. 

Pasará la Sección de Arquitectura una orden Je la mis

ma Dirección, disponiendo que la Academia formule el 

programa para los ejercicios de oposición á la cátedra de 

Aritmética y Geometría del dibujante, en la citada Escue

la de Bellas Artes. 

Pasará la Sección de Escultura· una orden del mismo 
13 
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Centro directivo, disponiendo que la Academia formule el 

programa para los ejercicios de oposición á la plaza de 

Ayudante numerario de la clase de Modelado y vaciado de 

adorno, de la Escuela de Bellas Artes de Oviedo. 

Aprobar los siguientes informes de la Sección de Pin

tura: 

r. º Proponiendo se recomiende la adquisición por el 

Estado del cuadro titulado Visión de San Francisco de Asís, 

original de D. Luis Menéndez Pidal. 

2. º Proponiendo la adquisición por el Estado de una 

colección de dibujos originales de D. Ricardo Balaca, 

ofrecidos en venta por su viuda Doña Teresa Vergara. 

3. º Tasando en 750 pesetas una tabla holandesa del 

siglo xv1, ofrecida en venta por D. Manuel Yus. 

4. º Proponiendo que no debe recomendarse la adqui

sición por el Estado de cinco cuadros ofrecidos. en venta 

por D. Juan Miguel Garrigos. 

Aprobar el informe de la Sección de Arquitectura gra

duando los honorarios devengados por el Arquitecto Don 

Eusebio Lidón por sus trabajos de medición, tasación y 

planos de una huerta en Almozara (provincia de Zara

goza). 

Aprobar el programa para los ejercicios de oposición á 

la plaza de Ayudante numerario de la clase de Geometría 

del dibujante y Dibujo lineal y topográfico, de la Escuela 

de Bellas Artes de Valladolid. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración 

referentes á los presupuestos de gastos de los meses de Ju

nio, Julio, Agosto y Septiembre, y al abono de las dietas 

por asistencias de señores Académicos de Enero á Julio 

inclusives; de la Comisión del BoLETÍN; retribuciones de 

cargos; recompensas por ponencias de la Sección de Ar-

quitectura, y las dietas atrasadas correspondientes á las 
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Juntas del r. º , 8 y r5 de Marzo de r86g; gratificacio

nes, etc. 

Contestar, en los términos que lleva entendidos la Se

c,retaría, á una comunicación de la Academia de Bellas 

Artes de Cádiz, participando el estado de ruína del salón 

del antiguo Museo provincial, y la urgente necesidad de 

acudir al remedio del mal. 

Pasar á informe del Académico Sr. Barbieri un oficio 

del Conservador del Monasterio del Paular, acerca de la 

urgente necesidad de verificar el recorrido y reparación de 

las cubiertas de dicho edificio. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora de las provin

ciales de Monumentos un oficio de la de Castellón, parti

cipando el estado del personal de la misma. 

Quedar enterada de un oficio de la Academia de Bellas 

Artes de San Salvador de Oviedo, remitiendo un estado 

comprensivo del número de alumnos matriculados en las 

clases de la Escuela provincial. 

Quedar enterada de un oficio de D. Luis Tremoyeres 

Blasco, dando gracias por su nombramiento de Corres

pondiente en Valencia. 

Sesión extraordinaria del día 6 de Julio.-Fué elegido Acadé

mico de número de la clase de Profesores, en la Sección de 

Pintura, el Sr. D. Salvador Martínez Cubells. 

Sesión del día 27 de Julio.-Pasar á informe de la Sección de 

Arquitectura el proyecto de edificio para instalar las ofi

cinas y almacenes de la Aduana <le Barcelona, y el expe

diente instruído por el Ayuntamiento de Sevilla sobre 

declaración de utilidad pública del proyecto de ensanche 

y alineación de varias calles en dicha ciudad. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura los siguientes 

expedientes remitidos por la Dirección general de Instruc

ción pública: Instancia de D. Joaquín de Lezcano, solici-
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tando se adquiera por el Estado un retrato de D. Fran

cisco Tadeo de Calomarde, atribuído á D. Vicente López. 

Instancia de Doña Mariana Gómez Bolívar, en solicitud de 

que el Estado adquiera una colección de dibujos de su di

funto esposo, D. Carlos Luis de Ribera. Otra instancia de 

D. Serafín Martínez del Rincón, solicitando se adquiera 

por el Estado el cuadro de que es autor, titulado No dis

traerse. Otra instancia de D. Vicente Sáinz de un cuadro 

atribuído á Bassano, titulado El Calvario. Otra instancia 

de D. Benito González Iglesias, solicitando se adquiera 

por el Estado una lámina grabada en cobre por D. Salva

dor Carmona, que representa El Triunfo de María Santí

sima. 

Pasar á la Sección de Arquitectura una instancia ele

vada al Gobierno por D. Manuel Cano y de León, á la que 

acompaña una Memoria titulada El nuevo Hospital mili

tar de Madrid. 

Quedar enterada de una comunicación de la Dirección 

general de Instrucción pública, transcribiendo el Real de

creto de ro de Julio último, aprobando los programas de 

concurso para la ejecución de la estatuaria y medallo

nes en el edificio destinado á Biblioteca y Museos Nacio

nales. 

Quedar enterada de una orden comunicada por la Di

rección general de Instrucción pública, disponiendo el abo

no de haberes al personal del l\fonasterio del Paular. 

Aprobar el dictamen evacuado por el Sr. Barbieri, re

lativo á la necesidad de verificar el recorrido y reparación 

de las cubiertas del Monasterio del Paular. 

Proponer para el premio el modelo presentado por Don 

Arturo Mélida en el concurso abierto por el Ministerio de 

Ultramar para la construcción en la· Catedral de la Ha

bana de un sepulcro que ha de guq.rdar los restos de Cris-
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tóbal Colón, y para el accésit al presentado por D. An

tonio Alsina. 

Proponer para el premio el modelo presentado por Don 

Antonio Susillo, en el concurso abierto por dicho Minis

terio, para la construcción en el Parque central de la Ha

bana de un monumento conmemorativo del cuarto Cen

tenario del descubrimiento de América. 

Designará los Sres. Martín y Cañete para que asistan, 

en representación de la Academia, á la inauguración de la 

estatua de Jovellanos en Gijón. 

Designará los Sres. Avalos, Rada y Delgado y Alva

rez Capra para que verifiquen un reconocimiento de la 

construcción del cimborrio de la Catedral de Barcelona. 

Sesión del día 28 de S eptiembre .-Quedar enterada de una Real 

orden del Ministerio de Estado participando, que ha soli

citado del de Fomento permita la colocación del grupo 

La Constitución, del pensionado D. Juan Vancell, en el 

Palacio de la Exposición; haber dispuesto se retire de la 

Academia el cuadro El primer beso, de D. Salvador Vi

niegra, y, por último, remitiendo, para que se conserven 

en la Biblioteca, varias partituras que detalla, envíos de 

los pensionados por la Música en Roma. 

Quedar enterada de otra Real orden expedida por di

cho Ministerio, disponiendo que se trasladen á la Escuela 

de Pintura y Escultura los trabajos que constituyen el se

gundo envío de los pensionados de número Sres. Alvarez 

Duiriont, Garnelo y Simonet (por la pintura de Historia), 

y Parera y Marinas (por la Escultura). 

Quedar enterada de una comunicación del señor Sub

secretario de dicho Ministerio, remitiendo una fotografía 

del célebre pintor Meissonier, que su viuda regala a la 

Academia. 

Pasará la Sección de Arquitectura una Real orden del 
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Ministerio de Estado, para que designe tres individuos de 

su seno, que han de formar parte del Jurado artístico que 

ha de calificar los trabajos de segundo año del pensionado 

de número D. Alberto Albiñana. 

Pasar al Sr. Cañete una orden de la Dirección general 

de Instrucción pública, pidiendo informe acerca del mé

rito de la obra La Exposición nacional de Bellas Artes en 

1890, por D. Arturo Comas. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura dos órdenes 

de la Dirección de Instrucción pública, remitiendo dos 

instancias: la primera, de Doña Clara Salazar y Barca, 

solicitando se adquiera por el Estado un cuadro de que es 

autora, que representa Una africana; y la segunda, de 

D. Manuel García (Hispaleto), solicitando se adquiera un 

cuadro de que es autor, titulado Una visita al Palacio, del 

Escorial. 

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

Ultramar, concediendo á D. Antonio Susillo el premio 

para la ejecución del monumento conmemorativo del cuar

to Centenario del descubrimiento de América en la Haba

na; al arquitecto D. Arturo Mélida el premio para la erec

ción del sepulcro para los restos de Cristóbal Colón, y á 

D. Antonio Alsina el accésit. 

Pasará informe de las Secciones de Escultura y Arqui

tectura una comunicación del Ministerio de Ultramar, 

disponiendo se informe respecto al proyecto de contrata 

y pliego de condiciones para la reproducción de la esta

tua de Hernán Cortés, de que es autor D. Eduardo Ba

rrón, y á la colocación de la misma en la plaza de Pro

vmcia. 

· Pasar á las mismas Secciones el pliego de condiciones 

para la construcción del sepulcro de Cristóbal Colón en la 

Catedral de la Habana, presentado por D. Arturo Mélida, 
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acompañando la comunicación dirigida por dicho arqm

tecto. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura, para su cla

sificación, tres propuestas presentadas para cubrir una va

cante de Académico de número de la clase de Profesores 

en dicha Sección. 

Sesión del día 30 de Septienibre.-Dar cumplimiento á la Real 

orden expedida por Fomento, disponiendo que todos los 

funcionarios de su dependencia contribuyan con un día de 

haber á la suscripción nacional para remediar las desgra

cias ocasionadas por las inundaciones. 

Pasar á la Sección de Arquitectura una comunicación 

de la Dirección general de Instrucción pública, pidiendo 

informe acerca del mérito artístico del edificio que perte

neció al Colegio de Santa Cruz (hoy Museo), y necesidad 

ele su reparación. 

Quedar enterada ele una orden de la Dirección de Ins

trucción pública, disponiendo se satisfaga á D. Santos 

Gómez la retribución anual cle .r.250 pesetas, con cargo al 

. cap. 13, art. 7. 0 del presupuesto vigente, por los servicios 

que presta en las obras de reparación del Museo Nacional 

de Pintura y Escultura, y contestar que dicho edificio no 

corre á cargo de la Comisión central de Monumentos. 

Pasar á informe del Académico Sr. Fernández y Gon

zález la reclamación de la Academia provincial de Bellas 

Artes de la Coruña, Jenunciando abusos é ilegalidades co

metidas por aquel Municipio en la erección del monumen

to á la heroína Pita. 

Conceder algunos modelos y pie7,as de yeso para las en

señanzas del Centro instructivo del Obrero. 

Contestar á la Academia de Bellas Artes de Valladolid 

que el expediente relativo al Colegio de Santa Cruz ha 

pasado á informe de la Sección de Arquitectura. 



2 00 

Quedar enterada de que por la Secretaría general se ha

bía contestado al Ayuntamiento de Granada, que no ha 

sido presentado ningún modelo en el concurso para el mo

numento á Isabel la Católica en dicha ciudad . 

Contestar á la Academia de Bellas Artes de Cádiz, en 

los términos que se hizo á la de Baleares, respecto á su 

petición de que se exima del pago de contribución indus

trial á los artistas. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora varias propues

tas para individuos de las provinciales de Monumentos de 

las Baleares, Castellón y Lérida. 

Quedar enterada de un oficio del Presidente accidental 

de la Escuela de Bellas Artes de Valencia, dando las gra

cias por los vaciados en yeso que le fueron concedidos por 

la Academia. 

Quedar enterada de los oficios dando gracias por sus 

nombramientos de Correspondientes: del Dr. Gustavo 

Diercks (en Berlín), Mr. F. G. Vibert (en París), D. Leo

poldo Salto (en Ciudad-Real), y D. Miguel Atrián y Sa

las (en Teruel). 

Quedar enterada del oficio de D. Salvador Martínez 

Cubells, dando gracias por su elección de Académico de 

número en la Sección de Pintura. 

Quedar enterada del fallecimiento del Académico Co

rrespondiente en Roma, Comendador Sr. Pietro Rosa. 

SECCIÓN DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. 1. fecha 23 de Marzo del corriente año, ha exami-
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-nado el cuadro titulado Fausto y lvl ar garita en la prisión, on~ 

ginal de D. Víctor Hernández Amores; y por el examen efec

tuado con el debido detenimiento, y teniendo en consideración 

análogos precedentes, opina que el cuadro es digno de formar 

parte del Museo Nacional, y que el Gobierno de S. M. pue

de adquirirlo con tal fin y dar por él la cantidad de 3.000 pe

setas. 

Lo qué, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. Madrid r r de Mayo de r8gr.-El Secretario general, 

Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado, en cumpli

niiento de la orden de y. l. de Marzo del corriente _año, el 

cuadro de D. Manuel Picolo y López, titulado Primavera; y en 

vista del examen con particular esmero practicado, y del estu

-dio de análogos precedentes, opina que el cuadro del Sr. Pi.;.. 

colo merece formar parte <lel Museo Nacional, y que el Minis

terio de Fomento puede adquirirlo dando por él la cantidad de 

·2.000 pesetas. 

Lo que comunico á V. l. por acuerdo de la Academia, con 

devolución de la instancia del Sr. Picolo. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid rr de Mayo de 

r8gr.-El Secretario general, Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Para cumplimentar esta Academia la orden de 

la Dirección general del digno cargo de V. I., fecha 23 del pa

sado Abril, que se refiere á la instancia de D. Indalecio Martí-
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nez de Bedoya, vecino de Potes, provincia de Santander, pro

pietario de cuatro retablos de los siglos xrv y xv, procedentes 

de dos de los más antiguos y célebres Monasterios de Bene

dictinos de España, solicitando que el Estado los adquiera, ya 

para el Museo Nacional de Pintura, ya para el Arqueológico, 

esta Academia confirió á su Sección de Pintura el examen y 

apreciación de obras tan curiosas, las cuales había hecho 

transportar á esta corte el referido Sr. Martínez de Bedoya, 

depositándolas en el Colegio de segunda enseñanza de San Isi

doro, situado en la calle de las Infantas. 

A dicho Colegio se trasladó la Sección de Pintura, luego 

que se hubo enterado del asunto, para evacuar el informe que 

se le ha pedido; y después de haber examinado con el debido 

detenimiento las tablas antiguas de que se trata, cree deber 

suyo manifestar que gran parte de ellas están deterioradas de tal 

suerte, que su restauración sería no menos difícil que costosa. 

Pero como hay varias que no se encuentran en el mismo caso; 

como las juzga de interés para el estudio del arte en la época 

á que pertenecen, y como de ese tiempo hay en el Museo Na

cional ejemplares más importantes y valiosos, opina que el 

Gobierno de S. M. podría adquirir para el Museo Arqueológi

co las tablas que se encuentran en mejor estado de conserva

ción, disponiendo que su propietario se entendiese para ello 

con la Dirección del susodicho establecimiento. 

Y conforme la Academia con el precedente dictamen se sir

vió aprobarlo, acordando se eleve á V. l., como lo verifico, 

con devolución de la instancia del Sr. Martínez de Bedoya.

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 

1891.-El Secretario general, Simeón Avalas. 
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REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE SAN FERNANDO. 

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de nú

mero de la clase de Profesores que se halla vacante en la Sec

ción de Pintura, por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Carlos 

Luis de Ribera. 

Las condiciones exigidas para optar á ella están consigna

das en los siguientes artículos del Reglamento, que dicen: 

«Art. 77. · Para ser Académico de número se requieren las 

circunstancias siguientes: 

r. ª Ser español. 

2.ª Haberse distinguido por sus creaciones artísticas ó por 

la publicación. de obras didácticas de utilidad reconocida, ó 

haberse acreditado en la enseñanza de los estudios superiores 

en las Escuelas del Estado. 

3.ª Tener su domicilio fijo en Madrid. 

Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número, se necesita que preceda, ó solicitud del 

interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos, con el 

Dese cuenta del Director; debiendo expresarse siempre, con la 

claridad conveniente, los méritos y circunstancias en que se 

funda la petición ó propuesta. En este segundo caso, deberá 

constar asimismo la voluntad por parte del interesado de 

aceptar el cargo.» 

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevenciones 

de los Estatutos y Reglamento, queda abierta en esta Secre

taría general la admisión de propuestas y solicitudes por es

pacio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, 

los que terminarán el día 27 de Julio próximo, á las doce de la 

noche. 
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Madrid 27 de Mayo de 1891 .-El Secretario general, Si
tneón /Ívalos. 

(Publicado en la Gaceta del día 27 de Mayo de 1891.) 

PROGRAMA 

.DE LO::; EJEl<C!C!OS DE OPOSICIÓN Á LAS PLAZAS DE AYUDANTE NU MERARIO DE LA 

CLASE DE DIB UJO DE l' ! GU l!A EN LAS ESCUEUS DE BELLAS ARTES DE OVIEDO Y 

VALEN CIA , 

Los ejercicios serán cuatro: 

Primero. Dibujar un motivo de ornamentación copiado di

rectamente del yeso, y sacado en público á la suerte entre seis 

que tendrá á este propósito dispuestos el Tribunal. Los oposi

tores se atendrán á un mismo motivo de ornamentación, y en 

condiciones iguales habrán de practicar este ejercicio en seis 

días, á cuatro horas en cada uno de ellos. 

Segundo. Dibujar en espacio de tiempo igual al del ante

rior ejercicio, una estatua sacada también en público y á la 

suerte entre seis que al efecto designará el Tribunal en el acto 

de ir á comenzar el ejercicio. 

Tercero. Copiar del modelo vivo una cabeza en dos sesio

nes distintas, de cuatro horas cada una. 

Los opositores ejecutarán estos tres dibujos á claro-obscuro 

precisamente, en papel Ingres de 62 centímetros por 48. 

Cuarto. Contestar sucesivamente tres preguntas relativas: 

1. º A la Anatomía pictórica. 

2. º A la Historia del Arte. 

3. º A las nociones más elementales de la Perspectiva. 

El Trib.unal tendrá dispuestas doce preguntas referentes á 

cada una de las materias objeto del ejercicio, y el opositor sa

.cará á la suerte tres de dichas preguntas, á las cuales habrá de 
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contestar, cuidando el Tribunal de reponer con otras las ya 

contestadas, de modo que siempre haya para cada opositor doce 

preguntas de cada clase. 

Madrid 24 de Junio de 1891.-El Secretario general, Si-

1neón lÍvalos.-AI Ilmo. Sr. Director general de Instrucción 

pública. 

SECCIÓN DE ESCULTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director !{eneral de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de lo que 

dispone la orden de V. l. fecha ro de Marzo próximo pasado, 

ha acordado, en sesión de r r del corriente y previo dictamen 

emitido por su Sección de Escultura, proponer á V. l. el ad

junto programa para los ejercicios que deben practicar los opo

sitores á la plaza de Ayudante de Modelado y vaciado de 

adorno, vacante en la Escuela de Bellas Artes de Málaga. 

Lo que tengo el honor de elevar á conocimiento de V. l. 

para los efectos consiguientes.-Dios guarde á V. l. muchos 

años. Madrid 16 de Mayo de 1891.-El Secretario general, 

Sinieón Avalas. 

PROGRAMA 

PAR A LOS EJERCICIOS VE OPOS ICIÓ N Á LA PLAZA DE A YUVANTE DE MODELADO Y 

VACIADO DE AIJOH NO EN LA ESCUELA DE BELLAS ARTES DE MÁLAGA. 

Los ejercicios serán tres: 

r. º Contestar á tres preguntas sacadas á la suerte de entre 

veinte que depositará el Tribunal en la urna en el acto de co

menzar el ejercicio, referentes á los diversos caracteres, esti-
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los y épocas de la ornamentación. El opositor dispondrá de 

media hora para contestarlas. 

2. º Modelar en barro, y al tamaño de 60 centímetros por 40, 

un trozo de ornato ~e invención y composición del opositor, 

del estilo y época que designe la suerte, á cuyo efecto se de

positarán en la urna por el Tribunal seis temas, no pudiendo 

emplear los actuantes más tiempo que el de cinco días, á cinco 

horas en cada uno. 

En el primero de estos días, y previa consulta de obras du

rante dos horas, harán los opositores el croquis en papel y á 

escala libre, conservando un calco de este croquis, al cual de

berán sujetarse para hacer el modelo en los cuatro días restan

tes; y 

3. º Modelar á forma perdida el ejercicio anterior, y sobre 

el ejemplar que resulte ejecutar un molde á forma buena, sa

cando después un ejemplar de éste. 

El tiempo que hayan de invertir los señores opositor.es en 

este ejercicio se anunciará públicamente por el Tribunal antes 

de comenzarle, para conocimi<:;nto de aquéllos. 

Madrid r6 de Mayo de r8gr.-El Secretario general, Simeón 

Ávalos. 

INAUGURACIÓN 

DE LA ESTATUA DE JOVELLANOS EN GIJÓN. 

CONCURSO. AL PREMIO OFRECIDO POR LA ACADEMIA. 

INFORME. 

PONENTE, EXCMO. SR . D. F. ASENJO BARBIERI. 

Al Excmo. Sr. D. Acisclo Fernández Vallín, individuo 

de la Comisión organizadora. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia, de acuerdo con lo pro

puesto por el individuo de su seno Excmo. Sr. D. Francisco 
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Asenjo Barbieri, al que se confirió el encargo de exammar el 

escrito presentado para optar al premio ofrecido por este Cuer

po artístico con motivo de la inauguración de la estatua de 

Jovellanos en Gijón, tiene la satisfacción de transcribir el in

forme emitido por dicho señor, que dice así: 

Dicho escrito consta de 36 páginas en folio, y en su portada 

se lee: Real Acadeniia de Bellas Artes de S an_ Fernando.-Es

tudio relativo al estado de las Bellas Artes en tienipo de ]avella

nos, y el -juicio crítico de las opiniones de este insigne polígrafo 

concernientes á dicho asunto.-Cultura artística: siglo xvm. 

Divídese esta Memoria ó relación en cinco capítulos, con

cluyendo el último al pie de la página 33, con las palabras: 

Cultura artística: siglo xvm. 

Los cuatro capítulos primeros son, más bien que un estudio 

relativo al estado de las Bellas Artes en tiempo de Jovella

nos (que es lo que el Programa exige), una relación sucinta y 

atropellada de filósofos, de literaros y de artistas de todo el si

glo xvm , con citas de algunas de sus obras, pero sin que de 

ello resulten las conclusiones críticas á que el asunto se pres

ta; por lo' cual los referidos cuatro capítulos primeros no res

ponden á la primera condición del programa. 

La condición segunda, es decir, el juicio crítico de las opi

niones de Jovellanos concernientes al asunto, no está hecho; 

púes aunque en las dos últimas páginas de que consta el capí

tulo 5. 0 se citan con elogio las obras de Jovellanos, de éstas no 

saca el autor de la Memoria las consecuencias que el progra

ma pide. 

Aparte esto, se hallan en el fondo del escrito errores bas

tantes, como los de asegurar que Farinelli era tenor y Beetho

ven escocés, y calificar á Goethe de genio maléfico y á Goya de 

pintor satírico. En la parte histórica hay además muchas 'mues

tras de desconocimiento, cuya enumeración sería demasiado 

prolija. 
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-Resumiendo: en mi humilde opinión, esta Memoria creo que 

no cumple las condiciones del programa, y que, por ello, no 

es acreedora al premio. 

La Academia, no obstante, resolverá lo que en su mejor cri

terio considere más justo. 

Y conforme la Academia con el presente dictamen, se sirvió 

aprobarle, acordando se comunique á V. E., como lo verifico, 

con devolución del mencionado trabajo.-Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 19 de Junio de 1891.-El Secretario ge

neral, Simeón Ávalos. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

PROYECTO DE REPARACIÓN 

DEL TEMPLO PARROQUIAL DE COLMENAR DE OREJA. 

PONENTE, D. ANTONIO RUIZ DE SALCES. 

Af Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia, en sesión celebrada el día 

13 de Abril de 1891, ha examinado el proyecto de reparación 

extraordinaria del templo parroquial de Colmenar de Oreja, 

cuya construcción se atribuye á Juan de Herrera, provincia y 

diócesis de Madrid, formado por el Arquitecto señor Marqués 

de Cubas en virtud de Real orden de 2 de Agosto de 1887. 

Este proyecto, en cuya formación se han tenido presentes 

las disposiciones legales preceptuadas para las reparaciones de 

templos, se compone: 

1. º De una breve y razonada Memoria, en que se da ligera 
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idea del templo, que en su parte artística no sufrió notable 

desperfecto cuando, por desprendimiento de una chispa eléc

trica, se incendió la armadura que cubría las naves del templo, 

destruyéndose por completo, así como la cubierta, el chapitel, 

reloj y escalera de la torre. 

2. º De un pliego de condiciones facultativas que, en unión 

ele las generales de obras públicas, debe observarse al llevar á 

cabo las obras de reparación. 

3. º De otro pliego de condiciones económicas, formulado 

con arreglo á las Reales órdenes de 13 de Agosto de 1876, ins

trucción de 28 de Mayo de 1877 y la Real orden circular de 

13 de Diciembre de 1880. 

4- º De varios cuadros de precios simples y compuestos. 

5. º De un plano en que, á gran escala, se detallan en plan

ta y aizado las obras que deben ejecutarse, y un detalle á ma

yor tamaño de todas las piezas que han de componer la arma

dura que debe construirse, con sus cortes, atados, etc.; y 

6. º De un detallado presupuesto de contrata, importante 

24.976 pesetas 55 céntimos, y uno general en el que, incluíclo 

el de contrata, el pago de honorarios del Arquitecto y demás, 

asciende á la suma de 25.822 pesetas 6 céntimos. 

La Academia encuentra bien formado el proyecto que se la 

somete, en el ~ual se han observado las disposiciones vigentes; 

y no habiendo al parecer sufrido deterioros apreciables en su 

construcción y detalles ornamentales el notable templo parro

quial de Colmenar de Oreja, no tiene para qué ocuparse de 

hacer recomendaciones ni advertencias al profesor encargado 

de la dirección de la obra. 

Sin embargo, sabiendo por noticias que le ha comunicado 

el autor del proyecto que están al descubierto las bóvedas del 

templo, y por no tener salida las aguas pluviales van aquéllas 

recalándose, con riesgo de que se verifiquen descomposiciones 

y derrumbamientos que interesen á la conservación del templo, 
14 
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entiende la Academia que debe procederse inmediatamente á 

la ejecución de las obras proyectadas. 

Encuentra esta Corporación suficientes los planos que se 

acompañan para la ejecución de las obras; halla bien formados 

los cuadros de precios, así como el presupuesto; pero por man

tener el criterio que tiene establecido para tales casos, debe 

consignar que peca de exigua la cantidad que se asigna como 

honorarios por el reconocimiento del templo; reconocimiento 

siempre grave y que merece mucha mayor suma, deque acaso 

quiere privarse voluntariamente en favor de la obra el Arqui

tecto señor Marqués de Cubas, y que esta Academia no puede 

menos de respetar. 

Por las consideraciones expuestas y otras que omite, por in

necesarias á la ilustración de V. E., entiende la Academia que 

procede aprobar el proyecto de reparación extraordinaria del 

templo parroquial de Colmenar de Oreja. 

No obstante, V. E. resolverá, como siempre, lo que estime 

más justo y acertado. 

Lo que, con devolución del proyecto, elevo á conocimiento 

de V '. E., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 17 de 

Abril de 1891.-El Secretario general, Si11ieón Ávalos. 

PONEN:fE, Sl{, D. ANTONIO RUIZ DE SALCES. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Examinados por la Sección de Arquitectura de 

esta Real Academia el proyecto de vidrieras pintadas para la 

Catedral de León y el de taller permanente de restauración 

de las mismas, que V. I. se sirvió remitir á esta Academia 

con objeto de que dicha Sección informe de nuevo cuanto es

time conveniente, ésta ha emitido el siguiente dictamen: 

El proyecto de vidrieras pintadas para la Catedral de León, 
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que últimamente se ha remitido á informe de la Sección de 

Arquitectura de esta Real Academia, consta de seis documen

tos, que por el orden cronológico de sus fechas son: planos; re

lación ó Memoria de los asuntos que representan las vidrieras 

existentes; relación de las vidrieras que faltan y asuntos que 

han de representar; Memoria descriptiva del proyecto; estado 

de medición de los vidrios rotos, extraños, borrados é inútiles 

ó que faltan en las vidrieras existentes, y presupuesto del 

coste de su reparación; y, por último, presupuesto de las vi

drieras nuevas. 

Del atento examen de cada uno de estos documentos resulta: 

r. º Que la carpeta de planos contiene tres grandes hojas 

de papel tela, fechadas en L eón el 7 de Mayo de r8d7, que 

en la escala de ro centímetros por metro y en trece figuras ex

presan la forma y dimensiones de las ventanas y rosetones de 

la Catedral, del modo siguiente: 

Hojar. ª 

Figura r. ª-Tipo de diez vidrieras de las naves laterales. 

2. ª-Tipo de quince vidrieras de las capillas absidales. 

3.ª-Tipo de cuatro vidrieras del triforio en el has

tial del Oeste. 

4. ª-Tipo de ocho vidrieras del triforio en los has

tiales Norte y Sur. 

5. ª-Tipo de cuarenta y ocho vidrieras en los trifo

rios de las naves. 

6. ª-Tipo de doce vidrieras en el ábside. 

7. ª-Tipo de noventa y seis vidrieras estrechas en los 

costados de las cuarenta y ocho de los trifo

rios de las naves. 

Hoja 2.ª 

Figura 8. ª-Tipo de un rosetón en el hastial del Oeste. 
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Figura g. ª-Tipo cl.e dos rosetones en los hastiales del Norte 

y Sur. 

Figura ro.ª-Tipo de veinticuatro vidrieras de la nave del cru-

cero y presbiterio. 

1 r. ª-Tipo de dos vidrieras del ábside. 

12. ª-Tipo de cinco vidrieras del mismo. 

13. ª-Tipo de cuarenta y ocho costados en las veinti

cuatro vidrieras de las naves del crucero. 

Las vidrieras en ventanas y rosetones, á que se refieren los 

tipos representados en las trece figuras de los planos, clan una 

superficie ele r.763 metros y 60 decímetros cuadrados. 

2. º El documento rotulado Memoria de los asuntos que re

presentan las vidrieras existentes , lleva la fecha d_e 2 5 ele Octu

bre de 1877; está suscrito por el Arquitecto director ele las 

obras, D. Demetrio ele los Ríos, y por los dignos individuos de 

la Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos 

de León, Sres. D. Juan López Castrillón, Presbítero é indivi

duo ele la Junta de obras, y D. Ramón Alvarez de la Braña, del 

Cuerpo ele Archiveros y Bibliotecarios y Secretario ele aquella 

Comisión: en él, con claridad y buen método, se describen el 

estado ele las vidrieras existentes, asuntos en ellas figurados y 

la época ó siglo á que pertenecen. E s trabajo muy importante. 

3. º El cuaderno rotulado Relación de las vidrieras que fal

tan, tiene la fecha de g ele Junio ele 1890; está suscrito por los 

Sres. D. Nicolás Miranda, Arcediano; D. Clemente Bolina

ga, Canónigo, en representación del Prelado y del Ilmo. Ca

bildo de la Santa Iglesia Catedral de León, y por D. Deme

trio de los Ríos, Arquitecto director de las obras. Este escrito 

se halla redactado siguiendo el mismo orden adoptado en el 

documento precedente, y en él se designan, ventana por ven

tana y panel por panel, los asuntos que deben representar las 
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pinturas de las vidrieras nuevas; trabajo minucioso, importan

te y necesario para la composición de los cartones que deben 

hacerse antes de proceder á la ejecución de aquéllas. 

4. º El documento titulado M e11ioria, suscrito por el citado 

Arquitecto D. Dernetrio de los Ríos, con fecha 27 de Septiem

bre de 1890, comprende siete artículos. En el primero, y á 

modo de introducción, se recuerda otra Memoria elevada á la 

Superioridad el año 1855, en la que, entre otros asuntos, se 

indicaba la necesidad de acometer la importante obra de las 

vidrieras pintadas, y en breve relato expone los trabajos que 

desde aquella fecha ha venido preparando corno Director de 

las obras para que el proyecto de restauración de las vidrieras 

antiguas y construcción de las que faltan revistiese la forma 

oficial preceptuada, y constase de planos, Memoria, presu

puesto y condiciones facultativas. 

El segundo artículo se refiere á la importancia material de 

las vidrieras de la Catedral de León, que consiste en su creci

do número y en la magnitud extraordinaria de la mayor parte 

de ellas, lo que se comprueba con un cuadro demostrativo en 

que se enumeran por zonas las 230 ventanas que cuenta y sus 

respectivas medidas superficiales, cuya suma asciende á r. 763 

metros y 60 decímetros cuadrados; 

En el art. 3. º, con el epígrafe Importancia artístico-arqueo

lógica de las vidrieras, se da á conocer con datos fehacientes 

que las que hay comprenden desde el siglo xm hasta el primer 

tercio del siglo xvn. 

Bajo el título Estado actual de las vidrieras, se clan á conocer 

en el art. 4. º la desaparición sucesiva y vicisitudes ele aqué

llas, y se termina con dos cuadros, en el primero de los que 

aparece el número de 215 vidrieras que es necesario hacer 

nuevas, con sus respectivas medidas superficiales, que en con

junto clan la suma de 663 metros y r8 decímetros cuadrados; 

y en el segundo se enumeran 59 vidrieras antiguas que deben 
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restaurarse, comprendiendo esta operación r. roo metros y 42 

decímetros cuadrados. 

En el art. 5. 0
, Asunto de las vidrieras nuevas , se indican, 

para la resolución de la Superioridad, las vidrieras antiguas ó 

restos de ellas que deben, á juicio del autor, servir de tipo para 

el carácter, estilo y asuntos que deben adoptarse en las vidrie

ras nuevas; juicio que la Sección halla muy razonado, así como 

también el que emite respecto á la colocación y á la restaura

ción de las existentes. 

En el art. 6. º, Condiciones facultativas para la ejecución y 

restauración de las vidrieras, dice el Sr. D. Demetrio de los Ríos 

que, por la necesidad apremiante de la pronta ejecución de 

las obras de vidriería, no conceptúa puedan realizarse éstas 

más que por uno de estos dos medios: el de encargarlas direc

tamente á una ó más casas constructoras de las bien acredita

das en esta clase de trabajo artístico, ó el de llamar á un con

curso internacional: parécele preferible este último, bajo con

vocatoria y condiciones facultativas y económicas que hará y 

dará la Real Academia de San Fernando para obtener por pre

mio la ejecución de las vidrieras nuevas y la restauración de 

las antiguas; y en el supuesto de que toda consulta, acción y 

dirección corresponde al expresado Cuerpo artístico, si así lo 

acuerda la Superioridad, procede en seguida á exponer, por vía 

de ilustración del asunto, algunas ideas que estima útiles y que 

deberán tenerse presentes. 

«Prescinde, dice, de la escala ó tamaño de los dibujos en los 

cartones, de la manera de dibujarlos, de los despiezos que de

ben señalarse en estos diseños y condiciones á que los mismos 

han de sujetarse, de cómo se han de indicar los colores, de los 

asuntos, de su carácter artístico-arqueológico y demás porme

nores que á los cartones se refieren. Prescinde también de la 

fabricación de los vidrios, de los óxidos metálicos de que debe 

estar teñida su masa al elaborarse, de su grueso y planicie, de 
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su coste según los despiezos aprobados, de cómo han de apli

cars~ á pincel los trazos con colores y fundentes á propósito 

para que la esmaltación con el vidrio resulte más persistente y 

de mejor efecto al verificarse la reacción en las muflas, y del 

tamaño, forma y colocación de los plomos, así como de los hie

rros complementarios, que, además de los sostenientes de las 

ventanas, han de servir para sujetar los paneles según los dis

tintos procedimientos empleados en estas vidrieras,» «pues para 

todo esto, añade, el mejor modelo son las vidrieras mismas, y 

muy especialmente para las que han de restaurarse; pues si 

respecto de las nuevas conviene seguir una excelente imitación, 

respecto de las existentes debería aspirarse á una identidad 

completa.» Y á continuación y como condiciones indica: 

I. º El orden que conviene seguir en la ejecución de las vi

drieras nuevas y restauración de las antiguas, á fin de que este 

orden permita al Cabildo Catedral disfrutar del templo con la 

mayor anticipación posible, según su profundo deseo. 

2. º Advertencias que deben hacerse á los encargados de las 

casas constructoras respecto á medidas y plantillaje, inculcán

doles la necesidad de proceder en estas operaciones individual

mente, es decir, ventana por ventana, rosa por rosa, hueco por 

hueco, sin fiarse jamás del plantillaje de un tipo, á causa de 

las diferencias que aparecen en la obra. 

3. º Que se tomen igualmente con toda precisión, al hacer el 

plantillaje, las cotas de las alturas á que van los hierros que en

lazan los maineles ó parte-luces con los muros de los costados. 

4. º Al fijar los precios alzados de cada metro superficial de 

vidriera según su clase, tanto en las vidrieras nuevas como en 

las restauradas, se han tenicfo en cuenta los gastos de ejecución 

y remisión de los cartones, y todos los que origina la fabrica

ción completa de cada vidriera en medidas, plantillaje, mate

riales, medios de fijación y protección, por hierros, plomo, 

alambrado protector, transportes de todas clases, seguros, de-
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rechos de aduanas, colocación en obra, preparación de anda

mios necesarios para realizarla, y utilidad que debe reportar 

el fabricante; debiendo advertirse que en la formación de an

damios se facilitará por la obra prestada y sin interés la ma

dera á propósito. 

5. º Que por el estado sumamente delicado en que se hallan 

las vidrieras antiguas, y para evitar gastos y mayores dete

rioros se comprometerá la casa constructora contratista de la 

obra nueva á ejecutar en León la restauración de las vidrieras 

. antiguas, sirviéndose al efecto de artistas y artesanos naciona

les ó extranjeros en local que, convenientemente preparado, 

se facilitará al intento. 

6. º Que podrían (si la Real Academia de San Fernando no 

halla inconveniente en ello) facilitarse á la casa constructora, 

y para servir de modelo en la obra nueva , algunos trozos, pa

neles ó rosas de las vidrieras antiguas. 

7. º Y por último, que al Arquitecto director de las obras 

le parece lo más acertado que en el mismo León se realizasen 

todos los estudios necesarios por los artistas encargados de 

hacerlos. 

En el art. 7. 0 de la Memoria que se cita, y bajo el epígrafe 

Disposiciones de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer

nando, dice su autor que <<después de remitida á la Superioridad 

para su aprobación definitiva la anterior parte de esta Memo

ria con el expediente de las vidrieras de la Catedral de León, 

propuso dicha Corporación á la Superioridad, en informes de 

22 de Febrero y 4 de Marzo de 1889, algunas disposiciones que 

cree haber cumplido al remitir los últimos documentos.» 

Consistían aquellas disposiciones: 

r. º En que las vidrieras antiguas de la Catedral de León 

se restaurasen en la misma ciudad bajo la inmediata inspec

ción del Director facultativo de las obras y por artistas y obre

ros nacionales, si esto era asequible. 
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2. º En que la composición, ejecución y colocación de las 

vidrieras nuevas se saque á concurso entre las casas extran

jeras y nacionales dedicadas á esta industria. Al efecto, el Ar

quitecto director de las obras debería formar <los presupuestos, 

correspondientes uno de ellos á la restauración de las vidrie

ras antiguas y el otro á la construcción de las nuevas; debe

rían también nombrarse dos Comisiones, una de ellas, compues

ta de un señor Canónigo; de otro individuo de la Junta de 

obras, que á la vez lo fuese de la Comisión de Monumentos 

artísticos é históricos de la provincia, y del Arquitecto direc

tor de las obras, para medir y contar los vidrios rotos ó inútiles 

ó que falten en las vidrieras antiguas, formando una relación 

de ellas que se acompañará al presupuesto; y la otra, formada 

por dos señores Capitulares del Cabildo y <lel mismo Arquitec

to director de las obras, con objeto de determinar el sitio por 

donde haya de empezarse la colocación de las vidrieras, el 

orden en que hayan de proseguirse los trabajos y los asuntos 

que han de representar las pinturas de las· vidrieras nuevas. 

Manifiesta el Sr. Ríos que la primera de estas Comisiones la 

constituyeron los Sres. D. Clemente Bolinaga, Capitular del 

Cabildo; D. Juan López Castrillón, de la Junta y Comisión 

provincial de Monumentos históricos y artísticos, y el mismo 

Arquitecto director. 

Para la segunda Comisión fueron designados los señores Ca

pitulares D. Clemente Bolinaga, D. Nicolás Miranda, Arcedia

no, y el citado Arquitecto. 

La primera Comisión evacuó su cometido· con la formación 

de un prolijo, minucioso y concienzudo cuadro de medición de 

todos los cristales inútiles ó que faltan en las vidrieras anti

guas; cuadro que se acompaña al presupuesto de restauración 

de las vidrieras antiguas, suscrito con fecha 27 de Septiembre 

de 1890 por los mismos señores que formaban la Comisión, y 

es el documento que lleva el núm. 4. 
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La segunda Comisión determinó en 20 de Mayo de 1890 por 

dónde debíera empezarse la colocación de las vidrieras y el or

den en que debiera continuarse, y en 19 de.Junio de 1890 suscri

bió una Memoria en la que se enumeran las vidrieras de nueva 

construcción y se fijan minuciosa y metódicamente en cada una 

de ellas los asuntos que han de representar: es la misma de 

que antes se ha hecho mérito al hablar del documento núm. 2. 

El documento núm. 4, ya mencionado, consta de dos partes: 

1. ª, el cuadro de medición de los cristales inútiles ó que faltan 

en las vidrieras antiguas; y 2. \ el presupuesto del coste de su 

restauración. 

Empieza éste por los precios de todo coste que se asignan 

por metro superficial de vidriera según el sitio en que las vi

drieras deban colocarse, cuyos precios son: 
Pesetas 

por metro superfidal. 

Para las vidrieras de las naves laterales, capi-
llas absidales y rosetones de los hastiales del 
Oeste y del Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

Vidrieras de las ventanas altas de la nave, cru-
cero y presbiterio y capilla de Santiago. . . . . 400 

Vidrieras en el triforio del hastial Oeste. . . . . . . 350 
Emplomado, colocación y alambrado. . . . . . . . . 100 

Aplicados estos precios respectivamente, dan para el presu

puesto de restauración: 
Pesetas 

por mt:tro superficial . 

En 456,58 metros superficiales de vidrieras y ro-
setones.................................. 191.626,50 

644,84 metros superficiales de emplomado, co-
locacion y alambrado .. ........... , .... , , . 64.384 

Arreglo de un taller permanente para restaura-
ciones en la Casa Lonja, según proyecto y pre-
supuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 

Total coste de la restauración y colocación de las vi-
drieras antiguas. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 286.010,50 
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El documento núm. 6 es el presupuesto de coste de las vi

drieras nuevas que habrán de hacerse y colocarse en el templo 

Catedral. 

Asígnanse para formarle tres precios distintos por metro su

perficial, según la importancia del asunto y dibujo que han de 

llevar las vidrieras, que son: 
Pesetas 

por metro sup t: rfi cial. 

Por vidrieras de adorno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
En vidrieras de grandes figuras. . . . . . . . . . . . . . . 350 
En vidrieras de medallones con figuras pequeñas. 400 
Y aplicados respectivamente estos precios á 

663,18 metros superficiales de vidrieras nue
vas, resulta para el total coste de éstas la 
suma de..... . ........................... 234.746,60 

Y, por último, si se suman los dos presupuestos, 
resulta como coste definitivo de toda la vi
driería pintada de la Catedral, incluso el cos
te del taller permanente de restauraciones, la 
cantidad de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520. 757, ro 

Resulta, pues, del estudio de los documentos citados, que 

tanto por el Arquitecto director de las obras, como por las 

Comisiones nombradas en representación del Ilmo. Cabildo de 

la Catedral de León, se han preparado los principales trabajos 

para formar el proyecto definitivo de las vidrieras pintadas que 

debe llevar el templo Catedral, y que la Real Academia de 

San Fernando ha expuesto en informes anteriores su parecer 

de que la ejecución de las vidrieras nuevas y la restauración 

de las antiguas se hagan por concurso internacional; mas para 

completar el expediente y para que dicho proyecto pueda re

cibir la aprobación definitiva, falta un documento esencial, que 

es el pliego de condiciones facultativas y económicas para rea

lizar las obras; y debe además hacerse respecto á los presu

puestos la observación de que si bien los precios unitarios que 
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se fijan á todo coste por metro superficial, precios que varían 

de 160 á 500 pesetas por metro en las obras de restauración y 

de 300 á 400 por metro superficial en las vidrieras de nueva 

construcción, no tienen su análisis ó composición, es por la 

dificultad casi invencible de obtener datos precisos y exactos 

para ello; pero constando como constan á individuos de esta 

Academia los precios de vidrieras nuevas dados para la Ca

tedral de Burgos en 1881 por las casas Zetller (de Munich 

y Londres), una de las más acreditadas; la de Mayer (Lon

dres), la de Anglade (París), la de Lorin (Chartres-París), la 

de Bragaud (Bordeaux), la de Schmit (Achen) y la de Amigó 

(Barcelona), con muestras de muy diferente mérito, precios 

comprendidos entre 360 y 550 pesetas por metro superficial 

en fábrica, con el recargo de 200 á 400 pesetas en vidriera por 

transportes y colocación, estima la Sección informante que 

son aceptables para la formación de los presupuestos los pre

cios unitarios fijados por el Arquitecto D. Demetrio de los 

Ríos, por hallarse comprendidos entre los precios límites da

dos por las citadas fábricas. 

En lo tocante al pliego de condiciones facultativas y econó

micas, cree el Sr. Ríos, art. 6. º de su Memoria, Condiciones fa

cultativas, que «la Real Academia de San Fernando dictará en 

tiempo oportuno la más cumplida y conducente convocatoria, 

fijando las condiciones bajo las cuales han de presentarse los 

concursantes para obtener por premio la ejecución de las nue

vas y la restauración de las vidrieras antiguas.>> 

Mas, no obstante la prueba de deferencia que se da á la 

Academia de San Fernando, no puede esta Corporación, 

como Cuerpo consultivo del Estado, ni debe, sin salirse de 

su órbita de acción y sin invadir ó mermar atribuciones aje

nas, hacer la convocatoria á que se alude, de exclusiva com

petencia del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, ni tampo

co formar el pliego de condiciones facultativas y económicas 
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para la ejecución de las vidrieras; asunto que directamente in

cumbe al Arquitecto director de las obras de la Catedral, 

auxiliado por la Junta de obras y las Comisiones que ha desig

nado el Ilmo. Cabildo, de acuerdo con su Prelado. 

El proyecto de taller de restauración de vidrieras en la Ca

tedral de León, formado por el ya citado Arquitecto D. Deme

trio de los Ríos con fecha 23 de Mayo de este año, y remitido 

á esta Real Academia á fin ele que se una al proyecto de vi

drieras pintadas, ha siclo también cuidadosamente examinado 

por esta Sección. 

El local elegido por el Arquitecto director de las obras <le 

la Catedral de León, de acuerdo con la Junta de obras del 

mismo monumento, es la denominada Casa Lonja, propia ele 

la Catedral. Este edificio, de planta irregular, que sólo consta 

de los pisos bajo y principal con sus cubiertas, data de media

dos del siglo xvm; disfruta de tres fachadas, una de ellas al 

Sur, que es la principal, y al Este y Oeste las otras dos; está 

muy escaso de luces, y tiene altura tan mezquina en el piso 

principal,. que es de todo punto necesario peraltarle y darle una 

nueva distribución adecuada al objeto que se le destina. Esto 

es lo propuesto por el Sr. Ríos en su proyecto, que consta de 

cuatro documentos contenidos en dos carpetas, á saber: pla

nos, Memoria descriptiva, pliego de condiciones y presupuesto. 

Los planos, en hojas de papel tela, son cuatro, y de ellos 

el r. º y 2. º, en la escala de 25 milímetros por metro, represen

tan las plantas de los pisos bajo y principal, la fachada del 

Sur y una sección vertical perpendicular á ella, todo en su es

tado actual, y además, en la escala de r por ro, detalles de la 

puerta principal y de una ventana. Las hojas 3. ª y 4. \ en la 

escala de 2 centímetros por metro, representan análogas plan

tas y fachadas, ya reformadas, y dos secciones verticales. 

Del atento estudio de estos planos y de la descripción que de 

los mismos se hace en la Memoria, resulta que tanto la plan-
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ta baja, como la principal, hoja núm. 3, se distribuyen en dos 

partes: una destinada á talleres, y la segunda á habitación del 

Conserje y su familia, con entrada independiente. En la hoja 

núm. 4, que representa las tres fachadas nuevas, se indican los 

huecos que se abren ó reforman en las mismas. 

Las obras proyectadas, y que se indican en las hojas 3.ª y 

4. "-, son razonadas y admisibles en general; mas al llevarlas á 

la práctica debieran hacerse, á juicio de esta Sección, algunas 

variaciones que no afectan á la esencia del proyecto ni se oponen 

á su aprobación, y son las siguientes: r. a, quitar á la escalera 

principal la forma que se le da, haciendo desaparecer todos los 

escalones en abanico, siempre incómodos y peligrosos, porque 

puede perfectamente hacerse aquélla en tramos rectos de igual 

anchura á la que tienen los del proyecto; 2. ª, correr la galería 

volada del piso principal por detrás de la caja de escalera, á 
fin de facilitar las comunicaciones; dar luz á ésta por el patio 

cubierto de cristales, pues sin duda por distracción al acuare

lar los muros aparece á obscuras; 3. a, no situar la escalera de 

bajada al sótano destinado á carbonera enfrente de la puerta 

que da al patio de la mufla, sino á un costado; 4. a, suprimir 

alguna de las piezas destinadas al Conserje en el piso bajo, y 

hacer en él un retrete inodoro con luz y ventilación directa 

para el uso de los obreros, evitando que se halle al lado del 

fogón de la cocina que se reservaba al Conserje en este piso; 

cocina que puede suprimirse, puesto que hay otra para la mis

ma dependencia en el piso principal. En esta planta deben in

troducirse, respecto á retretes, las mismas modificaciones indi

cadas para la planta baja, y convendría suprimir los tabiques 

divisorios destinados á formar alcobas con condiciones poco hi

giénicas. Por último, debe establecerse una escalerita de subi

da á las buhardillas desde la habitación del Conserje. 

En el pliego de condiciones facultativas debe aclararse, en 

la condición 7. "-, lo que quiere decirse respecto al guarnecido 
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ó revoque en las frases «con dos manos de revoque interior de 

yeso, revestido de cal;» y en la condición 8. ª, expresar numé

ricamente el grueso de la tabla del pavimento. 

Ni en la Memoria descriptiva de estas obras, ni en el pliego 

de condiciones facultativas, se expresa de una manera explícita 

si aquéllas han de ejecutarse por subasta ó por administración; 

parece, sin embargo, deducirse del último párr.ifo de la Memo

ria que se harán por este último procedimiento, y que para 

ello cuenta la Junta de obras con fondos sobrantes de presu

puestos aprobados anteriormente para obras de la Catedral ya 

ejecutadas, necesitando sólo la autorización para su inversión 

en las del referido taller. 

Por consecuencia del examen y extracto de la documenta

ción de los dos proyectos á que este informe se refiere, y de las 

observaciones hechas sobre ellos, la Sección de Arquitectura 

de esta Real Academia entiende que debe proponer á la Supe

rioridad las siguientes conclusiones: 

r. ª Que merecen la más completa aprobación todos los do

cumentos relativos al proyecto de vidrieras pintadas para la 

Catedral de León, excepto en la parte que se refiere á que esta 

Academia formule el pliego de condiciones facultativas y pu

blique la convocatoria á concurso para la construcción de di

chas vidrieras, por cuanto al autor del proyecto corresponde 

exclusivamente el formar dicho pliego, y á la Superioridad eJ 

convocar á concurso con arreglo á las condiciones económicas 

que permitan los presupuestos del Ministerio de Fomento. 

2. ª Que la construcción de las vidrieras totalmente nuevas 

deberá hacerse por concurso internacional, y la restauración 

de las antiguas por concurso nacional, con la obligación de 

construirse en León; reservándose el Excmo. Sr. Ministro de 

Fomento el derecho de anunciar á concurso internacional, 

con la misma restricción, el construir las vidrieras que han 

de ser restauradas, si al primer concurso no se presentaran ca-
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sas españolas ó si sus productos no fueren aceptables á juicio 

de esta Academia. 

3.ª Que para realizar este propósito, procede que el Ar

quitecto director de las obras, con la cooperación de las dos . 

Comisiones ya nombradas para conocer en el ·asunto de dichas 

vidrieras pintadas, redacte un bien meditado pliego de con

diciones facultativas y otro de condiciones económicas, apli

cable con las debidas distinciones para ambos concursos, ó 

bien, si lo encue"ntra preferible, uno para cada caso en parti

cular, elevándolos á la aprobación del Excmo. Sr. Ministro 

de Fomento. 

4. " Que luego de examinados y aprobados dichos pliegos 

de condiciones, se convoque por la Superioridad á concursos 

separados, con sujeción á los mismos: el uno internacional, 

para la construcción de las vidrieras nuevas, y el otro na

cional, para ejecutar en León la restauración de las antiguas 

deterioradas é incompletas. 

5. ª Que puede aprobarse desde luego el proyecto de taller 

para la restauración de las vidrieras pintadas. 

No obstante lo expuesto, V. I. resolverá lo que estime más 
acertado. 

Lo que tengo la honra de elevar á conocimiento de V. I., 

con devolución de los proyectos á que este informe se refiere. 

-Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 

1891.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

MAl>KID : 189.t .-Imp. y fundición dt M. Tfllo, impresor de Cámara cie S. M ., Don Ev:uiato, S. 



OBRAS Y ESTA1'fPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA RFAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

O B R A. S. P,set. Cént . Peset . Cfot. 

Aritmética y Geometría práctica_de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º........................ 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4 .0

••• ••• •• ••••• • 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes· con un apéndice del sistema métrico ele pesas y 
mecliclas, . publicado por la Academia ele San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

•• •••••••• •••••••• • • • •••••••••• 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma ele Don 
Benito Bails: un' tomo en 4.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D . Agus
tín Ceán Bennúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor .. . . . . . . . . . . 20 

El ·_arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas ele Guarrazar: ensayo históri co-crítico, por Don 
José Amador ele los Ríos......................... 10 

Discursos practicables del nobilísimo ar te ele la pintura, 
sus rudim entos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares ele obras insignes ele artífi 
ces ilustres , por J usepe Martinez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y ele las bellas artes en España, desde el adve
nimien to a l trono <le F elipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo . Sr. D. José Cave<la: dos tomos.......... ro 

Exposición pública ele Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. .. ....... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ......................... . 

Cuadros selectos.de la Academia, publicados por la mis
ma: colección ele cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) .. .... ... . . ... .. . .. ..... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ... .. . . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española : Tvlemoria por D. Fer-

nando Arauj o . .... .. . . ..... . ......... .......... . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios ele la Rada y Delgado ... . ; .............. . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado p::ir Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4. 0 mayor, encuadernado en tela ......•......... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So láminas ....•.• 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas .......... , .•••• , 

I 50 

5 

60 

I 

3 

2 50 

7 5° 

50 
15 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LÁ REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes; durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual..... . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . Ir 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r,5o 

Las su-scriciones se abonarán antici¡::aclamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretar;as de las "Comisiones pro

vinciales de monumentos)) y de las "Academias provinciales de Bellas 

Artes. >1 

En el Extranjero: París, E. Leroux. - Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Rrnl Academia de Bellas Arles de 

San F ernando.-MADRID, 
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BOLETIN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XI. Madrid: Octubre de 1891. Núm. 108. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE OCTUBRE DE I8gr. 

Sesión del día 5.-Pasar á .informe de la Sección de Pintura 

una instancia de D. Eugenio Alvarez Dumont, en solici

tud de que se adquiera por el Estado un cuadro de que es 

autor, titulado Una caída. 

Designará los Sres. Madraza (D. P.), Martínez, Mar

tín, Bellver y Rada y Delgado, para.formar la Comisión 

especial encargada de examinar y calificar los modelos 

presentados en el concurso para la acuñación de una me

dalla conmemorativa del cuarto Centenario del descubri

miento de América. 

Aprobar los informes siguientes de la Sección de Pintu

ra: r. º Proponiendo se recomiende al Gobierno la adqui

sición del cuadro de Goya, que representa Una Concep

ción, ofrecido en venta por Doña Eulalia García Rivero. 

2 .. 
0 Informando que no debe adquirirse por el Estado una 

plancha grabada por Carmona, que reproduce el cuadro 

El Triunfo de María SantísÚua. 3. º Programa de los ejer-
15 
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cicios ele opos1c10n á la plaza ele Ayudante numerario 

de la clase de Dibujo de figura en la Escuela de Bellas 

Artes de Palma de Mallorca. 

Designar al señor Marqués de Cubas para Delegado de 

la Academia en el Congreso geográfico hispano-portugués

americano, que ha de celebrarse en Octubre de r892. 

Sesión del día r2.-Pasar á la Comisión correspondiente una 

Real orden del Ministerio de Ultramar, remitiendo una 

instancia del escultor D. Eduardo Barrón, en la que hace 

renuncia de sus honorarios por la reprnclucción de la esta

tua de Hernán Cortés. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura propo

niendo se recomiende la adquisición por el Estado ele 

un cuadro titulado No distraerse, original ele D. Serafín 

Marfínez del Rincón, y tasándole en r.500 pesetas. 

Aprobar otro dictamen de la misma Sección tasando 

en 2.000 pesetas un cuadro que xepresenta Un paisaje, ori

ginal de D. Manuel Ramírez. 

Contestar .á la Comisión de Monumentos de Tarragona 

acerca de un dictamen del Vocal D. Ramón Salas , relati

vo á las vidrieras que se han colocado en la Catedral de 

Tortosa. 

Encargar á las Secciones de Escultura y ele Arquitec

tura el examen y calificación de los modelos de estatuas 

y esfinges presentados en el concurso para la ejecución de 

la estatuaria con destino al edificio de Biblioteca y Museos 

Nacionales. 

Sesión del día rg.-Trasladar á las Secciones ele Pintura, Es

cultura, Arquitectura y Música una Real orden expedida: 

por el Ministerio de Estado, disponiendo se remita una 

lista ele .las personas que se considere dignas de recibir -la 

medalla denominada del Príncipe Alberto, fundada por la 

Sociedad de Artes de L ondres . 
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Pasar á informe ele la Comisión organizadora ele las pro

vinciales de Monumentos una comunicación del señor Go

bernador civil de Barcelona , proponiendo varios Corres

pondientes para Vocales de la misma. 

Quedar enterada de un oficio del señor Arquitecto Di

rector facultativo de las obras del edificio Biblioteca y 

Museos Nacionales, dando cuenta de haber sido presenta

dos diez modelos de medallones que hau de colocarse en 

dicho edificio. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administra

ción. 

Pasará la Sección de Música una propuesta para ocu

par la plaza de Académico de número de la clase de Pro

fesores vacante en la misma. 

Sesión del día 26.-Quedar enterada de una Real orden comu

nicada por el Ministerio ele Ultra mar, disponiendo devol

ver al arquitecto D. Arturo Mélida el pliego ele condicio

nes para la ejecución del sepulcro de Cristóbal Colón, en 

la Habana, á fin de que introduzca en dicho pliego las mo

dificaciones propuestas por la Academia. 

Pasar á la Sección ele Pintura las siguientes instancias 

en solicitud de adquisición de cuadros por el · Estado: de 

Doña María Gargolla, viuda de Lengo, dos cuadros origi

nales del mismo; de Doña María Gracia Pérez Rubio, dos 

copias de Goya, hechas por su difunto hermano D. An

tonio, que representan una Soledad y un Ecce-Homo; de 

D. Antonio Tomasich y Haro, cuatro miniaturas del mis

mo que representan una Virgen y los retratos de los Re

yes Doña Mercedes, D. Amadeo y Doña María Victoria. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura tasan

do en r.500 pesetas un grupo en barro-cera, que repre

senta unos caballos conducidos por dos jinetes á la usan

za andaluza, ofrecido en venta por D. Antonio F. Acuña. 
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Aprobar el programa para los ej,ncicios de oposición á 

la plaza de Ayudante numerario de la clase de Modelado 

y Vaciado de adorno, en la Escuela de Bellas Artes de 

Oviedo. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura relati

vo á una consulta del Ministerio de Ultramar sobre la re

producción de la estatua de Hernán Cortés, de que es au

tor D. EJuardo Barrón. 

Contestar á la Comisión de Monumentos de las Balea

res á su oficio en que solicita recursCJs para la reparación 

de las murallas de Alcudia, que la Academia no tiene fon

dos para este objeto y que debe solicitarlos de la Dipu

tación provincial, ó por su conducto del Ministerio de Fo

mento. 
-- ---

RESUMEN 

DE LOS 

TRABAJOS DE LA ACADEMIA 
DURANTE EL ANO ACADÉMICO DE 1890 A 189 I. 

Número de sesiones ordinarias celebradas. . . . . . 43 

Idem id. extraordinarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Idem de Juntas de la Sección ele Pintura.. . . . . . ro 

Idem id. de la de Escultura.................. 8 

Idem id. de la de Arquitectura. . . . . . . . . . . . . . . 21 

Idem id. de Escultura y Arquitectura reunidas. 8 

Idern id. de la Sección de Música............. 3 

Idem id. de la Comisión de Administración. . . . 7 

Juntas públicas .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Han fallecido los Académicos ele número Sr. D. Francisco 

Bellver, en 26 de Octubre de 1890; Excmo. Sr. D. Benito So

riano Murillo, en 2 de Abril ele 1891; Exc:n o. Sr. D. Carlos 
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Luis ele Ribera, en 14 ele Abril de 1891; Sr. D. José Inzenga, 

en 28 de Junio de 1891. 

Se han verificado las recepciones públicas de los Académi

cos de número electos: Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández 

Duro, en 16 de Diciembre de 1890; Sr. D. Rodrigo Amador 

de los Ríos, en 17 de Mayo de 1891; Excmo. Sr. D. José Ma

ría Esperanza y Sola, en 31 de Mayo de 1891. 

Han sido elegidos Académicos de número: Sr. D. Angel 

Avilés, de la clase de no Profesores en la Sección de Pintura, 

en 3 de Febrero de 1891; Sr. D. Francisco Molinelli y Cano, 

de la clase de Profesores en la Sección de Escultura, en 9 de 

Febrero de 1891; Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cubells, 

de la clase de Profesores en la Sección de Pintura, en 6 de 

Julio de 1891. 

Han sido elegidos Académicos correspondientes: 

En Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Granada........................ 1 

Córdoba........................ 1 

Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

l\1adrid................. . . . . . . . . 2 

Vitoria........................ . 1 

. Pasajes (Guipúzcoa). . . . . . . . . . . . . 1 

Alicante.... . ................... 2 

Cuenca......................... 1 

Valencia........................ 2 

París. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Berlín.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

18 

Honores de Académico correspondiente 1 
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PUBLICACIONES. 

Se han publicado ro números del BOLETÍN, correspondientes 

á los meses de Septiembre á Diciembre (inclusive) de 1890 y 

de Enero á Junio ele 189 r. 

TRABAJOS DE LA ACADEMIA. 

El número de expedientes despachados ha sido el de 59, de 

los cuales corresponden: 

A la Sección de Pintura... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

A la de Escultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

A la de Arquitectura, con examen de 279 hojas de pla-

nos, Memorias, presupuestos, etc. .. . . . . . . . . . . . . . . . 18 

A Comisiones especiales ( cuadro ele Santa Isabel). . . . . 1 

A la Sección de Música... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

A las Secciones de Escultura y Arquitectura reunidas. 4 

59 

CONCURSOS. 

Edificio para Diputación provincial de Vizcaya (21 proyec

tos con 182 planos, Memorias y presupuesto·s) . 

De la Comisión organizadora del cuarto Centenario del des

cubrimiento de América: 

Para la construcción de un monumento conmemorativo 

en Granada (cuatro modelos). 

Para un Arco de triunfo en Barcelona (dos proyectos con 

diez grandes planos, Memoria y presupuesto de uno). 

Se declararon desiertos ambos concursos. 
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PROGRAMAS DE CONCURSO. 

P ara la acuñación de una medalla conmemorativa del cuar

to Centenario del descubrimiento de América (segundo con

curso). 

Para la erección de un monumento á Isabel la Católica en 

Granada. 

P ara la ejecución de la estatuaria y ornamentación escultó

rica del edificio en construcción destinado á Biblioteca y Mu

se os Nacionales. 

P ara la ejecución del frontón de la fachada principal de di

cho edificio. 

Se han redactado seis programas de ejercicios de oposición 

á cátedras de Escuelas de Bellas Artes de provincia. 

TRABAJOS DE SECRETARÍA. 

Por Secretaría se han tramitado y extendido, 

entre informes, oficios y comunicaciones, etc. 172 

Se han extendido además: 

Esquelas de citación á sesiones extraordinarias 

y Juntas públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504 

Idem id. de la Sección de P intura. . . . . . . . . . . 69 

}dem id. de la de Escultura.. . . . . . . . . . . . . . . . 48 

Idem id. de la de Arquitectura. . . . . . . . . . . . . . 185 

Idem id. de la de Escultura y Arquitectura reu-

nidas .. .... ....... . . .... .. .. , . . . . . . . . . . . go 

Iclem id. de la ele Música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 r 

Idem id. de la Comisión de Administración. . . 42 

Cargare mes de Teso re ría . ... .... ....... .. , . 4 
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Libratnientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

Cuentas mensuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro 

Presupuestos para gastos de oficina.... . . . . . . . ro 

Credenciales de Académicos de número. . . . . . . 3 

Di plomas de idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Credenciales de Correspondientes. . . . . . . . . . . . 18 

Diplomas de idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 

ADQUISICIONES. 

Se han adquirido, entre libros y folletos, 125 volúmenes 

para la Biblioteca: 

Por compra (Libros de antafío.-Diálogos de la 

vida del soldado, de Diego Núñez Alba). . . r 

Diccionario de Adniinistración, de Alcubilla.. 13 

Por donación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 11 

125 

Reproducción de las obras de la Academia: 

Se ha procedido á la tirada de las agua-fuertes de Goya, 

tituladas Los Proverbios. 

BIBLIOTECA. 

Se han encuadernado 31 volúmenes para la misma. 

SECCIÓN DE PINTURA. 

Al Ihno. S1·. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. T. fecha 11 de Abril del corriente año, ha formula-
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do el programa de los ejercicios para proveer por oposición la 

plaza de Ayudante numerario de la clase de Dibujo de figura 

en la Escuela de Bellas Artes de Oviedo. 

Dicho programa dice así: 

«Los ejercicios serán cuatro: 

r.º Dibujar un motivo de ornamentación copiado directa

mente del yeso y sacado en público á la suerte entre seis que 

tendrá á este propósito dispuestos el Tribunal. Los opositores 

se atendrán á un mismo motivo de ornamentación, y en con

diciones iguales habrán de practicar este ejercicio en 'seis días 

á cuatro horas en cada uno de ellos. 

2.
0 Dibujar en espacio de tiempo igual al del anterior ejer

cicio una estatua sacada también en público y á la suerte en

tre seis que al efecto designará el Tribunal en el acto de ir á 

comenzar el ejercicio. 

3. º Copiar del modelo vivo una cabeza en dos sesiones dis

tintas, . de cuatro horas cada una. 

Los opositores ejecutarán estos tres dibujos á claro-obscu-

ro, precisamente en papel lngres de 62 centímetros por 48. 

4. º Contestar sucesivamente tres preguntas relativas: 

Primero. A la Anatomía pictórica. 

Segundo. A la Historia del arte. 

Tercero. A las nociones más elementales de la Perspectiva. 

El Tribunal tendrá dispuestas doce preguntas referentes á 

cada una de las materias objeto del ejercicio, y el opositor sa

cará á la suerte tres de dichas preguntas á las cuales habrá de 

contestar, cuidando el Tribunal de reponer con otras las ya 

contestadas, de modo que siempre haya para cada opositor 

doce preguntas ·de cada clase.» 

Lo que por acuerdo de la Academia, en sesión del día 22 del 

corriente, tengo la honra de comunicará V. l. Dios guarde á 

V. l. muchos años. Madrid 24 de Junio de r8gr.-El Secreta

rio general, Simeón Ávalos. 
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Al !lino. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, que ya en otra ocasión in

formó favorablemente sobre el mérito de una tabla holandesa 

del siglo xv1, propiedad de D. Manuel Yus, para cumplimen

tar la orden de V. I. en que dispone se tase la referida tabla, 

la ha examinado de nuevo y considera que puede estimarse su 

valor en la cantidad de 750 pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co

municar á V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid IO de Julio de 1891.-El Secreta

rio general, Si11ieón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. I. fecha 8 de 

Junio último, esta Real Academia ha examinado atentamente' 

los cinco cuadros que D. Juan Miguel Garrigós solicita se ad

quieran por el Estado, los cuales representan: San Lucas en el 

templo exorcisando los espíritus malignos, La Santa Cena, San 

Antonio, y Dos retratos de mujer, atribuíclos, respectivamente, á 

Rubens, el Ticiano y Ribalta los tres primeros, y como ele es

cuela francesa los dos últimos; y ha acordado informará V. I. 

que no siendo dable conceptuar como obra ele los artistas á 

quienes son gratuitamente atribuíclos los unos, y ofreciendo 

müy poco interés los segundos por ser en extremo abundantes 

los cuadros ele la misma escuela existentes en el Museo Nacio

nal, opina que no son merecedores ele que el Estado los acl

qmera. 

Lo que por acuerdo ele la Academia comunico á V. I., con 
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devolución de la instancia. Dios gnarJe á V. l. muchos años. 

Madrid ;ro de Julio de 1891 .-El Secretario general, Sinieón 
' Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. l. fecha 15 

de Junio último, esta Real Academia ha examinado atenta y 

detenidamente la colección de dibujos originales del difunto 

artista D. Rica1.·do Balaca, que su·viuda Doña Teresa Verga

ra solicita se adquiera por el Estado; y en sesión del día 6 del 

corriente ha· acordado informará V. l. lo que sigue: 

La colección de dibujos contiene 74 hojas en folio ó algo 

menores, con figuras copiadas del natural, ya de guerreros y 

soldados, ya de mujeres y hombres del pueblo, caracterizados 

con naturalidad y exactitud. A los tipos gallegos, maragatos, 

vascongados, · catalanes, marineros y gitanos, se unen.en aqué

llos un Seise de Sevilla, un lego, varios estudios de- fondos de 

Galicia y _Asturias, apuntes de barcos y un buen retrato del 

insigne pintor D. Carlos Luis de Ribera. 

En otras 21 hojas, también en folio, contiene la colección 

composioiones referentes á nuestra guerra de Africa, á la con

quista de Méjico, á Cristóbal Colón, á la Revolución francesa, 

á la defensa del Parque en 1808, el episodio en que D. Pe

dro I de Castilla persigue al legado del Papa, una gira de cam

po y un baile en un café. 

Por último, en 68 hojas de menor tamaño hay apuntes to

mados del natural en Toledo, Galicia y otros puntos; compo

siciones fantásticas y alegóricas, y de partidas de caza en la 

Edad Media; labradores de Andalucía; pequeños estudios de 

cabezas y de animales, y no pocos detalles de objetos diver

sos, copiados asimismo del natural. 
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Todo ello prueba la gran fecundidad imaginativa del malo

grado D. Ricardo Balaca y su prodigiosa facilidad para repro

ducir la naturaleza y para caracterizar con verdad las perso

nas ó prototipos que trataba de representar. 

En las composiciones de batallas principalmente llegó á so

bresalir como pocos por la expresión de las figuras y por la 

briosa energía del conjunto. Su aptitud para interpretar asun

tos de géneros rtrny diversos (aptitud por la cual desempeñó 

con gloria la dirección artística de publicación tan estimable 

como La Ilustración Española y Americana), se manifiesta cla

ramente en la colección ele dibujos que motiva este informe. 

En consideración á lo expuesto y al mérito nada común que 

los avalora, la Academia opina que el Estado debe adquirir 

esta colección de dibujos, y fija el valor de ellos en la cantidad 

de 3.000 pesetas. 

Lo que tengo la honra de comunicará V. I., con devolución 

de la instancia . Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 

de Julio de 1891.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción piíblica. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I. fecha 15 de Junio último, ha examinado atenta

mente el cuadro titulado Visión de San F rancisco de Asís, que 

su autor, D. Luis Menéndez Pidal, solicita se adquiera por el 

Estado; y oído el dictamen de su Sección de Pintura, ha acor

dado manifestará V. I. que la obra de que se trata es de re

levante mérito y digna de figurar en el Museo Nacional de 

Pintura, por lo que entiende que debe recomendarse para que 

se adquiera por el Estado, fijando su valor en la cantidad de 

4.000 pesetas. 
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Lo que tengo la honra de comunicará V. l., con devolución 

de la instancia. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid ro 

de Julio de 189r.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

MONUMENTO CONMEMORATIVO 

DEL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA, Y SEPULCRO DE 
CRISTÓBAL COLÓN EN LA HABANA. 

REAL Ql{DEN. 

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 26 de Febrero último, 

destinando 50.000 pesos á la construcción de un sepulcro en el 

crucero de la Catedral de la Habana donde se conserven los 

restos de Cristóbal Colón, y disponiendo se aLra un concurso 

público entre artistas españoles para llevar á efecto dicha 

construcción; destinando asimismo roo.ooo pesos para la erec

ción en el Parque central de la ciudad de la Habana de un 

monumento conmemorativo del descubrimiento de América, y 

abriendo igualmente concurso para su construcción: 

Vista la Real orden de 18 de Abril próximo pasado, por la 

que se otorgó un accésit de 600 pesos al autor del proyecto que 

siga en mérito al premiado en cada uno de los concursos á que 

se hace referencia: 

Y visto el dictamen emitido por esa Real Academia sobre 

los modelos y proyectos presentados para la construcción de 

dichos monumentos, en el cual se propone á D. Arturo Mélida 

para la adjudicación del primer premio de 50.000 pesos por su 

proyecto de mausoleo para guardar los restos de Cristóbal Co

lón; á D. Antonio Alsina para la concesión del accésit de 600 

pesos por su proyecto de sepulcro, y á D. Antonio Susillo 

para la adjudicación del premio de roo.ooo pesos por el pro

yecto que ha presentado para la construcción del monumento 



conmemorativo del descubrimiento de América , y de confor

midad con lo consultado por esa ilustre Corporación; 

E l Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 

Reino, se ha servido disponer: 

r. º Que se conceda el premio de 50.000 pesos á D . Arturo 

Mélida por el proyecto que ha presentado de un sepulcro que 

guarde los 1:estos de Cristóbal Colón en la Cated ral de la Ha

bana y sé le encargue de su construcción por dicha cantidad , 

teniendo presente las observaciones que se hacen en el informe 

de esa Academia, con arreglo á los términos de la Real orden 

de 26 de Febrero de este año y al pliego de condiciones que al 

efecto debe foí-m ularse y será aprobado oportunamente. 

2. º Que se otorgue el premio de 100.000 pesos á D. An

toríio Susillo y se le encargue de la construcción del moÍrn

mento conmemorativo del descubrimiento de América , con 

arreglo al proyecto que ha presentado, por la expresada canti

dad de 100.000 pesos y con suj eción á lo informado acerca del 

mismo por esa Academia, t eniendo también presente lo dis

puesto en la Real orden de 26 de Febrero ya citada y el pliego 

de condiciones que para la ej ecución de dicho monumento ha 

ele aprobarse . 

3/ Q ue se conceda á D. Antonio Alsina el accésit de 600 

pesos por el proyecto de sepulcro que ha presentado. 

4. º Que dichos autores premiados. manifiesten si se con

forman y aceptan, al encargarse de la construcción de dichos 

monumentos, las condiciones impuestas en la Real orden cita

da de 26 de F ebrero y en la presente, y propongan á este Mi

nisterio el pliego de condiciones de ejecución de los mismos, 

acompañando los datos y planos que sean necesarios; cuyo plie

go , informado por esa Academia y adicionado ó modificado en 

caso, con las condiciémes que se crean convenientes, deberá 

regir para la ejecución ele los expresados monumentos. 

5. º Que se entreguen por esa Academia á los autores de los 
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dos proyectos premiados los modelos correspondientes, á re-

serva de lo que oportunamente se disponga por este Ministerio 

acerca de los mismos para su custodia, como garantía necesa

ria para la ejecución de las obras . 

Lo que de Real orden digo á V . E . para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid r r de Julio de 1891.- Fabié .-Sr. Director de la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

de la Academia de Bellas Artes de San Fernando, á que se refiere 

la R eal orden anterior. 

PONENTE, EXCMO . SR. D. CESArrno FERNi\NDEZ DUlW. 

Excmo. Sr.: En virtud de la Real orden de 26 de Febrero 

del año corriente, expedida por el Ministerio del digno cargo 

<le V. E. y publicada en la Gaceta de M ad11id del día siguiente, 

abriendo doble concurso para la erección de un monumento se

pulcral en que han de guardarse los restos de Cristóbal Colón 

en la Catedral de la Habana, y de otro conmemorativo del des

cubrimiento de las Indias occidentales que se alzará en la mis

ma ciudad, capital de la isla de Cuba, han acudido á esta Real 

Academia, dentro del plazo señalado y con las ·condiciones de 

convocatoria, cinco artistas aspirantes á los premios ofrecidos: 

tres de ellos, á saber, D. Francisco Font, D. Antonio Alsina 

y D. Arturo Mélida, nombrados por el orden y prioridad de 

presentación de los modelos y memorias, optando á la cons

trucción del túmulo, y dos más, D. Antonio Susillo y D. Pa

blo Rodó, á la del monumento recordatorio de la ampliación 

del mundo que se conocía en e1 siglo xv. 



Procediendo la._ Academia con detención escrupulosa al exa

men· de los modelos por el orde.n mismo, relativamente al pri

mero de los concursos, estimó que el ideado por D. Francisco 

Font, sin carecer de detalles recomendables, no alcanza la 

bondad exigida por el plan de la convocatoria. 

Juzgó preferente el de D. Antonio Alsina, concepción mo

numental aunque de molde muy generalizado y de estilo que 

no responde ni al gusto predominante en la edad del egregio 

marino, ni al de los tiempos en que se ha de realizar la obra 

de 'su nueva sepultura. 

Otra circunstancia relacionada con la colocación del sarcó

fago en el crucero de la Catedral, pareció de mayor inconve

niente, porque coincidiendo, según el proyecto, el eje. menor 

del sepulcro con el de la nave mayor del templo, no sólo que

daría embarazado el tránsito del crucero, cuya planta n~ ha: 

consultado el autor, sino que, dando frente al altar mayor uno 

de los lados del vaso funerario, iría tal disposición contra los 

usos eclesiásticos establecidos. 

En el análisis cfel mausoleo discurrido por D. Arturo Iyléli

da, no llegó el criterio de la Academia á la conformidad, fácil

mente lograda por el debate en las particularidades de los 

otros. La duda se insinuó en el ánimo sereno de los Jueces, 

habiendo de estimar un ideal que rompe la tradición y halaga 

la novedad; que cautiva los sentidos, distrayendo la memoria; 

que más que al arte afecta al entendiúüento, y que á la vez se 

ofrece á éste pequeño y grande, ya se consideren las figuras y 

el ataúd que fingen conducir en la ejecución proporcional cor

pórea, ya se mire con ojos cerrados el simbolismo de su agru
pación. 

N otóse cierta falta de reposo, de mole, de aquel_las condi

ciones que procuran idea de la eternidad, por la actitud de las 

figuras, al parecer en movimiento, y que la sencillez de la com· 

posición y las dimensiones, tomadas en conjunto ó en partes, 
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no dan al monumento toda la majestad unida en la mente al 

recuerdo del gran almirante. Desconfiábase de que en la ejecu

ción del proyecto pueda conseguirse la estabilidad y la dura

dón que debe tener la obra, combinados los diferentes mate

riales, mármol, bronce y alabastro, que han de componer las 

figuras de soporte, conforme á la explicación de la Memoria, 

y aun de que llegue á realizarse de modo permanente, con los 

procedimientos actuales de la industria, el efecto simpitico de 

policromia del modelo, buscado en los ejemplares magistrales 

con que Leoni perpetuó en San Lorenzo del Escorial los ente

rramientos del César Carlos V y de su hijo Felipe el P rudente. 

Por último, parecía que la falta de indicación ostensible del 

objeto; la omisión ele nombre, de lema, de representación per

sonal, cuando en el féretro se muestran las conocidas insignias 

de los Reyes Católicos, harían ambiguo el destino de un mo

nument? público, dedicado, como todos, á influir los sentidos 

del vulgo con alto ejemplo de enseñanza, no bastando á con

seguirlo el escudo de armas ni la leyenda que hay que buscar 

en el interior. Pero á estas observaciones superó la originali

dad, la bizarría, el buen gusto de la composición, unidos al 

primor, la propiedad y el profundo estudio de los detalles. 

«El hecho de Colón es único en la historia, y lo será eter

namente,» dice el Sr. Mélida en la Memoria. Así es: Colón 

como descubridor no tiene par, y plausible p:uece, por tanto, á 

la Academia procurarle un cenotafio que no se parezca á los de 

los grandes hombres de ninguna edad. No será sólo, como lo 

mereciera el arador del Océano, éste, pensado por el Sr. Méli

da; no desmentirá, por alguna coincidencia ó analogía de por

menor la sentencia de la sabiduría nihil novu11i sub sale; si se 

comprobara no modificaría por ello la Academia el concepto 

de originalidad, sobre cualquier otro avalorado en este pro

yecto. 

Dícese haber ofrecido Colón la empresa que le dió inmorta
r6 



242 

lidad á cuatro naciones; cuatro veces navegó los mares al darla 

cabo; cuatro i,nhumaciones se hicieron á sus restos mortales, 

viajando finado como viviente. Cuando las vicisitudes de la 

guerra y la política cambiaron la bandera en la isla que se 

llamó Española, este pueblo, unificado por conjunción de losan
tiguos cuatro Reinos, si abandonó con las ciudades las planta

ciones, las fábricas, obras de sus hijos, una tierra querida; si 

se apartó allí de estos hijos con pena que no le causara el des

prendimiento de las riquezas materiales; si dejaba templos, for

talezas, archivos con tantas más memorias, hubo una de que 

por nada quiso separarse: las cenizas del ennoblecido marinero 

que había extendido sus glorias con sus territorios. Entonces , 

por coincidencia digna de notar, se embarcaron los preciados 

restos en buque nombrado El Descubridor, y España, la nación 

de los cuatro Reinos, condujo aquellos restos con ostentación 

á la Habana, tierra española, depositándolos en el sagrado re

cinto de la Catedral. 

A esta última solemne traslación pudiera aplicarse el inge

nioso pensamiento del Sr. Mélida, como á las vicisitudes apun-: 

tadas· el número simbólico de los cuatro Reyes de armas. Lle

van lobas luctuosas por el muerto, con insignias de gala por la 

exultación: son los portadores aquéllos de quienes decía Gon

zalo Fernández de Oviedo en el Libro de la Cámara del Prínci

pe D. Juan: «traen demás de la cota Real vestida, un escudo 

de oro sobre el corazón. Uno se dice Castilla, y trae el castillo 

de oro en campo de gules; otro se dice León , y trae un león de 

púrpura en campo argenteo; otro se dice Aragón, y trae cuatro 

bastones de rosicler en campo de oro; otro se dice Navarra, y 

trae un marro ó alquerque de cadenas de oro en campo san

guino.» Ellos son los representantes de los reinos de Isabel y 

de Fernando; ellos los reunidos por la política de los Sobera

nos que alcanzaron una corona más en las Indias; ellos, en nom

bre y personificación de España, los que en postrer viaje lle-
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gan ante el altar mayor de la Catedral ele la Habana á dar re

poso á los huesos que hasta entonces peregrinaron. Las armas, 

las ropas, el repostero Real con que cubre la preciada carga 

del féretro, los dan á conocer. 

La Academia, por las razones concisamente expresadas, ha 

estimado el modelo del Sr. Mélida de mérito superior al de los 

otros concurrentes; de pensamiento elevado; de originalidad 

y propiedad notorias, acordando proponerlo á V. E. para lá 

adjudicación del primer premio, si bien recomendando á la dis~ 

creción del autor el estudio de las objeciones consignadas, por 

el cual puede mejorar el proyecto. 

Nada más grato á la Corporación que esta oportunidad que 

la convocatoria suscrita por V. E. le depara, ele contribuir á 

la satisfacción legítima de artistas españoles, y de procurarla 

á D. Antonio Alsina, aunque no en tanto grado, en aquél adon

de llegan sus atribuciones, al proponer, como lo hace también 

para el accésit, su modelo. 

El tema segundo del concurso, ósea el de monurr.ento con

memorativo del descubrimiento, ha sido menos favorecido que 

el anterior, no habiendo presentado más que dos modelos los 

escultores D. Pablo Rodó y D. Antonio Susillo. D. Arturo Mé

lida lo hizo de seis planos y Memoria descriptiva de un estu

dio, mejor dicho, ele un pensamiento que por circunstancias 

especiales no ha llegado á desarrollar. La convocatoria exige 

modelos: por sus condiciones queda necesariamente fuera de 

concurso este proyecto. 

D. Pablo Rodó ha querido comprender en el suyo tanta 

grandeza, tantos simbolismos, que en la dificultad inmensa de 

combinarlos no ha salido vencedor el buen deseo. 

Eliminados ambos, sólo el de Susillo ha sido objeto de con

troversia, ya que por obra humana, como todas, dista de la 

perfección perseguida en vano por nuestra naturaleza. Tiene, 

sin embargo, este proyecto originalidad y mérito que le ha-
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cen digno del lauro ofrecido en el art. 2. º de la convocatoria. 

Inspirado en idea arrogante, feliz, verdaderamente grande, 

sin perjuicio de la sencillez, que es lo característico del genio 

que produce el arte, desvía la atención de las imperfecciones, 

en parte debidas á la premura del plaz0 en que había de ha

cerse el modelo. 

El león español, símbolo del valor de nuestro pueblo, arran

cando del globo terrestre la negación contenida en el emble

mático lema Non plus ultra de las columnas de Hércules, evo

ca el recuerdo de la epopeya que el monumento ha de conme

morar. 

Bien á las claras representa á la Nación capaz de duplicar 

el mundo conocido, rigiéndola aquella Soberana de levantado 

espíritu y corazón magnánimo, en cuya boca pone la Fama las 

palabras «Tomo la empresa para mi corona de Castilla, y em

peñaré mis joyas si fuera necesario para realizarla.» 

Aquí está el monumento: no habrá quien se detenga á con

templarlo que no traiga á la mente las vicisitudes de Colón 

desde su llegada al Monasterio de Santa María de la Rábida y 

la entrevista con el venerable Prior Fr. Juan Pérez, hasta que 

vió surgir del Océano en 1492 las soñadas tierras, recompo

niendo en un momento la maravillosa historia de la invención 

de las Indias, compendiada en piedra. 

La colocación del globo en la-parte principal del modelo da 

oportunamente idea del fundamento que el inmortal navegan

te buscó á la suya, considerando esférica á la tierra, toda vez 

que muestra á los habitantes de todos los países las mismas es

trellas, fundamento expuesto por él; así en el Congreso de as.;. 

tró!Ibmos y cosmógrafos, reunidos en Salamanca en el año 1487 

por el Rey D. Fernando, como en la Asamblea convocada por 

el P. Talavera en el invierno de 1491. 

Las cuatro estatuas proclaman de qué modo, predispuesta 

con el Estudio y la Hisforia la inteligencia del mar-ino, halló 
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en la Náutica medios de ejercitarla y en el Valor recursos con 

que superar el peligro á través ele las escenas cinceladas .en los 

netos del basamento, que son verdaderas obras de arte. 

Cuando un artista interpreta los hechos de manera tan sen

cilla como elocuente, consiguiendo hermanar con la idea su 

glorificación y componerlas en condición estética, sin duda ha 

acertado. El modelo satisface al pensamiento del concurso 

abierto por el Gobierno de S.M.: es, por tanto, acreedor al pre. 

mio ofrecido. 

Esta Real Academia, no apartándose ele la regla que inva

riablemente sigue en el informe de proyectos sometidos á su 

examen, una vez señaladas las bellezas del proyecto presenta

do por el Sr. Susillo, tiene que mostrar con igual claridad los 

defectos notados en las líneas arquitectónicas del basamento y 

en el remate ó coronación de la obra. 

Según el autor, constituye el último (palabras textuales) 

«una barca colocada sobre el globo, combatida por una ola. 

Esta barca lleva á la Fe, conduciendo á un joven indio, que 

simboliza el Nuevo Mundo, descubierto bajo la égida de la 

Cruz.» 

La alegoría no parece adecuada, pues que la nave, goberna

da por la Fe, va á descubrir las India~, y no es el indígena el 

descubridor. La composición ganaría mucho sustituyendo la 

figura con la del descubridor verdadero, la ele Colón, guiado 

por la excelsa virtud que más en él brilló y que sirvió de víncu

lo á su inteligencia con su inquebrantable volunt.ad; virtud que 

fué el rasgo característico del héroe, hasta el punto de inspi

rarle la ciega creencia en la dominación universal del Catoli

cismo para lo futuro. 

Convendría asímismo modificar el nimbo del águila de San 

Juan que soporta el escudo de los Reyes Católicos, con vista 

de los ejemplares de la época. 

No afectan estos lunares á la bondad del proyecto, ni su m-
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clicación la rebaja. Probado por el Sr. Susillo que siente el 

arte, sin hacérsela, ejecutaría las correcciones convenientes al 

estudiar el modelado de detalle en tamaño natural. 

En esta creencia, la Academia ha decidido proponer á V. E. 

la realización de este monumento y adjudicación á D. Antonio 

Susillo del premio, creyendo dejar cumplida la misión conferí~ 

da por la Real orden de 26 de Febrero. Dios guarde á V. E. 

muchos años. Madrid 28 de Julio de r8gr.-El Director, Fede

rico de Madrazo.-El Secretario general, Simeón Avalos.

Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.-Es copia.-El Subsecreta

rio interino, J. Surrá. 

CONTESTACIÓN 

DEL 

ExcMo. SR. D. FRANCISCO ASENJO BARBIERI 

AL DISCURSO DE 

D. RODRIGO AMADOR DE LOS RÍOS. 

SEÑORES: 

No era yo el indicado para contestar al excelente discurso que acabáis 

de oir, porque la índole de mis preferentes estudios es ajena á la mate

ria de que se trata. 

Á pesar de esto, no he podido menos de aceptar el encargo, por acce

der á los ruegos de nuestro querido compañero el Sr. Fernández y Gon

zález, cuy as urgentes ocupaciones le han impedido hacerlo, y porque se 

trata de la obra de un hijo de mi inolvidable amigo D. José Amador de 

los Ríos, cuya pérdi.da lamentamos de consuno esta Real Academia y 

las Letra¡; y las Artes patrias, recordando los grandes servicios que á 

unas y á otras prestó en su muy fecunda y gloriosísima carrera; como 

Catedrático y Decano de la Facultad de Filosofía y Letras en la Univer

sidad de Madrid; como individuo de las Academias de la Historia y de 

ésta de Bellas Artes, donde era uno de los más doctos y laboriosos aca

démicos; como escritor insigne, dando á la estampa multitud de obras 

de .varíos .géneros, entfe las cuales descuellan sus E studios sobre los judíos 
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de Espaíia y su Historia crítica de la Literat1m1 española, obra ésta de 

grandísima importancia, que la muerte le impidió concluir, pero cuyos 

siete tomos publicados bastan para inmortalizar á su sabio autor. 

Muy generosa fué la Divina Providencia con D. José Amador de los 

Ríos, colmándole de los dones de la sabiduría, y también quiso favore

cerle destinándole á dar el sér material, moral y científico al ilustrado 

escritor que hoy viene á ser nuestro compañero. 

El Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos y Villalta, con la ternura de 

hijo cariñoso y con la modestia de sabio, apenas pone la pluma en el 

papel para empezar su discurso, cuando lo primero que acude á su men· 

te es la memoria de su querido padre, y á ésta consagra las muy senti

das y elocuentes frases que habéis oído; pero al propio tiempo, en la ex

pansión de su amor filial, llega al extremo de ser injusto consigo mis

mo, suponiendo que los méritos de su padre y no los suyos son los que 

le han abierto las puertas de esta Academia; rasgo de exagerada humil

dad que viene á resultar como encubierta censura á esta Corporación, 

porque ni el Sr. D. Rodrigo carece de méritos propios, ni aquí se atien

de á los apellidos, sino á las obras de quien ha de ser elegido académico. 

En prueba de ello, bastará indicar que este señor es Licenciado en 

Derecho civil y canónico, Doctor en Filosofía y Letras, Académico Pró· 

fesor de la Real de Jurisprudencia y Legislación, y Oficial en el Cuerpo 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, con destino al 

Museo Arqueológico Nacional, en cuyo establecimiento tiene hoy espe

cialmente á su cargo la sala de Arte mahometano y de Estilo mudejar, 

en gracia á sus profundos conocimientos en las artes, la lengua y la epi

grafía arábigo -españolas. 

De todo esto ha dado brillantes pruebas en sus libros publicados sobre 

las foscripciolles árabes 'de Sevilla, sobre las de Córdoba y sobre otras de 

Espa11a y Portugal, juntamente con multitud de estudios sobre Arqueo

logía dados á luz en el Museo espa11ül de Antigüedades, en la Revista de 

Espa11a y en otros varios periódicos y revistas de Madrid, de provincias 

y de Portugal, cuya enumeración sería demasiado prolija: no obstante, 

indicaré dos trabajos muy notables del Sr. D. Rodrigo, que son los to

mos correspondientes á Burgos y á Murcia de la obra intitulada Espa1ia 

y sus monmnentos y artes, su naturaleza é histori,i, cuya pu hlicación se está 

haciendo en Barcelona. 

No son tan sólo de Arqueología, sino también de Historia, de Juris

prudencia, de Literatura y de Crítica, los estudios en que se ha ocupado 
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el nuevo Académico, dándolos á la estampa con general aprobación: por 

lo tanto, hay méritos más que suficientes para que las. puertas de este 

recinto se le abran de par en par al Sr. D. Rodrigo; y á mayor abunda

miento, ahí está el discurso que os acaba de leer, en el cual resplande

cen sus brillantes cualidades de artista, de arqueólogo y de escritor 

castizo. 

¡ Y á tal discurso he de contestar á nombre de la Academia, yo, que 

nunca hice estudios sobre la materia de que se trata, ni miré las pintu

ras de la Alhambra con otro interés que el general que despierta aquel 

precioso Alcázar á todo el que siente latir en su pecho un corazón de 

artista, sea cualquiera el ramo del arte á que se dedique, ó sea tan sólo 

aficionado al estudio de nuestra historia patria! ... . 

Es, pues, muy grande el compromiso en que me veo, y tanto mayor, 

cuanto que tengo, respecto á las soiemnidades análogas á la que hoy 

celebramos, opiniones muy arraigadas, que no se armonizan con el pre

cepto reglamentario ni con la costumbre establecida; opiniones de las 

que voy á permitirme daros una idea, p~ro no á nombre de la Academia, 

entiéndase bien, sino de mi cuenta y riesgo, pidiendo previamente que 

se me perdone esta digresión. 

Sucede, por lo general, que todo nuevo Académico escoge para su 

discurso de recepción el asunto que más le agrada; pero al desarrollarlo 

tiene que proceder con cierta sobriedad, ó porque el asunto daría mucho 

de sí, ó por dejar algunos cabos sueltos para que pueda asirse á ellos 

quien haya de contestarle á nombre de la Academia . 

. Así vemos que las contestaciones suelen ser sólo ampliaciones, las 

cuales, para las personas que no están en el secreto, .resultan como si el 

contestador dijera: <1 ¡Vean ustedes lo mucho que el disertante se ha de

jado en el tintero!» Otras veces las ampliaciones suelen tomar un carác

ter crítico inconveniente, y hasta se ha dado algún caso en que el autor 

de la contestación ha puesto al nuevo Académico cual digan dueñas. 

Para obyiar todos estos inconvenientes, creo que lo más oportuno se

ría limitar todo d_iscurso de contestación á enumerar los méritos del nue

vo Académico, saludándolo fraternalmente. 

Esto es lo único que yo quisiera hacer ahora; pero como no debo me· 

terme..á redentor, seguiré la costumbre establecida lo más suavemente 

que me sea posible. 

Para ello he leído y releído el discurso del nuevo Académico, en el 

cual se hace un análisis tan prolijo de las pinturas de la Alhambra, y 
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con tal cí1mulo de datos y apreciaciones, que no he sabido hallar 111 un 

cabo suelto al que poder asirme para salvarme del naufragio en que 

me veo. 

Si al menos se encontrara en las dichas pinturas algo que tuviera rela

ción con mi arte favorito, podría yo, como se dice vulgarmente, despa

charme á mi gusto; pero en ellas lo único que hay tocante á música es 

un cuerno. Sí, señores, un cuerno de caza tañido por un montero, cuyo 

instrumento, por su forma y dimensiones, parece corresponder á una 

é_poca anterior al siglo xv, en que las bocinas ó cuernos de caza eran de 

menor tamaño y de más adorno que el pintado en el techo de la Al

hambra. 

Parecidos á éste se hallan algunos en miniaturas de códices de los si· 

glos XIII y XIV; pero ya ~n el xv se había desarrollado tanto el lujo en 

esto, como puede comprobarse leyendo el inventario existente de los 

bienes de la Reina Isabel la Católica, donde se describen los preciosos 

pitos y cuernos ó bocinas que usaba para sus cacerías. 

He aquí un dato, al parecer insignificante, que tal vez pueda venir en 

auxilio de los que opinan que los techos en cuestión fueron pintados an

tes del siglo xv. 

Yo en esto ni entro ni salgo; pero si al referido pormenor. del cuerno 

añado la observación relativ.a á la indumentaria propia del siglo XIV, que 

campea en las dichas pinturas; si luego tomo en cuenta la opinión de 

muchos pintores amigos míos, grandes conocedores de los diferentes es· 

tilos pictóricos, quienes afirman que el de estos techos corresponde á la 

escuela florentina de los discípulos de Giotto, me inclino á creer que en 

efecto fueron pintados durante el reinado del magnífico emir Abú-Abd-il

Láh-Mohammed V, que fué quien hizo construir el Cuarto de los Leones, 

con destino al harem, donde se hallan las pinturas consabidas. 

Siendo éste un hecho averiguado, y viendo que una de las dichas pin

turas contiene retratos de los diez reyes moros de la dinastía Nasserita, 

hay que pensar que los tales retratos son de los diez primeros emires de 

Granada, hasta Mohamme-d V inclusive, cuyo reinado terminó hacia el 

año 1392, lo cual se compagina bien con ser las pinturas del . estilo del 

siglo XIV, 

No me parece tan posible que los diez retratos susodichos representen 

los diez últimos emires de Granada, ni que Muley Hasén, cuyo reinado 

empezó en el año 1482, fuese quien los mandase pintar; porque ni este 

Rey tuvo la tranquilidad suficiente para ocuparse en tales cosas, cuando 
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los progresos de los cristianos iban aniquilando su decadente reino, m 

es creíble, dado el carácter linajudo de la raza árabe, que hiciese pintar 

los retratos de los diez últimos emires granadinos, cuando ya se conta

ban veinte desde el fundador de la dinastía. 

Ginés Pérez de Hita, en el cap. II de sus Guerra.s civiles de Granada, 

atribuye á Muley Hasén grandes obras de embellecimiento hechas en la 

Alhambra; y dice también que en la sala principal del Generalife había 

retratados por grandes pintores todos los reyes moros de Granada, y en 

otra sala del mismo Generalife todas las batallas que el padre del Rey 

Chico había tenido con los cristianos; pero aunque Pérez de Hita era 

bastante conocedor de las cosas tocantes á los moros granadinos, hay 

que tener presente que escribía un siglo después de la conquista de Gra

nada por los Reyes Católicos, y que su obra ti~ne más de novela que de 

historia. Digo esto, pensando que tal vez de ello habrá tomado origen 

la creencia de un escritor moderno, que atribuye los retratos de la Al

hambra á los últimos diez emires granadinos. No obstante, cuando Pé

rez de Hita escribió lo que acabo de referir, hay que considerar que, á lo 

menos, habría tradición de haber existido los tales reh:atos y las pintu

ras de batal!as en el Generalife; lo cual es una prueba más de que los 

árabes-no eran tan contrarios como se les supone á la representación 

plástica de los seres vivientes; ni ¿cómo habían de serlo, cuando duran

te siete siglos habían vivido juntos con los españoles? En lo religioso y 

en lo político es indudable el antagonismo que existió entre moros y . 

cristianos; pero en lo civil, científico, artístico y literario, llegó á ser tan 

expansiva la tolerancia y tan semejantes las costumbres de los unos á 

las de los otros, que en muchos casos llegaron á identificarse. 

No es ahora oportuno tratar extensamente de este asunto; pero voy á 

permitirme recordar algunos hechos históricos relacionados con él. 

Dominada España por los árabes y establecidos éstos en Toledo, fue

ron tan tolerantes con los cristianos, que les consintieron conservar en 

dicha ciudad nada menos que seis iglesias, las parroquias de Santa Jus

ta, San Lucas, Santa Eulalia, San l\farcos, San Torcuato y San Sebas. 

tián, sin que les perturbaran durante cerca de cuatro siglos en el ejerci

cio de su culto y liturgia gótica ó isidoriana. De aquí se originó el nom

brar muzárabes, ó mistiárabes, á los cristianos de Toldo, porque vivían 

mezclados con sus dominadores los árabes; y la misma liturgia gótica 

cristiana tomó también entonces el nombre de muzcfrabe, que hoy con

serva después de restaurada por el insigne Cardenal Cisneros. 
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El gran Califa de Córdoba, Abderramán III, tenía en su secretaría 

particular un cristiano llamado Raimundo, de quien hizo tal confianza, 

que lo envió de embajador á Alemania, haciéndole después nada menos 

que Obispo de Illiberis; caso singular, pero que no debe sorprenderá 

quien sepa que el Califa ejercía jurisdicción eclesiástica sobre los cristia· 

nos de sus dominios. 

El mismo Abderramán dió alojamiento en su palacio de Córdoba á 

D. Sancho el Craso, rey de León, y allí lo tuvo muy obsequiado durante 

tres años, hasta que lo curaron de la obesidad los mismos médicos del 

Califa; y luego D. Sancho recuperó su reino, con auxilio de un ejército 

árabe que le prestó el cordobés en el año 959. 

El santo Rey D. Fernando armó caballero á Moltammed Ebm Ala!tmar, 

que luego fué el primer emir fundador de la dinastía Nasserita de Grana

da. Dióle el Rey santo al propio tiempo el escudo de armas de la banda 

y los tragantes, que figura en el techo de los retratos de la Alhambra, 

si bien cambiado en sus colores, porque en su origen era la banda azul. 

en campo de plata, y los sucesores de Alhamar pintaron la banda de oro 

en campo de gules. 

En el siglo xm empezó la construcci~n de la preciosa Catedral de To

ledo, que hoy admiramos. Yo he tenido ocasión de examinar los libros 

de obra y fábrica de la misma Catedral, y he visto en ellos muchos apun

tes de lo pagado á obreros y peones, entre cuyos nombres se encuentran 

varios de moros y de judíos. Por consiguiente, no hay que extrañarse de 

que cuando estos enemigos de la fe católica ayudaban á construir el mo

numento católico, por excelencia , los cristianos contribuyeran á levantar 

el alcázar de la molície mahometana, ya fuesen éstos libres ó fuesen 

cautivos, según nos ha dicho el nuevo académico, y lo declaran las ins

cripciones murales de la Alhambra. 

El historiador Lafuente dice que «en el reinado de Enrique IV llegó 

,á haber tal tolerancia y correspondencia entre moros y cristianos, entre · 

~castellanos y granadinos, que se mezclaban en fiestas y juegos, y en

~traban y salían libremente con toda libertad y consideración en las 

, ciudades y tierras respectivas . » Y digo yo: tal vez de esa libertad se 

oríginaría que Doña Isabel de Solís llegara á ser la sultana favorita del 

emir de Granada Muley Hasén, y que con el nombre árabe de Zoraya 

fuese madre de los dos infantes Cad y Nazar, los cuales, muerto el emir 

su padre, se bautizaron con .los nombres de D. Fernando y D. Juan de 

Granada, y emparentaron con la más alta aristocracia crii,;tiana. 
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Hechos análogos á éste se encuentran muy repetidos en nuestra his

toria, y señalan una marcada tendencia á mezclarse las diferentes razas 

que poblaban nuestra Península. Véanse los reglamentos qu~ después se 

hicieron para la expulsión de los moriscos, en cuyo articulado se deter-

. minaba lo que había de hacerse con los matrimonios mixtos y con los 

hijos de ellos, ya fuesen de cristiano y morisca ó de moro y cristiana. 

Esto aparte los muchos individuos de la nobleza mora, que, habie11do 

abrazado la religión cristiana, quedaron en España muy honrados y enal

tecidos al par de los cristianos viejos de las más ilustres familias. 

!vfeditando sobre cuanto acabo de indicar, no puede menos de extra

ñarse que se haya hecho cuestión batallona la de averiguar si fueron 

moros ó cristianos los que pintaron los techos de la Alhambra, porque 

si la preparacíón de las pinturas acusa intervención de los moros, el es

tilo de ellas no puede negarse que es florentino; y siendo un hecho pro

bado que en Granada, en el arrabal de Bib-11m,1dd,1, tenían sus Alhóndi

gas los italianos, así pudieron éstos ser los pintores, como ser maestros 

de artistas moros que las pintaran imitando el estilo italiano. 

Los hermanos Oliver y Hurtado, en su interesante obra Granada y sus 

monumentos árabes, discurren ingeniosamente que los referidos techos de

bieron ser obra del pintor florentino Gerardo Starnina, de quien se sabe 

que vino á España durante el reinado de D. Juan I de Castilla (1379 

al 1390), y que aquí residió algunos años, cuando precisamente reinaba 

en Granada el célebre Mohammed V, que hizo construir y adornar el 

susodicho Cuarto de los Leones. 

El Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos, nos ha dado á conocer su 

opinión de que en las pinturas de las al-hénias laterales se representa 

una historia romancesca, q.ue nos ha descrito con singular ingenio en 

todos los pormenores. Creo, sin embargo, que todavía pueden ampliarse 

los estudios sobre el particular, atendiendo á la parte heráldica que se 

ve en dichas pinturas. 

Desde luego llaman la atención el escudo del caballero cristiano, que 

ostenta tres palomas blancas ó de plata en campo de gules, y la adarga 

del caballero moro, en la que se dibujan unas como cadenillas, que ha

cen recordar el azote que pintaban en su adarga los reyes moros de Cór

doba. 

La empresa ó símbolo heráldico de las palomas fué usada por varias 

familias de la nobleza de Andalucía, entre las cuales se contaban las de 

los Palomeques, los Huetes y los Acejas. A uno de estos últimos atri-
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huye Contreras la personalidad del caballero cristiano susodicho; pero 

no se hace cargo de que las tres palomas del escudo de los Acejas se 

representaban mirando á la izquierda, y en la pintura de la Alhambra 

miran á la derecha; y como en heráldica no hay pormenor que no tenga 

su razón de ser, hay que estudiar la cuestión con detenimiento antes 

de aventurarjuicio alguno. 

Yo me siento incapaz de acometer tal estudio, y por esta razón me 

li~ito á indicar el asunto, para que lo diluciden los sabios linajistas, 

quienes tal vez lleguen por este camino á dar.nos la verdadera clave del 

misterio que encierran las tales pinturas. 

Habréis advertido, señores, que he dicho no haber encontrado en 

ellas, relativo á música, sino el cuerno de caza de qUe ya hice mención; 

y sin embargo, en todo ese elegantísimo Cuarto de los L eones parece que 

todavía resuenan las harmonías de las zambras y los ecos de los canta· 

res de las juglaresas, con que los emires N asseritas obsequiaban á las 

sultanas y á las esclavas de su harem, puesto que para harem fué cons

truído el referido C1tarto. Ved, pues, cá"mo hubiera podido escaparme por 

la tangente de mi arte favorito; pero no lo hice porque esto hubiera sido 

contestar en solfa al nuevo académico. No obstante, cómo ya he nom

brado las zambras, me permitiré copiar lo que sobre ellas representó el 

cristiano nuevo Francisco Núñez Muley, cuando en el año 1567 se pu

blicó la pragmática prohibiéndolas. 

Escribía Núñez Muley: <1Nuestras bodas, zambras y regocijos, y los 

» placeres de que usamos, no impide nada el ser cristianos. Ni sé cómo 

»se puede decir que es cerimonia de moros; el buen moro nunca se ha

»lla en estas cosas tales, y los alfaquís se salían luego que comenzaban 

,las zambras á tañer ó cantar ..... En Africa ni en Turquía no hay estas 

~zambras; es costumbre de provincia, y si fuese cerimonia de seta, cier

»to es que todo había de ser de una mesma manera. El arzobispo santo 

»tenía muchos alfaquís y meftís amigos, y aun asalariados, para que le 

»informasen de los ritos de los moros; y si viera que lo eran las zambras, 

»es cierto que las quitara, ó á lo menos no se preciara tanto dellas, por

•que holgaba que acompañasen el Santísimo Sacramento en las proce

»siones del día de Corpus Christi, y de otras solemnidades, donde con

• currían · todos los pueblos á porfía unos de otros, cual mejor zambra 

»sacaba, y en la Alpujarra, andando en la visita, cuando decía misa 

»cantada, en lugar de órganos, que no los· había, respondían las zam

' bras, y Je acompañaban de su posada á la iglesia. Acuérdome que cuan-
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~do en la misa se volvía al pueblo, en lugar ele Domi11 11s vobiscum, decía 

»en arábigo: lbaraficun, y luego respondía lazambra.v 

He llegado, señores, al término de mi descosida perorata; pero no la 

concluiré sin antes dar la más córdial bienvenida al nuevo académico, 

y en seguida pedir á todos que me dispensen lo mucho que les he mo

lestado . 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1891. 

La Exposició11 Nacional ele Bellas Artes de Madrid: 1890. Texto por Augus

to Comas y Blanco. Fototipias por J. Laurent y Compañía.-Madrid, es

tablecimiento tipográfico Sucesores de Rivadeneyra, impresores de la 

Real Casa: 1890. (Un vol. en folio de 108 páginas, con 6i fototipias.) 

Atocha. Ensayos históricos por el Dr. J osé J. Jiménez Benítez, Rector de la 

Basílica, Arcediano de Salamanca, Capellán de Honor y Predicador de 

S. M. Tomo !.-Madrid, estahlecimiento tipográfico de Juan López Ca

macho, calle de Bailén, núm. 24: 1891. (Un vol. en 4.º de 704 páginas.) 

Ídem. Tomo II. (Un vol. en 4.º de 783 páginas.) 

Obras públicas. Memoria sobre el estado de los forrocaniles en el año de 

1889, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por el Excelentísi

mo Sr. D. Mariano Catalina y Coba, Director general de Obras públicas. 

-Madrid, imprenta de los hijos de J. A. García, calle de Campomanes, 

núm. 6: 189r. (Un vol, en folio encuadernado de 475 páginas, con un 

mapa.) 

Cu1'so de 1890 á 1891. Discurso leído por D. José Pérez Irache, Profesor de 

piano, órgano, acordeón, canto y harmonía del Colegio de sordo-mudos 

y de ciegos, en el acto público de la distribución de premios á los alumnos 

del mismo el día 28 de Junio de 1891,-Madrid, imprenta del Colegio Na

cional de sordo-mudos y de ciegos, calle de San Mateo, núm. 5: 1891. 

(Folleto en 4. 0 de 43 páginas.) 
Discursos leídos ante la Real Academia de Ciencias morales y políticas en la 

recepción pública del Sr. D. Gumersindo de Azcárate el día 7 de Mayo 

de 1891.-Madrid, establecimiento tipográfico de Fortanet, impresor de la 

Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, núm. 29: 189 1. (Un 

vol. en 4.º de 72 páginas.) 

Discursos lddos ante la Real Academia de Ciencias morales y políticas en la 

recepción pública del Dr. D. Marcelino Menéndez y Pela yo el día 15 de 

Mayo de 1891.-Madrid, librería de Fernando Fe, Carrera de San Jeró"'

nimo, 2: 1891. (Un vol, en 4.º de 145 páginas.) 
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Ministerio de Fo111e11tc, Presupuesto de 1889-90. Balance general de créditos 

y gastos, y monografías, consideradas bajo su parte económica, de todas 

las obras y servicios durante el expresado ejercicio en los ramos de Ins

trucción pública, Agricultura, Industtia y Comercio, Obras públicas é Ins

tituto Geográfico y Estadístico. -1\fadrid, Miguel Romero, impresor, Tu

descos, 34. Teléfono núm. 875: 1891, (Un vol. encuadernado en folio de 

402 páginas.) 

Memoria presentada al Excmo. Sr; Ministro de Marina acompañando lasco

lecciones zoológicas preparadas en Nápoles por,,,¡ Teniente de navío Don 

Joaquín de Borja.-Madrid, imprenta de la viuda é hija de Goméz Fuen

tenebro, Bordadores, 10: 1891. (Un vol, en 4.º de 160 páginas.) 

Jdem ídem, por D. J oaquín de BorjR, Teniente de navío, y D. Dionisio She

lly, Alférez de navío. (Un vol. en 4.º de 40 páginas.) 

U1tiversidad Central de Espaiía. Memoria del curso de 1889 á 90, y Anuario del 

de 1890 á 91 de su distrito universitario, que publica la Secretaría general 

con arreglo á la instrucción 47 de las aprobadas por Real orden de 15 de 

Agosto de 1877.-Madrid, Imprenta Colonial á cargo de G. Gutiérrez, 

Glorieta de Atocha, núm. 8: 1891. (Un vol. de 56 páginas en folio.) 

Doc11me11tos para los anales de Venezuela desde el movimiento separatista de 

la Unión Colombiana hasta nuestros días, coordinados y publicados de or

den del Presidente de la República, Dr. R. Andueza Palacio, por la Co

misión que nombró de su seno la Academia Nacional de la Historia . To

mo V.-Caracas, imprenta y litografía del Gobierno Nacional: 1891. (Un 

vol. en 4. 0 de 507 páginas.) 

Idmi ídem. Tomo VI. (Un vol. en 4." de 545 páginas.) 

ldem ídem. Tomo VIL (Un vol, en 4.° de 563 páginas .) 

Últimos momentos de Jovellanos, por B ernardo Acevedo y Huelves. Poesía 

en dialecto astttriano.-Gij ón , imprenta y litografía de Torre y Compa

ñía: 189t. (Folleto.) 

Glorias de Asturias, por Teodoro Cuesta. P cesía en diillecto asturiano.-Gi

j ón, imprenta y litografía de Torre y Compañía: 1891. (Folleto.) 

Pelayo, tragedia por D . Gaspar Melchor de Jovellanos.-Gijón, imprenta y 

litografía de Torre y Compañía: 189 r. (Folleto .) 

El Deli11c11e11te honrado, comedia por D. Gaspar Melchor de Jovellanós.-Gi

jón, imprenta y litografía de Torre y Compañía. (Folleto.) 

Luis Trem oyeres Blasco . Pinturas murales del Salón de Cortes de Valencia.

Valencia , imprenta de Francisco Vives Mora, calle de Lauria, núm. 20: 

189 r. (Folleto en 8.0
) 

Memoria elevada al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia en la solemne 

apertnra de los Tribunales el día 15 de Septiembre de 189 1, por el Fis

cal del Tribunal Supremo D. Juan de la Concha Castañe 1n .- l\TadriJ , 
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imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia: 1891. (Un vol. en 4. 0 de 

59 páginas y un resumen.) 

Cougres archeologique de France. LIVe session. Séances generales tenues a 
Soissons et a Laon en 1.887 par la Socielé frarn;aise d'archeologie pour 

la conservation et la description des monuments.-París, Alph. Picard, 

libraire, 82, rue Bona parte. Caen, H. Delesques, imprimeur, 2 et 4, rue 

Froide: 1888. (Un vol. en 4. 0 de 351 páginas, con láminas.) 

Union Latine. Bulletin de la Societé academique Franco-Hispano-Portugaise 

de Toulouse. Tome IX. Premier et deuxiéme trimestres, année 1889. 

Num. 152. Toulonse, siége de la Societé, ruede la Balbade, 37: 1889. 

(Un cuaderno en 4.º) 

!dan. Tome X.-Année 1890, num. 1. (Un cuaderno en 4. 0
) 

Bulleti11 de la Societé des Beaux Artes de Caen. Se volume, ¡ er cahier.-Caen, 

Henri Delesques, impremeur-libraire, rue Froide, 2 et 4: 1888. (Un vo

lumen de 100 páginas en 4.0 mayor.) 

lde111. Se volume, 2° cahier. (Un vol. de 212 páginas en 4.º mayor.) 

Mémoíres de la Societé academique indo-chinoise de France. Tome I, années 

1877-1878.-París, au siége de la Societé, 9, rue du Quatre Septembre. 

Challamel ainé, libraire editeur, 5, rue Jacob Ernest Leroux, libraire 

editeur, 28, rue Bona parte: 1879. (Un vol. en 4. 0 mayor de 297 páginas.) 

OBRAS MUSICALES DE LOS PENSIONADOS EN l{OMA 

(REMITIDAS POR EL MINISTERIO DE ESTADO). 

Sinfonía en sí bemol en cuatro tiempos, y una Memoria sobre la Música (de 

D. Emilio Serrano). 

Un orato_rio titulado Dévora , una sinfonía en cuatro tiempos y Memoria (de · 

D. Miguel Santonja y Cantó). 

Una Misa en re menor, una marcha, los motetes «O Salutaris» y «Aveve

rum, » la copia de una Misa de Vitoria, y el primer acto de la ópera Ra
quel (de D. Antonio Santamaría del Chorro). 

Busto en yeso del Excmo. Sr. D. José Casado del Alisal. 

El Soldado dt Marat611 (estatua en yeso), legados á la Academia por D. Me

dardo Sanmartí. 

Una fotografía retrato del difunto pintor Meissonier. (Regalo de su señora 

viuda.) 

M40Rw: 1891.-lmp, y fundición de M. Tollo, impresor de Cámara de S, M., Don Evaristo, S, 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA RF,AL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. 

OBRAS. Peset. Clnt. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º ....................... . 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
J osé Mariano Vallejo: un tomo en 4. 0 

•••••••••••••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0 

••• •• ••••••• ••••• •••••••••••••• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º ................ . .... . 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus-
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 

3 

2 

2 

2 

San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor .. . . . . . . . . . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de.artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... IO 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 3r de Diciembre del mismo año, con una lámina 

50 

en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor .......... . 
Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
· D. Francisco M. Tu bino ................•.....•... 

Cuadros selectos de la Academia, publicados poda mis-

I 50 

ma: colección -de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) .... .. ...... .. .......... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate. · ........................................ . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Arauja .................................. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado pJr Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela ......•......... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So láminas ....•.. 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ....•..... , ...• , • 

5 

60 
l 

3 

2 50 

7 5° 

50 
15 

Pasta. 

P,·set. Clnt, 

3 25 

3 25 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4. 0 mayor, con 
su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis
tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el vólumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 
En· provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 
En Francia y demás países de la Unión postal. 13 
Número suelto .......................... . 1,50 » 

Las suscriciones se abonarán antici¡:adamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las « Comisiones pro

vi�ciales de rnonumentosi, y de las 11Acade1;11ias provinciales de Bellas.

Artes.» 
En el Extranjero: París, E. Leroux.--Londres, Quaritch.-Berlín� 

Brokaus. 
Toda la correspondencia i:eferente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Rrnl Academia de Bellas Artes de

San Fernando.-MADRID. 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XI. Madrid: Noviembre de 1891. Núm. 109. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE I8gr. 

Sesión del día 2.-Nombrar una Comisión especial para juzgar 

los rnodelos de medallones y bocetos de estatuas y esfin

ges presentados en el concurso para la ornamentación del 

edificio Biblioteca y Museos Nacionales, compuesta de 

los Sres. Madrazo (D. P.), Puebla, Ferrant, Martín, Bell

ver, Marqués de Valmar, Marqués de Cubas, Ruiz de 

Salces y Fernández Duro. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura una instancia 

de D. Joaquín Gutiérrez de la Vega, en solicitud de que 

sea adquirido por el Estado un dibujo á la sepia que dice 

ser original de Parmiggiano. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura, pro

poniendo que no debe recomendarse la adquisición por el 

Estado de una escultura en talla que representa Una 

Concepción, original de D. Francisco Pérez del Valle. 

Encargar á la Comisión nombrada al efecto el examen 

17 
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del modelo definitivo ele la estatua de Lanuza, ejecutado 

por el autor del boceto premiado D. Francisco Viclal y 

Castro. 

Encargar á la Sección de Arquitectura qne designe dos 

individuos Arquitectos para que practiquen un reconoci

miento de la Torre Nueva de Zaragoza é informen acerca 

de su estado. 

Encargar al Académico Sr. D. Rodrigo Amador de los 

Ríos la redacción del discurso ele contestación al presen

tado por el electo Sr. D. Salvador Martínez Cubells. 

S esión extraordinaria del día 2.-Fué elegido Académico de nú

mero de la clase de Profesores en la Sección de Música el 

Sr. D. Manuel F ernánclez Caballero. 

Sesión del día g.-Designar á los Sres. Ruiz de Salces y Alva

rez Capra para practicar un reconocimiento de la Torre 

Nueva ele Zaragoza. 

Quedar enterada del fallecimiento del Académico ele 

número Excmo. Sr. D. Manuel Cañete, y levantar la se

sión en señal de duelo. 

Sesión del día r6.-Aprobar el programa para los ejercicios de 

oposición á la cátedra de Aritmética y Geometría del di

bujante de la Escuela de Bellas Artes de Palma de Ma

llorca. 

Elegir en votación á los Sres. Director, Maclrazo (D. P.), 

Arrieta, Barbieri, Marqués ele Cubas, Riaño, Ruiz ele 

Salces y A val os para ser propuestos al Gobierno para 

concesión ele la medalla del Príncipe Alberto. 

Pasar á informe del Sr. ele la Rada y Delgado la obra 

titulada Zaragoza artística y monumental. 

Verificar la votación del dictamen relativo á los boce

tos de estatuas y esfinges para la ornamentación del edi

ficio ele Biblioteca y Museos Nacionales. 

Pasar á examen del señor Censor el discurso de recep-
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ción del electo Sr. Peña y Goñi, y nombrar para redactar 

el de contestación al Sr. Barbieri. 

Sesión del día 23.-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

una instancia de D. Manuel Heredia, en solicitud de que 

se adquiera por el Estado un cuadro de escuela flamenca 

que representa á Jesucristo en casa de Marta. 

Pasar á informe de la misma Sección una solicitud de 

D. Antonio Vázquez y López, en solicitud de que se ad

quieran por el Estado cuatro cuadros que representan Un 

Ecce-Homo y Una Dolorosa (atribuídos á A. Cano), El En

tierro del Salvador (á Pereda) y La Sacra Faniilia ( de es

cuela italiana). 

Pasar á informe de la Sección de Escultura una instan

cia ele D. Justo Gandarias, en solicitud de que se adquie

ra por el Estado una estatua que representa L a Iberia. 

Aprobar los siguientes informes de la Sección de Pin

tura: r. º, sobre dos cuadros que representan Un Ecce-H a

mo y La Soledad (copias), por D. Antonio Pérez Rubio; 

2. 0
, sobre el cuadro, original de D. E ugenio Alvarez Du

mont, titulado Una caída, y valuándole en 3.000 pesetas; 

3. 0
, sobre un dibujo á la sepia, atribuído á Parmiggiano, 

y valuándole en 2.500 pesetas; 4. 0
, sobre cuatro miniatu

ras, originales de D. Antonio Tomasich, que representan 

Una Virgen y los retratos de los Reyes Doña Mercedes, 

D. Amadeo y Doña María Victoria, y valuándolas en 

5.000 pesetas. 

Quedar enterada de que la Sección de Arquitectura 

había designado á los Sres. Jarefi.o, Marqués de Cubas y 

Ruiz de Salces para formar parte del Jurado que ha ele ca

lificar los trabajos de segundo año del pensionado de nú

mero por la Arquitectura de la Academia Española de Be

llas Artes en Roma, D. Alberto Albiñana. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administmción. 
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Oficiará la Comisión de Monumentos de Navarra acer

ca de los trámites que deben seguirse en el expediente de 

reparación del Monasterio de Leyre. 

Pasará informe de la Sección de Arquitectura una con

sulta de la Comisión de Monumentos de Sevilla-acerca del 

revoque de la Torre del Oro. 

Pasar á infor_me de la Comisión mixta organizadora los 

oficios de las de Salamanca y Toledo relativos al personal 

de las mismas. 

Pasar á la Comisión correspondiente un oficio de la Co

misión ejecutiva del monumento al Justiciazgo aragonés, 

á fin de que examine el modelo definitivo de la estatua de 

Lanuza. 

Pasar á informe del Sr. Riaño un oficio de la Comisión 

· de Monumentos de Huesca, relativo al estado ruinoso del 

Monasterio de San Juan de la Peña. 

Aprobar con aplauso un informe del Sr. Madrazo (Don 

Pedro) sobre el mérito artístico de la Colegiata de Toro 

para ser declarada monumento nacional. 

Quedar enterada del fallecimiento del Correspondiente 

en Tarragona D. Buenaventura H ernáilllez Sanahuja. 

Junta pública del día 29.-Se dió posesión de su plaza ele Aca

démico de número en la Sección de Pintura al Excmo. Se

ñor D. Salvador Martínez Cubells. 

Sesió1i del día 30.-Pasar á informe de las Secciones de Escul

tura y de Arquitectura el proyecto definitivo y pliego de 

condiciones presentados en el Ministerio de Ultramar p9r 

D. Antonio Susillo para la construcción de un monumento 

en la Habana conmemorativo del cuarto Centenario del 

descubrimiento de América. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura una instancia 

de D. José Gárate, en solicitud de que se adquiera por el 

Estado una lámina grabada que representa el retrato de 



S. M. la Reina Regente, grabada por D. Bartolomé 

Maura. 

Quedar enterada de un oficio de D. Manuel Fernández 

Caballero dando gracias por su elección de Académico de 

número. 

Se discutió el dictamen sobre los modelos presentados 

al concurso para la acuñación de la medalla conmemorati

va del descubrimiento de América; y hechas las votacio

nes, resultó premiado el niodelo distinguido con el lema de 

Genio, Fe y Perseverancia, y con el accésit, el que lleva el 

lema de Entre cielo y tierra. 

SECCIÓN DE PINTURA. 

PROGRAMA 

de los ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante numerario de 
la clase de Dibujo de figura en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Palnia de Mallorca. 

Los ejercicios serán cuatro: 

Primero. Dibujar un motivo de ornamentación copiado di

rectamente del yeso y sacado en público á la suerte, entre seis 

que tendrá á este propósito dispuestos el Tribunal. Los oposi

tores se atendrán á un .mismo motivo de ornamentación, y en 

condiciones iguales habrán de practicar este ejercicio en seis. 

días, á cuatro horas en cada uno de ellos. 

Segundo. Dibujar en espacio de tiempo igual al del ante

rior ejercicio una estatua sacada también en público y á la 

suerte entre seis que al efecto designará el Tribunal en el acto 

de irá .comenzar el ejercicio. 

Tercero. Copiar del modelo vivo una cabeza en dos sesro

nes distintas de cuatro horas cada una. 
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Los opositores ejecutarán estos tres dibujos á claro-obscuro 

precisamente, en papel Ingres de 6z centímetros por 48. 

Cuarto. Contestar sucesivamente tres preguntas relativas: 

1. º A la Anatomía. 

2. º A la Historia del Arte. 

3. º A las nociones más elementales de la Perspectiva. 

El Tribunal tendrá dispuestas doce preguntas referentes á 

cada una de las materias objeto del ejercicio, y el opositor sa

cará á la suerte tres de dichas preguntas, á las cuales habrá 

de contestar, cuidando el Tribunal de reponer con otras las ya 

contestadas, de modo que siempre haya para cada opositor 

doce preguntas de cada clase. 

Madrid 7 ele Octubre ele 1891.-El Secretario general, Si

meón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción públ-ica. 

Esta Real Academia, en cumplimiento ele la orden ele esa 

Dirección general fecha I. º ele Julio del corriente año, ha exa

minado detenidamente el cuadro titulado Una ConcepcióJ1;(ori

ginal ele Goya), que Doña Eulalia García Rivera solicita se 

adquiera por el Estado, y tiene el honor de informará V. l. 

que, reconociendo la Academia descle luego que dicha obra es 

de aquel insigne maestro, no vacila en recomendar con toda 

eficacia su adquisición, tanto por el nombre de su autor como 

por lo interesante de la pintura misma, pues son muy conta

das las obras de esta índole que pintó Goya, no existe ninguna 

de ellas en el Museo y es de alta é indudable conveniencia 

para conocimiento del total carácter del célebre maestro la ad

quisición de este cuadro, cuyo valor estima en 3.000 pesetas. 

Lo que comunico á V. l. para los efectos consiguientes, con 

devolución ele la instancia que acompañaba. Dios guarde á 
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V. I. muchos años. Madrid 7 de Octubre de r8gr.-El Secre

tario general, SiJneón Avalas. 

Al Ilnio. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Esta Real Academia, en cumplimiento de la orden de la Di

rección general del digno cargo de V. I. fecha 6 de Julio del 

corriente año, ha examinado detenidamente el cuadro titulado 

No distraerse, que su autor D. Serafín Martínez del Rincón 

solicita se adquiera por el Estado, y ha acordado informar á 

V. I. que el cuadro mencionado reune mérito suficiente para 

deferir á lo solicitado por su autor, estimando dicha obra en 

el precio de r. 500 pesetas. 

Lo que comunico á V. I. con devolución de la instancia que 

acompañaba. Dios gu;;i.rde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 

Octubre de r8gr.-El Secretario general, Si,neón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Esta Real Academia, que ya en otra ocasión informó favora

blemente sobre el mérito de un cuadro que representa Un pai

saje, original de D . Manuel Ramírez, para cumplimentar la 

orden de V. I. en que dispone se tase el referido cuadro, le 

ha examinado de nuevo y considera que puede estimarse su 

valor en la cantidad de 2.000 pesetas. 

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 

de Octubre de r8gr.-El Secretario general, Simeón Avalas. 



SECCIÓN DE ESCULTURA. 

SEPULCRO DE CRISTÓBAL COLÓN. 

PONENTE, ILMO. SR. D. LORENZO ÁLVAREZ CAPRA, 

Al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado el pliego de 

condiciones que para la ejecución del sepulcro que se ha de 

levantar en el crucero de la Catedral de la Habana al inmortal 

Cristóbal Colón, ha formado el Arquitecto autor del proyec

to, premiado en concurso público, Sr. D. Arturo Mélida, cuyo 

pliego de condiciones ha sido remitido á la Real Academia 

por V. E. 

Del examen practicado, resulta que el mencionado pliego lo 

constituyen diez artículos y tres planos: contienen los seis pri

meros de aquéllos el objeto del pliego de condiciones, la des

cripción de las obras, la inspección y ejecución de las mismas, 

las condiciones de los materiales y la marcha de los trabajos; 

y los cuatro últimos consignan la forma en que han de reali

zarse los pagos; el plazo de terminación del sepulcro; prevén 

los riesgos de la navegación cuando se traslade el monumento 

desde Madrid á la Habana, y tratan del desgraciado, aunque 

improbable caso, del fallecimiento del autor del proyecto. 

En los planos, que están primorosamente dibujados, se re

presenta el frente y costado del sepulcro á escala de 1 
//0 por 

metro, y las plantas á la misma escala. 

La sola descripción del contenido del documento sometido á 

examen de la Real Academia, basta para comprender que se 

trata de un pliego de condiciones que resulta de una índole es

pecial por las dificultades que encierra siempre el someter una 

obra esencialmente artística á rigurosos procedimientos admi-
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nistrativos, que por regla general constituyen un anillo que 
aprieta y hasta en ocasiones aniquila á las artes plásticas. Por 

otra parte, como la Administración no puede dejar indetermi

nado cuanto se relaciona con los fondos del Estado ni con la 

fidelidad de la traza del modelo al que se le adjudicó el premio, 

la Academia encuentra acertado el pensamiento que se propo

ne el pliego <le condiciones de nombrar una Comisión inspec

tora de todos los trabajos, con amplias facultades, tanto en lo 

artístico como en lo administrativo, para que, actuando dentro 

de los límites del presupuesto, sirva <le garantía á la Adminis

tración, siempre y cuando esa Comisión se constituya por per

sonas competentes en arte, para que no venga á ser un nuevo 

caso del sistema con que en ocasiones se ha acostumbrado á 

salir del compromiso cuando se han presentado dificultades 

para llevar á la práctica un pensamiento. 

Sentado esto, la Academia debe hacerse cargo especialmen

te del capítulo que trata de la descripción de las obras, en el 

cual se dice que sobre el basamento insistirá el plinto de már

mol negro de Bélgica, compuesto de cinco piezas: una grande 

central, -y cuatro que formarán los arranques, ó sea primera 

hilada de los heraldos, y que éstos se construirán en mármol 

negro, igualmente de Bélgica, despiezados por hiladas hori

zontales de una sola pieza, en atención á que dicho material, 

de calidad extra, sólo puede ofrecer en sus yacimientos masas 

de 35 centímetros de espesor en su altura, resultando imposi· 

ble obtener sillares monolíticos para cada figura. 

Basta la manifestación que antecede, tomada casi al pie de 

la letra del pliego de condiciones, para que sin necesidad de 

poner de relieve la falta de armonía que habría · de resultar 

entre el coste del monumento y la economía del despiezo, ni 

tampoco de discutir si los mármoles de Urda, de las Provincias 

Vascongadas ó de Bayona, darían bloques suficientes al objeto 

y con la brillantez debida, para que desde luego la Academia 
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exponga su criterio de un modo claro y terminante, el cuál 

consiste en que las figuras deben hacerse de bronce en su tota

lidad, precisando en este supuesto, como indica el mismo se

ñor Mélida, que se modifique la redacción del artículo. Los 

restantes los encuentra conformes la Academia, porque si bien 

echa de.menos mayores detalles en lo que se refiere á la es-

1:ructura interior del sepulcro, á la representación gráfica de 

los nervios ó armado propiamente dicho, igualmente que sobre 

las proporciones que ha de tener la aleación bronce que se em

plee; como quiera que de una parte estos extremos son de res

ponsabilidad exclusiva del autor del proyecto, y de otra, la 

Comisión inspectora ha de tener conocimientos especiales 

para dar su aprobación á todo, pueden considerarse suplidas 

dichas omisiones. 

Como consecuencia de lo expuesto, la Academia entiende 

que procede la aprobación del pliego de condiciones, modifi

cando lo relativo á la ej ecución de las figuras, que se reahza

rán en bronce de una sola pieza, especificando asimismo las 

atribuciones ele la Junta inspectora, y consignando en el plie

go de condiciones que aquélla deberá reunirse cuando sea pre

ciso, pues resultaría por demás violento que fuera convocada 

por la sola voluntad del autor del proyecto; para terminar, 

este Cuerpo artístico confía en que, al llevar el monumento 

sepulcral al terreno de la ejecución, se tendrán en cuenta las 

observaciones que oportunamente hizo al laurear el trabajo del 

Sr. Mélicla, las cuales deben consignarse y formar parte tam

bién del pliego de condiciones, así como en que el Excelentí

simo Sr. Ministro de Ultramar se hará cargo ele los conoci

mientos artísticos que necesita poseer la Comisión inspectora 

de los trabajos, si ha de ser fecundo el noble propósito que le 

guió al disponer se diera un artístico y definitivo asilo bajo las 

bóvedas de un templo católico á las cenizas del glorioso Cris

tóbal Colón, cuyo recuerdo y cuyos hechos admiran más al 
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mundo entero á medida que el tiempo va ensanchando las dis

tancias. 

Tal es el dictamen de la Real Academia: V. E., no obstan

te, resolverá con su ilustración lo que estime más acertado. 

Lo que, con devolución del pliego de condiciones y comuni

cación del Arquitecto autor del proyecto, tengo el h<'>nor de 

elevar á conocimiento de V. E. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Octubre 

de r8gr.-El Director, Federico de 1\iladrazo.-El Secretario 

general, Simeón Ávalos. 

Al Ilnio. Sr. Director gene11al de Instrucción pública. 

En cumplimiento de lo dispuesto- por esa Dirección general 

en orden de 4 de Mayo del corriente' año, disponiendo que se 

tase un alto relieve ejecutado en barro-cera por D. Antonio 

F. Acuña, y que representa Un grupo de caballos conducidos por 

dos jinetes á la usanza andaluza, esta Academia lo ha examina

do de nuevo, y ha acordado informar á V. I. que puede esti

marse el valor de dicha obra en la cantidad de r.500 pesetas. 

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 

Octubre de r8gr.-El Secretario general interino, Francisco 

Asenjo Barbieri. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de esa Dirección 

general fecha 25 de Junio del corriente año, esta Real Acade

mia ha formulado el adjunto programa para los ejercicios de 

oposición que deberán practicar los aspirantes á la plaza de 

Ayudante numerario de la clase de Modelado y Vaciado de 

adorno de la Escuela provincial de Bellas Artes de Oviedo. 
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Lo que comunico á V. l. para su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 27 de 

Octubre de 1891.-EI Secretario general interino, Francisco 

Asenjo Barbieri. 

PROGRAMA 

para los ejercicios de oposición á la pla.-ia de Ayudante nunierario 

de la clase de Modelado y Vaciado de adorno de la Escuda de 

Bellas Artes de Oviedo. 

Los ejercicios serán tres: 

r. º Contestar á tres preguntas sacadas á la suerte · de entre 

veinte que depositará el Tribunal en la urna en el acto de co

menzar el ejercicio, referentes á los diversos caracteres, esti

los y épocas de la ornamentación. El opositor dispondrá de me

dia hora para contestarlas. 

2.
0 Modelar en barro, y al tamaño de 60 centímetros por 40, 

un trozo de ornato de invenciói1 y composición del opositor, 

~el estilo y época que designe la suerte, á cuyo efecto se depo

sitarán en la urna por el Tribunal seis temas, no pudiendo 

emplear los actuantes más tiempo que el de cinco días á cinco 

horas cada uno. 

En el primero de estos días, y previa consulta de obras du

rante dos horas, harán los opositores el croquis en papel y á 

escala libre, conservando un calco de este croquis, al cual de

berán sujetarse para hacer el modelo en los cuatro días res

tantes; y 

3. º Modelará forma perdida el ejercicio anterior, y sobre 

el ejemplar que resulte, ejecutar un molde á forma· buena, sa

cando después un ejemplar de éste. 

El tiempo que hayan de invertir los señores opositores en 

este ejercicio se anunciará públicamente por el Tribunal an

tes de comenzarle, para conocimiento de aquéllos. 
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Madrid 27 de Octubre de 1891.-El Secretario general lll

terino, Francisco Asenjo Barbieri. 

REPRODUCCIÓN DE LA ESTATUA DE HERNÁN CORTÉS. 

Al Excnw. Sr. Substcretario del Ministerio de Ultraniar. 

Excmo. Sr.: En contestación á las Reales órdenes comunica

das por V. E. á esta Academia, una fecha 26 de Agosto y la 

otra de 8 de Octubre del corriente año, á las que acompaña, 

con la primera, el proyecto de contrata y pliego de condicio

hes que el escultor D. Eduardo Barrón presenta para la repro

ducción de la estatua de H ernán Cortés, de que es autor, y 

que ese Ministerio le ha encargado; y con la segunda, otra 

instancia del Sr. Barrón, por la que renuncia á los honorarios 

que pidió en su proyecto de contrata. 

Del examen de estos documentos, resulta que el Sr. Barrón 

pide la cantidad de 25.000 pesetas para hacer otra fundición 

de su estatua de Hernán Cortés, y se obliga á dejarla colocada 

sobre un pedestal que ha de dársele construído en un sitio de

terminado de esta corte. 

Aunque esta Academia carece de todos los datos necesarios 

para apreciar bien la inversión de las tres partidas en que di

vide la suma total de las 25.000 pesetas el Sr. Parrón; tenien

do en cuenta que el Estado da los bronces para la fundición; 

que también le ha de facilitar máquinas y andamios para la 

colocación, y que el Sr. Barrón renuncia á sus honorarios , en

tienu.e la Academia que puede reducirse la suma total á la 

cantidad de 18.000 pesetas. 

Consid~ra también esta Academia que debía fijarse el tiem

po para llevar á cabo la ejecución de esta obra, y podría ser el 

de un año. 

En las condiciones de pago, tampoco está conforme esta 
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Academia con lo que propone el Sr. Barrón, y cree deben fijar

se los plazos siguientes: 

El primero, de 3.000 pesetas, al firmarse el compromiso; el 

segundo, de 10.000 pesetas, cuando ya esté fundi.da toda la 

estatua,. y el tercero y último, de 5.000 pesetas, quince días 

después de tener la estatua colocada en el sitio que se designe. 

Respecto al emplazamiento de la estatua en la plaza de Pro

vincia de esta corte, considera esta Academia que, bajo el 

punto de vista artístico, no es acertada la elección, porque 

nunca podría quedar centrado el monumento con el edificio 

Ministerio de Ultramar por lo reducido de la plazzi., y ade

más que son muy atendibles las razones que da al señor J\Ii, 

nistro el Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento en su 

comunicación de 8 de Agosto, en la que dice: «Que con el em

plazamiento de la estatua han de originarse graves perjuicios 

para el tránsito público, debidos á la poca extensión de h pla

za y á la existencia además del trazado <le la línea del tran- , 

vía de Estaciones y Mercados que la atraviesa, y del que no 

puede prescindirse por tener que respetar su concesión, hecha 

con arreglo á la ley·,» 

Tal es el parecer de esta Academia, lo que por acuerdo ele 

la misma tengo el honor de comunicará V. E., con devolución 

de los documentos remitidos. Dios guarde á V. E. muchos 

aüos. Madrid 27 de Octubre de 1891.-El Secretario general 

interino, Francisco Asenjo Barbieri. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

SAN PEDRO EL VIEJO, EN HUES_CA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de I nstrucción pública. 

Ilmo. Sr.: La Sección de Arquitectura de esta Real Aca

demia ha examinado detenidamente los documentos que cons-
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tituyen el segundo presupuesto adicional para la terminación 

de las obras de restauración de los claustros y capillas de San 

Pedro el Viejo, en Huesca, fol'mado por el Arquitecto D. Ri

cardo Magdalena. 

Los documentos justificativos presentados por el Sr. Mag

dalena para la ejecución del proyecto adicional comprenden: 

r. º, una Memoria detallada en que su autor demuestra el esta

do actual de las obras, las causas que motivan este segundo 

presupuesto, .y plan adoptado en la ejecución de cada una ele 

las obras que comprende el proyecto; 2. º, presupuesto comple

to ele la restauración, comprendiendo los precios de las distin

tas unidades de obra que entran en el proyecto, estado de cu

bicaciones y resumen general del importe de las obras adicio

nales , expresado en dos carpetas; 3. º, carpeta con dos planos 

en escala de r por roo, representando las plantas y secciones 

longitudinales y transversales del edificio en la parte objeto de 

la restauración, con inclusión de los detalles necesarios que 

determinan todos los elementos para la restauración; y 4. º, una 

carpeta comprendiendo siete fotografías reproduciendo el es

tado actual de la capilla de San Benito, dos sepulcros y cua

tro bellísimos detalles del Lábaro encontrado en la primitiva 

puerta de la iglesia, macolla y cárdenas talladas en la demoli

ción, y dos modelos representando las cuatro caras del capitel 

que hay que reponer en este proyecto de restauración. 

Examinados detenidamente los datos que anteceden, muy 

bien detallados, de cada una de las partes que constituyen el 

proyecto adicional de restauración de tan artístico é histórico 

monumento, formulado por el Arquitecto Sr. Magdalena, esta 

Sección encuentra bien estudiado el proyecto y justificados los 

dos presupuestos de contrata y de administración que consti

tuyen este segundo presupuesto adicional para la terminación 

de las obras de los claustros y capillas de San Pedro el Viejo, 

importantes el primero, ó sea el de con trata, la cantidad de 
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4.601 pesetas con 63 céntimos, con sujeción á la rebaja de 

15,05 por roo, en conformidad á lo dispuesto en las condicio

nes aprobadas en el proyecto primitivo¡ y el segundo, ó sea el 

de las obras, que por su índole especial artística han de ejecu

tarse por administración, la cantidad de 13.244 pesetas con 66 

céntimos, por lo que la Sección informante considera que pue

de aprobarse el proyecto y presupuesto para la terminación de 

tan precioso monumento de la arquitectura romano-bizantina. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid g de Mayo de 

1891.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

PROYECTO DE REFORMA 

EN EL 

EDIFICIO MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Al Excnio. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ultramar. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado, en cum

plimiento de lo dispuesto por Real orden expedida por el Mi

nisterio de Ultramar fecha 24 de Abril último, el proyecto de 

obras de reforma en el edificio destinado á dicho Ministerio, 

formado por el Arquitecto D. Eduardo Saavedra. 

Comprende dicho proyecto obras de reparación y obras nue

vas necesarias para servicios de aquel Centro administrativo: 

al primer grupo corresponden las de guarnecidos en los sóta

nos y el repintado de puertas y ventanas; y al segundo la aper

tura de una galería de ventilación que comunique entre sí los 

sótanos de la fachada Norte del edificio, pasando por debajo 

del zaguán; la colocación de vidrieras dobles en los pisos bajo 

y principal por un sistema que permita quitarlas en el verano¡ 

apertura de algunas ventanas en el piso segundo y en las cu

biertas; construcción de varios tabiques sencillos de distribu

ción, y la de 14 armarios para el Archivo. Estas obras no pa-
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rece que puedan atentar á la solidez del edificio, ya algo re

sentido, si en el centro de la fachada principal bajan los ci

mientos á la misma profundidad que en los sótanos, pues de lo 

contrario pudiera ofrecer algún peligro la apertura de la gale

ría indicada. 

El proyecto se halla ajustado á las prescripciones vigentes: 

consta de Memoria descriptiva, pJanos, pliego de condiciones 

facultativas, .cuadros de medición y de precios, presupuesto 

del coste material de las obras y presupuesto de subasta, di- . 

vididos cada uno eri tres artículos, que comprenden: el prime

ro y segundo obras de albañilería, algo de herrería, carpintería 

de armar y pintura; y el tercero, las de vidrieras dobles de los 

pisos bajo y principal, y la construcción .de 14 armarios desti

nados al Archivo. El presupuesto del coste material de todas 

estas obras asciende á 46.ogr pesetas y 37 céntimos, y el de 

subasta á la suma de 53.005 pesetas y 8 céntimos. 

Siendo urgente la ejecución de las obras expresadas, propo

ne el Arquitecto Sr. Saavedra distribuirlas en dos subastas, 

una de ellas por la suma de lo comprendido en los dos prime

ros artículos del presupuesto, que es de 25.720 pesetas y 23 

céntimos, y la otra por la suma de 27.284 pesetas y 85 cénti

mos, correspondiente á las obras del art. 3. º 

No es probable que resulte gran ventaja en tiempo de esta 

división, y sí tal vez algún entorpecimiento entre los obreros 

de los contratistas; mas como no se prevé que haya de resul

tar de ello lesión para el Estado, opina esta Academia que es 

aprobable el proyecto, y que puede autorizarse su ejecución en 

una sola subasta, ó bien en dos simultáneas, según se propone. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del 

proyecto, tengo el honor de comunicar f¡. V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos años. Madrid r r de Mayo de r8gr.-El 

Secretario general, S i11·ieón Á val os. 

18 
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PROGRAMAS 

PARA EJECUTAR POR CONCURSO 

LA ESTATUARIA Y TRABAJOS ESCULTÓRICOS EN EL EDIFICIO DESTINADO Á 

BIBLIOTECA Y MUSEOS NACIONALES . 

PONENTE, EXCMO. SR. D. SIMEÓN ÁVALOS. 

Al Jl~no. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Objeto de muy detenido estudio ha sido para esta 

Real Academia la formación de los programas para ejecutar 

por concurso las estatuas y demás trabajos propios de esculto

res estatuarios, que forman parte del proyecto aprobado para 

la construcción del edificio destinado á Biblioteca y Museos 

Nacionales que se erige en esta corte, cuyo trabajo se ha en

comendado á esta Corporación por Real orden expedida por 

el Ministerio de Fomento, de la cual se ha servido V. l. dar 

traslado á este Cuerpo artíst ico. 

Entre los varios particulares que contiene aquella soberana 

disposición, figura el que encomienda á esta Academia el for

mular el programa de concurso para ejecutar las estatuas, me

dallones, retratos y esfinges que se enumeran en el primero de 

dichos particulares por los precios que propuso el Arquitecto 

director de las obras de construcción en la Memoria que forma 

parte del proyecto general del mismo, aprobado por Real de

creto de 18 de Junio de r886. 

En dicha Memoria, el Arquitecto director de la consti:uc

ción, sin duda alguna, guiado por el plausible deseo de aten

der á la penuria del Erario público, asignó para la estatuaria 

en general precios reducidos en concepto de esta Academia, 

si se aspira á obtener obras que reunan la debida perfección; 

pero seguramente padeció un error al fijar los que habían de 

percibir por sus obras los artistas encargados de formar los 

medallones-retratos que han de colocarse en las enjutas de los 
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arcos de la planta baja y en el fondo de la columnata de la fa

chada principal de aquel edificio. 

Asigna para cada uno de los primeros, que han de tener go 

centímetros de diámetro y se han de ejecutar en mármol esta

tuario de Carrara y de primera clase, 500 pesetas; y para cada 

uno de los segundos, que han de tener 70 centímetros y se han 

de ejecutar en el mismo mármol, 400 pesetas. Breves conside

raciones bastarán á persuadirá V. I. del error en tales precios. 

Aun fijando la atención en los primeros, hay que contar para 

cada uno con una masa de mármol que, encontrándole en las 

dimensiones justas, lo cual no acontece p0r lo común, ha de 

tener próximamente ro pies cúbicos; que en buenas condicio

nes y con los gastos de transporte no se obtiene por menos de 

20 pesetas cada un pie, lo cual da un total para cada meda

llón de 200 pesetas: á este gasto hay que agregar el del ma

terial para formar el modelado, el de la traslación del taller 

al edificio, así de éste como de la obra; quedando para el es.

tuclio y composición del modelado, para el sacado ele puntos, 

para su ejecución en mármol y el repasado en obra, 300 pese

tas á lo sumo; fácil es deducir de aquí que, el artista, teniendo 

en cuenta el tiempo que ha de invertir, así en el modelo como 

en la obra, no alcanzará mayor remuneración de la que gana 

por jornada un buen picapedrero. 

La Academia, por justo respeto á V. I., renuncia á los co

mentarios á que se prestan todas estas circunstancias, y se per

mite llamar su ilustrada atención sobre este particular, que se 

relaciona directamente con el decoro de los artistas y con las 

Artes en general, por cuyos intereses debe velar esta Cor

poración . 

A pesar de esto, la Academia, en debido acatamiento á lo 

dispuesto en la Real orden de 6 de Abril de este año, ha for

mulado los programas y pliegos de condiciones, asignando á 

las obras de escultura los precios fijados en la Memoria del 
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Arquitecto, de los cuales se ha servido V. l. remitir copia au

torizada á esta Corporación. 

Por atendibles razones que expondrá después á la considera

ción de V, I., la Academia entiende que la estatua de la Es

paíía que ha de instalarse sobre el vértice del frontón, y las 

del Genio y del Estudio· que han de ocupar el sitio de las acro

teras, deben formar parte del concurso para ejecutar la compo

sición escultórica que ha de instalarse en el tímpano de dicho 

frontón, y en tal concepto somete á V. l. el siguiente 

PROGRAMA 

Y PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN EN MÁRMOL DE LAS 

ESTATUAS, MEDALLONES Y ESFINGES QUE SE HAN DE COLOCAR 

EN LAS FACHADAS DEL EDIFICIO DESTINADO A BIBLIOTECA Y MU

SEOS . NACIONALES DE ESTA CORTE. 

PROGRAMA. 

r. º Se abre concurso público entre escultores españoles 

para la ejecución en mármol de ocho estatuas, dos esfinges y 

once medallones-retratos, que representarán los personajes de

terminados en la Real orden de 6 <le Abril del corriente año 

expedida por el Ministerio de Fomento, y tendrán las dimen-

. siones propuestas por el Arquitecto director y aprobadas por 

la Superioridad; y se remunerarán con sujeción á lo estableci

do en la Memoria del citado Arquitecto, que forma parte del 

proyecto aprobado por Real decreto de 18 de Junio de 1886. 

2. º En la escalinata de la fachada principal se colocarán 

las estatuas de San Isidoro y de Alfonso el Sabio. Estas esta

tuas serán sedentes; el plinto de cada una tendrá un metro de 

latitud ó ancho, y un metro 60 centímetros de longitud ó fon 

do, y la altura, con inclusión del plinto, será de 2 metros 30 

centímetros. El precio asignado á cada una de estas dos esta

tuas es el de 17.500 pesetas. 

3. º En el pórtico de la fachada principal se colocarán cua-· 
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tro estatuas, en pie, que representarán á Nebrija, Cervantes, 

Lope de Vega y Luis Vives. Cada una de estas estatuas tendd., 

con inclusión del plinto, una altura de tres metros, y éste, ó 

sea el plinto, 80 centímetros de frente por 60 de fondo. El 

precio asignado á cada estatua es el de 15.000 pesetas. 

4. º Otras dos estatuas, en pie, se colocarán en el pórtico 

de la fachada que mira á Oriente, ó séa á la calle de Serrano, 

las cuales representarán á Velázquee: y á Berrugnete, y ten

drán de altura tres metros, con inclusión del plinto; éste á su 

vez tendrá un metro 20 centímetros de frente por 74 de fondo 

ó costado. El precio asignado á cada una de estas dos estatuas 

es el de 15.000 pesetas. 

5. º Dos esfinges para la misma fachada á la calle de Serra

no, inspiradas en los mejores modelos de las representadas en 

las antiguas monedas españolas: su plinto ó base tendrá un 

frente de un metro de ancho .y un fondo de 3 metros 80 centí-

. metros, y su altura, con el plinto, será de 2 metros 5 centí

metros. El precio asignado á cada una de estas dos esfinges es 

el de 15.000 pesetas. 

6. º Cuatro medallones-retratos de Mariana, Fr. Luis de 

León, Calderón y Quevedo, los cuales han de colocarse en las 

enjutas de los arcos de la fachada principal, ósea la que mira á 
Poniente. Cada uno de los medallones tendrá go centímetros de 

diámetro, y el precio asignado á cada uno es el de 500 pesetas. 

7. º Siete medallones-retratos de Garcilaso de la Vega, Die

go Hurtado de Mendoza, Arias Montano, Santa Teresa, Don 

Antonio Agustín, Tirso de Malina y D. Nicolás Antonio, cu

yos medallones tendrán de diámetro 60 centímetros. El precio 

asignado á cada uno de dichos medallones es el de 400 'pesetas. 

CONDICIONES. 

1. ~ Las ocho estatuas mencionadas y las dos esfinges se 

ejecutarán en mármol Rabaggione de primera clase. 
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Los II medallones-retratos de los personaJes indicados se 

ejecutarán en mármol blanco de Carrara, estatuario de prime

ra clase y en alto relieve. 

2. ª Los escultores que aspiren á ejecutar alguna de las es

tatuas ó esfinges enumeradas, deberán presentar en la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando en el plazo de dos 

meses, contados desde la publicación en la Gaceta de M adúd 

de la presente convocatoria, un boceto razonado en todos sus 

pormenores, á escala de la cuarta parte del tamaño de eje-

cución. 

Todos los bocetos llevarán al pie el nombre de sus autores, 

y éstos presentarán también una sucinta. Memoria explicativa 

del momento elegido por ellos para representar el personaje. 

3. ª Los que aspiren á tomar parte en la ejecución de los 

medallones-retratos deberán presentar en la Dirección facul

tativa del edificio en construcción, y en el mismo plazo, mo

delos á todo el tamaño de ejecución perfectamente termina

dos para que dicho Cuerpo artístico pueda examinarlos y juz

garlos colocados en el sitio á que se los destina. Dichos mode

los se presentarán firmados por sus autores. 

4. ª La Academia se reserva el desechar los bocetos de es

tatuas y de esfinges y los modelos de medallones que no con

ceptúe dignos de ser aprobados, ó que no se ajusten estricta

mente en su presentación á las bases de la convocatoria. 

5.ª Los individuos de número de la clase de Profesores de 

la Sección de Escultura de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando que presenten al concurso boceto ó modelo 

para ejecutar alguna de las obras comprendidas en dicho con

curso, no podrán formar parte de las Comisiones ó Ponencias 

que aquel Cuerpo artístico pueda designar para el examen de 

los referidos bocetos y modelos, ni asistir á las sesiones en que 

se haya de deliberar acerca de su mérito. 

6. ª Los bocetos de estatuas y esfinges que merezcan la 
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aprobación de la Academia, que ésta comunicará por escrito á 

sus autores, serán ampliados por éstos á modelos perfectamen

te estudiados al tamaño de ejecución para colocarlos en el si

tio á que se les destina, y en ellos serán juzgados de nuevo por 

la Academia, que podrá hacer á sus autores las observaciones 

que tenga por conveniente, las que serán debidamente atendi

das por ellos. 

El plazo concedido á los escultores para presentar los mode

los definitivos en su sitio, será de cuatro meses, contados des

de el día en que se les comunique la aprobación de los bocetos. 

7." Los modelos definitivos de todas las obras escultóricas, 

así como la terminación de éstas en mármol, se ejecutarán pre

cisamente en Madrid bajo la inmediata inspección ele la Aca

demia de San Fernando, dejando, sin embargo, en libertad á 

los artistas para q ne el desbaste ó sacado de puntos lo verifi

quen donde tengan: por conveniente. 

8.ª Todas las estatuas, esfinges y medallones completa

mente terminados en mármol y en disposición ele ser colocados 

en obra, se entregarán en la Dirección facultativa del edificio 

antes del día r5 de Septiembre del próximo año de r892, para 

que en Octubre del mismo, fecha señalada para la inaugura

ción <le aquél y para la solemnidad del cuarto Centenario del 

descubrimiento de América, pueda aparecer cada obra escul

tórica colocada en el sitio á que se la destina. 

g. ª Es obligación de cada escultor el entregar colocada la 

obra que se le haya confiado en el lugar á ella destinado en el 

edificio, después de examinada por la Academia. Pata la colo

cación, el Estado le dará preparados los andamios y le facili

tará las máquinas, aparejos, útiles y herramientas necesarios 

para elevarlas, y los materiales para el recibido, siendo sólo de 

cuenta del escultor el asiento y repasado de su obra. 

ro. El escultor que se encargue de ejecutar una obra debe

rá firmar un documento en el que consigne hallatse conforme 
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con estas condiciones y con el valor asignado á aquélla, com

prometiéndose á ejecutarla á todo coste y riesgo. 

r r. El pago de las obras escultóricas á que se refiere el pre

sente programa se verificará en tres plazos iguales en esta 

forma: 

El primero, luego de aprobado por la Academia el modelo 

definitivo. 

El segundo, al hallarse en Madrid desbastada ó sacada de 

puntos la obra escultórica, y después que la Academia haya 

reconocido si la calidad del mármol es la determinada en la 

cláusula primera de este pliego de condiciones, y si las dimen

siones de la estatua son las fijadas en el programa. 

El tercero y último plazo, quince días después de entregar 

la obra colocada en su sitio y completamente terminada. Para 

percibir cada uno de estos plazos, deberá el escultor presentar 

un certificado del Arquitecto director de la construcción en 

el que haga constar haberse cumplido todas las bases y condi

ciones establecidas en el programa y pliego de condiciones. 

12. Los escultores que deseen examinar el lugar ó sitio que 

en el edificio han de ocupar las obras escultóricas ó necesiten 

adquirir datos ó noticias para la formación de los bocetos y 

modelos, podrán dirigirse al estudio del Arquitecto director de 

la construcción del mismo, el cual se las facilitará. 

Hasta aquí, cuanto se refiere al programa y pliego de condi

ciones objeto de un concurso; respecto al segundo, ha de ma

nifestar esta Real Academia que en el tercero de los particula

res de la citada Real orden de 6 de Abril del corriente año, se 

determina «que la composición escultórica del tímpano del 

frontón del cuerpo del centro de la fachada principal, se eje

cute igualmente por concurso, con arreglo al programa y con

diciones que establezca la mencionada Real Academia.» 

Tarea prolija ha sido para esta Corporación el discutir y 

fijar, no ya sólo lo que ha de representar la obra de escultura 
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que ha de colocarse en el tímpJ.no del frontón: smo todas las 

demás circunstancias de índole puramente artística que deben 

concurrir en dicha obra para alcanzar la ordenación debida y 

con ella la, perfección posible. El estudio que de este asunto 

ha hecho, partiendo del proyecto de fachada aprobado por la 

Superioridad, en el que aparece la estatua sedente de la Espa

ña colocada sobre el vértice del frontón, y otras también se

dentes en el sitio de las acroteras, cuyas estatuas, por resolu

ción de S.M. la Reina Regente (q. D. g.) que figura en la ci

tada orden, han de representar el Genio y el Estudio, ha deci

dido á la Academia á proponer á V .. I. que en el concurso para 

la obra de escultura del tímpano se comprendan las tres esta

tuas citadas. 

Poderosas razones aconsejan esta determinación, descollan

do como muy principales la de evitar el que los escultores que 

aspiren á ejecutar la obra para el tímpano puedan idear sus 

composiciones colocando una figura central sedente que, situa

d:i. bajo la de la Espafia que en la misma actitud ha de insta:

larse encima, ó sea sobre el vértice del frontón, vendría á cons

tituir un anacronismo funesto para la belfeza del conjunto; y 

la segunda y no menos importante es la de proporcionar á los 

artistas el medio de relacionar entre sí y con la composición 

para el tímpano estatuas que por la parte superior del frontón 

han de aparecer muy separadas á pesar de su tamaño y en re

lación con ias figuras ó atributos que el artista pudiese colocar 

en los extremos de aquélla muy próximas, haciendo tal vez 

que el contraste de las masas perjudicara á dicha composición. 

Con arreglo á este criterio ha formulado esta Real Acade

mia el programa y pliego ele condicíones para la ejecución en 

mármol de la obra de escultura que ha de ocupar el tímpano 

del frontón, después de haber acordado por unanimidad que 

la composición de esta obra debe representar: Las Ciencias, 

las Artes y las Letras floreciendo al amparo de la Paz. 



BASES DEL PROGRAMA. 

r. ª Se abre concurso público entre los escultores españoles 

p3.ra ejecutar en mármol Rabaggione de primera clase la obra 

de escultura que ha de ocupar el tímpano del frontón del 

cuerpo del centro de la fachada principal del edificio destina

do á Biblioteca y Museos Nacionales en esta corte, y las tres 

estatuas sedentes que se han de instalar, una sobre el vértice 

de dicho frontón y dos en los sitios destinados á las acroteras, 

todas las cuales constituyen una sola obra para los efectos del 

concurso. 

2. ª La composición escultórica del tímpano deberá repre

sentar en alto relieve, y sin excluir la figura exenta, á Las Cien

cias, las Artes y las L etras floreciendo al amparo de la Paz. La 

figura que debe colocarse sobre el vértice del frontón represen

tará á la Espaiia en el acto de premiar las obras de ingenio de 

sus hij os. Las estatuas sedentes en forma de acroteras sobre 

el mismo frontón, representarán el Genio y el Estudio. 

3. ª La composición escultórica destinada al tímpano del 

frontón se instalará en el espacio que las líneas arquitectónicas 

limitan y determinan, el cual tiene 20 metros de longitud ó 

base, y una altura de 4 metros en su vértice. 

La estatua sedente que se ha de colocar sobre el vértice del 

frontón, tendrá de altura 3 metros 60 centímetros, con inclu

sión del plinto ó base, el cual tendrá un metro 80 centímetros 

de frente, y 2 metros 60 centímetros de fondo ó costado. 

Las dos estatuas sedentes en forma de acroteras que se han 

de colocar sobre el mismo frontón, tendrán 2 metros 60 centí

metros de altura, con inclusión del plinto ó base, y éste tendrá 

un metro de frente y un metro go centímetros de fondo ó cos

tado. 

El precio asignado para estas obras escultóricas es el si

guiente: para la composición destinada al tímpano, ejecutada 
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en mármol Rabaggione de primera clase, 1 ro.ooo pesetas, 

en cuyo importe se comprende el coste del boceto y el del mo

delo á todo el tamaño de ejecución; para la estatua sedente so

bre el vértice del frontón, ejecutada en mármol Rabaggione de 

primera clase, con inclusión del boceto y del modelo al tamaño 

de ejecución, se asignan 22.500 pesetas; y para cada una de las 

dos estatuas, también sedentes, en forma de acroteras, se asig

nan 16.000 pesetas, en las cuales se considera comprendido el 

coste del boceto y del modelo definitivo al tamaño de ejecu

cién, componiendo un total de 164.500 pesetas. 

Condiciones. 

I. ª Los escultores que aspiren á ejecutar esta obra, deberán 

presentar en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan

do, y en el plazo de cinco meses, contados desde la publicación 

en la Gaceta de Madrid de la convocatoria, un boceto en yeso á 

la escala de la octava parte del tamaño que ha de tener en 

obra, comprendiendo las líneas arquitectónicas de la cornisa y 

frontón, cuyos perfiles y dimensiones se facilitarán á los con

currentes por el Arquitecto director de la construcción del edi

ficio. En dicho boceto deberán hallarse perfectamente claros y 

definidos los rasgos esenciales que caracterizan la concepción 

de la obra, y los autores presentarán con los bocetos una su

cinta Memoria que esplane la idea que ha servido de guía en 

su desarrollo. 

2. ª Todos los bocetos y Memorias se presentarán firmados 

por sus autores. 

El escultor autor del boceto, que la Academia considere 

merecedor del premio, recibirá el encargo de ejecutar la obra, 

para lo cual habrá de ampliar previamente ei boceto hasta 

constituir un modelo á todo el tamaño ·que haya de tener la 

definitiva en mármol, con objeto de que, colocado en el sitio á 

que se destina en el edificio, pueda la Academia examinarle de 
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nuern é indicar, si hubiere lugar á ello, las correcciones ne

cesarias para el mejor resultado de la obra artística, las cuales 

comunicará de oficio al autor, el que no podrá comenzar la 

ejecución en mármol sin que se haya llenado este requisito. 

El modelo definitivo en yeso y á todo su tamaño, deberá·ha

llarse colocado en la obra el r. º de Octubre de 1892. 

3. ª La Academia se reserva el desechar los bocetos que á 

su juicio no merezcan ser aprobados, y aquéllos que en su pre

sentación no se ajusten estrictamente á las bases y condiciones 

de la convocatoria. 

4. ª Los individuos de número de la clase de Profesores de 

la Sección de Escultura de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando, que presenten al concurso boceto 6 modelo 

para ejecutar toda la obra comprendida en dicho concurso, no 

podrán formar parte de las Comisiones ó Ponencias que aquel 

Cuerpo artístico pueda designar para el examen de los referi

dos bocetos y modelos, ni asistir á las sesiones en que se haya 

de deliberar acerca de su mérito. 

5.ª El modelo definitivo á todo el tamaño de ejecución que 

debe tener la obra, así como la terminación de ésta en mármol, 

se ejecutarán por su autor y bajo la inspección y vigilancia de 

la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, precisa

mente en Madrid; pero podrá hacerla desbastar y sacar de 

puntos donde tenga por conveniente. 

6.ª La obra escultural del tímpano y las estatuas que han 

de instalarse sobre el frontón, deberán quedar completamente 

terminadas y colocadas en obra en un plazo que en ningún 

caso excederá de tres años, contados desde el día en que la 

Academia haya comunicado de oficio al autor la aprobación 

del modelo definitivo ejecutado en yeso. 

7. ª Es obligación del e.?cultor el entregar colocada la obra 

que se le haya confiado en el lugar á ella destinado en el edi

ficio, después de examinada por la Academia. Para la · coloca-
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ción, el Estado le dará preparados los andamios y le facilitará 

las máquinas, aparejos, útiles y herramientas necesarias para 

elevarla y los materiales para el recibido, siendo sólo de cuenta 

del escultor el asiento y repasado de su obra. 

8. ª El escultor que se encargue de ejecutar la obra deberá 

firmar un documento en el que consigne hallarse conforme con 

las presentes condiciones y con el valor á la misma asignado, 

comprometiéndose á ejecutarla á todo coste y riesgo. 

g.ª El pago de la obra escultórica á que hace referencia-el 

presente programa y pliego de condiciones se verificará en cinco 

plazos, en esta forma: 

El primero, de 15.000 pesetas, al aprobar el boceto, que 

debe comprender todo el frontón con las estatuas sedentes y la 

composición escultural del tímpano. 

El segundo, de 30.000 pesetas, cuando recaiga la aprobación 

de la Academia sobre el modelo de toda la obra al tamaño de 

ejecución. 

El tercero, de 30.000 pesetas, cuando el escultor justifique 

tener adquirido todo el mármol necesario para ejecutar las es

tatuas del frontón y la mencionada composición del tímpano. 

El cuarto, de 40.000 pesetas, cuando las obras escultóricas se 

hallen en Madrid sacadas de puntos y hayan sido examinadas 

por la Academia de San Fernando para cerciorarse de que la 

calidad del mármol es la determinada en la base r. ª del pro

grama, y que las dimensiones de las obras son las fijadas en la 

base 3. ª del mismo. 

El quinto y último plazo, de 49.500 pesetas·, quince días 

después de hallarse las obras colocadas en el sitio á que se las 

destina, completamente terminadas y recibidas por la Real 

Academia ya citada. 

Para que el escultor pueda percibir el importe de cada uno 

de estos plazos, deberá presentar un certificado del Arquitecto 

director de la construcción del edificio en el que haga constar 
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que se han cumplido todas las bases y condiciones establecidas 

en el programa y pliego de condiciones. 

De intento ha dejado para este lugar la Academia que in

forma, el exponer á la consideración de V. I. que aun cuando 

en la Real orden encomendándola el presente trabajo no se 

fija el plazo en que han de ejecutarse y colocarse en obra las 

estatuas, medallones, esfinges y demás, dedúcese de su con

texto que el propósito de S. M. la Reina Regente es el de que 

figuren en el edificio en la fecha <le su inauguración; y siendo 

esto así, no ha podido este Cuerpo artístico conceder al estu

dio, consulta y á los repetidos tanteos y trazados que deman

dan obras artísticas de la mucha entidad que tienen las que 

so11 objeto de estos concursos, todo el tiempo que juzga indis

pensable para que los artistas puedan inspirarse, concebir y 

desarrollar con acierto las múltiples condiciones que han de 

concurrir en unas obras artísticas, acaso las de mayor importan

cia entre las ejecutadas en el presente siglo, llamadas por otra 

parte á dar público testimonio del grado de perfección que al 

finalizar el mismo, alcanza el arte de la escultura en España. 

Así y todo, y aun concediendo plazos más holgados para el 

estudio de la difícil composición que ha de representar la obra 

escultórica del tímpano, no es seguro que puedan presentarse 

al concurso, por este ·motivo é independientemente de otras 

causas, bocetos de obras de verdaderas condiciones artísticas; 

y esta Real Academia vería con el mayor gusto que V. I. in

clinara el ánimo del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á con

ceder á los artistas escultores, si lo reclaman, plazos más lar

gos para presentar bocetos de modelos de sus obras, dignos del 

buen nombre de la escultura española y de los sacrificios im

puestos á la nación para erigir un edificio tan importante como 

el destinado á Biblioteca y lVI useos Nacionales. 

Esto es cuanto, por acuerdo de la Academia y sin embargo 

de lo que V. I. estime más acertado, tengo la honra de elevar 
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á conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos aüos. 

Madrid r 6 de Mayo de r 89 r .-El Secretario general, Si meón 

Ávalos. 

PROYEGTO DE MERCADO PÚBLICO PARA BADAJOZ. 

Al Sr. Vicepresidente de la C oniisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos de Badajoz . 

La Sección de Arquitectura de esta Real Academia, á la que 

se encomendó el examen del proyecto de Mercado que V. S. 

se sirvió remitir á la misma para su informe en 14 de Marzo 

de este año, ha emitido el siguiente dictamen: 

« El proyecto de Mercado para Badajoz remitido á informe 

por el señor Vicepresidente de la Comisión de Monumentos his

tóricos de aquella provincia, no puede considerarse como mo....; 

numento nacional y sí sólo como obra de utilidad pública: por 

este motivo ha debido cursarse el expediente por el Ministerio 

de la Gobernación ó por el de Fomento. Sin perjuicio de que 

esto pueda aún verificarse, la Sección de Arquitectura entiende 

que la Academia, por deferencia á la Comisión de Monumentos 

de aquella provincia, puede evacuar el informe que se le pide. 

Dicho proyecto, formado por el Arquitecto municipal de la 

ciudad ele Badajoz, D. Tomás Brioso, consta de dos cuadernos, 

que contienen: el primero, siete planos; y el segundo, Memo

ria descriptiva, pliego de condiciones facultativas, cubicación 

y presupuesto de subasta. 

Los planos, en diferentes escalas según su objeto, repre

sentan: la implantación del l\.fercado y la planta de sótanos; 

una planta general del mismo y el diseño de la fachada prin

cipal; detalles de la misma; sección transversal del edificio, y 

detalles de construcción. Todos estos estudios se hallan bien 

apropiados al objeto y ejecutados con esmero. 

La Memoria descriptiva, el pliego de condiciones facultati

vas y el cuadro de mediciones, ó sea de cubicación, son tam

bién documentos bien re<lactados; mas respecto al presupuesto 
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de subasta que se presenta, y cuyo total importe asciende á 

193.904 pesetas y 40 céntimos, debe hacerse notar que está 

formado sin llenar las formalidades prescritas para proyectos 

de obras públicas, pues está hecho fijando para cada clase de 

unidad de obra precios que no se justifican; y al objeto de lle

n<lr todas las formalidades que en los proyectos y presupues

tos de aquella clase de obras se exigen, debiera éste hallarse 

precedido de cuadros de precios elementales; relación oficial de 

los precios que han de regir en la subasta, expresados en letra 

y en guarislllos, y de otro cuadro que demuestre la composi

ción ó análisis de estos precios en relación con los elementales. 

Debió también haberse formado el presupuesto del coste ma

terial de las obras, y después, por separado, el de subasta, 

añadiendo al coste material de aquéllas las tres partidas con 

que termina el presupuesto presentado, que suman el 14 por roo 

del coste efectivo de las obras; aumento que en las obras públi

cas dependientes del Ministerio de Fomento es el 15 por roo del 

coste efectivo por los conceptos que se expresan en las Reales 

órdenes de 12 de Mayo de 1860 y r. º de Agosto de 1885. Final

mente, para tener teunidos todos los documentos referentes á 

la subasta, es conveniente poner el pliego de .condiciones eco

nómicas á continuación del que contiene las facultativas. 

En resumen, la Sección opina que pueden aprobarse los pla

nos, Memoria, pliego de condiciones facultativas y cuadro de 

cubicaciones; pero que antes de la aprobación definitiva del 

proyecto debe completarse éste con el pliego de condiciones 

económicas y con los cuadros indicados en el informe.» 

Conforme la Academia con el precedente dictámen, le ha 

dado su aprobación, y por acuerdo de la misma lo pongo en 

conocimiento de V. S., con devolución del expediente. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1891.

El Secretario general, Simeón Ávalos. 

MA01uv: 1&9x .-Imp. y fundición dt M. Tc:llo, impresor de Ca.mara de s. M., Don Evaristo, 8. 



ODRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA HKAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNA.ir,.¡-Do. 
Rústica. Pasta. 

O B R A S . Pcset. Cént. Peset . Clnt. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º. .. . . ... . . ... . . .. . ...... 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo : un tomo en 4.º... .. . . .... . .. 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de cJibu
ja:ntes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas , publicado por la Academia de San Fernan-
do: un ton10 en 8 .0

•••• • • •• •••••• • •• •• • • •• • • • •• • •• 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º.. . . .... . . ..... . .. . . .. 2 3 25 

Diccionario hi stórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus-

. tín Céán Bermúdez, ,y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8 .0 mayor.. . . . . . . . . . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos . . .... . . . . . ...... . . . . . ... ro 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres , por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragó n, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San F er
nando y de las bellas artes en España , desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Cavecla : dos tomos . . . ... . . . . 10 

Exposición pública de B ellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. . .. .. . . . . . 

Pablo de Céspedes, obra_premiada por la Academia, por 
D . Francisco M. Tu bino ... . .. . .. . . . .. ... . .. .. • .. . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías . . .. . . ... .. . . ..... . . . . .. . . 

Láminas sueltas (cada una) .. . . ... . .. .. . . .. .... .. .. . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés . . ... . . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ... .. .... . ..... .. ...... . .. . . , ..... .. . . ... . 
Historia de la Escultura española: Memoria p @r D. Fer-

nando Araujo .. .... . . . . . . . ... . . . . ..... .... ... .. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ... . . . . ... . . .. ... . . . 
Cancionero musical de los siglos xv y xv1, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4 .º mayor, encuadernado en tela .. .. . . . • .... . .. • 

EST AMPAS. 

Los desast res de la guerra, de Goya, 80 láminas . •.. .•. 
L os Proverbios, de Goya, 18 láminas . . . •• . . ...•. • • • • • 

I 50 

5 

60 
l 

3 

2 50 

7 5° 

50 
15 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA R EAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SA N FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4. 0 mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. ·. . . . . . . . . . . . . r r 

En Francia y demás países de la Unión postal. r3 

Número suelto.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretadas de las « Comisiones pro

vinciales de monumentos,> y de las <•Academias provinciales de Bellas 

Artes.,> 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch .-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, A la Secretaría general de la Rrnl Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID. 
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BOLETIN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DB 

SAN FERNANDO. 

Año XI. Madrid: Diciembre de 1891. Núm. llO. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1891. 

Sesión del día 7 .-Pasar á informe de las Secciones de Escul
tura y de Arquitectura el boceto de _un monumento en 
Granada, conmemorativo del cuarto Centenario del des
cubrimiento de América, original de D. Justo Gandarias. 

Pasar á informe del Sr. J imeno de Lerma el Censo 
teatral de Espa1ia, por D. Carlos Arroyo. 

Quedar enterada de haberse devuelto á la Subsecretaría 
de Hacienda los documentos que reclamó referentes al 
proyecto de Aduana para Barcelona. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura sobre un 
cuadro que representa Una Africana. 

Pasar á sus antecedentes una orden de la Dirección de 
Instrucción pública relativa á la Torre Nueva de Zaragoza. 

Sesión del día 14.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec
tura el pliego de condiciones reformado para la ejecución 
del sepulcro de Cristóbal Colón, redactado por D. Arturo 
Mélida, y designar para que formen la Comisión inspec
tora de los trabajos á los Sres. Martín y Alvarez Capra. 

Aprobar el dictamen de las Secciones de Escultura y 
de Arquitectura, relativo á los bocetos de los Sres. Don 

19 
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Justo Ganclarias, D. E duardo de Aclaro y D. Manuel 
Aníbal Alvarez para un monumento á Isabel la Católica 
en Granada. 

Aprobar el informe relativo al modelo en barro, defini
tivo, de la estatua ele Juan ele Lanuza, ejecutado por el 
autor del boceto premiado, D. Francisco Viclal y Castro. 

Aprobar el informe ele la Sección ele Arquitectura rela
tivo al pliego ele condiciones redactado por el escultor 
D. Antonio Susillo, y presentado al señor Ministro de Ul
tramar, para la ejecución en la Habana del monumento 
conmemorativo del descubrimiento de América. 

Sesión del día 2r .-Pasar á informe de las Secciones ele Pin
tura y de Escultura el expediente incoado en el Minis
terio ele Fomento para la concesión ele medalla que, como 
distintivo, solicita la Asociación ele Profesores mercan
tiles. 

Quedar enterada de haberse cumplimentado por Secre
taría una Real orden expedida por el Ministerio de Esta
do, disponiendo se entregue á D. Antonio Santamaría, en 
calidad de devolución, la Misa en re que compuso como 
pensionado en Roma. 

Quedar enterada de haberse cumplimentado una orden 
de la Dirección general de Instrucción pública, disponien
do la devolución á dicho Centro clP. la obra El traje en Es
paña, ele D . Vicente Poleró. 

Pasar á la Sección ele Arquitectura una comunicación 
.del Rdo. Sr. Obispo y Cabildo ele T arragona, pidiendo la 
aprobación de ciertas obras referentes al proyecto de res
tauración ele aquella Catedral, que no afectan á la parte 
artística. 

Aprobar el informe del Ponente Sr. Jimeno de Lerma 
referente al Censo teatral de Espaiia. 

Aprobar el dictamen relativo al pliego de condiciones, 
reformado por D. Arturo Mélida, para la ejecución del 
sepulcro de Cristóbal Colón en la Catedral de la Habana. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de Adminis
tración. 

Sesión del día 28. - Se clió cuenta del fallecimiento del Acadé-
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mico de número Sr. D. José Avrial, y se levantó la sesión 
en señal de duelo. 

Stsión del día 29.-Quedar enterada y acordar el cumplimien
to de una Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento, aprobando las propuestas de premios para la eje
cución de los medallones, estatuas y esfinges para el edi
ficio destmado á Biblioteca y Museos Nacionales. 

Anunciar un nuevo concurso para la ejecución de las 
estatuas de San Isidoro y de Cervantes. 

Encargar á la Sección de Escultura que proponga los 
escultores que han de ejecutar los bustos en medallones 
de Arias Montano, Nicolás Antonio y el P. Mariana para 
el citado edificio. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura relati
vo á la estatua en yeso titulada La Iberia, original de Don 
Justo Gandarias. 

Sesión extraordinaria del día 29.-Elecciones.-Para el cargo de 
Tesorero fué reelegido el Excmo. Sr. Marqués de _Cubas: 

Para la Comisión central de Monumentos: reelegido el 
Excmo. Sr. D. Pedro de Madraza, y elegidos el Sr. Don 
Rodrigo Amador de los Ríos, y como adjunto el Excelen
tísimo Sr. D. Salvador Martínez Cubells. 

Para la Comisión de inspección de Museos: reelegidos 
los Sres. Madraza (D. P .), Ferrant y Suñol, y elegidos los 
Sres. Puebla, Amador de los Ríos y Martínez Cubells. 

Para adjuntos á la Comisión de Administración: reele
gidos los Sres. Barbieri y Alvarez Capra. 

Para la Comisión de Archivos y Bibliotecas musicales: 
reelegidos los Sres. Barbieri, Zubiaurre y Jimeno de 
Lerma. 

Para la Comisión inspectora del Taller de vaciados: 
reelegidos los Sres. Marqués de Valmar, Martín, Cánovas 
del Castillo y Bellver. 

Fueron elegidos Académicos Correspondientes en To
ledo, D. Fernando Araujo Gómez y D. Ricardo Arre
dondo. 

- --- -~ 



SECCIÓN DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en sesión celebrada en el 
día de ayer, se ha enterado de la instancia de D. Joaquín Gu
tiérrez de la Vega, solicitando que el Estado adquiera un di
bujo á la sepia, original, según dice, del Parmiggiano, que 
posee el referido Sr. Gutiérrez de la Vega. 

Reconociendo la Academia que el mencionado dibujo, bien 
que no del Parmiggiano, sino de Escuela florentina, es origi
nal, bueno y de no dudoso interés para la Historia del Arte, 
no vacila en recomendar su adquisición, valuándole en la can
tidad de 2.500 pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia, elevo á V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 189r.-El Secretario general, Si
meón Á valos. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, evacuando el informe que 
V. I. se ha servido pedirla, teniendo en cuenta las condiciones 
del cuadro titulado Una caída y los merecimientos de su autor, 
el Sr. Alvarez Dumont, premiado en público certamen, cree 
que debe ser á la Dirección general del digno cargo de V. I. 
recomendado el cuadro referido, cuya adquisición por el Es
tado solicita su autor, estimando en 3.000 pesetas el valor del 
lienzo. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia, comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 189r.-El Secretario gene
ral, Simeón Ávalos. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or
den de la Dirección general del digno _cargo de V. I., fecha 20 

de Octubre último, se ha enterado de la instancia en que Don 
Antonio Tomasich y Haro solicita que el Estado adquiera 
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cuatro miniaturas de que es autor, y que representan Una Vir
gen y los retratos de los Reyes Doña Mercedes, Don Amadeo 
y Doña María Vi-ctor-ia. 

Habiendo examinado y estudiado las miniaturas del Sr. To
masich, y teniendo en cuenta su mérito, y principalmente que 
este ramo de la pintura se extingue y desaparece ya, reempla
zado por la fotografía; que es interesante la conservación de 
obras de esta naturaleza, según ocurre en todas partes; que 
figuran dignamente en los Museos, y que faltan, por desventu
ra, en el de España, con atender á las circunstancias que en 
su autor concurren, como premiado en varias Exposiciones, 
cree de su deber recomendar la adquisición de las miniaturas 
á que se refiere la Dirección general de Instrucción pública, 
no sólo por ser 1nteresantes, sino convenientes, estimando en 
2.000 pesetas la que representa Una Virgen, y en r.ooo cada 
una de las restantes. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia, tengo la honra de comunicar á V. l., cuya vida 
guarde Dios muchos años. Madrid 24 de Noviembre de r8gr. 
-El Secretario general, Si11ieón Avalas. 

SECCIÓN DE ESCULTURA. 

INFORME 

SOBRE LOS BOCETOS DE ESTATUAS, MEDALLONES Y ESFINGES PARA 

LA DECORACIÓN DEL EDIFICIO DE BIBLIOTECA Y MUSEOS NA

CIONALES, 

PONENTE, EXCMO. SR, D, CESÁREO FERNÁNDEZ DURO, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado las obras es
cultóricas que han de decorar el nuevo edificio destinado á Bi
blioteca y Museos Nacionales, presentadas por artistas que han 
cumplido las primeras condiciones del programa publicado en 
la Gaceta de II de Julio del año corriente. 
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Los opositores y las obras respectivas son: 

Para medallones de go centímetros de diámetro. 

D B l . Al M -· l Quevedo. . rau 10 varez umz. . . C ld , a eron. 
D. Rafael Galán ..... ,..... Fr. Luis de León. 

Para medallones de 70 centímetros de diámetro. 

D. Antonio Alsina ......... . 

D. Gaspar Cruz ........... . 

D. Manuel González ....... . 

D. Antonio Nogués ........ . 

Sa11ta Teresa de Jesús. 
Tirso ele Molina. 
Arias Montano. 
Nicolás Antonio. 
Garcilaso de la Vega. 
Hurtado de Mendoza. 
D. Antonio Agustín. 

Visto el efecto de los modelos en la altura en que han de 

aparecer, y examinados después de cerca, juzgó la Acade~ia 
que los de Arias Montano y de Nicolás Antonio no reunen las 
condiciones artísticas necesarias para ser admitidos. 

En todos los otros las halló estimables dentro de las del con

curso, y juzgó que mejorarán mucho las esculturas haciendo 

en los proyectos las correcciones á continuación expresadas: 
Calderón y Quevedo.-Disminuir el vuelo de los hombros con 

el fin de prevenir su deterioro por efectos de la intemperie. 

Fr. Luis de León.-Ensanchar el cuello, que no aparece en 
debidas proporciones con la cabeza. 

Santa Teresa de Jesús .-Realzar la parte posterior del crá

neo y consultar retratos auténticos, singularmente los de Car
derera y la Dirección general de Instrucción pública. 

Tirso de Molina.-Procurar igualmente la consulta de retra

tos conocidos. 
Hurtado de Mendoza.-Dar más importancia al cráneo en la 

parte superior. 
Garcilaso de la Vega.-Estudiar la barba en los retratos. 
D. Antonio Agustín.-Aumentar el relieve y modificar el án

gulo facial, que parece agudo. 
No habiendo tenido los opositores pauta á que ajustarse en 
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los pormenores de uniformidad, se observó en los modelos di

ferencias que perjudican al efecto armónico por tener algunos 

de los medallones el fondo plano; mientras en otros es cónca

vo; cuál liso, cuál estriado; unos con leyenda, los más sin ella. 

La Academia estimó conveniente determinar que en-la eje

cución se observen estas reglas: 

Todos los medallones, con el diámetro marcado en las con

diciones del programa, tendrán el fondo cóncavo y liso. 

Entre la circunferencia y las extremidades de la cabeza y 

hombros, se dejará un borde, liso también, ele r2 centímetros 

en los medallones grandes, y de ro en los menores. 

En este borde se esculpirá el nombre del personaje con le

tras grabadas y rellenas de plomo á cola de Milano, de carác

ter romano epigráfico. 

No habiéndose presentado opositor al medallón del historia

dor Mariana, y desechados como quedan los de Nicolás An

tonio y Arias Montano, faltan tres para llenar los huecos- de 

fachada del edificio. No parece que para ellos solamente se 

deba abrir nuevo concurso, demorando el plazo de entrega, que 

es urgente. . 
Por estas razones acordó la Academia pedir autorización á 

la Superioridad para encomendar estos tres medallones á es

cultores acreditados, con la condición de presentar modelos que 

la Academia juzgará. - -

El concurso de estatuas y esfinges que han de decorar el 

mismo edificio, como de más importancia, ha sido preferido. 

Veinticuatro artistas lo acreditan con la presentación de trein

ta y cinco bocetos de asuntos elegidos por la predilección in

dividual entre las grandes y simpáticas figuras que el progra

ma señala. 

Alfonso X de Castilla, legislador sabio cuanto infortunado 

Monarca, aparece en prinler término de apreciación ideal, por 

el número de escultores deseosos de perpetuar su nobilísima 

memoria: son por el orden de presentación de los bocetos, Don 

Rafael Atché, D. José Alcoverro, D. Antonio Casa ;.n ;tñas, Don 
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Pablo Gibert, D. Agustín González del Valle y D. Julio Gon

zález Alop. 

En pos de la Ciencia, el Arte. Cinco opositores , D. Dioni

sio Pastor, D. Eduardo Barrón, D. José Alcoverro, D. Ma

nuel Viader y D. Torcuato Tasso, aspiran á retratar a l discí

pulo de Miguel Angel, al importador en España del más deli

cado gusto del Renacimiento, Alonso Berritguete, escultor y 

arquitecto, como su maestro. 

Cinco también rinden homenáje de admiración al autor del 

cuadro de L as Lanzas, procurando que se mire en el estudio 

palatino con la venera de Santiago, nota de color sacada de su 

asombrosa paleta , y son: D. Braulio Alvarez y Muñiz, Don 

Celestino García Alonso, D. Torcuato Tasso, D. Fernando 

Adelantado y D. Manuel Menéndez. 

El Fénix de .los ingenios, el fecundo dramaturgo Frey Félix 
L ope de Vega Carpio, tiene cuatro bocetos con bastante seme

janza discurridos por D. Antonio Caramañas, D. Manuel Fuxá, 

D. Agustín García González del Valle y D. Manuel Menéndez. 

Tres ha inspirado el santo Isidoro, gloria de la España go

da y del siglo vrr, como teólogo, legislador, filósofo, precursor 
de todo enciclopedista: D. Felipe Moratilla, D. Rafael Atché 

y D. José Alcoverro. 

Tres el gran pensador, doctor de Oxford, Luis de Vives: 

D. José Alcoverro, D. Francisco Santigosa y D. Pedro Car

bonell. 

Tres asimismo el clásico humanista Nebrija: D. Anselmo 
Nogués, D. Juan Vancell y D. Francisco Font. 

El Manco de L epanto, regocijo de las Musas, no ·ha tenido 

más que dos que intenten dar cuerpo al retra to que de sí mis

mo bosquejó en el prólogo tan releído: D. Víctor Serveto y 

D. Juan Vancell. 

No ha carecido de estudiosos, en cambio, el simbolismo, 

acudiendo D. Jerónimo Suñol, D. Felipe Moratilla y D. Julio 

Theus, con cuatro modelos de la esfinge, que en lo antiguo sin

tetizaba en conjunto la prudencia, la sabiduría y la fuerza. 
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Indicando el programa de la convocatoria por tipo preferente 

· el de las monedas ibéricas, han desechado los artistas el egip
cio, ideado por la posición aparente del sol entre los signos zo
diacales de Leo y Virgo, cuando se verifica la inundación pe
ri~dica del Nilo. Como de acuerdo y con excelente criterio se 
han fijado en el ideal griego, porque de su arte proceden se
guramente las moned~s españolas, y han modelado.el monstruo 
que supo Edipo burlar, con cabeza y seno de doncella, cuerpo 
de perro, garras de león, alas de águila y cola dragontea. 

El análisis de proyectos eq tanto número ha tenido que ser 
prolijo, aunque lo ha facilitado el criterio casi unánime de los 
jueces, por el cual quedó acordado proponer á la ilustrada de
cisión de V. I. fa elección de bocetos cort ligeras correcciones, 
aunque no hiciera necesario indicarlas la certeza de que los 
autores, al realizar las estatuas con vista del modelo y estudio 
de la indumentaria, no indispensable en un bosquejo, han de 
perfe_ccionar las obras que se les encomienden, á saber; 

Estatua de Alfonso X.-Boceto núm. 13, de D. José Alcove
rro, recomendando grandiosidad en la cabeza, y sustitución 
del pedestal arquitectónico, en que está sedente, por un asien
to propio de la época. 

Lope de Vega.-Proyecto núm. 22, de D. Manuel Fuxá, pro
porcionando la altura y teniendo á la vista el retrato publica
do por la Real Academia Española en el tomo I de las obras 
del poeta. 

Nebrija.-Boceto núm. 1, de D. Anselmo Nogués, estudian
do el plegado de la ropa sobre la pierna izquierda que avanza. 

Vives.-Boceto núm. 25, de D. Pedro Carbonell, disminu
yendo algo el volumen de la gorra y el de la piel del traje ert 
los hombros. 

Velázquez.-Boceto núm. 28, de D. Celestino García Alon
so, simplificando el plegado de los calzones y aligerando la 
figura, con consulta de los retratos y trajes del tiempo. 

Berruguete.-Proyecto núm. 14, de D. José Alcoverro, re
comendándolo á la discreción del autor. 
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Relativamente á las esfinges, cuatro son los modelos presen
tados: uno por D. Jerónimo Suñol; dos por D. Felipe Morati

lla, y el último por D. Julio Theus. La Academia eligió el 
modelo del Sr. Suñol para la ejecución de las esfinges; pero 
como quiera que los artistas han preferido el tipo griego ala
do; considerando que, al dar á los escultores las dimensiones 
marcadas e11 el programa, habrán de tener las alas poco menos 
de dos metros, cuya longitud en mármol daría necesariamente 
á la obra fragilidad contraria á las miras de su conservación 

indefinida, más difícil de obtener en el lugar de tránsito en que 
se han de situar las figuras, la Academia estimó oportuno con
signar esta observación, y proponer que ambas esfinges se fun

dan en bronce estatuario; determinación á que no empece el 
costo próximamente igual en la suma de materiales, trabajo 
mecánico y transporte. 

Por último, quedó acordado proponer asimismo que se abra 
nuevo concurso para adjudicación de las estatuas de San Isido

ro y de Cervantts, por no hallar en ninguno de los bocetos del 
presente condiciones que satisfagan á los propósitos de la con
vocatoria. 

Tal es el dictamen de la Academia: V. I. resolverá, sin em
bargo, lo que estime más acertado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, elevo á conocimiento de 

V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 24 de No
viembre de r8gr.-El Secretario general, Simeón Avalas. 

CONCURSO 

PARA LA EJECUCIÓN DE ESTATUAS, ESFINGES Y MEDALLONES CON 

DESTINO Á LA ORNAMENTACIÓN DEL EDIFICIO DE BIBLIOTECA Y 

MUSEOS NACIONALES. 

Bocetos premiados. 
ESTATUAS. 

Alfonso X ................ . 
Berruguete ............... . 
Velázquez ................ . 

AUTORES, 

D. José Alcoverro. 
El mismo. 
D. Celestino García Alonso. 
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Luis Vives ............... . 
Nebrija .................. . 
Lope de Vega ............ . 
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AUTORES. 

D. Pedro Carbonell. 
D. Anselmo Nogués. 
D. Manuel Fuxá. 

Esfinges................... D. Jerónimo Suñol. 

(Se declaró desierto el concurso respecto á las estatuas de 

San Isidoro y de Cervantes.) 

MEDALLONES, 

Calderón de la Barca . 
Quevedo ................. . 
Fr. Luis de León .. ........ . 
Santa Teresa de Jesús ..... . 
Tirso de Malina . .. . ....... . 
Hurtado de Mendoza ...... . 
Garcilaso de la Vega ....... . 
D. Antonio Agustín . ...... . . 

AUTORES, 

D. Braulio Alvarez Muñiz. 
E l mismo. 
D. Rafael Galán. 
D. Antonio Alsina. 
El mismo. 
D. Manuel González. 
El mismo . 
D. Antonio Nogués . 

(Se declaró desierto el concurso respecto á los bustos de 

Arias Montano y de Nicolás Antonio.) 

CONCURSO 

PARA LA ACUÑACIÓN DE LA MEDALLA CONMEMORATIVA DEL CUARTO 

CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. 

Lema: Genio, Fe y Perseverancia.-Premio. 

Idem: En cielo y tierra.-Accésit. 

SECCION DE ARQUITECTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por esa Direc
ción, esta Academia, de acuerdo con el dictamen de su Sec-
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ción de Arquitectura, ha formado el siguiente programa de los 

ejercicios de oposición que habrán de practicar los aspiran

tes á la plaza de Ayudante numerario ele la clase de Aritmé

tica y Geometría de dibujantes y ele Dibujo lineal y topográ

fico, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Va

lladolid. 

Estos ejercicios serán de tres clases: escritos, orales y gráfi

cos, y cada uno de ellos consistirá en lo que á continuación se 

expresa: 

r. º El ejercicio_ escrito le constituirá un programa razona

do que deberá presentar cada opositor, en el que se compren

derán todas las materias objeto de la enseñanza de la clase ex

presada, distribuíclas en lecciones con la extensión y método 

que se estimen más convenientes para el aprovechamiento de 

los alumnos. 

2 . º Los ejercicios orales serán dos: _el primero de ellos con

sistirá en responder á tres preguntas de Aritmética y á otras 

tres de Geometría, sacadas á la suerte entre cincuenta ele cada 

clase preparadas al efecto . Con este fin, el Tribunal, en el mo

mento de constituirse para este ejercicio, escribirá en papele

tas ciento ó más preguntas ele Aritmética y otras tantas ele 

Geometría, y de ellas separará las cincuenta de que antes se 

ha hecho mérito para sacar á la suerte los opositores, reempla

zando, cuando actúe cada uno ele éstos, las preguntas que ha

yan ya salido, con otras tantas de las cincuenta ó más que al 

empezar el ejercicio quedaron de reserva para este objeto. 

A cada opositor se concederá ~l tiempo ele media hora como 

máximo para responder á las seis preguntas. Éstas deberán 

versar sobre las principales y más importantes teorías de la 

Aritmética y de la Geometría elemental. 

Entiéndense por principales teorías en la Aritmética la nu

. meración, adición, sustracción y multiplicación ele números 

enteros; factores simples y compuestos, máximo común clivi-
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sor y mínimo común múltiplo; representación ele las fraccio

nes ordinarias, su simplificación, reducción á un común deno

minador, adición, sustracción, multiplicación y división de las 

mismas; su reducción á otras equivalentes de denominador 

dado y á fracciones decimales; adición, sustracción, multipli

cación y división de números mixtos con fracciones ordinarias 

ó decimales; sistema antiguo de pesas y medidas, su equivalen

cia con las nuevas del sistema decimal ó métrico, y las de és

tas con aquéllas; operaciones con los números complejos ó de

nominados; formación de potencias con toda clase de núme

ros, y extracción de las raíces cuadrada y cúbica de los mis

mos; razones y proporciones por diferencia y por cociente, y 

progresiones aritméticas y geométricas, ó sea por diferencia y 

por cociente. 

En la Geometría elemental se consideran como teorías prin

cipales las de clasificaci6n de las líneas; propiedades de la rec

ta y las de las perpendiculares y oblicuas; ángulos, su medida 

y trazado; figuras planas terminadas por líneas rectas, ó sean 

polígonos regulares é irregulares, y determinación de sus áreas; 

líneas propórcionales; círculo y líneas consideradas en él; tan

gencia de rectas con círculos ó de círculos entre sí; valuación 

numérica del área y perímetro ó circunferenc~a de un círculo; 

construcción de polígonos iguales ó semejantes y de polígonos 

regulares. La Geometría en el espacio comprenderá las teorías 

de rectas con planos y de planos entre sí, y las de cuerpos ter~ 

minados por caras planas, ó sean poliedros,, y muy particular· 

mente los prismas, pirámides y poliedros regulares; cilindro, 

cono, esfera y medida de las áreas superficiales y de los volú

menes de estas mismas clases de cuerpos. 

El segundo ejercicio oral consistirá en explicar una lección 

de Aritmética ó de Geometría, sacada á la suerte entre las 

que el actuante tenga distribuída la asignatura en su respecti

vo ,programa. Este ejercicio durará una hora, y se concederán 
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á cada opositor dos horas de preparación y consulta de libros 

ó de apuntes, pudiendo utilizar éstos el actuante como guía en 

su explicación. Concluída la lección, los otros opositores de la 

trinca ó binca correspondiente podrán hacer durante veinte 

minutos las observaciones que creyeran oportunas, tanto sobre 

el programa en general como sobre la lección explicada, y se 

concederán al actuante otros veinte minutos para contestarlas. 

3. º Los ejercicios gráficos consistirán en resol ver un pro

blema de Geometría elemental, relativo á tangencia de rectas 

con círculos y de círculos entre sí en condiciones dadas, y en 

hacer á la pluma un dibujo topográfico. Las hojas de papel en 

que hayan de ejecutarse estos ejercicios estarán firmadas por 

el Secretario del Jurado. El dibujo topográfico comprenderá un 

rectángulo de 30 por 20 centímetros, y en él, y en la escala 

de r á 5.000, se representarán curvas horizontales del terreno, 

que se supondrán equidistantes en sentido vertical; montañas, 

ríos, arroyos, pantanos, monte bajo y alto, eriales, praderas y 

tierras de labor con diferentes clases de cultivo. 

Estos ejercicios se harán durante doce horas consecutivas 

en el local elegido al intento, y con absoluta incomunicación 

de los opositores. Los datos serán los mismos para todos. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de ele

var á conocimiento de V. l. para su superior resolución. Dios 

guarde á V. l. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1891.-El 

Secretario general, Simeón Ávalos. 

COLEGIATA DE TORO. 

PONENTE, EXCMO . SR. D. PEDRO DE MADRAZO. 

lll Ilmo. Sr. Director gmeral de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Evacuando el informe pedido por esa Dirección 

general de su digno cargo, acerca de si la Colegiata de Toro, 
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en la provincia de Zamora, tiene suficiente mérito artístico para 

que sea declarada monumento nacional, según pretende el re

verendo Obispo de aquella diócesis, esta Real Academia no 

puede menos de asociarse con todo encarecimiento á la solici

tud del celoso y docto Prelado. 

La Colegiata de Toro es una de las tres iglesias bizantinas 

del siglo xn que se conservan en Castilla más dignas de admi

ración y estudio, y no menos digna por cierto que sus her

manas gemelas las Catedrales de Zamora y vieja de Sala

manca, de que el Estado la ampare y atienda á su _conserva-
. ' c10n. 

Destello en su disposición arquitectónica, como aquellas 

otras dos, del arte bizantino aquitano que erigió en las orillas 

del Isla la Catedral de Saint-Front de Perigueux, copia fiel de 

San Marcos de Venecia, su coetánea, y otras muchas iglesias 

cupulares en la región que limitan el Loira y el Garona

pero sólo en ella,-reclama con toda justicia el templo objeto 

de este informe una obra de reintegración que por sí sola bas

taría á ilustrar al Gobierno que la emprendiera. 

Necesita la Academia explicar este concepto, y va á hacerlo 

brevemente. L as tres iglesias referidas vienen á ser idénticas 

en su traza primitiva, y la ele Toro ostenta, como Saint-Front 

y ~an Marcos, su crucero de planta cuadrada coronado con 

cúpulas sobre pechinas. 

En la Catedral de Salamanca, la cúpula d~scuella en toda 

su majestad sobre un tambor perforado por dos órdenes de 

ventanas de arcos peraltados ele archivoltas concéntricas, cir

cuscrito este tambor por cuatro torrecillas cilíndricas de 

dos cuerpos, coronadas de chapiteles cónicos, las cuales car

gan sobre los ángulos del cuadrado de la planta. L a cúpula 

ostenta al exterior una coronación casi piramidal, dividida 

en secciones planas, cuya cubierta de lajas de piedra, cor

tadas en escamas á la manera oriental, con hileras de volutas 
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ó hélices en las aristas, es del más bello efecto. Los cuatro 

espacios que quedan libres entre las torrecillas flanqueantes, 

están decorados con sendos cuerpos salientes coronados por 

frontoncillos triangulares, siendo de por sí cada uno de estos 

cuerpos un ejemplar precioso de decoración puramente bizan

tina. En la Catedral de Zamora, el tambor ó cuerpo de luces 

sobre que se levanta la cúpula, lleva un solo orden de venta

nas, pero al exterior, así el domo como las cupulillas de los 

cilindros flanqueantes, son semiesféricos y no cónicos, mar

cando más el origen de tal arquitectura, si bien su elegante y 

gallarda fisonomía oriental aparece hoy deslustrada por la abo

minable capa de cal que cubre la graciosa imbricación de es

camas que llevó en un principio. 

En la Colegiata de Toro se advierte una particularidad muy 

digna de fijar la atención: por el interior, la cúpula, erguida 

sobre un cuerpo de luces de doble orden de ventanas, como en 

Salamanca, se eleva sobre el crucero con igual galanura y ma

jestad; pero en lo exterior, esta noble terminación bizantina 

no existe, no porque faltara en la construcción primitiva, sino 

porque en época relativamente moderna · quedó mutilada y 

enmascarada. En el arranque mismo del domo, levantaron un 

muro vertical á modo de parapeto ó antepecho, y sobre él pu

sieron el caballete de un tejado; desmocharon las torrecillas 

flanqueantes, quitándoles sus cupulinos, y los vándalos que 

esto ejecutaron convirtieron en desván gatero, propio de cual

quier granja rural, la suntuosa y bella coronación de la Basí

lica de Toro. 

Estas tres iglesias gemelas, á pesar de sus variantes de de

coración y ornato, puramente accidentales, constituyen en la 

cuenca del Tormes y del Duero un precioso grupo de cons

trucciones verdaderamente bizantinas, muy singular y nunca 

estudiado hasta estos últimos años; construcciones esencial

mente distintas de las románicas que pululan en todas las co-
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marcas donde la repoblación de los siglos XI y xn, con tan 

prodigiosa celeridad llevada á cabo, tuvo su glorioso y vas

to teatro: por lo cual, desde el punto de vista de la historia 

de nuestra arquitectura, son de excepcional y capital in

terés. 

La procedencia aquitano-bizantina de estos curiosísimos 

ejemplares de un arte, que en el tracto de medio siglo, y des

pués de un hermoso florecimiento, vino á quedar atrofiado por 

la exuberante expansión del arte románico francés, su contem

poráneo afortunado, tiene una curiosa historia que la Academia 

narraría detenidamente si no temiera traspasar los linderos 

de su competencia. Algo, sin embargo, tiene que decir en esta 

materia, para justificar la clasificación que acaba de hacer 

del estilo de estos monumentos tan excepcionales. 

La repoblación de Salamanca, comenzada en el año uoz, se 

inaugura con una memorable donación que el Conde Raimun

do de Borgoña y la Infanta Urraca, su mujer, imitando el ejem

plo de su padre Alfonso VI, hacen al Prelado D. Jerónimo, su 

maestro, de todas las iglesias y clérigos de aquella diócesis y 

de la de Zamora, ambas eventualmente reunidas bajo su auto

ridad, incluyendo en este acto de liberalidad el Campo de Toro. 

Este venerable sacerdote francés, natural del Perigord, á quien 

vulgarmente llaman D. Jerónimo Visquio por errónea lectura 

de alguna antigua memoria, compañero del primer Arzobispo 

de Toledo, D. Bernardo, también francés, había seguido á su 

grande amigo Rodrigo Díaz de Vivar, de quien era además 

confesor, lo mismo que de su mujer Jimena, en la famosa ex

pedición de V 3.lencia: allí estableció su silla, como dice Quadra

do, «á la sombra de los iaureles del vencedor, que con su muer

te se secaron;» y perdida en aquel mismo año II02 la conquis

ta del héroe castellano, halló desde luego su pastoral solicitud 

vasto empleo en las restauradas sillas de Salamanca y Zamo

ra. Al terminar este piadoso Obispo su larga carrera en uzo, 
20 
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sus restos mortales fu eron sepultados al abrigo de la naciente 

BasHica salmantina , no como él dispuso en su testamento, en 

San Pedro de Cardeña, al lado de los del Cid, y á su amada 

Catedral legó el crucifijo que lleva el nombre tradicional de 

Cristo de las Batallas. 

Consta, pues , que un Prelado perigordino presidió en Sala

manca á la erección de la Catedral que llamamos vi"eja. Nada 

más nos dice la historia; pero la ciencia arqueológica suple el 

silencio de los pergaminos respecto del arte á que debemos 

tan peregrina joya, y claramente nos revela que aquel vene

rable Prelado se propuso realizar con ella un vivo recuerdo de 

la arquitectura religiosa de su país natal, el Perigord; así co

mo del santo titulará quien estaba consagrada la Basílica aqui

tana, quiso dejarnos indeleble memoria en el arrabal de San 

Frontis, que levantó enfrente de Zamora, en la orilla opuest a 

del Duero. De la Catedral zamorana sábese que fué erigida 

algo más tarde; hacia el 1151, por el Obispo Esteban, sucesor 

de Bernardo, Prelado benedictino francés, que la dejó trazada 

en 1149; y ésta es todavía más fiel, si cabe, a l tipo bizantino

aquitano, porque la silueta de su domo es casi semiesférica, y 

en una de sus fachadas-la que llaman del Obispo,-el recuer

do del clásico bastardo del Bajo Imperio es mucho más mar

cado. E l consorcio de los dos estilos aquitano-bizantino y ro

mánico borgoñón, aquél en la disposición arquitectónica, éste 

en el ornato, personificados, digámoslo así, en el Obispo Don 

Jerónimo y el Conde Raimundo, qué penetraban en Castilla 

juntos al experimentar nuestro suelo la invasión de las ideas 

francesas , es en esta portada tan notorio, que puede desde lue

go señalarse lo que á cada uno de ellos pertenece. 

De la Colegiata de Toro, de cuya edificación se ignora la 

fecha cierta, puede decirse otro tanto; si bien por la mayor 

distancia que debió mediar entre su construcción, atribuída 

fondadamente por la tradición á Alfonso VII, y el pensamien-
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to primitivo, su ornato participa más del estilo románico que 

el de las otras dos iglesias. 

La arquitectura románica, en efecto, iba ya tomando por 

aquel tiempo un inmenso vuelo en todas las poblaciones res

tauradas por los dos Condes borgoñones, maridos de Doña 

Urraca y Doña Teresa, y por sus inmediatos sucesores, y pre

sentíase el fin de la bizantina aquitana, que sólo dió vida á 

las tres soberbias Basílicas salmantina, zamorana y tore

sana. 

Los_ arcos apuntados ( que hoy con cierta impropiedad lla

mamos ojivas) de estas tres iglesias tan singulares, han indu

cido en error á muchos experimentados arqueólogos respecto 

de la edad en que fueron terminados. Esto depende de la fal

sa idea, tan generálizada en i:odos los países, de que el .arco 

apuntado ú ojival no fué introducido en Europa sino en el si

glo xm. Debe desecharse semejante preocupación: San Fron

tis de Perigueux es una construcción de principios del x1, y to

dos los arcos torales que sostienen sus cinco cúpulas son per

fectamente ojivales. Ojivales son asimismo los arcos del pór

tico de San Marcos de Venecia, edificio coetáneo de San Fron

tis. La ojiva ha existido, puede decirse, , en todos tiempos, 

aunque su empleo no se generalizara sino en la introducción 

del sistema de contrarresto de empujes laterales hacia fines 

del siglo xII, y los más eminentes arqueólogos modernos así lo 

reconocen. Si se hubieran tenido presentes estos ejemplos, y 

el de la primera nave lateral de las que corren de Oriente á 

Poniente en la prolongación de la mezquita de Córdoba, obra 

del hagib Almanzor, no hubieran supuesto críticos tan eminen

tes como Jorge Edmundo Street y D. José María Quadrado, 

que la Catedral de Salamanca debe sus arcos apuntados á una 

edad posterior á su verdadera fecha, que es la de los primeros 

años del siglo xn. No: esta Catedral, lo mismo que la de Za

mora y la Colegiata de Toro, es obra íntegra de la influencia 
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de los Prelados aquitanos en la repoblación comenzada por los 

yernos de Alfonso VI, los Condes Raimundo y Enrique de Bor

goña¡ y las tres construcciones, no se cansará l'a Academia de 

repetirlo, dan infalible testimonio del poderoso impulso que 

imprimió á la arquitectura religiosa de su tiempo aquel Don 

Jerónimo Visq11io que acompañó al Cid en la conquista de la 

perla del Turia; que luego llevó el cadáver del héroe castella

no á Cardeña¡ que vivió en este célebre Monasterio, de donde 

salió cuando el Conde Raimundo y su esposa Doña Urraca le 

promovieron á las sillas de Zamora y Salamanca, y que, á pesar 

de su larga residencia en España, ::e mantuvo, por lo visto, muy 

apegado siempre á la arquitectura de su país natal el Peri

gord. 

Otros muchos títulos, sin salir de la esfera artística, puede 

ostentar la Colegiata toresana para que sea declarada monu

mento nacional. Las dos puertas que dan acceso al interior del 

templo, que son las del Norte y Mediodía, ofrecen una gran 

riqueza de ornato la primera, y la segunda una galanura in

comparable en su elegante sencillez. Aquélla abunda en esta

tuillas que merecen particular estudio por su indumentaria, y 

son además para la historia de los instrumentos musicales de 

la Edad media un copioso arsenal de datos curiosísimos. 

La gala escultórica ele la puerta de Mediodía es toda geo

métrica, sin figuras; pero en sus grecas de cintas, cuajadas de 

pedrería, se advierte la procedencia de la profusa ornamenta

ción que cubrió como espléndida vestidura de boda las porta

das de los templos románicos de todo el Occidente. Los ele

mentos de esta ornamentación, casi es ocioso recordarlo, en 

las provincias francesas donde no quedaban . reliquias de la 

escultura galo-romana, eran imitaciones, ó sea recuerdos de 

los collares, cintos, talabartes, ricas estofas y demás preseas 

gemadas, traídas de Siria, Bagdad, Egipto, el Asia Menor, 

Constantinopla y Sicilia, que las relaciones de la Europa cen-
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tral con el Levante y la España musulmana sugerían á los es

cultores y entalladores de los monasterios benedictinos, me

diante el comercio sostenido por las factorías venecianas de 

Marsella y de Limoges, y el movimiento de acción y reacción 

de bs cruzadas y de las peregrinaciones entre Europa y Asia. 

La primitiva portada principal, ósea del hastial del templo, 

era de una riqueza incomparable. Se conserva íntegra, no ya 

como puerta, sino como retablo de la capilla que en época in

cierta se edificó sobre el área del vestíbulo de la Basílica. De 

su magnificencia, baste decir que hay pocos hastiales de aque

lla edad que la igualen. 

Por todas las razones expuestas, la Academia entiende que 

no sólo debe ser declarada monumento nacional la Colegiata 

de Toro, sino que este precioso templo, hermano de los de 

Salamanca y Zamora, pero más abandonado que aquéllos, me

rece ser restaurado con particular esmero, para que recobre 

la gallarda coronación bizantina que primitivamente le her

moseó. 

Lo que, por acuerdo de ia Academia, tengo el honor de ele

vará conocimiento de V. l., cuya vida guarde Dios muchos 

años. Madrid r. º de Diciembre de r8gr .-El Secretario gene

ral, Simeón Ávalos. 

APUNTES BIOGRÁFICOS. 

D. JUAN GUELBENZU Y FERNANDEZ. 

Nació en Pamplona· el 27 de Diciembre de 1819, y fueron sus padres 

D. José Guelbenzu y Doña Jesusa Fernández. Desde que vino al mun

do respiró en atmósfera artística, pues su padre, sabio cuanto modesto 

profesor dedicado á la ens·eñanza del arte músico, cultivó desde muy 

temprano las aptitudes musicales de su hijo. No obstante, los primeros 

estudios de éste tomaron rumbo hacia la carrera de ingenie ro civil; pero 
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las matemáticas quedaron bien pronto derrotadas ante las manifestacio-

. nes patentes de la vocación por la música de que dió pruebas palmarias 

nuestro joven. Bajo la inteligente dirección de su padre, en muy poco 

tiempo adquirió sólida instrucción, no sólo en todo lo concerniente al 

mecanismo de tocar el piano, sino también en los conocimientos gene

rales que deben completar la educación de un artista músico. Sabido es 

cuánto influyen en el porvenir los primeros pasos en el estudio, y gran 

fortuna fué para Guelbenzu contar con guía tan segura. Su talento se 

desarrolló como planta que germina en terreno fecundo y apropiado, ca· 

minando á la perfección sin extravíos lamentables, que tantas veces ma

logran talentos ricamente dotados. 

Completa esta primera parte de su educación, marchó á París en bus

ca de horizonte más amplio, y continuó los estudios bajo la dirección de 

los pianistas que á la sazón figuraban allí en primera línea, recibiendo 

lecciones especialmente de Prudent, cuyo elegante estilo se avenía á ma

ravilla con las condiciones del talento de Guelbenzu. De tal modo llegó 

á identificarse con su maestro, que en más de una ocasión, y en amisto

so alarde, amigos que les escuchaban tocar alternativamente la misma 

pieza sin verlos, no sabían distinguir cuál de los dos hacía sonar el pia

no. No se crea por esto que Guelbenzu fuese exclus~\;'amente un servil 

· imitador de la manera de su maestro. Su buena estrella le proporcionó 

la gran fortuna de oir repetidas veces á Chopin, el pianista genial y de

licado de individualidad extraordinaria; á Thalberg, que se distinguía por 

la transformación que realizó en la manera ele tocar el piano, aplicando 

á este instrumento la galanura del puro canto italiano; á Liszt en todo 

el vigor juvenil ele su port~ntoso talento, que se complacía en vencer di

ficultades imposibles ele mecanismo. Zimmermann, Alkan, nuestro com

patriota Masarnau y otros que sería prolijo enumerar, completaron la 

personalidad de Guelbenzu, que de todos tomó lo que á su propia natu

raleza convenía, sin imitar directamente á ninguno y sirviéndose de to

dos estos diversos elementos para formar su propia individualidad, pues 

sabido es que el artista que se limita á reflejar cualidades ajenas, pronto 

queda obscurecido y anegado en el piélago ele las medianías. 

La reputación de que empezaba á gozar entre los artistas le llevó á 

ser nombrado profesor de las hijas de Doña María Cristina de Barbón, 

que en 1841 residía en París. Al volver esta señora á España vino también 

Guelbenzu á Madrid, en donde fijó su residencia, siendo nombrado en 7 

de Octubre de 1844 organista segundo de la Real Capilla por oposición, 
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y eligiéndole por su profesor de piano el Rey D. Francisco de Asís, que 

fué uno de sus mejores discípulos y que distinguió á Guelbenzu con se

ñalado afecto nunca desmentido. A la muerte del renombrado D. Pedro 

Albéniz, acaecida en r855, le sustituyó en el puesto de primer organista 

de la mencionada Real CapiJla, dando muestras de buen gusto y copsu· 

mada pericia en el manejo del rey de los instrumentos. 

Bien pertrechado de ricas enseñanzas llegó á Madrid nuestro artista, 

y especialmente aportaba un nuevo elemento que era el amor y la inte

ligencia de la música clásica alemana, la cual renacía vigorosamente 

casi como revelación de un arte olvidado, para redimir el piano del do

minio casi exclusivo de la fantasía sobre motivos de ópera, género que 

acaparaba completamente los gustos del público, era objeto predilecto de 

estudio para los pianistas y agotaba la savia .de los compositores. Esta 

forma musical dijo su última palabra con las grandes fantasías de Thal

berg sobre N arma, :Moisés y otras, recomendables ciertamente por la 

acertada elección de los temas , el ropaje espléndido que los vestía, la ele

gancia y buen arte de las introducciones ó prefacios, y la manera bri

llante con que ponían de relieve las dotes del ejecutante. El abuso de fan

tasear y las insulseces de las medianías trajeron el hastío, y por ende la 

muerte de esta especie de fantasmagoría. Hoy las fantasías duermen el 

sueño eterno en los polvorientos legajos de los almacenes de música qve 

por acaso guarden ejemplares, y de todo esto no queda al presente más que 

alguna que otra transcripc ión, forma que tiene la ventaja de que el tema, ó 

más bien la pieza que se elige, no resulta desfigurada, torturada y despe

dazada con variantes en tono menor si el tema está en mayor, ó vicever

sa, con cambios absurdos del ritmo original, resultando á veces en aire 

de vals la más desolada cavatina, y otros atentados no menos vitupera

bles. La transcripción se aplica en general á piezas concertantes, y se li

mita á reproducir con la posible exactitud los efectos de las voces y la 

orquesta, aprovechando los recursos y bellezas de la ejecución pianísti

ca. Así y todo, no hay que prodigar esta clase de arreglos. 

Perdone el lector esta digresión más ó menos oportuna, y volvamos 

á Guelbenzu, al cual dejamos ocupado en la civilizadora labor de pro

pagar el soberano repertorio de los pianistas compositores alemanes. 

La música de cuarteto había recibido culto en Madrid años anteriores 

en casa de un aficionado en tu si asta, sabio fil ósofo y persona respetable 

que, después de haber ocupado altos puestos en el Estado, se retiró á 

descansar de las tareas políticas, compartiendo su tiempo entre la lite-
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ratura y la música. L as agradables reuni ones musicales del Sr. D. Juan 

Gualberto González son legendarias en lVIadrid. Una noc:he por semana 

recibía una veintena de personas, artistas ejecutantes la mayor parte, y 

allí se tocaban los tríos, cuartetos y quintetos de H aydn, Mozart, Bee

thoven y Mendelshon, principalmente los escritos para instrumentos de 

arco . El carácter íntimo de estas academias, en las que el auditorio era 

bastante reducido, fué causa de que la propaganda en favor de la música 

de cuarteto no tomara vuelo ni traspasara apenas los muros de la casa 

del ilustre aficionado. 

Sin días determinados, sin horas señaladas y sólo para dar alimento 

á la propia afición y á la de artistas y amigos en reducido número á los 

principios, empezó Guelbenzu á ejecutar música de cámara en su casa, 

sin más programa que el que la fortuita asistencia de instrumentistas 

permitía formar. El repertorio variadísimo, la cooperación de artistas 

notabl es, la franca hospitalidad del anfitrión, la belleza de la música y 

la perfección con 
1

que frecuentemente era ejecutada, fueron atractivos su

ficientes para que tan agradables reuniones se multiplicaran, y que, no 

bastando el culto privado, surgiera la feliz idea de hacer partícipe al pú

blico del puro goce de los tesoros que guarda en mina inago table la mú

sica de cámara. 

Puestos de acuerdo Guelbenzu y el insigne Monasterio, fundaron la 

Sociedad de Cuartetos que dió su primera sesión el r.º de Febrero de 

1863 en el salón pequeño de l Conservatorio. En aquel loca l, bien mo- " 

desto por cierto, empezó su gloriosa historia la Sociedad á la cual tanto 

debe el progreso musical de Iviadrid. L as paredes desmanteladas, las si-

llas de Vitori a y la estera de último rango, no fueron obstáculo para ha-

cer un templo del arte de aquella modesta sala que todos recordamos 

con cariño. 

Las obras maestras allí escuchadas y la maravillosa interpretación de 

la mayor pa1'te, viven en la memoria de todos , y activo vive aún el im

pul so que el arte músico recibió en aquel período, á cuyo empuje nacie

ron las Sociedades de Conciertos que hoy contemplamos á tan grande 

altura. 

Guelbenzu formó parte siempre de la Sociedad de Cuartetos, sin más 

interrupción que la motivada por la revolución de 1868. Adicto por ca

riño, por deber y por todo sentimiento leal de pecho honrado, Gudben

zu emigró á Francia en pos de la Familia Real. En París reanudó sus 

relaciones artísticas, dió lecciones de piano y publicó algunas composi-
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ciones para este instrumento que tuvieron gran boga, tanto por su mé

rito como por la interpretación genial del autor. 

Verificada la restauración volvió Guelbenzu á Madrid, y, cerrado el 

paréntesis, ocupó de nuevo su puesto en la Real Capilla y en la Socie

dad de Cuartetos. Poco después fué nombrado profesor de S. A. la In

fanta Doña Isabel y de sus herma.nas Doña Paz y Doña Eulalia, orga

nizando y dirigiendo además los conciertos que de cuando en cuando se 

daban en Palacio. 

Su vida desde este tiempo se deslizó tranquila entre el cariño de su 

familia y las dos aficiones que le dominaban: la música y la caza. Si 

como pianista su reputación estaba ya de largo tiempo asentada, su com

petencia como cazador era reconocida entre todos los aficionados al no

ble ejercicio. Á tanto le arrastraba su pasión por el campo, que más de 

una vez, en lugar de prepararse con ejercicios pianísticos para tocar en 

la sesión de cuartetos á las dos de la tarde, tomaba de mad1:ugada los 

avíos de caza y se marchaba al monte para volver con reló en mano á 

la hora de sentarse al piano. Sus admiradores temblaban de que un ac

gidente fortuito, á que se expone todo el que anda con armas de fuego, 

le estropease una mano ó produjese estrago más considerable. La Pro

videncia le conservó incólume, y todo lo más que le sucedía era presen

tarse al público con el semblante coloreado por las brisas del Guada-

rrama. 

Al crearse la Sección de Música en la Academia de Bellas Artes de 

San Fernando, fué nombrado individuo de número, siendo agraciado 

poco después por el Rey D. Alfonso XII con la Gran Cruz de Isabel la 

Católica. El Rey de Portugal también le honró con la Cruz de la Con

cepción de Villaviciosa, como muestra del alto aprecio que hizo del gran 

pianista, al cual tuvo ocasión de oir repetidas veces en una serie de con

ciertos que la Sociedad de Cuartetos dió en Lisboa. 

Dotado de naturaleza sana y robusta como navarro de raza, llegó 

Guelbenzu á trasponer los sesenta años casi sin salir de la juventud. 

Todo hacía esperar una larga vida en provecho del arte, cuando una en

fermedad traidora y misteriosa empezó á minar lentamente su salud; 

Atendió al restablecimiento de ella, cuidóse, no despreció el aviso; pero 

ni él, ni su familia, ni sus amigos se alarmaron grandemente, hasta que 

los efectos del mal se patentizaron con la demacración y la decadencia 

de su energía habitual. Aun así se contaba con tregua bastante á hacer 

plausible la esperanza de verle recobrar la salud; mas, de repente, una 
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pulmonía aguda le postró en el lecho, cuando se disponía á comenzar la 

serie de sesiones de cuartetos en el Salón Romero. La violencia del mal 

no dejó duda de que venía resuelto á llevarse su presa. Así fué. Á des

pecho de los cuidados que le rodearon, Guelbenzu espiró el día 8 de 

Enero de r886. Al día siguiente, numerosos amigos acompa'ñaron sus 

restos mortales hasta dejarlos depositados en el cementerio de San Isi

dro. Como postrer recuerdo, quedó la mascarilla sacada después de muer

to, y también las manos, en posición tan natural, con fisonomía tan ca

racterística, que aun al verlas en el blanco estuco parece que se van á 

oir ecos lejanos de harmonías perdidas, por desgracia, para siempre. 

De muy agradable trato, aun contando alguna que otra salida del ca.

rácter navarro, fué Guelbenzu en sociedad, y bien lo prueban amistades 

que resistieron á las vicisitudes y al tiempo. La hospitalidad que encon

traban los amigos en el hogar de Guelbenzu era proverbial. Los íntimos 

no podrán olvidar nunca aquellos ratos en que, después de comer y sm 

abandonar el cigarro (era fumador perdurable), se sentaba delante del 

piano, entregándose, sin preocupación del auditorio, á dar expansión á 

los sentimientos de su alma de artista, pasando de un género á otro se• 

gún el rumbo que la conversación tomaba, que siempre era el de la mú

sica. El pianista en estos momentos tocaba en lo ideal, porque debemos 

advertir que, delante del público, jamás pudo dominar por completo lo 

que los italianos llaman orgasmo, ó sea miedo en español; y por más que 

resonaran los aplausos de los oyentes maravillados y entusiasmados, el 

artista no quedaba satisfecho de sí mismo, y solía decir: <( ¡Si yo pudiera 

tocar en público como cuando estoy solo!)> De ordinario así sucedía; 

pero el que aspira á la perfección siempre ve un más allá, y basta el 

descuido del menor detalle, un acento dudoso, un mati,; falto de la pre

cisa gradación, para engendrar la desconfianza. 

Las condiciones artísticas de Guelbenzu están perfectamente defini

das por el Sr. Parada y Barreta en su Diccionario técnico, histórico y 

biográfico de la música. Nos permitimos copiar textualmente las frases 

del crítico. En el artículo que trata de Guelbenzu, dice: <(Su manera de 

producir el sonido con gran dulzura de timbre, la elasticidad y suavidad 

de este mismo, la amplitud, el colorido y la sonoridad especial sui ge11e

ris que este artista saca del piano, hacen que tal vez no haya ninguno 

en Europa que le supere en cuanto á lo esmerado y perfecto de la eje

cución. Á esto debe haber contribuí do la música orgánica que conti

nuamente toca, y en la que se distingue igualmente, como artista dotado· 
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de un gusto exquisito y de una inteligencia superior para comprender y 

manejar con suma maestría todos los efectos y todos los recursos del 

instrumento. Como pianista clásico, este artista ocupa hoy indudable

mente el primer puesto en España; y como organista, bien podemos 

asegurar que es uno de los mejores que hemos oído, tanto en nuestro 

país como en el extranjero. Guelbenzu reune todas las condiciones y 

cualidades inherentes á uno y otro ejercicio; sobre todo, posee ese ins

tinto ó genio de ejecución que ha hecho á los grandes pianistas, y que 

le hace acreedor á la admiración y al aplauso de todos los inteligentes. 11 

El párrafo copiado retrata fielmente al gran pianista, y poco añadire

mos á tan exacta pintura. Sólo algunos rasgos para completar fisonomía 

tan interesante. 

La cualidad que descollaba en Guel benz11 era el buen gusto, cualidad 

la más importante en un artista. Jamás se le sorprendía un amanera

miento, un rasgo vulgar, un alarde intempestivo en demanda de aplau

so. Su figura delante del piano nunca se descomponía para llamar la 

atención del público, que á veces se suele pagar de gestos exagerados y 

voladuras de manos . Su posición correcta y natural dejaba en -paz las 

miradas para que los oídos gozasef1 en pleno del encanto de la música. 

Aunque dominaba por completo el mecanismo del piano, no hacía osten

tación de ello, y todas las galas de la más perfecta escuela pianística, 

todas las dificultades vencidas y todos los primores de ejecución, estaban 

consagrados á la más fiel interpretación de la obra y al designio de iden· 

tificarse con el autor de ella. Por esto Guelbenzu no tuvo afición á cul

tivar el género brillante destinado en primer término á poner de relieve 

la habilidad y soltura gimnástica del ejecutante, cuyo linaje de piezas en 

su mayor parte, si se despojase de los follajes y correrías por el teclado, 

no diera dos adarmes de substancia. Siempre prefirió la música en que el 

piano es el medio y no el fin; aquélla en que la dificultad puesta es por· 

que la idea la áemanda y no puede ser de otro modo. De aquí que Guel· 

benzu se dedicó casi exclusivamente á los autores clásicos, ocupando sus 

horas de estudio con Beethoven, Mozart, Mendelsohn, Chopin y algunos 

otros de la buena raza, si no tan encumbrados y eminentes, llegando 

con el diario comercio á sorprender los secretos más íntimos de aquellos 

altos ingenios. 

Especialmente en la interpretación de la música de Chopin se distin· 

guía Guelbenzu como poquísimos artistas. Aquella música doliente, ex· 

quisita, genial, relato continuo de dolores infinitos; aquellas harmonías 
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suaves y atrevidas á un tiempo; aquellos acentos tan varoniles á veces; 

aquellos ritmos característicos y originales, encontraban en nuestro pia

nista expresión justa, penetrada y natural. Ejecutaba á Chopin sin ama

neramiento, sin dulzura empalagosa, sin vaivenes de ebrio, como algu

nos pianistas adocenados que se figuran que la característica de Chopin 

es no tener compás, ni ritmo, ni cuadratura: Guelbenzu tocaba á Cho

pin con sencillez y elegancia; la frase tenía su verdadero equilibrio, sin 

ese constante rubato que, usado fuera de tiempo y ocasión, falsea el sen

tido de la melodía y engendra fastidio en el que escucha. 

Guelbenzu escribió varias obras para piano de elegante estilo, y algu

nas para canto igualmente dignas de mención . . Perezoso en este linaje de 

trabajos, no dejó tantas como hubiera podido producir. Muchas se pu

blicaron en vida, y las que quedaron inéditas sali eron á luz reunidas en 

un álbum, por iniciativa y á expensas de la Infanta Doña Isabel de 

Borbón, que quiso de este modo honrar la memoria del gran pianista . 

Este rasgo honra igualmente á la egregia protectora, tan amante del 

arte músico. 

Con Guelbenzu desapareció uno de los últimos pianistas de la escuela 

expresiva, que pudiéramos llamar del bel canto; de aquéllos que se cui

daban ante todo de la pureza del sonido, de la amplitud de la frase, de 

la imitación en lo posible de las inflexiones de la voz humana; de aqué

llos que se proponían ocultar la sequedad de la percusión, llegando á 

producir sonidos que parecen prolongarse, modificarse y hacerse sensi

bles, como si no existiese una fría máquina entre el alma del artista y 

los ecos que vibran en el aire. Hoy abundan los pianis tas que se preo

cupan más de la parte mecánica, que consiste en vencer las mayores di

ficultades. La emulación se fija en ver quién hace número más conside

rable de notas por segundo; se buscan y se prefieren aquel.las piezas en 

que predomina la fuerza, y se desdeña lo sencillo y poco complicado, 

aunque lleve en sí el valor inapreciable de la inspiración y la belleza más 

pura. ¡Como si el objeto del arte no fuese otro que poner de manifiesto 

la agilidad de los dedos, la resistencia de las muñecas y la solidez del pia

no! ¡Lamentable extravío! Confiemos en que el ejemplo de los pocos que 

aún permanecen en el buen cam ino, será saludable adver tencia para los 

que, alucinados por el falso brillo de condiciones puramente externas, pa

rece que olvidan los cánones fundamentales y etern os de la belleza ar

tística. 

MARIANO V ÁZQUEZ. 



DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 189r. 

Academia provincial de Bellas Artes de la Purísima Concepción de Vallado

lid. Junta pública celebrada el día 4 de Octubre de 189r .-Valladolid, 

imprenta y librería nacional y extranjera de Hijos de Rodríguez, libreros 

de la Universidad y del Instituto: 189r. (Un cuaderno en 4.º) 

Discurso inaugural leído en la Universidad literaria de Valladolid por el Doc

tor D. Vicente Sagarra Lascuraín, Catedrático de la Facultad de Medi

cina, en la solemne apertura del curso de 1891 á 1tí 92. - -Valladolid, im

prenta, librería, heliografía y taller de grabados de Luis N. de Gavira, 

Angustias, 1, y San Bias, 7: 1891. (Un vol. en fol. de 63 páginas y 20 

cuadros estadísticos.) 

Memorias de la Comisión del Mapa geológico de España. Descripción físi

ca, geológica y agrológica de la provincia de Soria, por D. Pedro Pala

cios, Ingeniero de minas.-Madrid, imprenta y fundición de Manuel 

Tello, impresor de Cámara de S.M., Don Evaristo, 8: 1890. (Un volu

men en 4. 0 mayor de 558 páginas, con seis láminas .) 

Universidad de Salamaúca . Discurso leído en la apertura del curso académi

co de 1891 á 92 por D. E nrique Gil y Robles, de la Facultad de Dere..: 

cho.-Salamanca, imprenta de Francisco Núñez Izquierdo, plazuela del 

Corrillo, 28: 189 1. (Un vol. en fol. de 61 páginas y notas.) 

Memoria de la Universidad literaria de Salamanca correspondiente al curso 

de 1889 á 1890.-Salamanca, imprenta de Jacinto Hidalgo, calle de la 

Rua, núm. 12: 1890 . ,(Un vol. en fol. de 168 páginas.) 

Discurso leído en la Universidad Central en la solemne inauguración del 

curso académico ele 1891 á 1892, por el Dr. D. Salvador Torres Agui

lar Amat, Catedrá tico de Derecho procesal.-Madrid, imprenta Co

lonial, á cargo de G. Gutiérrez, glorieta de Atocha, 8: 1891. (Un 

vol. en 4.º de 63 páginas ,) 

Real Academia de San Carlos de Valencia, Solemne inauguración del curso 

de 1891 á 1892.-Valencia, imprenta Domenech, Mar, 48: 1891. (Un 

vol. en 4.º de 54 páginas,) 

Universidad literaria de Oviedo. Discurso leído en la solemne apertura del 

curso académico de 1891 á 1892 , por el Dr. D. Leopoldo García Alas 

y Ureña, Catedrático numerario de elementos de Derecho natural.

Oviedo, establecimiento tipográfico de Vicente Brid, Canóniga, 18. Te

léfono lTI: 1891. (Un vol. en 4. 0 mayor de 59 páginas.) 

Miscelánea, por D. Manuel Andérica. Segunda edición, aumentada conside-
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rablemente. Tomo II.-Sevilla, imprenta de La Correspondencia de Sevi

lla: 189r. (Un vol en 4.º menor de 292 páginas.) 

Discurso leído en la Universidad de Zaragoza para la solemne apertura del 

curso académico ele 1891 á 1892 , por el Dr. D. Alberto Segovia y 

Corrales, Catedrático numerario de la FacultaJ ele Ciencias.-Zarago

za, imprenta de C. Ariño, Coso, roo, baj o: 1891. (Un vol. en 4.º de 87 

páginas.) 

Docu111e11tos para los Anales de Venezuela desde el movimiento separatista 

hasta nuestros días, coordinados y publicados de orden del Presidente 

de la República, Dr. R. Andueza Palacio, por la Comisión que nombró 

de su seno la Academia Nacional de la Historia. Segundo período, 

tomo !.-Caracas, imprenta y litografía del Gobierno nacional: 1891. 

(Un vol. en 4. 0 de 537 páginas.) 

Instituto de Guadalajara. Memoria del curso ele 1889 á 1890.-Guadalajara, 

imprenta y encuadernación Provincial: 1891. (Un vol. en 4.º de 49 pá

ginas. ) 

Bolet í.11 de la Real Academia de la Historia. Torno XIX, cuaderno IV (Oc

tubre de 1891 ).-Madrid, establecimiento tipográfico ele Fortanet, im -

presor de la Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, núme

ro 29: 1891 . (Un' cuaderno en 4.º) 

Revista antiescla vista ( Agosto y Septiembre de 1891 ).-Madrid, imprenta y 

litografía de los Huérfanos, Juan Bravo, 5. Teléfono 2.198. (Un cua

derno en 4. º) · 
Colección bibliográfico-biográfica de noticias referentes á la provincia de Za

mora, ó materiales para su historia, reunidos por Cesáreo Fernández 

Duro, de las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes. Obra 

premiada por la Biblioteca Nacional en el concurso público de 1876 é 

impresa á expensas del Estado.-Madrid, imprenta y fundición de Ma

nuel Tello, impresor de Cámara de S.M., Don Evaristo, 8: 1891. (Un 

vol. en 4.º mayor de 579 páginas.) 

Pongilione Cav, Giusepe. Descrizione del suo monumento funereo collocato 

nel Camposanto generale di Torino in Ottobre ú86 e del progetto dei 

dipinti coi quali avrebe voluta ornare la volta dell' edicola. Segonda 

edizione.-Torino, Vincenzo Bona, tip. della R. Casa. (Un vol. en fol. de 

28 páginas.) 

Memoria sobre las obras públicas desde r. 0 de Enero á 31 de Diciembre de 

1889. Comprende la parte primera, asuntos generales, personal y asun

tos varios; y la parte segunda, puertos, faros, boyas , valizas, ríos, ca

nales y aprovechamiento de aguas. Presentada al Excmo. Sr. Ministro 

de Fomento por el Excmo. Sr. D. Mariano Catalina y Cobo, Director 

gt:neral de Obras públicas.-Madrid, imprenta de los Hijos de ] . A. 
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García, calle de Campc,m1nes, núm. 6: 189 r. (Un vol. en fol. encuader

nado de 508 páginas, con 11I1 mapa.) 

Apuntes para una Biblioteca científica española del siglo xv 1. Estudios bio

gráficos y bibliográficos de Ciencias exactas, físicas y natura les y sus 

inmediatas aplicaciones en di¿ho sigl o, por D. Felipe Picatoste y Ro

dríguez, Obra premiada por la Biblioteca Nacional en el curso público 

de 1868 é impresa á expensas del Estado.-Madrirl, imprenta y fundi

ción de Manue l Tello, impresor de Cámara de S.M., Don Evaristo , 8: 

189r. (Un vol. en 4.º mayor de 416 páginas .) 

Monografía sobre los refranes, adagios y proverbios castellanos, y las obras ó 

fragmentos que expresam ente t rata n de ellos en nuestra lengua. Obra 

escrita por D. José María Sbarbi, Presbíte ro, premiada por la Bibliote

ca Nacional en el concurso público de 1871 é impresa á expensas del 

Eslado.-Madrid, impren ta y litografía de los H uérfanos, calle de Juan 

Bravo, núm. 5: MDCCCXCI. 

Acta de la sesión pública celebrada por la Academia provincial de Bellas 

Artes de Palma de Mallorca el día 8 de Marzo de 1891.-Palma, tipogra

fía de Juan Colomar y Salas, Campana, 2: 1891. (Folleto en 4.º menor.) 

Estadística general del comercio exterior de España con sus provincias de 

Ultramar y Potencias extranjeras en 1890, formada por la Dirección 

general de Contribuciones indirectas.-Madrid , imprenta de la Fábrica 

Nacional del Timbre , 1891. (Un vol, en fol. de 819 páginas .) 

Zaragoza artística y monumental é histórica, por Anselmo y Pedro Gascón 

de Gotor, ilustrada con una alegoría, composición del eminente artista 

D. Marcelino de Unceta . Tomo !.-Zaragoza, imprenta de C. Ariño, Co

so, 100, bajos: 1890. (Un vol. en 4.º mayor, encuadernado, ele 213 pági

nas, con láminas foto típicas y grabados.) 

Discurso leído por el Sr. D. Gumersindo Azcárate el día 10 ele Noviembre ele 

1891 en el Ateneo científico y literario ele Madrid, con motivo de la aper

tura de sus cáledras.- Madrid, establecimiento tipográfico Sucesores de 

Rivadeneyra, impresores de la Real Casa, Paseo de San Vicente, 20: 

1891. (Un vol, en 4.0 de ro7 páginas.) 

Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XI X. Cuaderno V (No

viembre ele 1891).-Madrid . establecimiento tipográfico de Fortanet, 

impresor <le la Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, nú

mero 29: 1891. (Un cuaderno en 4.º) 

Compendio de la Historia de España, d istribuído en lecciones para uso de los 

alumnos de segunda enseñanza , .Escuelas Normales y Seminarios Conci

liares, por D . Emilio Moreno Llau radó, individuo correspondiente de 

la Real Academia de la Historia.-Tarragona, imprenta de Adolfo Ale

gret, 1891. (Un vol. en 4. º menor de 2 16 páginas.) 
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Memorias de la R eal Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales de Ma

drid. Tomo XV. 

Estudios preliminares sobre los moluscos terres lres y marinos de España , 

Portugal y las Halearps. - Madrid, imprenta de D. Luis Aguado, calle 

de Pontejos, 8: 1890 á 189 1. (Un vol. en fol. de 735 páginas .) 

Discursos leídos en la Real Academia de Medicina para la recepción pública 

del Académico electo D. Carlos l\!Iaría Corteza , e.\ día 8 de Noviembre 

de 1891.-MadriGl, establecimiento tipográfico de Enrique T eodoro, Ron

da de Valencia, 8, y calle del Amparo, rn2. Teléfono 552.-(Un cuader

no en 4.º) 

Real Academia de Jurisprudencia y L egislación. Discurso leído por el Presi

den te, Excmo. Sr. D. Joaquí n López Puigcerver, en la sesión inaugural 

del curso de 1891 á 1892, celebrada el 3 ! de Octuure de 189r .-Madrid, 

imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, 189 1. (Un cuaderno en 4.º) 

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. Memoria leída por el Se

cretario general, D. Carlos González Rothvoss, en la sesión inaugural 

del curso de 1891 á 1892 , celebrada el 31 de Octubre de 1891.-Madrid, 

imprenta del Mi nisterio de Gracia y Justicia, 189 1. (Un cuaderno en 4. 0
) 

Gente menuda (roma nces infantiles), por Manuel Ossorio y Bernard.-Maclrid, 

Manuel Minuesa de los Ríos, impresor, Miguel Servet , 13. Teléfono 651: 

189 1. (Un vol. en 8. 0 de 152 páginas.) 

T opografía médica de Vilaseca de Solcina (campo ele Tarragona), por Don 

Agustín M. Gibert y Oliver , médico-ciruj ano de dicha villa.-Barcelo

na, establecimiento tipográfico de Arnat y Martínez, Pasaje Baños, le

tras K, L. Teléfono 1.312: 18g1. (Un vol. en 4.º de 182 páginas.) 

Revista tecnológico-industrial. Publicación mensual de la Asociación de In

genieros industriales de Barcelona. Año XIV, Noviem bre de 189 1, núme

ro II. Barcelona. L a r edacción y administración en el local de la Aso

ciación, Plaza de Santa Ana, núm. 4, piso 2 . º (Un cuaderno en 4. 0) 

Asociación de Ingenieros industriales de Barcelona. Catálogo de la Biblioteca: 

1891.-Barcelona, domicilio de la Asociación, Plaza de Santa Ana, nú

mero 4, piso 2.
0 (Un vol. en 8. 0 de 159 páginas.) 

Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y or

ganización de las antiguas posesiones españolas de Ultramar. Segunda 

serie, publicada por la Real Academia de la Historia. Tomo núm. 6, ter

cero de la isla de Cuba.-Madrid, establecimiento tipográfico Sucesores 

de Rivadeneyra, impresores de la Real Casa, Paseo de San Vicente, 20: 

1891. (Un vol. en 4. º de +74 páginas.) 

J.·lAURJU: 189r .- Imp. y fund icié,n <lt M. Tdlo, impresor de Cilmara de S . M. , Don Evaristo, S. 



OBRAS Y ESTAMPAS QTJE S E HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rús tica. Pasta. 

o:nn A s. Peset. Cbd. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de Ia Academia de San 
Fernando: un tomo en 4. 0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3 50 

Adiciones á la Geometría de D . Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º ....... .. ..... 2 

Tratado el emental de Aritmética y Geometría de Jibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0 

•••••• • ••••••• -. • • • • • • • • • • • • • • • • 2 

.Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º...................... 2 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en Espai1a, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bellnúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8..° mayor ... , . . . . . . . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico~crítico, por .Don 
José Amador de los Ríos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi 
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica ele la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia ele la Academia de San Fer
nando y ele las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono ele Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D . José Caveda: dos tomos.......... ro 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel lI 
en 31 de DiciembrE: del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un ¡;:uaderno e_n 4.º mayor, . .. :. ..... r 50 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino..... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 5 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis-
ma: colección de cincuenta grabados con las corres
pondientes monografías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

Láminas sueltas (cada una).. .. . ........... . ...... .. 1 

Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés... . . . . 3 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate.......................................... 2 50 
Historia ele la Escultura española: lVIemoria por D. Fer-

nando Araujo.. ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 7 50 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ........ .. .. . ...... . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela •............... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas.. . . • • . 50 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas...... . • . . • • • • • • • 15 

3 25 

3 2 5 

" 

20 

20 

• 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA R EAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

· En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto................. . ..... . ... 1,50 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarfas de las "Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las <(Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín~ 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría ge118ral de la Rrnl Academia de Bellas Arles de. 

San Fernando.-MADR!D. 
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